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LEYPROVINCIALNº738

Sancionada el día 10 de Mayo de
2007.-
Promulgada el día 04 de Junio de
2007.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

ARTICULO1°-Aprobar en todos
sus términos el Tratado Interpro-
vincial deHidrocarburos, registra-
do bajo el N° 11.383, celebrado el
26 de noviembre del año 1999, en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur y la Organización Federal de
Estados Productores de Hidrocar-
buros; ratificadomediante Decre-
to provincial N° 3191 /06.
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADAENSESIÓNORDINARIA
DELDÍA10DEMAYODE2007.-

GUZMAN

DECRETONº 1581 04-06-07

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 738,

Comuníquese, dése al BoletínOfi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

LEYPROVINCIALNº739

Sancionada el día 10 de Mayo de
2007.-
Promulgada el día 04 de Junio de
2007.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

ARTICULO 1°- El monto de la
Pensión Fueguina deArraigo será
equivalente al cien por ciento
(100%) del sueldo bruto de la cate-
goría 10 P.A. y T. de un agente de
laAdministración Pública Provin-
cial. Se deberá abonar, asimismo,
el SueldoAnual Complementario

sobre el sueldo bruto de la catego-
ría referenciada, en lasmismas fe-
chas en que se liquida en laAdmi-
nistración Central.
ARTICULO 2°- Derógase cual-
quier otra disposición que se opon-
ga a la determinación del haber que
se establece en la presente.
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADAENSESIÓNORDINARIA
DELDÍA10DEMAYODE2007.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETONº 1582 04-06-07

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 739,

Comuníquese, dése al BoletínOfi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

LEYPROVINCIALNº740

Sancionada el día 10 de Mayo de

12007.-
Promulgada el día 04 de Junio de
2007.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

ARTICULO 1°- Sustitúyese el ar-
tículo 4° de la Ley provincial 711,
por el siguiente texto: «Artículo 4°-
El haber jubilatorio será el equiva-
lente al ochenta y dos por ciento
(82%) de la remuneración actuali-
zadamensual y total sujeta al pago
de aportes y contribuciones corres-
pondientes almejor cargo, catego-
ría o función, desempeñado por el
causante dentro de de lasAdminis-
traciones del régimen, durante un
término de veinticuatro (24)meses
consecutivos del período de siete
(7) años inmediatos anteriores al
cese. En el caso de no completarse
los veinticuatro (24) meses en el
mismocargo, categoríao función, la
remuneraciónseproporcionarácon-
forme los cargos, categorías y fun-
ciones desempeñados dentro de los
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veinticuatro (24)meses consecuti-
vosmás favorables.
Los beneficiarios de este régimen
deberán efectuar al Instituto Pro-
vincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social los aportes co-
rrespondientes al haber pleno has-
ta el momento en que hayan cum-
plido el requisito de aportes du-
rante un períodomínimode quince
(15) años, continuos o disconti-
nuos, dentro de lasAdministracio-
nes comprendidas en el régimen,
computados a partir de enero de
1985; este períodomínimo semo-
dificará cada dos (2) años a partir
de la sanción de la Ley provincial
561, incrementándose enun (1) año
por vez hasta alcanzar un período
mínimo de veinte (20) años conti-
nuos o discontinuos con las carac-
terísticas antes señaladas.».
ARTICULO2°- Sustitúyese el ar-
tículo 7° de la Ley provincial 711,
por el siguiente texto: «Artículo
7°- No se aplica al presente bene-
ficio lo dispuesto por el artículo
51 de la Ley provincial 561.».
ARTICULO3°- Sustitúyese el ar-
tículo 8° de la Ley provincial 711,
por el siguiente texto: «Artículo
8°- En caso demuerte de los bene-
ficiarios del presente régimen, go-
zarán de pensión los siguientes
parientes del causante:
1.- La viuda o unida de hecho o el
viudo o unido de hecho, en las con-
diciones del artículo 9° de la pre-
sente ley, en concurrencia con:
a) los hijos e hijas solteros hasta
los dieciocho (18) años de edad;
b) las hijas o hijos solteros que hu-
bieran convivido con el causante
en forma habitual y continuada du-
rante los diez (10) años inmediata-
mente anteriores a su deceso, que a
este momento tengan cumplida la
edad de cincuenta (50) años y se
encuentren a su cargo siempre que
no desempeñen actividad lucrativa
algunaonogocendelbeneficiopre-
visional o graciable, mientras sub-
sista la causa de dependencia;
c) las hijas viudas y las hijas divor-
ciadas o separadas de hecho, inca-
pacitadas para el trabajo y a cargo
del causante a la fecha del deceso,
siempre que no gocen de presta-
ción alimentaria o beneficio previ-
sional o graciable, salvo en este úl-
timo caso que opten por la pen-
sión que acuerda el presente;
d) los nietos y nietas solteros, huér-
fanos de padre y madre y a cargo
del causante a la fecha de su deceso
hasta los dieciocho (18) años de

edad;
2.- los hijos y nietos de ambos
sexos, en las condiciones del inciso
anterior;
3.- la viuda o unida de hecho o el
viudo o unido de hecho en las con-
diciones del inciso 1 en concurren-
cia con los padres incapacitados
para el trabajo y a cargo del cau-
sante a la fecha de su deceso, siem-
pre que éstos no gocen de benefi-
cios previsional o graciable, salvo
que opten por la pensión que
acuerda la presente;
4.- los padres en las condiciones
del inciso 4 de la presente;
5.- los hermanos y hermanas sol-
teros, huérfanos de padre ymadre
y a cargo del causante a la fecha de
su deceso, hasta los dieciocho (18)
años de edad, siempre que no go-
cen de beneficio previsional o gra-
ciable, salvo que opten por la pen-
sión que acuerda la presente.
El orden establecido en el artículo
presente inciso 1, no es excluyen-
te, lo es en cambio el orden de pre-
lación establecido entre los incisos
1 al 5.».
ARTICULO4°- Incorpórase el ar-
tículo 9° a la Ley provincial 711, el
quequedará redactadode la siguien-
temanera:
«Artículo 9°- Para que la unida o el
unido de hecho sea acreedor al be-
neficio de la pensión deberá haber
convivido con el causante pública-
mente en aparentematrimonio du-
rante un plazo ininterrumpido de
cinco (5) años anteriores al falleci-
miento. El plazo de convivencia se
reducirá ados (2) años cuandoexis-
ta descendencia reconocida por
ambos convivientes.».
ARTICULO5°- Incorpórase el ar-
tículo 10 a la Ley provincial 711,
el que quedará redactado de la si-
guientemanera:
«Artículo 10.- Los límites de edad
fijados en el inciso 1, punto a) y d)
y 5 del artículo 8° no rigen si los
derechohabientes se encuentran in-
capacitados para el trabajo y a car-
go del causante a la fecha del falle-
cimiento de éste, o incapacitados,
a la fecha en que cumplan los die-
ciocho (18) años de edad. Se en-
tiende que el derechohabiente es-
tuvo a cargo del causante cuando
concurren en aquél un estado de
necesidad revelado por la escasez
o carencia de recurso personales, y
la falta de contribución importa un
desequilibrio esencial en su econo-
míaparticular. La autoridadde apli-
cación podrá fijar pautas objetivas

para establecer si el derechohabien-
te estuvo a cargo del causante».
ARTICULO 6°- Incorpórase el
artículo 11 a la Ley provincial 711,
el que quedará redactado de la si-
guientemanera:
«Artículo 11.-Tampoco regirán los
límites de edad establecidos en el
artículo 8° para los hijos, nietos y
hermanos de ambos sexos, en las
condiciones fijadas en el mismo,
que cursen regularmente estudios
secundarios o superiores y no des-
empeñen actividades remuneradas.
En estos casos la pensión se paga-
rá hasta los veinticuatro (24) años
salvo que los estudios hayan fina-
lizado antes.».
ARTICULO7°- Incorpórase el ar-
tículo 12 a la Ley provincial 711,
el que quedará redactado de la si-
guientemanera:
«Artículo 12.- La mitad del haber
de la pensión corresponde a la viu-
da o unida de hecho o al viudo o
unido de hecho si concurren hijos,
nietos o padres del causante en las
condicionesdel artículo8°de lapre-
sente ley, la otramitad se distribui-
rá entre éstos por partes iguales con
excepciónde losnietosquienesper-
cibirán en conjunto la parte de la
pensión a que haya tenido derecho
el progenitor pre-fallecido.
A falta de hijos, nietos o padres, la
totalidad del haber de la pensión
corresponde a la viuda o unida de
hecho o al viudo o unido de hecho.
En caso de extinción del derecho a
pensión de alguno de los copartici-
pantes, su parte acrece proporcio-
nalmente la de los restantes bene-
ficiarios, respetando la distribución
establecida en los párrafos prece-
dentes.».
ARTICULO8°- Incorpórase el ar-
tículo 13 a la Ley provincial 711,
el que quedará redactado de la si-
guientemanera:
«Artículo 13.- El Poder Ejecutivo
Provincial reglamentará la presen-
te ley dentro de los quince (15) días
de la fechadeentradaenvigencia.».
ARTICULO 9°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADAENSESIÓNORDINARIA
DELDÍA10DEMAYODE2007.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETONº 1583 04-06-07

POR TANTO:

Téngase por Ley Nº 740,
Comuníquese, dése al BoletínOfi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

LEYPROVINCIALNº741

Sancionada el día 10 de Mayo de
2007.-
Promulgada el día 04 de Junio de
2007.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

ARTICULO1°- Incorpórase el ar-
tículo 5° bis a la Ley provincial
407, el que quedará redactado de la
siguientemanera:
«Artículo 5° bis.- Los nativos de
la Provincia que se encuadren en el
artículo 1° de la presente, gozarán
del beneficio establecido en el artí-
culo 5° sin ningún requisito de re-
sidencia.».
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADAENSESIÓNORDINARIA
DELDÍA10DEMAYODE2007.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETONº 1584 04-06-07

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 741,

Comuníquese, dése al BoletínOfi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1520 29-05-07

ARTICULO 1°- Conceder el pe-
ríodo de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2006, al señor
Subsecretario de Promoción de In-
versión yComercio Internacional,
Dn. Juan CarlosMEIS, a usufruc-
tuar durante los días cuatro (4) de
Junio hasta el día tres (3) de Julio
de 2007.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS
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DECRETONº 1521 29-05-07

ARTÍCULO 1°- Rescindir a partir
del día 1° demayo de 2007 el Con-
trato deLocación de Servicios sus-
cripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego,Antártida e Islas delAt-
lántico Sur y la señora Silvia Inés
GARCIA, DNI N° 18.631.397, el
que fuera registrado bajo el N°
12.159y ratificadomedianteDecre-
to Provincial N° 1089/07. Ello por
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Derogar a partir
del día 1° de mayo de 2007 el De-
creto Provincial N° 1089/07.
ARTICULO3°-Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1522 29-05-07

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo deAuxiliar dependiente de la
Subsecretaría de Desarrollo Terri-
torial y Economía Social de la Se-
cretaria de Desarrollo Social, a la
señora Rosa Genoveva SOSA,
D.N.I. N° 18.4350.463, a partir del
día de la fecha. Dicha designación
se realiza en los términos y condi-
ciones establecidos en el artículo
12° de la Ley 22.140, cesando en
sus funciones en elmismomomen-
to en que finalice la gestión el fun-
cionario a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.16.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1523 29-05-07

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo deAuxiliar dependiente de la
Subsecretaría de Educación del
Ministerio de Educación, al señor
Domingo Horacio SILVA, D.N.I.
N°M4274.002, a partir del día de
la fecha.Dicha designación se rea-
liza en los términos y condiciones
establecidos en el artículo 12° de la
Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funciona-

rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaría: 111.03.14.101.
ARTICULO3°-Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1524 30-05-07

ARTICULO1°-Derogar los artícu-
los 4°, 5° y 6° del Decreto Provin-
cial N° 1478/07, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
JulioDELVAL

DECRETONº 1525 31-05-07

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misióndeServicioafavordelagente
Héctor RománARAGNO, legajo
N° 1 3 86443 0/00, categoría 21
P.A. yT., para trasladarse a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires,
entre los días 02 y 30 de junio del
año en curso. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO2°-Autorizar la liqui-
dación de veintisiete (27) días de
viático y el otorgamiento de una
orden de pasajes vía aérea por el
tramo RIO GRANDE-BUENOS
AIRES-RIOGRANDE, a favor del
agente citado en el artículo prece-
dente, debiéndose imputar dicho
gasto a las partidas presupuesta-
rias 1.1.1.03.15.105.372 y 1.1.1-
03.15.105.371 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Oscar S. RUIZ

RESOL.Nº 1526 31-05-07

ARTICULO 1º- Destacar en co-
misión de servicio al agente Patri-
cio Horacio FRANCO, legajo Nº
16644339/00, categoría 21 P.A. y
T., entre los días 04 y 23 de junio
del año en curso, con motivo de
trasladarse a la ciudad deMar del
Plata. Ello por losmotivos expues-
tos precedentemente.
ARTICULO 2º- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
aérea por el tramo RIO GRAN-

DE-MAR DEL PLATA-RIO
GRANDE, a favor del agentemen-
cionado en el artículo precedente,
debiéndose imputar dicho gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03-
15.105.371 del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Oscar S. RUIZ

DECRETONº 1527 31-05-07

ARTICULO 1°- A partir del día
diecinueve (19) demayo de 2007,
reasume sus funciones el señor
Ministro de Salud, Dr. Oscar Saúl
RUIZ.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Oscar S. RUIZ

DECRETONº 1528 31-05-07

ARTICULO 1°-Adscribir al Blo-
que delMovimiento Popular Fue-
guino de la Legislatura Provincial,
al agente Julio Alberto RODRI-
GUEZ, categoría 23 P.A. y T. le-
gajo N° 11472150/00, a partir del
día dieciocho (18) de junio y hasta
el día treinta y uno (31) de diciem-
bre del año 2007, en virtud de lo
establecido en elDecretoNacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 -
Reglamentario de la LeyNacional
Nº 21.251.
ARTÍCULO2°-La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cadames a laDirecciónGeneral de
AdministraciónFinanciera, depen-
diente delMinisterio deCoordina-
ción de Gabinete y Gobierno, la
real prestación de servicios delmes
anterior; teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1529 31-05-07

ARTICULO 1°- Adscribir a la
Honorable Cámara de Diputados
de laNación, a la agenteYamila Je-
zabel MEDINA DIAZ, categoría
10 P.O.M. y S., legajo N°
31151178/00, a partir del día pri-
mero (1°) de junio, y hasta el día
treinta y uno (31) de diciembre del
año 2007, en virtud de lo estableci-
do en elDecretoNacionalN°2058/
85, anexo I, punto 2.3 - Reglamen-
tario de laLeyNacionalN° 22251.
ARTÍCULO2°-La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cadames a laDirecciónGeneral de
AdministraciónFinanciera, depen-
diente delMinisterio deCoordina-
ción de Gabinete y Gobierno, la
real prestación de servicios delmes
anterior; teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1530 31-05-07

ARTICULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la
adscripciónde ladocenteLauraAn-
drea CHEVES, legajo N°
22086547/02.
ARTÍCULO 2°-Adscribir al Blo-
que del Partido Justicialista de la
Legislatura Provincial, a la docente
LauraAndreaCHEVES, legajoN°
22086547/02, a partir del día si-
guiente al de sunotificación, yhasta
el día catorce (14) de diciembre del
año 2007, en virtud de lo estableci-
do en elDecretoNacionalN°2058/
85, anexo I, punto 2.3 - Reglamen-
tario de laLeyNacionalNº 22.251.
ARTÍCULO3°-La institución que
solicitó la adscripción de la docen-
te de referencia deberá enviar den-
tro de los primeros cinco (5) días
de cadames a laDirecciónGeneral
de Personal, dependiente del Mi-
nisterio de Educación, la real pres-
tación de servicios del mes ante-
rior; teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma de
la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de los
haberes.
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ARTÍCULO 4° - Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1531 31-05-07

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la
adscripción de la docente María
Cecilia YURRITA, legajos N°
26217147/00/01.
ARTÍCULO 2°-Adscribir al Blo-
que del Partido Justicialista de la
Legislatura Provincial, a la docente
María CeciliaYURRITA, legajos
Nº 26217147/00/01; a partir del día
siguiente al de su notificación, y
hasta el día catorce (14) de diciem-
bre del año 2007, en virtud de lo
establecido en elDecretoNacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 -
Reglamentario de la LeyNacional
N° 22.251.
ARTÍCULO3°-La institución que
solicitó la adscripción de la docen-
te de referencia deberá enviar den-
tro de los primeros cinco (5) días
de cadames a laDirecciónGeneral
de Personal, dependiente del Mi-
nisterio de Educación, la real pres-
tación de servicios del mes ante-
rior; teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma de
la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1532 31-05-07

ARTICULO 1°- Adscribir al Ins-
tituto Provincial de Vivienda, a la
agenteMaríaVictoria SOLANET,
categoría 10 P.A. y T., legajo N°
13380432/00, a partir del día vein-
ticuatro (24) de mayo de 2007, y
por el término de trescientos se-
senta y cinco (365) días, en virtud
de lo establecido en el Decreto
NacionalN°2058/85, anexo I, Pun-
to 2.3 - Reglamentario de la Ley
Nacional N 22.251.
ARTICULO2°-La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro

de los primeros cinco (5) días de
cadames a laDirecciónGeneral de
AdministraciónFinanciera, depen-
diente de la Secretaría deDesarro-
llo Social, la real prestación de ser-
vicios del mes anterior: teniendo
en cuenta que la no presentación
en tiempo y forma de la informa-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1533 31-05-07

ARTÍCULO1°-Reconocer el tras-
lado en comisión de servicio efec-
tuado por el Secretario de Hacien-
da, señor Carlos Leonardo BUS-
TAMANTE, a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, a partir del
día veinticinco (25) hasta el treinta
(30) de mayo de 2007, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Reconocer la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo Ushuaia­Buenos Aires-
Ushuaia y la liquidación de los viá-
ticos correspondientes a favor del
funcionario mencionado en el ar-
tículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a las partidas pre-
supuestarias. 111 3 12 1 01 - 371
y 111 3 12 1 01 - 372 correspon-
dientes al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COCCARO
JulioDELVAL

DECRETONº 1534 31-05-07

ARTICULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la
adscripciónde laagenteBárbaraEli-
zabeth MARQUEZIN, categoría
10 P.O.M. y S., legajo N°
25546716/00.
ARTICULO 2°- Adscribir a la
Honorable Cámara de Diputados
de la Nación, a la agente Bárbara
ElizabethMARQUEZIN, catego-
ría 10 P.O.M. y S. legajo Nº
25546716/00, a partir del día doce
(12) de abril, y hasta el día treinta
y uno (31) de diciembre del año

2007, en virtud de lo establecido
en el Decreto Nacional Nº 2058/
85, anexo I, punto 23 - Reglamen-
tario de la LeyNacional 22.251.
ARTICULO3°-La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cadames a laDirecciónGeneral de
AdministraciónFinanciera, depen-
diente delMinisterio deEducación,
la real prestación de servicios del
mes anterior; teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo c
forma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTÍCULO 4º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1535 31-05-07

ARTÍCULO 1°-Adscribir al Blo-
que del Frente para la Victoria -
Partido Justicialista del Concejo
Deliberantede laciudaddeUshuaia,
al agente Luis Alberto BARRIA,
categoría 23 P.A. y T., legajo N°
17407250/00, a partir del día diez
(10) demayo, y hasta el día treinta
y uno (31) de diciembre del año
2007, en virtud de lo establecido
en el Decreto Nacional N° 2058/
85. anexo I, punto 2.3 - Reglamen-
tario de laLeyNacionalN°22.251.
ARTICULO2°-La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cadames a laDirecciónGeneral de
AdministraciónFinanciera, depen-
diente de la Secretaría General de
Gobierno, la real prestación de ser-
vicios del mes anterior; teniendo
en cuenta que la no presentación
en tiempo y forma de la informa-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1536 31-05-07

ARTICULO 1°-Adscribir al Blo-
que Frente para la Victoria - Parti-
do Justicialista del Concejo Deli-

berante de la ciudad de Ushuaia, a
la agente Elvira CABALLERO,
categoría 18 P.A. y T., legajo N°
11674751/00, a partir del día vein-
tidós (22) de junio, y hasta el día
catorce (14) de diciembre de 2007,
en virtud de lo establecido en el
Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I, punto 2.3 - reglamentario
de la LeyNacional 22 251.
ARTICULO2°-La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cadames a laDirecciónGeneral de
AdministraciónFinanciera; depen-
diente de la Secretaria deDesarro-
llo Social, la real prestación de ser-
vicios del mes anterior; teniendo
en cuenta que la no presentación
en tiempo y forma de la informa-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1537 31-05-07

ARTICULO 1°-Adscribir al Blo-
que Frente para laVictoria - Parti-
do Justicialista del Concejo Deli-
berante de la ciudad de Ushuaia, a
la agente Adriana Elisabet CER-
QUETTI, categoría 22 P.A. y T.,
legajoN°16624127/00, a partir del
día siete (7) de junio, y hasta el día
catorce (14) de diciembre de 2007,
en virtud de lo establecido en el
Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I, punto 2.3 - reglamentario
de la LeyNacional 22.251.
ARTÍCULO2°-La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cadames a laDirecciónGeneral de
AdministraciónFinanciera, depen-
diente del Ministerio de Obras y
ServicioPúblicas, la real prestación
deserviciosdelmesanterior; tenien-
do en cuenta que la nopresentación
en tiempo y forma de la informa-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS
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DECRETONº 1538 31-05-07

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
cretoProvincialN°1276/04, la ads-
cripción del agente CarlosAndrés
GUZMAN, categoría 10 P.O.M. y
S., legajoN°25365623/00.
ARTÍCULO 2°-Adscribir al Blo-
que Frente para laVictoria - Parti-
do Justicialista del Concejo Deli-
berante de la ciudad deUshuaia, al
agente CarlosAndrés GUZMAN,
categoría 10 P.O.M. y S., legajoN°
25365623/00, a partir del día seis
(6) de junio, y hasta el día treinta y
uno (31) de diciembre de 2007, en
virtud de lo establecido en el De-
creto Nacional N° 2058/85, anexo
I, punto 2.3 - Reglamentario de la
Ley Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO3°-La institución que
solicitó la adscripcióndel agente de
referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes a laDirecciónGeneral de Per-
sonal, dependiente del Ministerio
de Educación, la real prestación de
servicios delmes anterior; teniendo
en cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspen-
sión del pago de los haberes.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1539 31-05-07

ARTÍCULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 1° delDecreto ProvincialN°
952/07, el que quedará redactado
de la siguientemanera: «ARTICU-
LO1°-Dejar sin efecto a partir del
día diez (10) de abril del año 2007,
la adscripción de la agente Silvia
Beatriz MORETE, categoría 19
P.A. y T., legajo N° 11613923/00,
al Bloque del Movimiento Popu-
lar Fueguino del Concejo Delibe-
rante de la ciudad de Ushuaia, au-
torizada porDecreto ProvincialN°
2388/06. Ello por lo expuesto en
los considerandos que anteceden».
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1540 31-05-07

ARTICULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la
adscripción de la agente Mirtha
AGUILAR, categoría 10 P.O.M.
y S., legajo N° 16711244/00.
ARTICULO 2°-Adscribir al Blo-
que delMovimiento Popular Fue-
guino de la Legislatura Provincial,
a la agenteMirthaAGUILAR, ca-
tegoría 10 P.O.M. y S., legajo N°
16711244/00, a partir del día vein-
tiuno (21) de mayo, y hasta el día
catorce (14) de diciembre del año
2007, en virtud de lo establecido
en el Decreto Nacional N° 2058/
85, anexo I, punto 2.3 - Reglamen-
tario de la LeyNacionalN° 22251.
ARTICULO3°-La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cadames a laDirecciónGeneral de
AdministraciónFinanciera, depen-
diente del Ministerio de Salud, la
real prestación de servicios delmes
anterior; teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1541 31-05-07

ARTÍCULO 1°-Adscribir al Blo-
que delMovimiento Popular Fue-
guino de la Legislatura Provincial,
a la agenteClaudiaBelénMANSI-
LLA CARDENAS, categoría 10
P.O.M. y S., legajo N° 31615637/
00, a partir del día siguiente al de
su notificación, y hasta el día ca-
torce (14) de diciembre del año
2007, en virtud de lo establecido
en el Decreto Nacional N° 2058/
85, anexo I, punto 2.3 - Reglamen-
tario de laLeyNacionalN°22.251.
ARTÍCULO2°-La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cadames a laDirecciónGeneral de
AdministraciónFinanciera, depen-
diente de la Secretaría deDesarro-
llo Social, la real prestación de ser-
vicios del traes anterior; teniendo
en cuenta que la no presentación

en tiempo y forma de la informa-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1542 31-05-07

ARTICULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la
adscripcióndel docenteNéstorHo-
racio CAROL, legajo N°
11341682/01/02/04.
ARTICULO 2°-Adscribir al Blo-
que del Partido Justicialista de la
Legislatura Provincial, al docente
NéstorHoracioCAROL, legajoN°
11341682/01/02/04, a partir del día
trece (13) de abril, y hasta el día
treinta y uno (31) de diciembre del
año 2007, en virtud de lo estableci-
do en elDecretoNacionalN°2058/
85, anexo I, punto 2.3 - Reglamen-
tario de la LeyNacional 22251.
ARTICULO3°-La institución que
solicitó la adscripción del docente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cadames a laDirecciónGeneral de
Personal, dependiente delMiniste-
rio deEducación, la real prestación
deserviciosdelmesanterior; tenien-
do en cuenta que la nopresentación
en tiempo y forma de la informa-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1543 31-05-07

ARTICULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
cretoProvincialNº 1276/04, la ads-
cripción de la docente María An-
gélica SANTORO, legajos N°
12278514/00/03/04.
ARTICULO 2°-Adscribir al Blo-
que del Partido Justicialista de la
Legislatura Provincial, a la docente
MaríaAngélica SANTORO, lega-
jos N° 12278514/00/03/04, a par-
tir del día veinte (20) de abril, y
hasta el día catorce (14) de diciem-
bre del año 2007, en virtud de lo

establecido en elDecretoNacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 -
Reglamentario de la LeyNacional
N° 22.251.
ARTÍCULO3°-La institución que
solicitó la adscripción de la docen-
te de referencia deberá enviar den-
tro de los primeros cinco (5) días
de cadames a laDirecciónGeneral
de Personal, dependiente del Mi-
nisterio de Educación, la real pres-
tación de servicios del mes ante-
rior; teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma de
la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1544 31-05-07

ARTÍCULO 1º- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la
adscripción de la agente IrinaClau-
dia DIEPA, categoría 10 P.O.M. y
S., legajoN° 20204888/00.
ARTÍCULO2°-Adscribir a la Se-
cretaría de Gobierno del Departa-
mento Ejecutivo de la Comuna de
Tolhuin, a la agente Irina Claudia
DIEPA, categoría 10 P. O.M. y S.,
legajoNº 20204888/00, a partir del
día siguiente al de su notificación,
y por el término de trescientos se-
senta cinco (365) días, en virtud de
lo establecido en elDecretoNacio-
nal N° 2058/85, anexo I, punto 2.3
Reglamentario de la LeyNacional
Nº 22.251.
ARTICULO3º- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cadames a laDirecciónGeneral de
Personal, dependiente delMiniste-
rio deEducación, la real prestación
deserviciosdelmesanterior; tenien-
do en cuenta que la nopresentación
en tiempo y forma de la informa-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS
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DECRETONº 1545 31-05-07

ARTICULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la
adscripciónde laagentePatriciaSil-
vanaGALLARDOOYARZO, ca-
tegoría 10 P.A. y T., legajo N°
26649518/00.
ARTÍCULO2°-Adscribir a la Se-
cretaría de Gobierno del Departa-
mento Ejecutivo de la Comuna de
Tolhuin, a la agente Patricia Silva-
na GALLARDOOYARZO, cate-
goría 10 P.A. y T., legajo N°
26649518/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación, y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo
establecido en elDecretoNacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 -
Reglamentario de la LeyNacional
N° 22251.
ARTICULO3°-La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cadames a laDirecciónGeneral de
Personal, dependiente del Minis-
terio de Educación, la real presta-
ción de servicios del pies anterior:
teniendo en cuenta que la no pre-
sentación en tiempo y forma de la
información requerida, dará lugar a
la suspensión del pago de los ha-
beres.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1546 31-05-07

ARTICULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
cretoProvincialN°1276/04, la ads-
cripción de la agenteMaríaMerce-
des GRANDOLI, categoría 18
P.O.M. y S. legajo 11620385/00.
ARTÍCULO 2°-Adscribir al Blo-
que del Partido Justicialista de la
Legislatura Provincial, a la agente
MaríaMercedesGRANDOLI, ca-
tegoría 18 P.O.M. y S., legajo N°
11620385/00, a partir del día si-
guiente al de sunotificación, yhasta
el día catorce (14) de diciembre del
año 2007, en virtud de lo estableci-
do en elDecretoNacionalNº 2058/
85, anexo I, punto 2.3 - Reglamen-
tario de laLeyNacionalN°22.251.
ARTICULO3°-La institución que
solicitó la adscripción de la agente

de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cadames a laDirecciónGeneral de
Personal, dependiente delMiniste-
rio deEducación, la real prestación
deserviciosdelmesanterior; tenien-
do en cuenta que la nopresentación
en tiempo y forma de la informa-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1547 31-05-07

ARTICULO 1º-Adscribir al Blo-
que delMovimiento Popular Fue-
guino de la Legislatura Provincial,
al agente Carlos ROMERO, cate-
goría 22 P.A. y T., legajo N°
17690633/00, a partir del día si-
guiente al de sunotificación, yhasta
el día catorce (14) de diciembre del
año 2007, en virtud de lo estableci-
do en elDecretoNacionalN°2058/
85, anexo I, punto 2.3 - Reglamen-
tario de laLeyNacionalN°22.251.
ARTÍCULO2°-La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cadames a laDirecciónGeneral de
AdministraciónFinanciera, depen-
diente de la Secretaría deDesarro-
llo Social, la real prestación de ser-
vicios del mes anterior; teniendo
en cuenta que la no presentación
en tiempo y forma de la informa-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1548 31-05-07

ARTICULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la
adscripción de la docente Rosa
María Antonieta OTERO, legajo
N° 14485047/00.
ARTICULO 2°-Adscribir al Blo-
que del Partido Justicialista de la
Legislatura Provincial, a la docente
Rosa María Antonieta OTERO,
legajoN°14485047/00, a partir del

día siguiente al de su notificación,
y hasta el día catorce (14) de di-
ciembre del año 2007, en virtud de
lo establecido en elDecretoNacio-
nal N° 2058/85, anexo I, punto 2.3
- Reglamentario de la Ley Nacio-
nal N° 22.251.
ARTICULO3°-La institución que
solicitó la adscripción de la docen-
te de referencia deberá enviar den-
tro de los primeros cinco (5) días
de cadames a laDirecciónGeneral
de Personal, dependiente del Mi-
nisterio de Educación, la real pres-
tación de servicios del tres ante-
rior; teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma de
la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1549 31-05-07

ARTICULO 1°-Adscribir al Blo-
que del Partido Justicialista de la
Legislatura Provincial, a la agente
Sandra Lucía DIAZ, categoría 18
P.A. y T., legajo N° 14653145/00,
a partir del día siguiente al de su
notificación, y hasta el día catorce
(14) de diciembre del año 2007, en
virtud de lo establecido en el De-
creto Nacional N° 2058/85, anexo
I, punto 2.3 - Reglamentario de la
Ley Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO2°-La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia beberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cadames a laDirecciónGeneral de
AdministraciónFinanciera, depen-
diente delMinisterio deEconomía,
la real prestación de servicios del
mes anterior; teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo
y forma de la información requeri-
da, dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1550 31-05-07

ARTÍCULO1°-Designar enPlanta

Permanente - Jurisdicción 15 -
Ministerio Salud - Unidad Ejecu-
tora 104 - Hospital Regional Us-
huaia, al señor Eduardo Santiago
RIVERO, D.N.I. N° 25.971.078,
como agente categoría 17 P.A. y
T., a partir del día siguiente de su
notificación, otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación de los certificados de
aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y de antece-
dentes penales extendidopor elRe-
gistroNacional deReincidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-15-104.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1551 31-05-07

VISTO el expediente N° 8608-
SG107 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita el
Convenio suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el suscripto y el
Fondo Integral para el Desarrollo
Regional, representado por su pre-
sidente, Sr. Reinaldo Jorge OS-
TROFF, D.N.I. N° 10.401.545.
Que el mismo se encuentra regis-
trado bajo el N° 12241, procedien-
do a su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en en virtud
de los dispuesto por el artículo
135° de laConstituciónProvincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Ratificar en to-
das sus cláusulas el convenio re-
gistrado bajo elN° 12241, suscrip-
to entre la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur, representada por el sus-
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cripto y el Fondo Integral para el
Desarrollo Regional, representado
por su presidente, Sr. Reinaldo Jor-
ge OSTROFF, D.N.I. N°
10.401.545, cuya copia forma par-
te integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1552 31-05-07

ARTÍCULO1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
señor José del Carmen VARGAS
SOTO,DNI.N°18.708.102, la que
comenzará adevengarse apartir del
mes siguiente de la firma del pre-
sente, ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 14° de la
Ley Provincial N° 389 y sumodi-
ficatoria Ley Provincial N° 716.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.16.103-
512 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1553 31-05-07

VISTO el expediente N° 6526-
MD/07 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo tramita la celebra-
ción de un Convenio suscripto en-
tre la firma SARTINIGAS S.R.L.
representada por el señor Mario
Nerio SARTINI, DNI N°
12.189.810, y la Provincia de Tie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
Señora Secretaria de Desarrollo
Social, Prof.AnaDelfina ESPAR-
ZA, DNI N° 16.217.256.
Que el citado Convenio se suscri-
bió en fecha veintiséis (26) deAbril
de 2007 y se encuentra registrado
bajo el N� 12.208, por lo que pro-
cede su ratificación.
Que se encuentran agregados com-
probantes de imputación presu-

puestaria correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido por elArtículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLASDELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
cinco (5) cláusulas el Convenio re-
gistrado bajo elN° 12.208 suscrip-
to el día veintiséis (26) deAbril de
2007, celebradoentre la firmaSAR-
TINI GAS S.R.L., representada
por el señor Mario Nerio SARTI-
NI, y la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur, representada por la Seño-
ra Secretaria deDesarrollo Social,
Prof.AnaDelfinaESPARZA, cuya
copia autenticada forma parte in-
tegrante del presente. Ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.16.103/
104.514 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1554 31-05-07

ARTICULO1°-Autorizar los gas-
tos de pasajes, alojamiento y ra-
cionamiento a favor de los diser-
tantes que se detallan en elAnexo I
del presente, quienes dictarán la «I
Jornada deSaludSexual yProcrea-
ciónResponsable» organizada por
la SociedadArgentina de Endocri-
nologíaGinecológica yReproduc-
tiva el día 1 de junio de 2007 en la
ciudad de RíoGrande y el día 2 de
junio del corriente año en la ciudad
de Ushuaia, como así también el
servicio de Coffee Break destina-
do a los participantes que concu-
rran a la citada Jornada.
ARTICULO 2°- El gasto que de-

mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria 1.1.1.03-
15.101.399
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1555 31-05-07

VISTO el Expediente N° 10381-
MG/2007 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
ratificación delActaAcuerdo sus-
cripta entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, y laAsociaciónTra-
bajadores del Estado (ATE).
Que la misma fue celebrada con
fecha 07 de Mayo de 2007 y se
encuentra registrada bajo el N°
12244, resultando procedente la
ratificación pertinente.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido por elArtículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1°-Ratifíquese en sus
tres (3) cláusulas elActaAcuerdo
registrada bajo el N° 12244, cele-
brada con fecha 07 de Mayo de
2007 entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, y laAsociaciónTra-
bajadores del Estado, cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presu-
puestaria que corresponda del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1556 31-05-07

VISTO el Expediente N° 10381-
MG/2007 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
ratificación delActaAcuerdo sus-
cripta entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, y laAsociaciónTra-
bajadores del Estado (ATE).
Que la misma fue celebrada con
fecha 07 de Mayo de 2007 y se
encuentra registrada bajo el N°
12243, resultando procedente la
ratificación pertinente.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido por el Artículo 1351 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1°-Ratifíquese en sus
tres (3) cláusulas elActaAcuerdo
registrada bajo el N° 12243, cele-
brada con fecha 07 de Mayo de
2007 entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, y laAsociaciónTra-
bajadores del Estado, cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria que corresponda del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1557 31-05-07

VISTO el Expediente N° 10099-
ME/07 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
ratificación del «Convenio deApo-
yo entre la Provincia de Tierra del
Fuego y la Cooperativa Agrope-
cuaria,AgroturísticaTierra delFue-
goLimitada», suscripto el día vein-
tidós (22) deMayo de 2007, cele-
brado entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada en este
acto por el suscripto y la Coope-
rativaAgropecuaria,Agroturística
Tierra del Fuego Limitada, repre-
sentada en este acto por el Señor
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presidente del Consejo de Admi-
nistraciónDonMario EIRIZ, DNI
N° 11.317.107.
Que el mismo ha sido registrado
bajo el N° 12236, siendo proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLASDELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
diez (10) cláusulas el «Convenio
de Apoyo entre la Provincia de
Tierra del Fuego y la Cooperativa
Agropecuaria.AgroturísticaTierra
del Fuego Limitada», suscripto el
día veintidós (22) de Mayo de
2007, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada en este
acto por el suscripto y la Coope-
rativaAgropecuariaAgroturística
Tierra del Fuego Limitada, repre-
sentada en este acto por el Señor
presidente del Consejo de Admi-
nistraciónDonMario EIRIZ, DNI
Nº 11.317.107, registrado bajo el
N° 12236 y cuya copia autentica-
da forma parte del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1558 31-05-07

ARTICULO 1°- Tener por desis-
tido el Recurso deAlzada deduci-
do por el SeñorAlberto Luis FOS-
SATI contra la Resolución del Di-
rectorio del IPAUSS N° 383/06;
ello de conformidad con los consi-
derandos procedentes y lo expre-
sado en el Dictamen S.L. y T. N°
1041/07.
ARTICULO 2°- Tener por firme
la Resolución del Directorio del
IPAUSS N° 383/06; ello de con-
formidad con los considerandos
procedentes y lo expresado en el
Dictamen S.L. y T. N° 1041/07.
ARTICULO3°- Notificar al recu-

rrente con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T
N° 1041/07.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1559 31-05-07

VISTO las Leyes Provinciales N°
723, N° 616, N° 695, N° 737, ar-
tículo 8° y 9°, y Decreto Provin-
cial N° 1333/07; y

CONSIDERANDO:
Que es objetivo del Poder Ejecuti-
vo dar una respuesta a los proble-
mas provinciales de desarrollome-
diante la implementación de pro-
puestas de reactivación producti-
va, distribución del ingreso y gene-
ración de empleo que tengan por
principal protagonista a beneficia-
rias de planes, mujeres desocupa-
das, subocupadas o empleadas con
vocación emprendedora.
Que es necesario implementar una
operatoria crediticia que incluya la
asistencia técnica y financiera, con-
ducentes a lograr desarrollo de uni-
dades productivas, cambio en la
estructura socio económica y el
mejoramiento de la calidad de vida
de los sujetos involucrados.
Que se hace necesario destinar
montos del Fondo Solidario para
la Reactivación Productiva a los
efectos de solventar las políticas y
programas de promoción y los gas-
tos necesarios para el manteni-
miento de los mismos.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto en virtud de lo dispuesto
por el artículo 135 de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDAE

ISLASDELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1°-Crear el Programa
Banca MUJER - MICROEM-
PRENDIMIENTOSPARAJOVE-
NESMUJERESDELAREGION,
cuyo detalle comoAnexo I forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- El Programa alu-
dido en el Artículo 1° será finan-
ciado por el «FONDO SOCIAL
DEREACTIVACIONPRODUC-
TIVA», creado por Ley Provincial

N° 695.
ARTICULO 3°- El Banco de la
Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
actuará comoAgente Financiero a
efectos de la ejecución del progra-
ma, llevando a cabo las acciones
operativas y de control que resuel-
va laAutoridad deAplicación.
ARTICULO 4°- Facultar a la Se-
cretaría de la Producción a realizar
los convenios necesarios con el
Banco de la Provincia deTierra del
FuegoAntártida e Islas del Sur para
lamonetización de los créditos de-
rivados de la aplicación del Progra-
ma establecido en el artículo 1° del
presente.
ARTICULO 5°- Asignar la suma
de PESOS UN MILLON ($
1.000.000.-) con cargo a la partida
pertinente del Programa CRECE
del presente ejercicio económico y
financiero en vigencia. Los fondos
prestables podrán ser incrementa-
dos por la asignación de otros re-
cursos presupuestarios y aquellos
a los que en el futuro se tenga acce-
so tanto de carácter provincial o
nacional, públicos o privados.
ARTICULO 7°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1560 31-05-07

VISTO la Ley Provincial N° 8, y;

CONSIDERANDO:
Que en lamisma se regula el proce-
dimiento de conformación y fun-
cionamiento delConsejo de laMa-
gistraturaprevistoenelartículo161°
de laConstitución Provincial.
Que el mismo se encuentra inte-
grado con dos (2) abogados electos
conforme las prescripciones deter-
minadas en su artículo 7°.
Que el artículo 2° «in fine» de la
citada normativa establece el tér-
mino de duración de losmandatos.
Queenesemarcodeben tomarse los
recaudos necesarios para cumpli-
mentar los plazos y procedimien-
tos tendientes a convocar a eleccio-
nes para la nueva integración, con-
forme las disposiciones contenidas
en los artículos 6° 7° y 8° de la Ley
ProvincialN° 8 y artículo 7° inciso
f) de la Ley ProvincialN° 607.
Que el suscripto se halla facultado
para dictar el presente acto admi-
nistrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Convócase a los
Abogados pertenecientes al Cole-
gio Público de Abogados de Río
Grande, comprendidos en las pre-
visiones contenidas en el artículo
7° de la Ley Provincial N° 8 y ar-
tículo 7°, inciso f) de la Ley Pro-
vincial N° 607, para que el día 06
de Julio de 2007 procedan a elegir
a un (1) miembro titular y un (1)
miembro suplente previsto en el
inciso 5) del artículo 2° de la citada
normativa, que integrarán el Con-
sejo de laMagistratura.
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Juzgado Electoral y de Registro
Provincial, al Colegio Público de
Abogados de Río Grande, dése al
Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1561 31-05-07

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor de la de laAsociación
Síndrome de Down de Ushuaia
"A.S.D.U.", por la suma de PE-
SOSSEISMIL ($ 6.000,00.-), ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo a nombre
de la Asociación Síndrome de
Down deUshuaia, «A.S.D.U», en
laCuentaN° 1281003102delBan-
co Tierra del Fuego Sucursal Us-
huaia, por la sumadePESOSSEIS
MIL ($ 6.000,00.-), las Señoras
Viviana InésBORREGOD.N.I.N°
22.305.935 y Liliana Beatriz PE-
REZ D.N.I N° 16.645.235, debe-
rán presentar la rendición corres-
pondiente ante la DirecciónGene-
ral de la Secretaría deContratacio-
nes y Abastecimiento, dentro de
los SESENTA(60) días de percibi-
do el subsidio.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.12.111-
517,del ejercicio, económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
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Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1562 04-06-07

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Secretario de Despacho
dependiente de la Secretaria Legal
y Técnica, a la Sra. María Mabel
DUARTE, D.N.I. N° 17.954.823,
a partir del día de la fecha. Dicha
designación se realiza en los térmi-
nos y condiciones establecidos en
el artículo 12° de la Ley 22.140,
cesando en sus funciones en elmis-
momomento enque finalice la ges-
tión el funcionario a cuyo cargo se
encuentre.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 286/06, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.18.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1563 04-06-07

ARTICULO 1°- Rectificar el ar-
tículo 1° delDecreto ProvincialN°
1472/07, el que quedará redactado
de la siguientemanera: «ARTICU-
LO1°-Dejar sin efecto la designa-
ción efectuada porDecreto Provin-
cialN°106/07, en el cargodeAuxi-
liar en Desarrollo dependiente de
la Subsecretaría de Desarrollo Te-
rritorial y Economía Social de la
Secretaría deDesarrollo Social, de
la señoraClaudiaMarcelaCOSTI-
LLA,D.N.I. N° 21.743.904, a par-
tir del día quince (15) deMayo de
2007.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1564 04-06-07

VISTO el artículo 136° y concor-
dantes de laConstitución de la Pro-
vincia; y

CONSIDERANDO:
Que a partir del artículo 136º de la
Carta Magna Provincial se dispo-

nen las funciones de los Ministe-
rios del Poder Ejecutivo, de igual
aplicación a las Secretarías de Es-
tado, disponiendo que una ley es-
pecial determinará los ramos, fun-
ciones y responsabilidades de cada
uno de ellos.
Que, actualmente rige la ley 703
que dispone lasmisiones y funcio-
nes generales y específicas de cada
Ministerio y de cada Secretaría de
Estado de la Provincia.
Que, el artículo 13º de la misma
legisla específicamente sobre las
funciones de la Secretaría Legal y
Técnica.
Que, siendo dicha Secretaría el ór-
gano jurídico permanente del Po-
der Ejecutivo Provincial, Jefe de la
AdministraciónPúblicaProvincial,
es menester disponer la estructura
del servicio jurídico comoun cuer-
po profesional especializado, da-
das las funciones asignadas por la
actual ley de ministerios, o la que
en el futuro la reemplace.
Que, por tal motivo, el rol adjudi-
cado en la estructura del PoderEje-
cutivo, le permite actuar como su-
perintendencia y supervisión de
todos los servicios jurídicos exis-
tentes en la Administración Cen-
tral, los entes autárquicos y demás
reparticiones descentralizadas.
Que, por la importancia de sus
misiones y funciones se hace in-
dispensable en el ámbito de la Se-
cretaría Legal y Técnica, la crea-
ción del "Cuerpo deAbogados del
Estado" integrado por todos los
profesionales que se desempeñan
efectivamente al servicio de dicha
Secretaría.
Que, la creación de un Cuerpo de
tales características también se im-
pone para evitar la constante mi-
gración de letrados hacia otros Po-
deres del Estado y hacia otros en-
tes y aún, hacia otras áreas de esta
AdministraciónCentral, ajenas a la
Secretaría Legal y Técnica.
Que, dichamigración entorpece y
atenta contra un acuerdo desarro-
llo y consolidación de criterios ju-
rídicos debido al permanente re-
cambio de profesionales.
Que, por otra parte, los abogados
que prestan servicios en la Secre-
taría Legal y Técnica se encuen-
tran alcanzados por el bloqueo par-
cial de su título profesional, están-
dole impedido participar en cau-
sas donde el Estado nacional, pro-
vincial omunicipal seaparte, lo que
se especifica concretamente en el
presente decreto.

Que, corresponde reconocer el gra-
do de dedicación y especialización
alcanzado por el cuerpo jurídico
asesor, así como compensar eco-
nómicamente la incompatibilidad
que surge del bloqueo parcial de
título profesional, demodo que se
dignifiquen y jerarquicen las fun-
ciones profesionales desempeña-
das por el sector.
Que por todo lo expuesto, se con-
sidera conveniente la creación del
Cuerpo deAbogados del Estado en
el ámbito de dicha Secretaría, a se-
mejanza de lo dispuesto en el ám-
bito nacional, sin perjuicio de que
el presente constituye un acto fun-
dante del mismo, susceptible de
complementación con actos pos-
teriores.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 135° de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLASDELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1°- Créase a partir de
la fecha del presente, el Cuerpo de
Abogados del Estado, en el ámbito
de la Secretaría Legal y Técnica de
la Provincia. Tendrá a su cargo el
asesoramiento jurídico del Poder
Ejecutivo y de todos los organis-
mosque integran laAdministración
Publica Provincial, conforme las
funciones jurídicas otorgadas por
la ley deministerios.
ARTÍCULO 2°- Será dirigido por
unSecretarioLegal yTécnico, asis-
tido por un Subsecretario Legal y
Técnico y un Subsecretario de
Asuntos Jurídicos o quienes los re-
emplacen.
ARTÍCULO 3°- Integran el Cuer-
po de Abogados del Estado, los
abogados que actualmente revistan
en la Secretaría Legal y Técnica,
sean de la planta permanente, tran-
sitoria o de gabinete, de laAdmi-
nistración y aquellos que en el fu-
turo se incorporen en las condicio-
nes del presente, siempre con pres-
tación efectiva de tareas en la Se-
cretaría Legal y Técnica.
ARTICULO4°- La Secretaría Le-
gal y Técnica actúa además ejer-
ciendo la superintendencia y su-
pervisión de todos los servicios
jurídicos existentes en laAdminis-

traciónCentral, los entes autárqui-
cos y demás reparticiones descen-
tralizadas.
ARTÍCULO5°- La Secretaría Le-
gal y Técnica, podrá actuar como
oficina técnica dederecho adminis-
trativo y se expedirá sobre todo
proyecto de modificación o crea-
ción de normas legales o reglamen-
tarias.
ARTICULO 6°- El agente con
empleo en la administración, aun-
que posea título de abogado, no
tendrá derecho a ser considerado
como integrante del cuerpo, si no
desempeña funciones efectivas en
la Secretaría Legal y Técnica.
ARTICULO 7°- Es incompatible
el cargo de abogado del Estado con
el abogado, remunerado o no, de
empresas particulares de servicio
público o abastecedoras del Esta-
do en elmaco de dichas relaciones.
Los abogados integrantes del cuer-
po y como abogados del Estado no
podrán representar o patrocinar a
litigantes en juicios en que el Esta-
doNacional, las Provincias, laCiu-
dadAutónoma de BuenosAires o
demás Municipalidades y comu-
nas locales sean parte. Exceptúase
el caso de defensa de intereses per-
sonales del abogado, de sus parien-
tes consanguíneos, cónyuge o afi-
nes en primer grado. En atención a
la incompatibilidad antes citada,
corresponde reconocer a los abo-
gados que integren el Cuerpo de
Abogados (a excepción de los fun-
cionarios indicados en el artículo
2° del presente) con prestación
efectiva de tareas en la Secretaría
Legal y Técnica, la suma de pesos
trescientos ($ 300), la que será abo-
nada en formamensual con carác-
ter remuneratorio y no bonificable.
ARTICULO 8°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1565 04-04-07

ARTÍCULO1°-Reubicar a laagen-
te Nilda HaydeeALVAREZ, lega-
jo N° 14759613/00, categoría 10
P.O.M. y S., en la Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación - Unidad
Ejecutora 106 - Secretaría de Pla-
neamiento, a partir del día siguien-
te de su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Partida Presupuestaria N° 111-
03-14-106.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
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teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1566 04-06-07

VISTO el expediente Nº 11427-
MG/2006 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante elmismo tramita, el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia deTie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada en este
acto por el Ministro de Coordina-
ción de Gabinete y Gobierno, Dr.
Enrique Horacio VALLEJOS,
D.N.I. N° 5.068.823 y el Dr. Mi-
guelAngelNAVARRO (odontólo-
go), D.N.I. N° 21.915.576.
Que el referido Contrato fue cele-
bradoen fechaquince (15) demayo
de 2007 y se encuentra registrado
bajo N° 12239, resultando proce-
dente su ratificación.
Que el presente gasto se encuentra
imputado a la partida presupues-
taria correspondiente.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud a lo esta-
blecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1°-Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado
bajo N° 12239, celebrado con fe-
cha quince (15) de mayo de 2007
entre la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur, representada por el Mi-
nistro deCoordinación deGabine-
te y Gobierno, Dr. Enrique Hora-
cio VALLEJOS, D.N.I. N°
5.068.823 y el Dr. Miguel Angel
NAVARRO (odontólogo), D.N.I.
N° 21.915.576, cuya copia auten-
ticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes

al ejercicio económico envigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1567 04-06-07

ARTÍCULO1°-Reubicara laagen-
teAngélica delRosarioVEGAMI-
CHELSON, legajo N° 18722621/
00, categoría 19 P.A. y T., en la
Jurisdicción 16 - Secretaría deDe-
sarrollo Social - Unidad Ejecutora
101 - Unidad de Secretaría de De-
sarrollo Social, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria 111-03-
16-101.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1568 04-06-07

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 4556/06,
mediante el cual se reubicó a la
agenteVioletaVilma BOLOGNI-
NI, legajo N° 21735669/00, cate-
goría 10 P.O.M. y S., en la Direc-
ción Provincial de Transporte, de-
pendiente delMinisterio de Coor-
dinación de Gabinete y Gobierno,
a partir de la fecha de su emisión,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO2°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1569 04-06-07

ARTICULO 1°- Rectificar el De-
creto Provincial N° 1399/07, indi-
cando que el desfile previsto para
el día 26 demayo del año en curso
en el Campo Hípico Militar de la
CiudadAutónoma de BuenosAi-
res, en conmemoración de un nue-
vo aniversario del Día del Ejército
Argentino, ha sido suspendido y
será llevado a cabo el día 10 de ju-
nio de 2007, atento a la Nota de
fecha 30 demayo de 2007 remitida
por el señor Delegado en la Pro-
vincia deTierra del FuegodelEjér-

cito Argentino, Coronel Adolfo
Guillermo IRUSTA.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
JulioDELVAL

DECRETONº 1570 04-06-07

VISTOel expedienteN° 8877-SG/
07 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la Mo-
dificación de Cláusula del Contra-
to deAlquiler deVehículo conCho-
fer, suscripta el 08 de mayo de
2007, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señoraSecretariaGeneral de laGo-
bernación,Dña. SilviaBeatrizBE-
BAN y el señor Oscar Alejandro
OYARZO GALLARDO, D.N.I.
N° 18.662.341, registrada bajo el
N° 12218.
Que dicha modificación tiene su
fundamento, en el cambio de uni-
dad móvil solicitado por el señor
Oscar Alejandro OYARZO GA-
LLARDO, procediendo conse-
cuentemente modificar el Contra-
to suscripto en fecha veintinueve
(29) de diciembre de 2004, regis-
trado bajo el N° 10412 y ratificado
porDecreto Provincial N° 164/05.
Que resulta necesario proceder a
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos la Modificación
deCláusula del Contrato deAlqui-
ler de Vehículo con Chofer, sus-
cripta el 08 de mayo de 2007, en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur, representada por la señora
Secretaria General de la Goberna-
ción, Dña. Silvia Beatriz BEBAN
y el señorOscarAlejandroOYAR-
ZO GALLARDO, D.N.I. N°
18.662.341, registrada bajo el N°
12218 cuya copia autenticada for-

ma parte integrante del presente.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1571 04-06-07

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
jovenCristianMarceloSOSA,DNI.
N° 30.128.646, la que comenzará a
devengarse apartir delmes siguien-
te de la firma del presente, ello de
conformidad con lo establecido en
el artículo 14° de la Ley Provincial
N° 389 y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dicha pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señoraXimenaCeciliaVAL-
DERRAMA DIAZ, DNI N°
92.667.039 progenitora del joven
mencionado en el artículo prece-
dente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.16.103-
512 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1572 04-06-07

ARTÍCULO 1º- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de
la señoraMónica Patricia LIGNI-
NI, DNI N° 13.180.245, la que
comenzará adevengarse apartir del
mes siguiente de la firma del pre-
sente, ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 14° de la
Ley Provincial N° 389 y sumodi-
ficatoria Ley Provincial N° 716,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.16.103-
512 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
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Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1573 04-06-07

ARTÍCULO1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menorMarcelo IgnacioVARGAS,
DNIN° 38.407.582, la que comen-
zará a devengarse a partir del mes
siguiente de la firma del presente,
ello de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 14° de la Ley
Provincial N° 389 y su modifica-
toria Ley Provincial N° 716, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Dicha pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señoraRosaElianaVARGAS,
DNI N° 26.509.099 progenitora
del niñomencionado en el artículo
precedente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.16.103-
512 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO5°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1574 04-06-07

ARTÍCULO1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
niño Facundo Daniel GIMENEZ,
DNIN° 41.127.333, la que comen-
zará a devengarse a partir del mes
siguiente de la firma del presente,
ello de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 14° de la Ley
Provincial N 389 y sumodificato-
ria LeyProvincialN° 716. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Dicha pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señora Liliana Beatriz PE-
REZ, DNI N° 16.645.235, proge-
nitora delmenormencionado en el
artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-

te será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.16.103-
514 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1575 04-06-07

VISTO el expediente N° 19168-
MD/06 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto entre la
Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas delAtlántico Sur, re-
presentada por la señora Secreta-
ria deDesarrollo Social, Prof.Ana
Delfina ESPARZAy laTécnico en
Minoridad y Familia EstherRUIZ,
DNI N° 22,869.782.
Que el mencionado contrato fue
suscripto en fecha siete (7) de
mayo de 2007 y se encuentra re-
gistrado bajo el N° 12.217.
Quepor lo expuesto resulta necesa-
rioproceder a su ratificacióndictan-
do el presente instrumento legal.
Que se cuenta con la correspon-
diente partida presupuestaria para
afrontar dicho gasto. Que el sus-
cripto se encuentra facultado para
dictar el presente acto administra-
tivo en virtud de lo dispuesto por
elArtículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE SLAS
DELATLÁNTICO SUR

D E C R E TA :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado
bajo el N° 12.217, celebrado el día
siete (7) de mayo de 2007 entre la
Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Secre-
tariadeDesarrolloSocial, Prof.Ana
Delfina ESPARZA, y la señora
Esther RUIZ,DNIN° 22.869.782,
cuya copia autenticada forma par-
te integrante del presente. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-

te, deberá ser imputado a la parti-
da presupuestaria N° 1.1.1.03.16-
102-372 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicará quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1576 04-06-07

ARTICULO1°-Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOSSETECIEN-
TOS VEINTE ($ 720,00) corres-
pondiente al período comprendi-
do entre el 10/02/07 y el 22/04/07,
a favor de la Señora Sonia Iris
OLONDO, DNI. N° 13.026.456,
quien oficia corno Familia Sustitu-
ta. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.16.103-
514delEjercicioEconómicoFinan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1577 04-06-07

ARTICULO1°-Reconocer el tras-
lado a la ciudad autónoma deBue-
nos Aires en Comisión de Servi-
cios de la agenteVerónicaGUTIE-
RREZ, categoría 22 P.A. y T., le-
gajo N° 25633160/00 los días 27
demayo al 2 de junio de 2007, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO2°-Autorizar la liqui-
dación de siete (7) días de viáticos
a favor de la agentemencionada en
el artículo que le precede.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el presente deberá imputar-
se a la partida presupuestaria: 111-
03-11-117-372del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1578 04-06-07

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión porDiscapacidad a favor de la
jovenRocíoSaloméMACIEL,DNI
N° 34.674.660, la que comenzará a
devengarse apartir delmes siguien-
te de la firma del presente, ello de
conformidad con lo establecido en
el artículo 14° de la Ley Provincial
N° 389 y sumodificatoria LeyPro-
vincial N° 716. Ello por los moti-
vosexpuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
del señor Enrique Roberto MA-
CIEL,DNIN° 14.795.687, proge-
nitor de lamenormencionada en el
artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.16.103-
512 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1579 04-06-07

ARTICULO1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Gabriel Nicolás HERRE-
RA, DNI N° 37.836.258, la que
comenzará adevengarse apartir del
mes siguiente de la firma del pre-
sente, ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 14° de la
Ley Provincial N° 389 y sumodi-
ficatoria Ley Provincial N° 716.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dicha pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señoraMartaHaydee PALA-
CIOS, DNI N° 14.291.804, pro-
genitora delmenormencionado en
el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.16.104-
512 del ejercicio económico finan-
ciero e.n vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS
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DECRETONº 1580 04-06-07

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la SesiónOrdinaria del día 10 de
mayo de 2007,mediante el cual se
sustituyen los artículos 18, 22, 34,
43, 46, 47, se derogan los artículos
44 y 45 de la Ley provincial N°
561 y se incorpora el texto del ar-
tículo 8°; y

CONSIDERANDO:
Que no obstante los artículos que
se sustituyen y derogan a través del
proyecto de ley indicado en el vis-
to, el artículo 8° delmismoestable-
ce: «El I.P.A.U.S.S procederá den-
tro de los treinta (30) días hábiles
de encontrarse vigente la presente,
a recalcular desde el alta del benefi-
cio los haberes previsonales conce-
didos mediante la aplicación de la
Ley provincial 561, conforme las
nuevas pautas establecidas por el
artículo 4° de la presente ley».
Que habiendo sido remitido el pro-
yecto sancionado a las distintas
dependencias involucradas con el
mismo, los informes respectivos
dan cuenta de que lasmodificacio-
nes propuestas y sancionadas por
la Legislatura han tenido confor-
midad, excepto lo dispuesto en el
artículo 8° antes transcripto, es-
pecíficamente en la parte que reza:
«... desde el alta del beneficio...»,
sobre la cual fundamentan la nece-
sidad de proceder al veto -veto
parcial del artículo 8° del proyecto
de ley sancionado-, ello por consi-
derar que la retroactividad dispues-
ta, además de atentar contra el prin-
cipio de irretroactividad de las le-
yes (art. 3° del Código Civil), re-
sulta perjudicial a los intereses de
la institución y difícil de soportar
en las condiciones económicas ac-
tuales en que se encuentra.
Que, por otra parte, la observación
aquí formulada es a efectos de res-
guardar el patrimonio e intereses
de la institución en beneficio de
todos los afiliados.
Que laSecretaríaLegalyTécnicaha
tomado la intervención que le com-
peteemitiendoelDictamenS.L.yT.
N° 1879/07, por medio del cual se
aconseja vetar parcialmente el artí-
culo8°delpresenteProyectodeLey
en la parte quedice: «...desde el alta
delbeneficio...»,quedandoenconse-
cuencia sujeta a decisión favorable
de la Legislatura la vigencia del ar-
tículo8° en los siguientes términos:
«ARTICULO 8°- El I.P.A.U.S.S.

procederá dentro de los treinta
(30) días hábiles de encontrarse
vigente la presente, a recalcular los
haberes provisionales concedidos
mediante la aplicación de la Ley
provincial 561, conforme las nue-
vas pautas establecidas por el ar-
tículo 4° de la presente ley».
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido por el artículo 110 y
135° de laConstituciónProvincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1°-Vetar parcialmen-
te el artículo 8° del Proyecto de
Ley que fuera sancionado por la
Legislatura Provincial en la Sesión
Ordinaria del pasado 10 de mayo
de 2007, en la parte que reza: «...
desde el alta del beneficio...», ello
por lo expuesto en los consideran-
dos precedentes y Dictamen S.L.
y T. N° 1879/07 que forma parte
integrante del presente.
ARTICULO2°-Devolver a la Le-
gislatura Provincial el Proyecto de
Ley indicado, a los efectos previs-
tos en el artículo 110° de la Cons-
titución Provincial.
ARTICULO3°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1585 04-06-07

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misiónde servicio a la agenteLore-
na Luján MARAVIGLIA, legajo
N° 23243076/00, categoría 21P.A.
y T., a la ciudad de Rosario, Pro-
vincia de Santa Fe, entre los días
21 al 27de agostodel corriente año.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generará gasto de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Oscar S. RUIZ

DECRETONº 1586 04-06-07

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misióndeservicioa laagenteAdria-
na Elvira PRIETO, legajo N°
18380787/00, categoría 21 P.A. y
T., entre los días 24 de septiembre
y 01 de octubre del año en curso,
conmotivo de trasladarse a la ciu-
dad de Punta del Este, Uruguay.
Ello por losmotivos expuestos pre-
cedentemente.
ARTICULO 2°- La presente co-
misión de servicio nogenerará gas-
tos de pasajes ni viáticos al Estado
Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Oscar S. RUIZ

DECRETONº 1587 04-06-07

VISTO el Expediente N° 21324-
ME/06 del Registro de ésta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia deTie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
entonces Ministro de Economía
Don Raúl Horacio BERRONE y
la señora Ana María D�ANNA;
D.N.I. N° 06.526.113.
Que el mencionado contrato fue
suscripto en fecha (27) deAbril de
2007y se encuentra registrado bajo
el Nº 12210.
Que por lo expuesto resulta nece-
sario proceder a su ratificación dic-
tando el presente instrumento le-
gal.
Que se cuenta con la correspon-
diente partida presupuestaria para
afrontar dicho gasto.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Ratifícase en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de

Locación de Servicios suscripto
con fecha 27 deAbril del año 2007,
registrado bajo el número 12210,
entre la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur representada por el enton-
ces Ministro de Economía Don
Raúl Horacio BERRONE y la se-
ñora la Ana María D�ANNA,
D.N.I. N° 06.526.1 13, cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente, ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a las .partidas
presupuestarias N° 1-1-1-03-12-
1-01-3-4-9 del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese a quienes
corresponda, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
JulioDELVAL

DECRETONº 1588 04-06-07

ARTICULO 1º- Disponer el pase
aSituacióndeRetiroVoluntario del
Sargento Primero Mario Osfaldo
PACO, legajo N° 80.631, D.N.I.
N° 14.549.655, a partir del Cóm-
puto Final de Servicios prestados,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO2°- Elevar lo actuado
a laCaja deRetiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía FederalAr-
gentina a fin de que se le abonen
los haberes Previsionales pertinen-
tes y comunicar a laCajaCompen-
sadora de la Policía Territorial.
ARTICULO 3°- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del
presente, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1589 04-06-07

ARTICULO 1°- Confirmar como
Cadetes Penitenciarios de 2°Año -
«4º Promoción» a partir del día 5
de febrero de 2007, a los ciudada-
nos que se detallan en el Anexo I
del presente.
ARTICULO 2º- Indicar a la Jefa-
tura de Policía que, por aplicación
supletoria del artículo 77 inciso «e»
de la Ley 735 deberá abonarse a
los cadetes confirmados una ayu-
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da económico mensual - beca
equivalente al sueldo deAgente de
Policía para solventar gastos de
educación, alojamiento, enseñanza,
alimentación, vestimenta y mate-
riales didácticos.
ARTICULO 3°- En dicha ayuda
económica no se incluirá el suple-
mento «Zona» de acuerdo a lo es-
tipulado en la Ley antes mencio-
nada en su artículo 178°.
ARTICULO 4°- La Provincia se
hará cargo de la cobertura de pasa-
jes en vuelo de línea en los perío-
dos de descanso otorgados por la
Escuela PenitenciariaNacional, li-
cencias de invierno y verano.
ARTICULO 5°- El cumplimiento
del presente será imputado a las
partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO6°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1590 04-06-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio a fa-
vor de la agenteRominaPaulaOR-
TEGA, legajo N° 24021697/00,
categoría 21 P.A. y T., entre los
días 08 y 28 de mayo del año en
curso, conmotivo de trasladarse a
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires. Ello por losmotivos expues-
tos precedentemente.
ARTICULO 2°- La presente co-
misión de servicio generó el gasto
de pasaje por el tramoUSHUAIA-
BUENOS AIRES-USHUAIA y
alojamiento, los cuales fueron
afrontados con fondos del Progra-
maMaterno Infanto Juvenil, Cuen-
ta N° 01710614/8.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Oscar S. RUIZ

DECRETONº 1591 04-06-07

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio efectuada por el
agente EricMANRIQUETRUJI-
LLO, legajo N° 18763949/00, ca-
tegoría 21 P.A. y T., a la ciudad de
Mar del Plata, Provincia de Bue-
nosAires, entre los días 30 de no-

viembreal05dediciembrede2006.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO2°-Reconocer el rein-
tegro del importe de PESOSQUI-
NIENTOS UNO CON DIECIO-
CHO CENTAVOS ($ 501,18), en
concepto de pasajes vía área por
los tramosUshuaia-BuenosAires-
Ushuaia y vía terrestre por los tra-
mos BuenosAires-Mar del Plata-
BuenosAires, como así también li-
quidación de cinco ymedio (5 1/2)
días de viáticos, a favor del agente
citado precedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias 1.1.1.03..15-
104.371 y 1.1.1.03.15.104.372 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Oscar S. RUIZ

DECRETONº 1592 04-06-07

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio por la suma de PESOSDOS-
CIENTOS CINCUENTA ($
250,00) a favor del «CENTRODE
JUBILADOSYPENSIONADOS
ANTU RUCA»; por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo a nombre
de la señora Alma Irene URIBE
SANCHEZ, D.N.I. N°
18,776.673, quién dentro de los
SESENTA (60) días de percibido
el mismo, deberá presentar la ren-
dición correspondiente ante la Sub-
secretaría de Cultura dependiente
del Ministerio de Educación de la
Provincia.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.14.107-
514- 0.00.34.0.16.00.00.00.00.1-
11, del ejercicio económico y fi-
nanciero 2.007.
ARTÍCULO4°-Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETONº 1593 04-06-07

VISTO el Decreto Provincial N°
3491/06; y

CONSIDERANDO:
Quemedianteelmismoseotorgapara
todoel personal docente, cualquiera
sea sucategoríao situaciónde revis-
ta que preste servicios en estableci-
mientos educativos en los distintos
nivelesy/omodalidadesdelSistema
EducativaProvincial,unaasignación
anual y especial no remunerativa y
nobonificabledenominada«Ayuda
MaterialDidáctico».
Que en virtud al dictado delDecre-
to Provincial N° 1344/07, se hace
necesariomodificar el artículo 2° y
elAnexo I del instrumento legal ci-
tado en el Visto.
Que asimismo se hace necesario
establecer la no percepción de la
precitada ayuda en el presente año
y los subsiguientes, de las perso-
nas que se desempeñen en la Sub-
secretaría de Cultura y en la Sub-
secretaría deDeportes y Juventud;
quienes se encuentren enComisión
de Servicios sin cumplir estricta-
mente funciones educativas; como
así también el personal que se en-
cuentre adscripto.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE SLAS
DELATLÁNTICO SUR

D E C R E TA :

ARTÍCULO 1°- Rectificar el ar-
tículo 2° delDecreto ProvincialN°
3491/06, a partir del presente año,
el cual quedará redactado de la si-
guientemanera: «ARTICULO2°-
A efectos de la percepción de la
«Ayuda Material Didáctico», el
personal docente a que refiere el
artículo precedente tendrá derecho
de cobro únicamente en los cargos,
horas cátedra y/o funciones que se
determinan a continuación, siendo
cada una de las situaciones men-
cionadas excluyentes entre sí:
Grupo 1:
a) Dos (2) cargos del Grupo 1
b) Un (1) cargo y hasta diecinueve
(19) horas cátedra, ambos delGru-
po 1.
c)Treinta y ocho (38) horas cátedra
Grupo 2:
a) Un (1) cargo Jornada Completa

del Grupo 3 - únicamente ­
b)Un (1) cargo Jornada Simple del
Grupo 3 - únicamente ­
c) Un (1) cargo deAsesor Pedagó-
gico (ASPD) (Categoría 843) - úni-
camente»
ARTICULO 2°- Rectificar a par-
tir del presente año elAnexo I del
Decreto Provincial N° 3491/06, el
cual quedará redactado según el
Anexo I del presente, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El personal que
se desempeñe en la Subsecretaría
deCultura y en la Subsecretaría de
Deportes y Juventud, como así
también fuera de la Jurisdicción
del Ministerio de Educación, no
percibirá la «Ayuda Material Di-
dáctico».
ARTÍCULO 4°- El personal do-
cente que se encuentre en Comi-
sión de Servicios sin cumplir es-
trictamente funciones educativas,
fuera del ámbito delMinisterio de
Educación, como así también, el
personal que se encuentre adscrip-
to, no percibirá la «Ayuda Mate-
rial Didáctico».
ARTÍCULO5°-Dejar establecido
que el personal del escalafón do-
cente que se encuentre realizando
tareas en el ámbito del Ministerio
de Educación, no prestando servi-
cios en los establecimientos edu-
cativos, percibirá a partir del pre-
sente año y los subsiguientes la
«AyudaMaterial Didáctico».
ARTÍCULO6°-Comunicar aquie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETONº 1594 04-06-07

ARTICULO 1°- A partir del día
cuatro (04) de Junio de 2007, rea-
sume sus funciones el señor Sub-
secretario de Programas Especia-
les, Dn. Joaquín MENDEZ.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1595 04-06-07

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicio del señor Jefe
deOficina Provincial dependiente
de la Subsecretaria de Promoción
de Inversiones y Comercio en la
CiudadAutónoma de BuenosAi-
res, Dn.Aldo DONOSO, DNI N°
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7.820.733, a laCiudaddeRíoGran-
de desde el día cuatro (4) y hasta el
nueve (9) de junio de 2007, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una (1) orden de pasaje
por los tramosBUENOS .AIRES-
RIOGRANDE-BUENOSAIRES
a favor del funcionario nombrado
en el artículo anterior, como así
también la liquidación de cinco (5)
días de viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las si-
guientes partidas presupuestarias:
Pasajes 1.1.1.03.19. 103. 37. 371.
y -Viáticos- 1.1.1.03.19.103.37-
372. del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1596 04-06-07

ARTICULO 1°- Reconocer el
Traslado enComisión deServicios
de los Oficiales de Policía que se
detallan en elAnexo I del presente,
a la ciudad de PuntaArenas - CHI-
LE - durante los días 22, 23, 24 y
25 demayo de 2007, por losmoti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO2°-Autorizar la liqui-
dación por cuatro (4) días de viáti-
cos internacionales a favor de cada
unode losmencionadosenelAnexo
I, de acuerdo a la jerarquía de los
mismos.
ARTICULO3°- Imputar la presen-
te erogación ala partida presupues-
taria111.03.11.118.372delejercicio
económicofinancieroenvigencia.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1597 04-06-07

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio efectuada por el
agente FelipeAmadoALVAREZ,
legajo N° 17887878/00, categoría
21 P.A. y T., entre los días 16 y 20
de abril de 2007, a la ciudad de
Ushuaia. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente co-
misión de servicio no generó gas-
tos de pasajes ni viáticos al Estado

Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Oscar S. RUIZ

DECRETONº 1598 04-06-07

ARTICULO1°-Dejar sin efecto a
partir del día siguiente al de su no-
tificación, la adscripción del agen-
teAlonso Higinio HEREDIA, ca-
tegoría 10 P.O.M. y S., legajo N°
10635237/00, al Instituto Fuegui-
no de Turismo, autorizada por
Decreto Provincial N° 3411/06.
Ello por lo expuesto en los consi-
derandos que anteceden.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1599 04-06-07

ARTICULO1°- Dejar sin efecto a
partir del día siguiente al de su noti-
ficación, la adscripciónde los agen-
tes Hilda Ester PALACIOS, cate-
goría 10 P.A. y T.. legajo N°
12983419/00; Natalia Beatriz PI-
NILLA, categoría 10 P.A. y T., le-
gajoN°32130935/00yNancyAna-
lía MADRID, categoría 10 P.A. y
T., legajoN° 29324492/00 al Insti-
tuto Fueguino de Turismo, autori-
zadas por Decreto Provincial N°
3146/06. Ello por lo expuesto en
los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1600 04-06-07

ARTICULO 1º- Destacar en Co-
misión deServicios a la ciudadAu-
tónoma deBuenosAires, entre los
días 10 y 12 de junio de 2007, a la
señora Secretaria de Desarrollo
Social, Prof.AnaDelfina ESPAR-
ZA. Ello por lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo USHUAIA/BUENOS
AIRES/USHUAIAy la liquidación
de los viáticos correspondientes.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 111 03 16 104 371/

372 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1601 04-06-07

ARTÍCULO1°-Derogar elDecre-
to Provincial N° 3845/06, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Hacer lugar a la
solicitud de excepción al Decreto
NacionalN° 8188/59, reglamenta-
rio delArtículo 114° de la LeyNa-
cional14.473,de ladocente Iris Inés
GALARRAGA legajos N°
14.628.106/00/02, desde el día dos
(02) de junio y hasta el día treinta
(30) de agosto de 2.006 y desde el
día primero (1°) de marzo y hasta
el día veintinueve (29) de abril de
2.007.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETONº 1602 04-06-07

ARTÍCULO1°-Derogar elDecre-
to Provincial N° 604/07, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y au-
torizar la excepción del Decreto
NacionalN° 8188/59Reglamenta-
rio del Artículo 114° Capítulo
XXVIII de la LeyNacional 14.473
de la docente Susana del Carmen
CALDERON Legajo N°
12.912.719/02, por usufructuar li-
cencias por afecciones de corto y
largo tratamiento, establecidas en
el Decreto Nacional N° 3413/79
desde el� día diecisiete (17) de oc-
tubre de 2.006 y mientras persis-
tan las causales.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETONº 1603 04-06-07

VISTO el Expediente N° 8604/
MG/06 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:

Quemediante el mismo tramita la
ratificación del Convenio suscrip-
to entre la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur, representada por el Señor
Ministro de Coordinación de Ga-
binete y Gobierno Dr. Enrique
HoracioVALLEJOS, y elOrganis-
mo Jurisdiccional de Ablación e
Implante de la Provincia de Tierra
del Fuego (CUCAITIERRADEL
FUEGO).
Que el convenio nombrado fue ce-
lebrado con fecha 09 de mayo de
2007y se encuentra registrado bajo
el N° 12228, resultando proceden-
te la ratificación delmismo.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1°-Ratifíquese en sus
SEIS (6) cláusulas Convenio sus-
cripto con fecha 09 de Mayo de
2007 entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
SeñorMinistro deCoordinación de
Gabinete y Gobierno Dr. Enrique
HoracioVALLEJOS y elOrganis-
mo Jurisdiccional de Ablación e
Implante de la Provincia de Tierra
del Fuego (CUCAITIERRADEL
FUEGO) registrado bajo el N°
12228, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1604 04-06-07

ARTÍCULO 1°- Rectificar el ar-
tículo 1° delDecreto ProvincialN°
1030/07, el cual quedará redactado
de la siguientemanera: «ARTÍCU-
LO 1°- Otorgar un subsidio a fa-
vor de la Asociación Taekwondo
Chacra IV, Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, para sol-
ventar la erogación de cuatro (04)
órdenes de pasajes vía aérea pon-
los tramos RÍOGRANDE -BUE-
NOSAIRES - RÍOGRANDE, se-
gún el detalle en el Anexo I, que
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forma parte integrante del presen-
te, a fin de participar en el torneo
denominado: «ARGENTINA´S
OPEN TAEKWONDO CHAM-
PIONSHIPS2006", llevado a cabo
durante los días ocho (08) y nueve
(09) de septiembre de 2006 en la
CiudadAutónoma de BuenosAi-
res, por los motivos expuestos en
los considerandos».
ARTÍCULO 2°- Rectificar el ar-
tículo 2° delDecreto ProvincialN°
1030/07, el cual quedará redactado
de la siguientemanera: «ARTÍCU-
LO 2°- Dicho subsidio deberá ser
cancelado a través del Fondo Per-
manente de Pasajes, Alojamiento
y Racionamiento a Terceros del
Ministerio de Economía».
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETONº 1605 04-06-07

VISTO el expediente N° 05911-
MG/07, del registro de esta gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la ratifi-
cación delActaAcuerdo Reunión
Patagónica - Seguridad Vial, sus-
cripta el día 29 de marzo de 2007
entre representantes de las Provin-
cias de Chubut, La Pampa; Neu-
quén, Río Negro, Santa Cruz y
Tierra del Fuego.
Que dichaActa se encuentra regis-
trada bajo el número 12177, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para emitir el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
once (11) cláusulas elActaAcuer-
doReuniónPatagónica - Seguridad
Vial, suscripta el día 29 de marzo
de 2007 entre representantes de las
Provincias de Chubut, La Pampa,
Neuquén, Río Negro, Santa Cruz
yTierra del Fuegoy registrada bajo
el número 12177, cuya copia au-
tenticada formaparte integrante del
presente.

ARTICULO 2°- Remitir a la Le-
gislatura Provincial a los fines pre-
vistos en los artículos 105°, inciso
7 y 135° inciso 1 de la Constitu-
ción Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1606 04-06-07

ARTICULO1°- Rechazar por im-
procedente la concesión delRecur-
so de Alzada concedido en el ar-
tículo 2° de la Resolución del Di-
rectorio del IPAUSSN° 495/2006,
en virtud de los considerandos pre-
cedentes y del Dictamen S.L. y T.
N° 1159/07.
ARTICULO 2°- Indicar al Direc-
torio del Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad
Social que deberá revocar por ra-
zonesde ilegitimidad laResolución
delDirectorio del IPAUSSN°495/
2006, en virtud de los consideran-
dos precedentes y del Dictamen
S.L. y T. N° 1159/07.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1607 04-06-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisiónde servicio efec-
tuada por la agente Isabel Priscila
CORDERO OTERO, legajo N°
14140756/00, categoría 21 P.A. y
T., a la CiudadAutónoma de Bue-
nosAires, entre los días 13 al 20 de
mayo del corriente año. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Reconocer la li-
quidación de siete (07) días de viá-
ticos, a favor de la agente citada
precedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.15.107-
372, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Oscar S. RUIZ

DECRETONº 1608 04-06-07

VISTO el expediente 14318-MG/
06 del registro de esta Goberna-
ción, y;

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita el
Acta Acuerdo, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas delAtlántico Sur, representa-
da por el SeñorMinistro de Coor-
dinación de Gabinete y Gobierno,
Dr. Enrique VALLEJOS, DNI N°
5.068.823 y la LAN ARGENTI-
NAS.A., representada por su Jefe
de Departamento de Escalas, el
Rolando BERMEJO, DNI N°
13.555.477.
Que dichaActa tiene como objeti-
vo asistir en la escala Ushuaia a
vuelos Charter realizados por la
empresaLANARGENTINAS.A..
Que la misma se encuentra regis-
trada bajo el N° 12232 resultando
procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1°-Ratifíquese en to-
dos sus términos elActaAcuerdo
registrada bajo el N° 12232, entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
representada por el Señor Minis-
tro de Coordinación deGabinete y
Gobierno, Dr. Enrique VALLE-
JOS, DNI N° 5.068.823 y el Jefe
deDepartamento de Escalas, el Sr.
Rolando BERMEJO, DNI N°
13.555.477, representando a la
empresa LANARGENTINAS.A.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1609 04-06-07

ARTICULO 1°- Disponer el pase
aSituacióndeRetiroVoluntario del
Sargento Primero Carlos Alberto
FLORES, legajoN°80.782,D.N.I.
N° 16.553.148, a partir de la noti-
ficación delCómputo Final de Ser-
vicios prestados.
ARTICULO2°- Elevar lo actuado
a laCaja deRetiros, Jubilaciones y

Pensiones de la Policía FederalAr-
gentina a fin de que se le abonen
los haberes previsionales pertinen-
tes y comunicar a laCajaCompen-
sadora de la Policía Territorial.
ARTICULO 3°- Notificar al cau-
sante con copa autenticada del pre-
sente, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provine a y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1610 04-06-07

ARTICULO 1°- Disponer el pase
aSituacióndeRetiroVoluntario del
Sargento Samuel GOMEZ, legajo
N° 80.898, D.N.I. N° 20.881.438,
a partir de su notificación, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
Sargento Samuel GOMEZ, conti-
nuará percibiendo sus haberes en
la Policía de la Provincia, hasta la
obtención del Beneficio de Retiro.
ARTICULO3°- Elevar lo actuado
a laCaja deRetiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía FederalAr-
gentina para la emisión del acto
administrativo por el cual se le
acuerde el Beneficio de RetiroVo-
luntario, en funcióndelActaAcuer-
do del 16/01/01 entre elMinisterio
del Interior y la citada Caja, ratifi-
cadamedianteDecretoNacionalN°
407/05.
ARTICULO 4°- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del
presente, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1611 04-06-07

ARTICULO 1°- Dar por finaliza-
do el Sumario Administrativo or-
denado por Decreto Provincial N°
3477/04, haciéndose constar que
los hechos investigados no consti-
tuyen irregularidad administrativa
ni perjuicio fiscal.
ARTICULO2°- Remitir copia au-
tenticada del presente acto a la Di-
rección General de Sumarios para
su conocimiento a fin de realizar
los registros respectivos.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS
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DECRETONº 1612 04-06-07

ARTICULO1°-Rechazar el recur-
so de alzada interpuesto en subsi-
dio por el agente Pedro Ricardo
DIAS, L.E. N° 7.670.860. contra
la Resolución I.P.V. N° 3161/06,
ello en virtud de lo expuesto en los
considerandos precedentes y en el
Dictamen S.L. y T. N° 1013/07.
ARTÍCULO2°- Notificar al recu-
rrente con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 1013/07, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y
que podrá recurrir a la acción judi-
cial respectiva dentro del plazo de
los noventa (90) días hábiles judi-
ciales, computados a partir del día
siguiente al de su notificación, ello
en virtud de lo dispuesto por los
artículos 7°, 15° y 24° de la Ley
Provincial N° 133.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1613 04-06-07

ARTÍCULO1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de
la menor Ana Paula BURGOS,
DNIN° 44.577.420, la que comen-
zará a devengarse a partir del mes
siguiente de la firma del presente,
ello de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 14° de la Ley
Provincial N° 389 y su modifica-
toria Ley Provincial N° 716, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Dicha pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señoraMaría de losAngeles
CARMONA, DNI. N°
29.253.174, progenitora de lamen-
cionada en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.16.104-
512 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO5°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1614 04-06-07

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
niñoRobertoMarceloCHEUQUE-
PILYAÑEZ,DNI.N° 39.392.408,
la que comenzará a devengarse a
partir delmes siguiente de la firma
del presente, ello de conformidad
con lo establecido en el artículo 14°
de la Ley Provincial N° 389 y su
modificatoria Ley Provincial N°
716. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO2º-Dicha pensión de-
berá hacerse efectiva a nombre de
la señora María Inés YAÑEZ,
DNI. N° 14.739.561 progenitora
delmenormencionado en el artícu-
lo precedente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.16.104-
512 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1615 04-06-07

ARTÍCULO 1°-Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS ($ 1.800,00) co-
rrespondiente al período compren-
dido entre el 20/03/07 y el 20/06/
07, a favor de la señora Lucía BA-
RROSO, DNI. N° F 1.960.849,
quien oficia comoFamilia Sustitu-
ta. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.16.103-
514. del Ejercicio Económico Fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

RESOLUCIONES
MINISTERIODE
ECONOMIA

RESOL. Nº 01 04-01-07

ARTICULO 1°- Reconocer la de-

signación en el cargo deDirectora
de Control Interno dependiente de
la Contaduría General del Minis-
terio deEconomía, a la agente cate-
goría 22 P.A.y T., Sra.Violeta Ha-
ydeeVIVAR,LegajoN°16366606/
00, a partir del día primero (1°) de
diciembre de 2006.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carác-
ter transitorio, razón por la cual
cuando cesare en sus funciones la
agente citada en el artículo 1°, cual-
quiera sea el motivo, continuará
prestando servicios en su catego-
ría de revista.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
quedemande el cumplimientode la
presente a la partida presupuesta-
ria1.1.1.03.12.103delejercicioeco-
nómicoy financiero envigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 02 05-01-07

ARTÍCULO1°-Autorizar un Fon-
do Permanente que se denominará
«Fondo Permanente de Viáticos,
Pasajes y Gastos Generales del
M.EC., D.F.P. del Ministerio de
Economía» a fin de atender gastos
deViáticos, Pasajes para agentes y
funcionarios de laAdministración
Central y Gastos Generales del
M.EC., otorgando el mismo a la
Dirección de Fondos permanentes
D.F.P. delMinisterio deEconomía,
Cuenta Corriente N° 1710500/8
del Banco Provincia de Tierra del
Fuego, por la suma de PESOS
QUINIENTOS MIL ($
500.000,00).
ARTICULO2°- Designar respon-
sables del FondoPermanentemen-
cionado en el artículo 1 ° de la pre-
sente, a los agentes que se detallan
a continuación: María Laura PE-
REZ MUÑOZ, D.N.I. N°
22.305.934, Liliana Esther GON-
ZALEZ, D.N.I. N° 11.615.167,
Juan Roberto PEREZ, D.N.I. N°
12.701.992, LuisAlberto CHINI-
COLA, D.N.I. N° 14.172.927 y
Elida ZulemaCISTERNA,D.N.I.
N° 26.206.564.
ARTÍCULO3°- Habilitar la firma
en Orden Conjunta e indistinta,
siendo indispensable dos (2) fir-
mas como mínimo de los agentes
designados en el artículo preceden-

te, como responsables del Fondo
Permanente.
ARTÍCULO4°-Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 03 05-01-07

ARTICULO 1°- Modificar el ter-
cer considerando y artículo 2° de
la ResoluciónM. EC. N° 1526/06
dondedice «medio (1/2) día de viá-
tico deberá decir un (1) día de viá-
tico».
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 04 08-01-07

ARTICULO1°- Suspender por ra-
zones de servicio a partir del día
dos (2) de enero del año en curso,
el usufructo de la LicenciaAnual
Reglamentaria correspondiente al
año 2006, al agenteMarcelo Javier
MAGRANS, legajoN°22203017-
00, concedida mediante Disposi-
ciónN° 8740/06 de la Subsecreta-
ría deRecursosHumanos, quedan-
do pendiente veintitrés (23) días,
los que no podrán aplazarse por
mas de un año, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Decreto 3413/79,
artículo 9°, inciso c)».
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 05 08-01-07

ARTICULO1°- Conceder a partir
del día quince (15) de enero de
2007, el usufructo de seis (6) días
de laLicenciaAnualReglamentaria
correspondiente al año 2005, al
agente Jorge Haroldo GONZA-
LEZ, legajoN° 16612289-00.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 06 08-01-07

ARTICULO1°- Conceder a partir
del día ocho (8) de enero de 2007,
el usufructo de cinco (5) días de la
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LicenciaAnual Reglamentaria co-
rrespondiente al año 2005, al agen-
te JorgeAlbertoAVACA, legajoN°
10986040-00.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 07 08-01-07

ARTICULO1°- Conceder a partir
deldíadoce (12)de febrerode2007,
el usufructuo de trece (13) días de
la Licencia Anual Reglamentaria
correspondiente al año 2005, a la
agenteGladysEmilce POURCEL,
legajoN° 16366601-00.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 08 08-01-07

ARTICULO1°- Conceder a partir
del día dos (02) de Enero de 2007,
el usufructo de trece (13) días de la
LicenciaAnual Reglamentaria co-
rrespondiente al año 2005, a la
agente ElenaBrígida PAEZ, Lega-
jo N° 10792168/00,
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 09 08-01-07

VISTO laLeyProvincialN° 723, y

CONSIDERANDO:
Que resulta necesario establecer un
mecanismo dinámico que permita
otorgarle a la Contaduría General
de la Provincia la facultad de trans-
ferir las remesas de fondos a los
demás Poderes del Estado Provin-
cial y demás organismos.
Que dicha facultad se encuentra en
las atribuciones conferidas por la
Ley Provincial N° 723, permitien-
do asimismo realizar una adecuada
programación de las transferencias
financieras garantizando el princi-
pio de equilibrio de caja.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado a dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido en la Ley Provincial N°

723, la Ley Provincial N° 703, ar-
tículo 9°.

Por ello:
EL MINISTRO DE
ECONOMIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Facúltase a la
Contaduría General de la Provin-
cia a transferir mensualmente al
Poder Judicial, Poder Legislativo,
Tribunal de Cuentas, Fiscalía de
Estado, Instituto Fueguino de Tu-
rismo, Comuna de Tolhuin, Pen-
siones Graciable y Pensión Fue-
guina deArraigo los fondos nece-
sarios para atender los compromi-
sos financieros de dichas institu-
ciones, ajustadas a las reales dis-
ponibilidades de caja y hasta el lí-
mite de los créditos presupuesta-
rios aprobados por la Ley Provin-
cial N° 723 del PresupuestoGene-
ral de Gastos y Recursos ­Ejerci-
cio 2007.
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 10 08-01-07

ARTICULO 1º- Habilitar al Sr.
Luis Alfonso MANSILLA HER-
NANDEZ, D.N.I. N° 92.749.912,
como Pescador CosteroArtesanal
de peces y al Sr.VíctorRenéHER-
NANDEZHERNANDEZ,D.N.I.
N° 93.021.786 Y al Sr. Florencio
Arturo HERNANDEZ HER-
NANDEZ, D.N.I. N° 92.792.874,
como sus ayudantes, para operar
enaguasde JurisdicciónProvincial,
por el término de un (1) año a par-
tir de notificada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pes-
ca habilitadas son, siete (7) redes
deenmalleconunaaberturademalla
de ciento veinte (120) milímetros,
tres (3) redes para captura de peje-
rrey con una abertura de malla de
cuarenta (40)milímetros.
ARTICULO3°- El incumplimien-
to a lo establecido en el presente
permiso podrá dar lugar a la sus-
pensión o cancelación delmismo.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL.Nº 11 08-01-07

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr.
Robinson del Carmen PAVEZ
GALVEZ, D.N.I. N° 92.866.669,
como Pescador CosteroArtesanal

de peces, para operar en aguas de
Jurisdicción Provincial, por el tér-
mino de un (1) año a partir de noti-
ficada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pes-
ca habilitadas son, dos (2) redes de
enmalle de cien (100) milímetros
de abertura de malla y una (1) red
para captura de pejerrey de treinta
y cinco (35)milímetros de abertu-
ra demalla.
ARTICULO3°- El incumplimien-
to a lo establecido en la Ley Pro-
vincial N° 244 podrá dar lugar a la
suspensión o cancelación del pre-
sente permiso.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 12 08-01-07

ARTICULO1°-Hacer lugar alRe-
curso deApelación interpuesto por
el contribuyente Ricardo Alberto
PRINOS contra la Resolución
D.G.R. RG N° 209/04, mediante
la cual se dispuso aplicar al contri-
buyente PRINOS una multa por
incumplimiento a los deberes for-
males instituidos en el artículo 21°
apartado 1° inciso 4) y pasible de
la aplicación de lamulta estableci-
da en el artículo 39° del Código
Fiscal vigente, con los alcances es-
tablecidos en el artículo 43° de la
Ley Provincial N° 440 y sus mo-
dificatorias (artículo 1°) (ver fojas
517); todo ello en virtud de los con-
siderandos que anteceden y lo ex-
puesto en el Dictamen S.L. y T.
N° 3019/06.
ARTICULO 2°- Revocar por ra-
zones de ilegitimidad de conformi-
dad a lo dispuesto por los artículo
110° inciso d) y 113° de la Ley
Provincial N° 141, la Resolución
D.G.R. RGN° 209/04mediante la
cual se dispuso aplicar al contribu-
yente PRINOS una multa por in-
cumplimiento a los deberes forma-
les instituidos enel artículo21apar-
tado 1° inciso 4) y pasible de la
aplicación de la multa establecida
en el artículo 39° delCódigoFiscal
vigente, con los alcances estableci-
dos en el artículo 43° de la Ley
Provincial N° 440 y susmodifica-
torias (artículo 1°); todo ello en vir-
tud de los considerandos que ante-
ceden y lo expuesto en el Dicta-
men S.L. y T. N° 3019/06.
ARTICULO3°- Notificar al recu-
rrente con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 3019/06.

ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 13 08-01-07

ARTICULO1°-Reconocer el tras-
ladoencomisióndeserviciodelagen-
te Cristian David FERNANDEZ,
categoría 10 P.A. Y .T. Legajo N°
32136129/00, a San Sebastián, del
día 20 al 21 deDiciembre del 2006,
por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Reconocer la li-
quidación de un (1) día de viático
correspondiente a favor del agente
citado en elArtículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria N° 111.03.012.111.372
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 14 08-01-07

ARTÍCULO 1°- Aprobar la Ren-
dición Parcial correspondiente a
Fondos Específicos de la Secreta-
ría de La Producción, en concepto
del abonomensual de internet ina-
lámbrico, según factura N° 0003-
00003546 y 0003-00003310, a fa-
vor de la filma Mastersat S.R.L.,
por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS SETENTA Y OCHO,
($ 378,00).
ARTICULO 2°- Imputar la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO3°-Comunicar aquien
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 15 08-01-07

ARTICULO1°-Reconocer el tras-
lado en comisión de servicio del
agenteVíctorMEDINA, categoría
21 P.A. y T., LegajoN° 18673366/
00, a SanSebastián, del día 20 al 21
de Diciembre del 2006, por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2°- Reconocer la li-
quidación de un (1) día de viático
correspondiente a favor del agente
citado en elArtículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a la partida presu-
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puestaria N° 111.03.012.111.372
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 16 08-01-07

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio no reintegrable a favor del
Obrajero ForestalMatrículaN° 55,
ASERRADERO LOS CASTO-
RES S.H., C.U.I.T. N° 30-
67066012-1, por la suma de PE-
SOS DIECIOCHO MIL ($
18000.-), correspondiente al se-
gundo período, a razón de DOCE
(12) empleados certificados, según
lo establecido en el punto B) pri-
mer párrafo delDecreto Provincial
N° 3240/06 y artículo 1° del De-
creto Provincial N° 4638/06.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago
del subsidio otorgado en el artículo
1° de la presente, según lo estable-
cido en el Decreto Provincial N°
3240/06 reglamentario de la Ley
Provincial N° 708 de Emergencia
Laboral y Productiva del sector
maderero yminero de la Provincia
y Decreto Provincial N° 4638/06.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria 111.03.91.000.514
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 17 08-01-07

ARTICULO1°-Autorizar un Fon-
do Permanente por la suma de PE-
SOSDOSCIENTOSCINCUEN-
TAMIL ($ 250.000,00) destinado
a atender gastos corrientes y pres-
tación de servicios para los distin-
tos Edificios Públicos de la ciudad
de Ushuaia en general, que pudie-
ran producirse en las distintas de-
pendencias de la Subsecretaria de
Obras y Servicios Públicos Zona
Sur dependiente delMinisterio de
Obras y Servicios Públicos, por la
suma de PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL ($
250.000,00), el cual deberá depo-
sitarse en la Cuenta Corriente N°
1710553/4 del Banco Provincia de
Tierra del Fuego, sucursalUshuaia,
denominadaMOySP- Fondo Per-
manente para gastos corrientes y
prestaciones de servicios-Ushuaia.

ARTICULO2°- Designar respon-
sables del FondoPermanentemen-
cionado a los agentes: PINCOL,
Mercedes Isabel D.N.I. N°
18.117.432,ARROYO,María José
D.N.I. N° 23.537.726, AGUI-
LAR, Patricia Haydee D.N.I. N°
16.711.369,GARCIA, Leticia Lu-
ján D.N.I. N° 12.022.377 y JIME-
NEZ, Daniel Osvaldo D.N.I. N°
29.737.834.
ARTICULO3°- Habilitar la firma
en orden conjunta e indistintamen-
te, siendo indispensable dos (2) fir-
mas comomínimo, de losAgentes
designados enelArtículopreceden-
te, como responsables del citado
Fondo Permanente.
ARTICULO4°-Notificar a los in-
teresados, comunicar a quien co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia yArchivar.

BERRONE

RESOL. Nº 18 08-01-07

ARTICULO1°-Autorizar un Fon-
do Permanente destinado a afron-
tar gastos en general que pudieran
producirse en las distintas depen-
dencias del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos, por la suma de
PESOS DOSCIENTOS MIL
($200.000,00), el cual deberá de-
positarse en la Cuenta Corriente
N° 01710499/9 del Banco Provin-
cia Tierra del Fuego-Sucursal Us-
huaia, denominada «FondoPerma-
nente de Gastos Generales».
ARTICULO2°- Designar respon-
sables del FondoPermanentemen-
cionado en el Artículo anterior, a
los agentes que se detallan a conti-
nuación: PINCOL,Mercedes Isa-
bel D.N.I. N° 18.117.432,ARRO-
YO, María José D.N.I. N°
23.537.726, ADESSO, Renne
Adriana D.N.I. N° 16.779.998,
CARPINTINI, Lorena Edith
D.N.I. N° 23.489.975 Y JIME-
NEZ, Daniel Osvaldo D.N.I. N°
29.737.834.
ARTICULO3°- Habilitar la firma
en orden conjunta e indistintamen-
te, siendo indispensable dos (2) fir-
mas comomínimo de losAgentes
designados enelArtículopreceden-
te, como responsables del Fondo
Permanente de Gastos Generales.
ARTÍCULO4°-Notificar a los in-
teresados, comunicar a quien co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia yArchivar.

BERRONE

RESOL. Nº 19 08-01-07

ARTICULO1°-Autorizar la habi-
litación de un Fondo Permanente
para el ejercicio2007por el importe
de PESOS SESENTA MIL ($
60.000,00), a favor de la Secretaría
deDesarrolloSocial, el cual funcio-
nará en laDirecciónGeneral deAd-
ministraciónFinancieraS.D.S., des-
tinado a atender gastos que deriven
de la asistencia a personas en situa-
ción de vulnerabilidad social, de
acuerdo a lo establecido mediante
DecretoProvincialN° 4325/06.
ARTICULO 2°- Autorizar el de-
pósito por el importe de PESOS
SESENTAMIL ($ 60,000,00) en
la Cuenta CorrienteN° 1710586/2
denominada «Fondo Permanente
Subsidios - S.D.S.» delBancoPro-
vincia de Tierra del Fuego, sucur-
sal Ushuaia.
ARTICULO 3°- Imputar las ero-
gaciones que se ocasionen a las
partidas presupuestarias que co-
rrespondan del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 20 08-01-07

ARTICULO1°-Habilitar el Fondo
Permanente de Gastos Generales y
de Ceremonial y Protocolo, Direc-
ciónGeneral deAdministraciónFi-
nancierade laSecretaríaGeneral de
Gobierno-Ejercicio2007,paraaten-
dergastosengeneralydeceremonial
y protocolo, por la suma de PESOS
SETENTAMIL ($ 70.000,00).
ARTICULO2°- Designar respon-
sables del FondoPermanentemen-
cionado en el artículo 1º de la pre-
sente, a laDirecciónGeneral deAd-
ministraciónFinanciera, a laDirec-
ción Administrativa Contable, al
Departamento Fondos y Servicios
y a la División Contable.
ARTICULO 3°- Autorizar el uso
de la Cuenta Corriente N°
1710523/7 y habilitar la firma en
orden conjunta e indistinta, siendo
indispensable dos (2) firmas como
mínimo de los responsables desig-
nados en el artículo 2°.
ARTICULO4°-Notificar a los res-
ponsables, comunicar a quien co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 21 08-01-07

ARTICULO 1°- Habilitar el Fon-
do Permanente deGastos Genera-
les,DirecciónGeneral deAdminis-
tración Financiera de la Secretaría
General de Gobierno ­Ejercicio
2007, para atender gastos en gene-
ral que pudieran producirse en las
distintas dependencias de la Secre-
taría General de Gobierno, por la
suma de PESOS SETENTAMIL
($ 70.000,00).
ARTICULO2°- Designar respon-
sables del FondoPermanentemen-
cionado en el artículo 1° de la pre-
sente, a la Dirección General de
Administración Financiera, a la
Dirección Administrativa Conta-
ble, al Departamento Fondos y
Servicios y a laDivisiónContable.
ARTICULO 3°- Autorizar el uso
de la Cuenta Corriente N°
1710511/4 y habilitar la firma en
orden conjunta e indistinta, siendo
indispensable dos (2) firmas como
mínimo de los responsables desig-
nados en el articulo 2°.
ARTICULO4°-Notificar a los res-
ponsables, comunicar a quien co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 22 08-01-07

ARTICULO1°-Autorizar un Fon-
do Permanente por la suma de PE-
SOSDOSCIENTOSCINCUEN-
TAMIL ($ 250.000,00) destinado
a atender gastos de trabajos de
Emergencia Edilicia en los distin-
tos Edificios Públicos de la ciudad
de Ushuaia en general, que pudie-
ran producirse en las distintas de-
pendencias de la Secretaria de In-
fraestructura y Emergencia depen-
diente del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos, por la suma de
PESOS DOSCIENTOS CIN-
CUENTAMIL ($ 250.000,00), el
cual deberá depositarse en laCuen-
ta Corriente N° 1710580/0 del
BancoProvincia deTierra del Fue-
go, sucursal Ushuaia, denominada
MOySP- Fondo Permanente para
gastos de trabajos de Emergencia
Edilicias-Ushuaia.
ARTICULO2°- Designar respon-
sables del FondoPermanentemen-
cionado a los agentes:TROISI, Isa-
bel D.N.I. 10.618.964, PINCOL,
Mercedes D.N.I. 18.117.432,
CARDENAS, Elisabet D.N.I.
30.128.522, VERON, Ercilio
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D.N.I. 12.655.171 Y LAMBERT
PatricioMartínD.N.I. 21.965.978.
ARTICULO 3º- Habilitar la firma
enorden conjunta e indistinta, sien-
do indispensable dos (2) firmas
como mínimo, de los agentes de-
signados en elArtículo preceden-
te, como responsables del citado
Fondo Permamente.
ARTICULO4º- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quien co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia yArchivar.

BERRONE

RESOL. Nº 23 08-01-07

ARTÍCULO1°-Autorizar un Fon-
do Permanente que se denominara
«Fondo PermanenteMateriales de
construcción para Edificios Públi-
cos, D.F.P. del Ministerio de Eco-
nomía»a finde atender gastos ema-
nados por el Ministerio de Obras
y Servicios Públicos, producidos
para la adquisición de materiales
de construcciónderivadosdelman-
tenimiento, reparación y obras edi-
licias de Edificios Públicos de la
Provincia otorgando elmismo a la
Dirección de Fondos permanentes
D.F.P. delMinisterio deEconomía,
Cuenta Consiente N° 1710516/9
del Banco Provincia de Tierra del
Fuego, por la suma de PESOS
CIENMIL ($100.000,00).
ARTICULO2°- Designar respon-
sables del FondoPermanentemen-
cionado en el artículo 1° de la pre-
sente, a los agentes que se detallan
a continuación: María Laura PE-
REZ MUÑOZ, D.N.I. N°
22.305.934, Liliana Esther GON-
ZALEZ, D.N.I. N° 11.615.167,
Juan Roberto PEREZ, D.N.I. N°
12.701.992, LuisAlberto CHINI-
COLA, D.N.I. N° 14.172.927 y
Elida ZulemaCISTERNA,D.N.I.
N° 26.206.564.
ARTÍCULO3°- Habilitar la firma
en Orden Conjunta e indistinta,
siendo indispensable dos (2) fir-
mas como mínimo de los agentes
designados en el artículo preceden-
te, como responsables del Fondo
Permanente.
ARTICULO 4°- Notificar a los
interesados, comunicar a quien co-
rresponda,, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 24 08-01-07

ARTÍCULO1º-Autorizar un Fon-
do Permanente que se denominara
«Fondo Permanente Pasajes,Alo-
jamiento y Racionamiento de ter-
ceros,D.F.P. delMinisterio deEco-
nomía»a finde atender gastos ema-
nados por las distintas dependen-
cias de laAdministración Central
de pasajes, racionamiento y aloja-
miento de invitados protocolares,
personal contratado por la Provin-
cia mediante contrato y/o conve-
nio y personas derivadas por la
Secretaria deDesarrollo Social de-
pendiente delMinisterio de Salud
otorgando elmismo a laDirección
de Fondos permanentes D.P.P. del
Ministerio de Economía, Cuenta
Corriente N° 1710556/5 del Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego,
por la sumadePESOSDOSCIEN-
TOS CINCUENTA MIL ($
250.000,00).
ARTICULO2°- Designar respon-
sables del FondoPermanentemen-
cionado en el artículo 1º de la pre-
sente, a los agentes que se detallan
a continuación: María Laura PE-
REZ MUÑOZ, D.N.I. Nº
22.305.934, Liliana Esther GON-
ZALEZ, D.N.I. N° 11.615.167,
Juan Roberto PEREZ, D.N.I. N°
12.701.992, LuisAlberto CHINI-
COLA, D.N.I. N° 14.172.927 y
Elida ZulemaCISTERNA,D.N.I.
N° 26.206.564.
ARTÍCULO3°- Habilitar la firma
en Orden Conjunta e indistinta,
siendo indispensable dos (2) fir-
mas como mínimo de los agentes
designados en el artículo preceden-
te, como responsables del Fondo
Permanente.
ARTÍCULO 4°- Notificar a los
interesados, comunicar a quien co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 25 08-01-07

ARTÍCULO1º-Autorizar un Fon-
do Permanente que se denominara
«Fondo Permanente de Contrata-
ciones yAbastecimiento,D.F.P. del
Ministerio de Economía» a fin de
atender gastos de funcionamiento,
generales y de urgencias que se
pudieran producir en las distintas
dependencias de laGobernación �y
otorgando elmismo a laDirección
de Fondos permanentes D.F.P. del
Ministerio de Economía, Cuenta
Corriente N° 1710501/5 del Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego,

por la suma de PESOSQUINIEN-
TOSMIL ($ 500.000,00).
ARTICULO2°- Designar respon-
sables del FondoPermanentemen-
cionado en el artículo 1° de la pre-
sente, a los agentes que se detallan
a continuación: María Laura PE-
REZ MUÑOZ, D.N.I. N°
22.305.934, Liliana Esther GON-
ZALEZ, D.N.I. N° 11.615.167,
Juan Roberto PEREZ, D.N.I. N°
12.701.992, LuisAlberto CHINI-
COLA,D.N.I. N° 14.172.927, Eli-
da ZulemaCISTERNA,D.N.I. N°
26.206.564 y Eduardo Alberto
GODOY, D.N.I. N° 11.615.113.
ARTÍCULO3°- Habilitar la firma
en Orden Conjunta e indistinta,
siendo indispensable dos (2) fir-
mas como mínimo de los agentes
designados en el artículo preceden-
te, como responsables del Fondo
Permanente.
ARTÍCULO 4°- Notificar a los
interesados, comunicar a quien co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 26 08-01-07

ARTÍCULO1°-Autorizar un Fon-
do Permanente que se denominara
«Fondo Permanente gastos de la
Secretaría de Desarrollo Social,
D.F.P. delMinisteriodeEconomía»
a fin de atender gastos de emergen-
cias y de asistencia a personas de
escasos recursos solicitados por
áreas dependientes de la Secretaria
de Desarrollo Social otorgando el
mismo a la Dirección de Fondos
permanentes D.F.P. del Ministe-
rio deEconomía, CuentaCorriente
N° 1710534/3 del Banco Provin-
cia deTierra del Fuego, por la suma
de PESOS CIEN MIL ($
100.000,00).
ARTICULO2°- Designar respon-
sables del FondoPermanentemen-
cionado en el artículo 1º de la pre-
sente, a los agentes que se detallan
a continuación: María Laura PE-
REZ MUÑOZ. D.N.I. N°
22.305.934, Liliana Esther GON-
ZALEZ, D.N.I. N° 11.615.167,
Juan Roberto PEREZ, D.N.I. N°
12.701.992, LuisAlberto CHINI-
COLA, D.N.I. N° 14.172.927 y
Elida ZulemaCISTERNA,D.N.I.
N° 26.206.564.
ARTÍCULO3°- Habilitar la firma
en Orden Conjunta e indistinta,
siendo indispensable dos (2) fir-
mas como mínimo de los agentes

designados en el artículo preceden-
te, como responsables del Fondo
Permanente.
ARTÍCULO 4°- Notificar a los
interesados, comunicar a quien co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 27 08-01-07

ARTICULO1°-Autorizar un Fon-
do Permanente que se denominara
«Fondo Permanente de Manteni-
miento del Parque Automotor de
la Provincia, D.F.P. delMinisterio
deEconomía» a fin de atender gas-
tos de mantenimiento, reparación
y adquisición de repuestos para el
parque automotor de las distintas
dependencias de la Gobernación y
otorgar elmismo a laDirección de
Fondos permanentes D.F.P. del
Ministerio de Economía, Cuenta
Corriente N° 1710502/2 del Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego,
por la suma de PESOSCIENMIL
($ 100.000,00).
ARTICULO2°- Designar respon-
sables del FondoPermanentemen-
cionado en el artículo 1° de la pre-
sente, a los agentes que se detallan
a continuación: María Laura PE-
REZ MUÑOZ, D.N.I. N°
22.305.934, Liliana Esther GON-
ZALEZ, D.N.I. N° 11.615.167,
Juan Roberto PEREZ, D.N.I. N°
12.701.992, LuisAlberto CHINI-
COLA, D.N.I. N° 14.172.927 y
Elida ZulemaCISTERNA,D.N.I.
N° 26.206.564.
ARTÍCULO3°- Habilitar la firma
en Orden Conjunta e indistinta,
siendo indispensable dos (2) fir-
mas como mínimo de los agentes
designados en el artículo preceden-
te, como responsables del Fondo
Permanente.
ARTÍCULO 4°- Notificar a los
interesados, comunicar a quien co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 28 08-01-07

ARTÍCULO 1°- Autorizar la am-
pliación de financiamiento del pro-
yecto presentado por el señor
Whalter Fabián SARA, CUIT N°
20-16629619-7, sobre «CENTRO
KINESICO».
ARTÍCULO 2°- Determinar el
monto del financiamiento estable-
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cido en el artículo 1°, por la suma
dePESOSDOSCIENTOSMIL ($
200.000,00).
ARTÍCULO3°- Establecer que no
se modifican las condiciones de
otorgamiento instituidas en la Re-
solución MP N° 150/05.
ARTÍCULO 4°-Autorizar el gas-
to en concepto de comisión a favor
delAgente Financiero por la suma
dePESOSTRESMIL($3.000,00).
ARTÍCULO 5°- Instruir alMinis-
terio de Economía, para que trans-
fiera el monto por la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS TRES MIL
($ 203.000,00), de la cuenta co-
rriente Banco Tierra del FuegoN°
1710504/6«FondoSolidariopara
la Reactivación Productiva», a la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710522/0 «Fondo de
Recursos Prestables».
ARTICULO 6°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la par-
tidapresupuestariadel ejercicioeco-
nómicoy financiero envigencia.
ARTICULO 7°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 29 09-01-07

ARTICULO1°-Autorizar un Fon-
do Permanente destinado a aten-
der prestaciones médicas de pa-
cientes derivados de carácter so-
cial en el ámbito del Hospital Re-
gional Ushuaia, por la suma de
PESOS CIENMIL ($ 100.000.-),
la cual deberá depositarse en la
Cuenta Corriente N° 1710503/9
del Banco Provincia de Tierra del
Fuego, sucursal Ushuaia, denomi-
nada «Derivaciones Médicas de
Carácter Social H.R.U.».
ARTICULO2°- Designar respon-
sables del «Fondo Permanente
DerivacionesMédicas deCarácter
Social H.R.U.», a los agentes que
se detallan a continuación: APA-
ZA Ruth Noemí DNI N°
30.818.677,AVOGADROCarlos
JuanBautista DNIN° 11.958.782,
BURGOS Estela Justina DNI N°
12.277.691 yGODOYOlgaDora
Graciela DNIN° 12.126.674.
ARTICULO3°- Habilitar la firma
en orden conjunta e indistintamen-
te siendo indispensable al menos
la firma de dos (2) de los agentes
designadosenel artículoprecedente
como responsables del Fondo Per-
manente.
ARTICULO 4°- Notificar a los
interesados, comunicar a quien co-

rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 30 09-01-07

ARTICULO1°-Autorizar un Fon-
do Permanente destinado a aten-
der compras, servicios eventuales
y urgencias como consecuencia de
la especificidad de las erogaciones,
en razón de las primordiales fun-
ciones asignadas en el ámbito del
Ministerio de Salud, por la suma
de PESOS DOSCIENTOS CIN-
CUENTA MIL ($ 250.000.-), la
cual deberá depositarse en laCuen-
ta Corriente N° 1710508/4 del
BancoProvincia deTierra del Fue-
go, sucursal Ushuaia, denominada
«Compras, Servicios Eventuales y
Urgencias -Ministerio de Salud».
ARTICULO2°- Designar respon-
sables del «Fondo Permanente
Compras, Servicios Eventuales y
Urgencias -Ministerio de Salud»,
a los agentes que se detallan a con-
tinuación: APAZA Ruth. Noemí
DNINº 30.818.677,AVOGADRO
Carlos Juan Bautista DNI N°
11.958.782, BURGOSEstela Jus-
tina DNI N° 12.277.691 y GO-
DOYOlgaDora Graciela DNIN°
12.126.674.
ARTICULO3°- Habilitar la firma
en orden conjunta e indistintamen-
te siendo indispensable al menos
la firma de dos (2) de los agentes
designadosenel artículoprecedente
como responsables del Fondo Per-
manente.
ARTICULO 4°- Notificar a los
interesados, comunicar a quien co-
rresponda , dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 31 09-01-07

ARTICULO1°-Autorizar un Fon-
do Permanente destinado a aten-
der gastos de pasajes de pacientes
derivados de carácter social en el
ámbito delMinisterio deSalud, por
la suma de PESOS CIEN MIL ($
100.000.-), la cual deberá deposi-
tarse en la Cuenta Corriente N°
1710524/4 del Banco Provincia de
Tierra del Fuego, sucursalUshuaia,
denominada «DerivacionesMédi-
cas de Carácter Social - Pasajes».
ARTICULO2°- Designar respon-
sables del «Fondo Permanente
DerivacionesMédicas deCarácter

Social Pasajes», a los agentes que
se detallan a continuación:CORO-
NEL Martín Sergio DNI N°
27.120.681, SANCHEZ Martín
Julián DNI N° 27.580.467,AVO-
GADROCarlos JuanBautistaDNI
N° 11.958.782 yBURGOSEstela
Justina DNI N° 12.277.691.
ARTICULO3°- Habilitar la firma
en orden conjunta e indistintamen-
te siendo indispensable al menos
la firma de dos (2) de los agentes
designadosenel artículoprecedente
como responsables del Fondo Per-
manente.
ARTICULO 4°- Notificar a los
interesados, comunicar a quien co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 32 09-01-07

ARTICULO1°-Autorizar un Fon-
do Permanente destinado a aten-
der compras, servicios eventuales
y urgencias como consecuencia de
la especificidad de las erogaciones,
en razón de las primordiales fun-
ciones asignadas en el ámbito del
Hospital RegionalRíoGrande, por
la suma de PESOS CIEN MIL ($
100.000.-), la cual deberá deposi-
tarse en la Cuenta Corriente N°
371-135/4 del Banco Provincia de
TierradelFuego, sucursalRíoGran-
de, denominada «Gastos Eventua-
les H.R.R.G.».
ARTICULO2°- Designar respon-
sables del «Fondo Permanente
GastosEventualesH.R.R.G.», a los
agentes que se detallan a continua-
ción: QUEVEDO Luis Ernesto
DNIN° 10.983.043, BUITRAGO
RicardoCésarDNIN°10.126.591,
BILIC Gimena Marisol DNI N°
23.441.086, GRANEROS María
Isabel DNI N° 12.733,560 y GO-
MEZ Patricia Estela DNI N°
16.295.993.
ARTICULO3°- Habilitar la firma
en orden conjunta e indistintamen-
te siendo indispensable al menos
la firma de dos (2) de los agentes
designadosenel artículoprecedente
como responsables del Fondo Per-
manente.
ARTICULO 4°- Notificar a los
interesados, comunicar a quien co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 33 09-01-07

ARTICULO1°-Autorizar un Fon-
do Permanente destinado a aten-
der prestaciones médicas de pa-
cientes derivados de carácter so-
cial en el ámbito del Hospital Re-
gional RíoGrande, por la suma de
PESOS CIENMIL ($ 100.000.-),
la cual deberá depositarse en la
CuentaCorrienteN° 371-134/7 del
BancoProvincia deTierra del Fue-
go, sucursal Río Grande, denomi-
nada «Derivaciones Médicas de
Carácter Social H.R.R.G.».
ARTICULO2°- Designar respon-
sables del «Fondo Permanente
DerivacionesMédicas deCarácter
SocialH.R.R.G.», a los agentes que
se detallan a continuación: QUE-
VEDO Luis Ernesto DNI N°
10.983.043, BUITRAGORicardo
CésarDNIN° 10.1.26.591, BILIC
Gimena Marisol DNI N°
23.441.086, GRANEROS María
Isabel DNI N° 12.733.560 y GO-
MEZ Patricia Estela DNI N°
16.295.993.
ARTICULO3°- Habilitar la firma
en orden conjunta e indistintamen-
te siendo indispensable al menos
la firma de dos (2) de los agentes
designadosenel artículoprecedente
como responsables del Fondo Per-
manente.
ARTICULO 4°- Notificar a los
interesados, comunicar a quien co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 34 09-01-07

ARTICULO 1°- Habilitar el Fon-
do Permanente de la Secretaria de
Desarrollo Social para el Ejercicio
2007, destinado a atender los gas-
tos que deriven de la emergencia
social ymínimos de funcionamien-
to de las áreas de la Subsecretaria
deAcción Social y Dirección Ge-
neral deAdministración Financie-
ra, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar el de-
pósito por el importe de PESOS
CIEN MIL ($ 100.000,00), en la
Cuenta Corriente N° 1710562/6,
denominada FONDO PERMA-
NENTEGASTOSGENERALES
DEL MINISTERIO DE DESA-
RROLLO SOCIAL, del Banco
Provincia de Tierra del Fuego, su-
cursal Ushuaia.
ARTÍCULO 3°- Imputar las ero-
gaciones que se ocasionen a las
partidas presupuestarias que co-
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rrespondan del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO4°-Comunicar aquie-
nes correspondan, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 35 09-01-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
de las GuardiasActivas realizadas
durante el mes de diciembre de
2006, por los agentes dependien-
tes de la Subsecretaría deRecursos
Naturales y de laDirección Técni-
ca de Gestión en Áreas Naturales
Protegidas, detallados en elAnexo
I de la presente.
ARTICULO2°-Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme
surgen de las planillas presentadas
a fojas 8, 10 y 12 del expediente de
marras.
ARTICULO 3°- Inmutar el gasto
a las partidas presupuestarias del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 36 09-01-07

ARTICULO 1°- Aprobar el gas-
tos de las Guardias Activas reali-
zadas durante el mes de diciembre
de 2006, por los agentes depen-
dientes de la Subsecretaría de Re-
cursos Naturales, detalladas en el
Anexo I de la presente.
ARTICULO2°-Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme
surge de las planillas presentadas a
fs. 7, 10 y 14 del expediente de
marras.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 37 09-01-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
de las GuardiasActivas realizadas
durante el ares de diciembre de
2006, por los agentes dependien-
tes de laDireccióndePesca vAcui-
cultura, detallados en elAnexo I de
la presente.
ARTICULO2°-Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme
surgen de las planillas presentadas

a fojas 11, 12, 14, 15, 16, 18, 19,
21, 24. 26 y 28 del expediente de
marras.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 38 10-01-07

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
de las GuardiasActivas realizadas
durante el mes de Diciembre de
2006, por los agentes dependien-
tes de la Subsecretaría de Hidro-
carburos y Minería detallados en
elAnexo I de la presente.
ARTICULO2°-Autorizar la liqui-
dación de las guardiasActivas con-
forme surgen las planillas presen-
tadas a fs. 2, 3, 4, 5 6 7 8, 9, 10, 11,
12, 13, 14, 15, 16 y 17 del referido
expediente ydetalladas en elAnexo
1 de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 39 10-01-07

ARTICULO1°-Reconocer el gas-
to resultante delActa de Constata-
ción de Ejecución de fs 699 y del
InformeComplementario a fs 708
por la suma de PESOSSETENTA
YUNMILNOVECIENTOS SE-
SENTAYCUATROCON00/100
($ 71.964,00), en virtud de la regu-
larización deDeudas yObligacio-
nes vencidas a cargo del PoderEje-
cutivo Provincial con la firma Río
SurConstrucciones S.R.L., por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Imputar el pre-
sente gasto ala partida presupues-
taria 111-03­13-103-3-042-002.
ARTICULO 3°- Deducir del im-
porte a pagar la suma de PESOS
CATORCEMILTRESCIENTOS
NOVENTAYDOS CON 80/100
($ 14.392,80).
ARTICULO 4°- Pagar la suma de
PESOS CINCUENTA Y SIETE
MILQUINIENTOSSETENTAY
UNO CON 20/100 ($ 57.571,20)
a favor de la firma Río Sur Cons-
trucciones S.R.L..
ARTICULO 5°- La Contaduría

General deberá realizar los regis-
tros indicados en el artículo 3°, in-
ciso 3, del Decreto Provincial N°
1575/06, y cumplir con lo indica-
do en los artículos 4° y 6° del cita-
do Decreto.
ARTICULO 6°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 40 10-01-07

ARTICULO 1°- Otorgar a la Se-
cretaría de Seguridad un Fondo
Permanente destinado a laAdqui-
sición de Víveres y Elementos de
Limpieza para las Unidades de
Detención de la Provincia, por la
suma de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA MIL ($ 150.000,00),
para el ejercicio económico y fi-
nanciero 2.007.
ARTICULO2°-Depositar la suma
de PESOS CIENTO CINCUEN-
TAMIL($150.000,00) en laCuen-
ta Corriente N° 1-71-0555/8 de la
Sucursal Ushuaia del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego, de-
nominada «FONDO PERMA-
NENTEDEGASTOSGENERA-
LES,ARTÍCULO57°,VIVERES
PRIVADOSDELIBERTAD».
ARTICULO 3°- Designar como
responsables del FondoPermanen-
te y firmantes autorizados para el
manejo de la Cuenta Corriente,
mencionada en el artículo que an-
tecede, en orden conjunta e indis-
tintamente, siendo indispensable
Dos (2) firmas comomínimo, a los
agentes: Jenney Louven EVANS,
D.N.I. N° 14.337.502;Walter Juan
Sidney MONZON, D.N.I. N°
14.364.424; Mary Antonia FA-
BRO,D.N.I. 12.186.189;AnaDio-
nisia MONTES de OCA, D.N.I.
N° 16.204.835; Claudio Daniel
MORAIS, D.N.I. N° 22.743.931
y Carolina VARGAS ZAPATA,
D.N.I. 27.580.453.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 41 10-01-07

ARTICULO1°-Reconocer las co-
misiones realizadas entre el día 1°
de enero de 2007y el día 10de ene-
ro de 2007 y autorizar las comisio-
nes de servicios a realizar entre los
días 11 de enero y el 31 de enero de
2007, por los agentes dependientes
de la Subsecretaría de Recursos
Naturales que se detallan en el
Anexo I de la presente, no superan-

do en ningún caso los CINCO (5)
días corridos, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO2°- Efectuar la reser-
va de crédito a la partida presu-
puestaria correspondiente del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia por un monto de PESOS
SIETE MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA($ 7.950.00).
ARTÍCULO 3°- El gasto en cum-
plimiento de la presente será aten-
dido con los fondos de afectación
específica depositados en la cuenta
corrienteN°1710538/1, denomina-
da «Fondopara elDesarrollo de los
Recursos Naturales - Gastos».
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 42 11-0-07

ARTICULO1º-Autorizar un Fon-
do Permanente destinado a aten-
der los gastos de funcionamiento
de la Secretaría de la Representa-
ción Oficial de la provincia en la
CiudadAutónoma de BuenosAi-
res, como así también las compras
urgentes encargadas por elGobier-
no Central por la suma de PESOS
CUARENTAMIL ($ 40.000,00),
el cual deberá depositarse en la
Cuenta Corriente N° 1071002/7
del Banco Tierra del Fuego sucur-
salBuenosAires, denominadaCasa
Tierra del Fuego.
ARTICULO 2°- Designar respon-
sables del Fondo Permanente del
artículo 1º de la presente a los agen-
tes que se detallan a continuación:
el señorOscarE.CULLOTTA,DNI
N° 10.517.057; la señora Norma
Isabel SOSA,DNIN°5.430.916; y
el señorDanielAlbertoFERRERO,
D.N.I. 21.440.668.
ARTICULO 3º- Habilitar la firma
en orden conjunta e indistintamen-
te siendo indispensable al menos
dos (2) firmas comomínimode los
agentes designados en el artículo
precedente, como responsables del
Fondo Permanente.
ARTICULO 4°- Notificar a los
interesados, comunicar a quién co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 43 11-01-07

ARTICULO1°-Autorizar un Fon-
do Permanente destinado a aten-
der los gastos para atención de pa-
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cientes derivados por losMiniste-
rios de Salud y Desarrollo Social
en la CiudadAutónoma deBuenos
Airespor la sumadePESOSCIEN-
TO CINCUENTA MIL ($
150.000,00), el cual deberá depo-
sitarse en la Cuenta Corriente N°
1071004/1 del Banco Tierra del
Fuego sucursal BuenosAires, de-
nominada Fondo Pte. Compras
Casa Tierra del Fuego.
ARTICULO 2°- Designar respon-
sables del Fondo Permanente del
artículo1°de la presente a los agen-
tes que se detallan a continuación:
el señorOscarE.CULLOTTA,DNI
N° 10.517.057; la señora Norma
Isabel SOSA,DNIN°5.430.916; y
el señorDanielAlbertoFERRERO,
D.N.I. 21.440.668.
ARTICULO3°- Habilitar la firma
en orden conjunta e indistintamen-
te siendo indispensable al menos
dos (2) firmas comomínimode los
agentes designados en el artículo
precedente, como responsables del
Fondo Permanente.
ARTICULO 4°- Notificar a los
interesados, comunicar a quién co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 44 12-01-07

ARTICULO 1°- Designar a partir
del día lo de enero del año 2007, en
los cargos dependientes de la Se-
cretaría de Promoción Económica
y Fiscal del Ministerio de Econo-
mía, aprobados por Decreto Pro-
vincial N° 176/07, a los agentes
detallados en losAnexos I y II que
forman parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO2°-Dejar sin efecto a
partir del 1º de enero del año 2007,
las designaciones efectuadas opor-
tunamente, en elmarcó del Decre-
to Provincial N° 4264/05, anexos I
y II, aprobadasmediante las Reso-
luciones del entoncesMinisterio de
la ProducciónN° 767/05, anexo I,
11, III y IV; 184/05, 254/05, 255/
05, 757/05, 775/05, 28/06, 145/06,
146/06. 160/06, 192/06, 241/06 y
del Ministerio de Economía N°
779/06, 1072/06, 1126/06. 1127/
06 y 1386/06, artículo 1º
ARTÍCULO3°-Establecer que las
presentes designaciones son de ca-
rácter transitorio,motivopor el cual
los agentes que cesaren en sus fun-
ciones, cualquiera sea el motivo,
continuarán prestando servicios en

sus categorías de revista.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
quedemande el cumplimientode la
presente a la partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTÍCULO5°-Notificar a los in-
teresados, comunicar a la Subse-
cretaría deRecursosHumanos, dar
al BoletínOficial de la Provincia y
archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 45 12-01-07

ARTICULO1°-Apruébese el gas-
to de las GuardiasActivas realiza-
das durante elmes de diciembre de
2006, por los agentes dependien-
tes de la Dirección de Desarrollo
Agropecuario, detalladas en el
Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Autorícese la li-
quidación de las mismas, confor-
me surge de las planillas presenta-
da a fojas. 19, 21, 23, 25, 27, 29,
31, 33, 35, 37 y 38 del expediente
demarras.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to a las partidas presupuestarias
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 46 12-01-07

ARTICULO1°-Dar de baja como
responsable alAgenteNAVARRE-
TE, José Luis D.N.I. N°
16.366.633, de la Cuenta Corrien-
te N° 01710580/0 del Banco Tie-
rra del Fuego - Sucursal Ushuaia,
denominada «Fondo Permanente
destinado a atender gastos de tra-
bajos de Emergencia Edilicia que
pudieran producirse en los distin-
tos Edificios Públicos de la ciudad
de Ushuaia en general, a partir del
día 01 de enero de 2007, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Designar como
firmante responsable a la Agente
CARPINTINI, Lorena Edith
D.N.I. N° 23.489.975, en la Cuen-
ta Corriente N° 01710580/0 del
Banco de Tierra del Fuego Sucur-
sal Ushuaia, denominada «Fondo
Permanente destinado a atender
gastos de trabajos de Emergencia
Edilicia quepudieranproducirse en
los distintos Edificios Públicos de
la ciudad de Ushuaia en general,»

quienes actuarán en forma conjun-
ta o indistinta con los restantes res-
ponsables de la cuenta, por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos precedentes.
ARTICULO 3°- Notificar a los
interesados, comunicar al Banco
Tierra del FuegoSucursalUshuaia,
dar al BoletínOficial de la Provin-
cia yArchivar.

BERRONE

RESOL. Nº 47 12-01-07

ARTICULO1º- Dar de baja como
responsable alAgenteNAVARRE-
TE; José Luis D.N.I. N°
16.366.633 de la Cuenta Corriente
N° 01710499/9 del Banco Tierra
del Fuego- Sucursal Ushuaia, de-
nominada«FondoPermanentedes-
tinado a atender gastos en general,
que pudieran producirse en las dis-
tintas dependencias del Ministe-
rio deObras yServicios Públicos»,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Designar como
firmante responsable a la Agente
CARPINTINI, LorenaEdithD.N.I
23.489.975, en la Cuenta Corrien-
te N° 01710499/9 del Banco de 7
¡erra del Fuego Sucursal Ushuaia,
denominada «Fondo Permanente
destinado a atender gastos en ge-
neral, que pudieran producirse en
las distintas dependencias delMi-
nisterio de Obras y Servicios Pú-
blicos» quienes actuarán en forma
conjunta o indistinta con los res-
tantes responsables de la cuenta,
por las razones expuestas en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 3°- Notificar a los
interesados, comunicar al Banco
Tierra del FuegoSucursalUshuaia,
dar al BoletínOficial de la Provin-
cia yArchivar.

BERRONE

RESOL. Nº 48 12-01-07

ARTÍCULO1º-Designar a la agen-
te Nélida Lorena PEPO, legajoN°
24538701/00, como firmante de las
cuentas corrientesmencionadas en
elAnexo I.
ARTÍCULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. Nº 49 12-01-07

ARTICULO1°- Conceder a partir

del día quince (15) de enero de
2007, el usufructo de treinta y cin-
co (35) días de la Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al
año 2005, al agenteCarlosManuel
BONGIOVANNI, legajo N°
12306198-00-00.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. Nº 50 12-01-07

ARTICULO 1°- Destacar en Co-
misión deServicios al agenteCate-
goría 23 P.A.y T., señor Marcelo
Daniel JACOB, Legajo N°
17880173-00, al ámbito delMinis-
terio de Educación de la Provincia
a partir del 9 de enero de 2007, en
virtud a lo establecidopor elArtícu-
lo 45° de la Ley 22.140 y de lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERRONE

RESOLUCIONSECRETARIA
LEGALYTECNICA

RESOL. Nº 12 21-05-07

ARTICULO 1º- Autorizar el usu-
fructo de la Licencia Especial De-
portiva al agente Diego Martín
GRIGERA, Legajo Nº 25683728/
00, Cat. 10 PAyT, durante los días
12 al 21 deMayo de 2007, a fin de
participar en TorneoArgentino de
Fútbol de Salón de Selecciones, a
realizarseen lasciudadesdeUshuaia
y Río Grande, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

LONGHITANO

RESOLUCIONESFISCALIA
DEESTADO

RESOL. Nº 23 12-04-07

ARTICULO 1°- APROBAR la
rendición N° 01/2007 del Fondo
Permanente de la Fiscalía de Esta-
do, por la suma dePESOSTRECE
MIL DOSCIENTOS OCHENTA
YUNOcon 53/100 ($ 13.281,53),
en concepto de adquisición de ele-
mentos y pago de servicios para el
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normal funcionamiento de esta Fis-
calía de Estado.
ARTICULO 2°- Aprobar las im-
putaciones de los gastos realizados
a las partidas presupuestarias indi-
cadas en el detalle que figura en el
Anexo I de la presente resolución.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bo-
letín oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 24 12-04-07

ARTICULO 1°- Designar como
personal transitorio al Dr. Maxi-
miliano Augusto TAVARONE,
D.N.I. N° 24.518.799, en el cargo
de Oficial Superior, para cumplir
funciones en el ámbito de la Secre-
taría de Asuntos Judiciales de la
Fiscalía de Estado, a partir del día
4 de junio de 2007.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente designación será
imputado con cargo a las partidas
presupuestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bo-
letín oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 25 13-04-07

VISTO: el expediente F.E. N° 08/
2007, caratulado: «S/SOLICITA
INTERVENCION»; y

CONSIDERANDO: Que el mis-
mo se ha iniciado conmotivo de la
documentación arrimadapor la sra.
Hilda Romina Babi Albornoz, al
presentarse ante este organismo de
control el día 16 de marzo del co-
rriente, la que se vincula esencial-
mente con un hecho presuntamen-
te acaecido en el ámbito de la Di-
rección Provincial de Infraestruc-
tura y Obras por Administración
delministerio de obras y Servicios
Públicos, en el que estaría involu-
crado un agente dependiente de la
misma.
Que en relación al asunto se ha
emitido el Dictamen F.E. N° 11/
07, cuyos términos, en mérito a la
brevedad, deben considerarse aquí
íntegramente reproducidos.
Que conforme a los conceptos ver-
tidos en dicha pieza deviene pro-
cedente el dictadodel presente acto,

ello a los fines de materializar la
conclusión a la que he arribado.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te en atención a las atribucionesque
le confieren la ley provincial N° 3
y el decreto N° 444/92, reglamen-
tario de lamisma.

Por ello:
ELFISCALDE ESTADODE
LAPROVINCIADETIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDAE
ISLASDELATLANTICO SUR

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por finaliza-
das las presentes actuaciones vin-
culadas a la presentación realizada
por la Sra. Hilda Romina BabiAl-
bornoz, concluyendo en que la
cuestión que originara estas actua-
ciones se encuentra debidamente
encauzada en el ámbito correspon-
diente, ello de acuerdo a los moti-
vos expresados en el exordio.
ARTICULO2º-Disponer el archi-
vo del expediente F.E. Nº 08/2007
del registro de esta Fiscalía de Es-
tado de la Provincia, medida de la
cual se dejará constancia en el re-
gistro respectivo.
ARTICULO3º-Mediante entrega
de copia certificada de la presente
y del Dictamen F.E. Nº 11/07, no-
tifíquese al Sr. Ministro de Obras
y Servicios Públicos y a la denun-
ciante. Pase para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.
Cumplido.Archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 26 13-04-07

VISTO: el expediente F.E. N° 58/
06, caratulado: «S/SOLICITAN
CONTROL DE LEGALIDAD
RESPECTOCONVENIOSCON
PETROLERAS, FALTADE CO-
PARTICIPACION A MUNICI-
POSYACUERDOS CONBAN-
CO MACRO S.A.»; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se ha iniciado con
motivo de una presentación reali-
zada por los legisladores provin-
ciales Manuel Raimbault y José
CarlosMartínez, a través de la cual
solicitan lo indicado en la carátula
transcripta, como así también se
controle la legalidad respecto a la
imposición de dos plazos fijos en
el BancoMacro.
Que una de las cuestiones plantea-

das ha sido abordada mediante el
Dictamen F.E. N° 10/07, emitién-
dose en consonancia con elmismo
la Resolución F.E. N° 22/07.
Que en relación a las restantes de
competencia de este organismo de
control, se ha emitido el Dictamen
F.E. N° 12 /07, cuyos términos, en
mérito a la brevedad, deben consi-
derarse aquí íntegramente reprodu-
cidos.
Que conforme a los conceptos ver-
tidos en dicha pieza deviene pro-
cedente el dictadodel presente acto,
ello a los fines de materializar las
conclusiones a las que he arribado.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado de la pre-
sente en atención a las atribucio-
nes que le confieren la ley provin-
cial N° 3 y el decreto N° 444/92,
reglamentario de lamisma.

Por ello:
EL FISCALADJUNTO DE LA
FISCALIADEESTADODELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1º- Concluir por los
motivos expresados en elDictamen
F.E.N° 12 /07 en lo siguiente: a) la
imposición de dos plazos fijos en el
BancoMacro el día 6 de octubre de
2.006 (CertificadosA4447748 yA
4447749), se ha realizado en viola-
ción a lo estatuidopor el artículo 72
de la Constitución Provincial, por
elDecreto Pcial. N° 3.366/06 y por
el inciso j) del artículo 72 de la Ley
Pcial. N° 495; y b) la Resolución
M.E.N° 1.098/06 ha contenido vi-
cios enmateria de causa y procedi-
miento que acarrean su nulidad ab-
soluta de acuerdo a lo estatuido por
los incisos c) y d) del artículo 110
de la Ley Pcial. N° 141.
ARTICULO 2°- Concluir por los
motivos expresados en elDictamen
F.E.N° 1 2 /07 en lo siguiente: a) la
celebración de los convenios entre
la Provincia de Tierra del Fuego y
el Banco Macro S.A., registrados
bajo los N° 11.571 y 11.572 y ra-
tificados mediante Decretos
Pciales. N° 3.830/06 y 3.831/06
respectivamente, se ha efectuado
en violación a lo estatuido por el
artículo 72 de la Constitución Pro-
vincial; y b) Los citados convenios
han sido celebrados en violación al
procedimiento legal aplicable al
caso, lo que genera la nulidad abso-
luta de los actos administrativos a

través de los cuales se instrumen-
taran conforme a lo establecido por
el inciso c) de la Ley Pcial. N° 141.
ARTICULO3°- Exhortar a las au-
toridades competentes a que arbi-
tren las acciones pertinentes que
derivande las conclusionesvertidas
en los dos artículos precedentes.
ARTICULO4°-Hacer saber al Sr.
Gobernador que corresponde se or-
deneenel ámbitodelPoderEjecuti-
vo Provincial, una investigación a
raízde la irregularidadquedenota la
circunstancia de que en la Resolu-
ciónM.E.N° 1.098/06 se haya he-
chomencióndedecretos provincia-
les inexistentesa la fechadeaquella.
ARTICULO 5°- Disponer el ar-
chivo del expediente F.E.N° 58/06
del registro de esta Fiscalía de Es-
tado de la Provincia, medida de la
cual se dejará constancia en el re-
gistro respectivo.
ARTICULO 6°- Mediante entre-
ga de copia certificada de la pre-
sente y del Dictamen F.E. N° 12 /
07, notifíquese al Sr. Gobernador,
a la Legislatura Provincial y al Tri-
bunal de Cuentas a través de sus
Presidentes, y a los denunciantes.
Pase para su publicación en el Bo-
letínOficial de la Provincia. Cum-
plido.Archívese.

FRANCAVILLA

RESOL. Nº 27 19-04-07

VISTO el Expte. N° 13/07 del re-
gistro de esta Fiscalía de Estado de
la Provincia; y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 529/30 obra la resolución
F.E. N° 23/07, mediante la cual se
aprobó la rendiciónN°01/2007del
Fondo Permanente de la Fiscalía
de Estado, por la adquisición de
elementos y pago de servicios para
el normal funcionamiento de este
organismo.
Que según consta a fs. 530 vta. el
Tribunal deCuentas ha tomado in-
tervención en las presentes actua-
ciones sin formular observaciones.
Quedeviene necesario reintegrar la
suma de PESOS TRECE MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y
UNOCON53/100 ($ 13.281,53) a
lacuentacorrienteN°1710252/8del
Banco de la Provincia deTierra del
Fuego,asignadaalFondoPermanen-
te «Art. 78» Fiscalía de Estado.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-



24 AÑO XVI - Ushuaia, Viernes 08 de Junio de 2007 - Nº 2293

puesto en el inciso r) del artículo
70 y en el artículo 6° de la ley pro-
vincial N° 3, y en el decreto pro-
vincialN° 444/92 reglamentario de
lamisma.

Por ello:
EL FISCALADJUNTO DE LA
FISCALIADEESTADODELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Reintegrar me-
diante depósito a la cuenta corriente
N° 1710252/8 - Fondo Permanen-
te «Art. 78» Fiscalía de Estado -
delBanco de la Provincia deTierra
del Fuego la sumadePESOSTRE-
CEMILDOSCIENTOSOCHEN-
TA Y UNO CON 53/100 ($
13.281,53).
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bo-
letínOficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

FRANCAVILLA

RESOL. Nº 28 24-04-07

VISTO: el expediente F.E. N° 66/
06, caratulado: «s/PONEENCO-
NOCIMIENTO. PETICIONA
EJERCICIO CONTROLDE LE-
GALIDAD. PRESUNTO IN-
CUMPLIMIENTO NORMAS
DE SEGURIDAD E HIGIENE
DELTRABAJO EN HOSPITAL
REGIONAL USHUAIA»; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se ha iniciado con
motivo de una presentación reali-
zada por el Legislador Provincial
Manuel Raimbault, a través de la
cual solicita la intervención de este
organismo de control a raíz del su-
puesto incumplimiento de normas
en materia de seguridad e higiene
del trabajo en el ámbito del Hospi-
tal RegionalUshuaia.
Que en relación al asunto se ha
emitido el Dictamen F.E. N° j S /
07, cuyos términos, en mérito a la
brevedad, deben considerarse aquí
íntegramente reproducidos.
Que conforme a los conceptos ver-
tidos en dicha pieza deviene pro-
cedente el dictadodel presente acto,
ello a los fines de materializar la
conclusión a la que he arribado.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado de la pre-
sente en atención a las atribucio-

nes que le confieren la ley provin-
cial N° 3 y el decreto N° 444/92,
reglamentario de lamisma.

Por ello:
EL FISCALADJUNTO DE LA
FISCALIADEESTADODELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por finaliza-
das las presentes actuaciones vin-
culadas a la presentación realizada
por el Legislador Pcial. Manuel
Raimbault, concluyendo en que el
asunto que ha originado estas ac-
tuaciones se encuentra debidamen-
te encauzado en el ámbito corres-
pondiente, ello de acuerdo a los
motivos expresados en elDictamen
F.E. N° 13/07.
ARTICULO2°- Extráiganse foto-
copias del expediente del Hospital
Regional Ushuaia Letra HRU N°
27/2007 caratulado: °S/CUMPLI-
MIENTOENMATERIADE SE-
GURIDAD E HIGIENE DE LE-
GISLACION VIGENTE EN EL
HRU», certifíquense lasmismas y
fórmese con ellas el Anexo 1 del
expte. del visto. Una vez cumpli-
do ello, remítase aquél al Hospital
RegionalUshuaia.
ARTICULO 3°- Disponer el ar-
chivo del expediente F.E.N° 66/06
del registro de esta Fiscalía de Es-
tado de la Provincia, medida de la
cual se dejará constancia en el re-
gistro respectivo.
ARTICULO 4°- Mediante entre-
ga de copia certificada de la pre-
sente y del Dictamen F.E. N° 13/
07, notifíquese al Sr. Secretario de
Trabajo, al Tribunal deCuentas de
la Provincia a través de su Presi-
dente y al presentante. Pase para
su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Cumplido.Ar-
chívese.

FRANCAVILLA

DICTAMENESFISCALIADE
ESTADO

Tramita por ante esta Fiscalía de
Estado de la Provincia el expedien-
te de nuestro registro N° 08/07,
caratulado: «s/SOLICITAINTER-
VENCION», el que se iniciara con
motivo de la documentación arri-
madapor laSra.HildaRominaBabi
Albornoz, al presentarse ante este
organismo de control el día 16 de

marzo del corriente, la que se vin-
cula esencialmente con un hecho
presuntamente acaecido en el ám-
bito de la Dirección Provincial de
Infraestructura y Obras por Ad-
ministración del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos, en el
que estaría involucrado un agente
dependiente de lamisma.
Una vez recepcionada la denuncia
en este organismo de control, se
remitió la Nota F.E. N° 146/07 al
Sr. Director Provincial de Infraes-
tructura y Obras por Administra-
ción (fs. 7), la que fue respondida
mediante la Nota 125/07 Letra
SLyT (fs. 16) a la que se adjuntó el
Dictamen S.L. y T. N° 688/2007
(fs. 13/4), y la Nota F.E. N° 173/
07 (fs. 17), la que fue respondida a
través de laNOTAN°1809/07LE-
TRA: M.O.y S.P. (fs. 20) a la que
se adjuntó la Resolución M.O. y
S.P. N° 264/07 (fs. 18/9), encon-
trándome con ello en condiciones
de expedirme en estas actuaciones.
En tal sentido es necesario señalar
que de la información y documen-
tación arrimada, surge que en el
ámbito pertinente se están desa-
rrollando las acciones que permiti-
rán dilucidar adecuadamente la
cuestión planteada, a través de la
iniciación del sumario administra-
tivo que se ha ordenado instruir por
la Resolución mencionada en el
párrafo precedente.
En efecto, en elmencionado dicta-
men se refiere a la instrucción de
un sumario «...con el objeto de pre-
cisar todas las circunstancias y re-
unir los elementos de prueba ten-
dientes a esclarecer la comisión de
irregularidades e individualizar a
los responsables y proponer san-
ciones si correspondiere, con re-
lación a la denuncia efectuada por
la Agente Romina BABI ALBO-
NOZ...» (fs. 19).
En síntesis, los antecedentes obte-
nidosme permiten concluir en que
la cuestión que diera origen a estas
actuaciones, en lo que constituye
materia administrativa, se encuen-
tra debidamente encauzada en el
ámbito correspondiente; siendo
dable agregar que también la Justi-
cia Provincial ha tomado interven-
ción según surge del instrumento
obrante a fs. 6.
En atención a lo hasta aquí expues-
to, sólo resta materializar la con-
clusión a la que he arribado, para lo
cual deberá dictarse el pertinente
acto administrativo, el que con co-
pia certificada del presente deberá

notificarse al Sr.Ministro deObras
y Servicios Públicos y a la denun-
ciante.

DICTAMENFISCALIADEES-
TADON° 11/07
Ushuaia, 13 deAbril de 2007.-

MARTINEZ DE SUCRE

Tramita por ante esta Fiscalía de
Estado de la Provincia el expedien-
te de nuestro registro N° 58/06,
caratulado: «s/SOLICITANCON-
TROL DE LEGALIDAD RES-
PECTO CONVENIOS CON PE-
TROLERAS, FALTA DE CO-
PARTICIPACION A MUNICI-
POSYACUERDOS CONBAN-
COMACRO S.A.», el que se ini-
ciara conmotivo de una presenta-
ción realizada por los legisladores
provincialesManuel Raimbault V
José Carlos Martínez, a través de
la cual solicitan lo indicado en la
carátula transcripta.
Los legisladores requieren la inter-
vención de este organismo de con-
trol, ello por considerar que los
convenios suscriptos por la Pro-
vincia conY.P.F. S.A., y con el con-
sorcio formado por las compañías
TOTAL AUSTRAL S.A., PAN
AMERICANSURS.R.L.VWIN-
TERSHALLENERGIAS.A., ha-
brían implicado unamengua en las
acreencias provinciales, y presun-
tamente se realizaron sin respaldo
legal y contraviniendo al artículo
68 párrafo 2° de la Constitución
Provincial; por la falta de coparti-
cipación a lamunicipalidades de la
Provincia de lo ingresado en las ar-
cas provinciales en virtud a los
acuerdos antes referidos, ello con-
tradiciendo al sistema de coparti-
cipación vigente, a la par que ex-
ponen su punto de vista respecto
a la interpretación que debiera dar-
se del artículo 29 de la Ley Pcial.
N° 702; la supuesta violación del
artículo 72 de la Constitución Pro-
vincial, en lo referente a caja obli-
gada y agente financiero delBanco
de Tierra del Fuego, con relación a
dos imposiciones de plazo fijo rea-
lizadas en el BancoMacro, al mis-
mo tiempo que se habría contra-
puesto lo actuado con lo dispues-
to en un decreto provincial; y por
último la presunta violación del
artículo 72 de la Constitución Pro-
vincial con motivo de la celebra-
ción por parte de la Provincia, con
elBancoMacro, de dosConvenios
que han sido registrados bajo los
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N° 11.571 y 11.572.
Expuesto el objeto de la presenta-
ción de los legisladores Manuel
Raimbault V José Carlos Martí-
nez, debo señalar que este organis-
mo de control ya ha emitido opi-
nión con relación al planteo de la
falta de coparticipación a las mu-
nicipalidades de la Provincia de lo
ingresado en las arcas provinciales
en virtud a los acuerdos suscriptos
por la Provincia conY.P.F. S.A., y
con el consorcio formado por las
compañías TOTAL AUSTRAL
S.A., PAN AMERICAN SUR
S.R.L.YWINTERSHALLENER-
GIA S.A., ello contradiciendo al
sistema de coparticipación vigen-
te, a través del Dictamen F.E. N°
10/07 y cuya conclusión se mate-
rializómediante laResoluciónF.E.
N° 22/07.
Asimismo, en el citado dictamen
se señaló que el primero de los
asuntos de la presentación de fs. 3/
5 era de competencia del Tribunal
de Cuentas de la Provincia; y que
la intervención del suscripto en
estas actuaciones se produce por
la excusacióndel Sr. Fiscal deEsta-
do obrante a fs. 305, y de confor-
midad a lo estatuido por el artículo
6° de la Ley Pcial. N° 3 y su decre-
to reglamentario N° 444/92.
Por otra parte es dable manifestar
que con posterioridad a la emisión
del Dictamen F.E. N° 10/07 y la
ResoluciónF.E.N°22/07, se recep-
cionaron las notas N° 444/07 del
Tribunal deCuentas de laProvincia
(fs. 2.052) y PBTF N° 010/2007
(fs. 2.016), mediante las cuales se
ha dado respuesta a requerimientos
oportunamente realizados al men-
cionado organismo de control y el
Banco de Tierra del Fuego (Notas
F.E. N° 115 de fs. 1.996 y N° 116
de fs. 1.197 respectivamente).
Efectuadas las consideracionespre-
cedentes, corresponde seguidamen-
te abordar las distintas cuestiones
respecto a las cuales este organis-
mo de control aún no se ha expedi-
do, comenzando con la supuesta
violacióndel artículo72de laCons-
titución Provincial, en lo referente
a caja obligada y agente financiero
delBanco deTierra del Fuego, con
motivo de dos imposiciones de
plazo fijo realizadas en el Banco
Macro, al mismo tiempo que se
habría contrapuesto lo actuado con
un decreto provincial, específica-
mente el N° 3.366/06.
A tal fin cabe iniciar el análisis con
lo dispuesto en el citado decreto,

emitido el 23 de agosto de 2.006.
El artículo 10 delmismodice, en lo
que aquí interesa:
«Autorizar al Ministerio de Eco-
nomía a constituir por medio de
instrumento legal, colocaciones fi-
nancieras a través del Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en el
monto y plazo que resultaren re-
comendables...» (fs. 351).
A fs. 345, 347 y 349 obran ofertas
de cotización de plazo fijo o tasa
de interés realizas por el Banco de
Tierra del Fuego, Banco Macro y
BancoNación respectivamente, las
que se encuentran fechadas entre
el 4 y 6 de octubre de 2006.
En los tres casos se realiza oferta
para un plazo fijo por la suma de
PESOS VEINTE MILLONES ($
20.000.000,00) y por un plazo de
setenta (70) días, siendo las si-
guientes: a) Banco de Tierra del
Fuego: 4,75% anual (fs. 345); b)
Banco Macro: 6,50% anual (fs.
347); yBancoNación: 5,85%anual
(fs. 349).
El 6 de octubre mediante la Reso-
luciónM.E.N° 1.098/06 el Sr.Mi-
nistro deEconomía, luego de hacer
referencia a las razones que sus-
tentan la realización de un plazo
fijo y la elección del BancoMacro
como entidad donde realizarlo, en
el marco de las Leyes Pciales. N°
495, 702 y 703, resuelve «Autori-
zar a la Tesorera General a consti-
tuir las colocaciones financieras
necesarias en elBancoMacroBan-
sud S.A...» (fs. 353).
El mismo día se emite la Nota N°
1.819/06deTesoreríaGeneral (con-
forme membrete), la que no está
suscripta por laTesoreraGeneral y
está dirigida al Sr.Gerente delBan-
co de Tierra del Fuego, a través de
la cual «...se autoriza a debitar de la
Cta.N°1071060/7, la cantidadde$
20.249.600.- (Veintemillones dos-
cientos cuarenta y nueve mil seis-
cientos)..., para ser transferido al
BancoMacro Bansud Cta. N° 285
BCRA, para constituir en dos Pla-
zo fijo (sic) a 31 días de $
2.249.600.- (dosmillones doscien-
tos cuarenta y nueve mil seiscien-
tos), otroa70díasde$18.000.000.-
(dieciochomillones), para asegurar
el pago en fecha de los salarios y
sueldo anual complementario del
personal de la administración pú-
blica provincial...» (fs. 354).
A raíz de ello, también el día 6 de
octubre de 2.006, un Gerente del
BancodeTierra del Fuego se dirige
a laTesoreríaGeneral,manifestan-

do: «...informamos a vuestra soli-
citud, que el día 06/10/2006 fue
transferido al Banco Macro Ban-
sud Cta. Nro. 285 BCRA, la suma
de $20.249.600.- (Pesos veinte
millonesdoscientos cuarentaynue-
ve mil seiscientos) bajo Nro. De
MEP24512495 según vuestra nota
Nro. 1819/06, debitando dichos
fondos de la Cta. Cte. Nro.
1071060/7... (fs. 355).
Cabe agregar que a fs. 356 obra fo-
tocopia de los certificados de pla-
zo fijo A 4447748 y A 4447749
emitidos por el Banco Macro por
las sumas de PESOS DIECIO-
CHO MILLONES ($
18.000.000,00) y PESOS DOS
MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS ($2.249.600,00),
apareciendo como «titular» de los
mismos, «PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTARTIDA
E ISLASDEL ATLANTICO (SIC)
ROSALES ANDREAGDU ...».
Efectuada la relación de lo actua-
do, he de abordar primero si la im-
posición de los plazos fijos antes
referidos constituye una violación
al principio de caja obligada otor-
gado por el artículo 72 de la Cons-
tituciónProvincial alBancodeTie-
rra del Fuego tal como sostienen
los presentantes, quienes además
invocan en sustento de su opinión,
a la expresión «...a través...» con-
tenida en el artículo 1° del Decreto
PcialN°3.366/06, entendiendoesta
última como una instrucción para
que la operación se realizara «...en
el B.T.F...» (la negrita es del sus-
cripto; véase fs. 5).
Sobre esta cuestión adelanto mi
opinión en cuanto a que el princi-
pio de caja obligada no se ha visto
vulnerado, ello por las razones que
seguidamente expondré.
En tal sentido, tal como lo expone
el Ministro de Economía en su
NOTAN° 03/07 LETRA:M.EC.,
este organismo de control a través
del Dictamen F.E. N° 58/95 ha di-
cho que: «...De la interpretación
literal (y auténtica) de la norma
pareciera inferirse que todos los
organismos provinciales se en-
cuentran alcanzados por la pres-
cripción, en el sentido que sus fon-
dos deben ser depositados o inver-
tidos en el banco provincial, aten-
diendo los fines que el mismo debe
observar en su accionar en pos del
desarrollo de la jurisdicción...» y
«...Sin embargo, no puedo sosla-
yar que podría darse una situa-

ción no deseada que, aunque re-
mota e hipotética, debe ser evalua-
da. La misma consistiría en que,
haciendo ejercicio abusivo de la
mandaconstitucional, la institución
bancaria ofrezca tasas de inver-
sión sensiblemente inferiores a los
valores normales del mercado,
pretendiendomantener cautivos a
todos los organismos provincia-
les. En tal supuesto, los titulares
de éstos, en sus caracteres de fun-
cionarios públicos y custodios del
patrimonio que les fuera confiado,
no podrían verse constreñidos a
aceptar inevitablemente la imposi-
ción de los funcionarios bancarios,
permitiendo que se genere en las
arcas estatales un perjuicio fiscal
inadmisible...».
El citado dictamen también ha sido
referido por el Fiscal mayor al in-
tervenir en la Denuncia N° 1250/
Of. Fiscal, vinculada a la presunta
contravención a lo dispuesto por
el artículo 72 de la Constitución
Provincial a raíz de la firma de los
convenios celebrados entre la Pro-
vincia y el Banco Macro a que se
ha aludido en este dictamen, como
así también conmotivo de los pla-
zos fijos aquí abordados, agregan-
do dicho funcionario judicial lo si-
guiente: «...Entiendo que el Sr.Mi-
nistro ha actuado dentro de las
prescripciones del art. 9 de la Ley
703 que pone en su cabeza la pro-
posición de las políticas financie-
ras y la administración del Tesoro
Provincial. En ese entendimiento
ha actuado, no con malicia, sino
tratando de obtener el mejor re-
sultado para las finanzas públi-
cas, dentro de las opciones que se
le presentaron. Precisamente so-
bre este aspecto destaco que no
sólo debe respetarse el principio
de legalidad (actividad regladadel
Estado), sino propender a su efi-
cacia. Recuerdo que «La Repúbli-
ca ha ratificadomediante las leyes
24.759 y 25.319 sendas Conven-
ciones Internacionales contra la
corrupción, que otorgan operati-
vidad directa al principio de efi-
ciencia de la inversión, en la inte-
ligencia que el cumplimiento de los
recaudos formales ya no es cober-
tura de legalidad para el gasto pú-
blico, de las cuales resulta un de-
sarrollo razonable el art. 4 de la
ley 495» (conf. Dictamen del Fis-
cal ante el Superior Tribunal en
Expte., 872 «lbars» con cita dict.
Expte. 837 «Incidente... en causa
Flores», entre otros)...» (la negrita
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es del original; véase fs. 361 y cita
por parte del Sr. Ministro de Eco-
nomía de fs. 434).
Si a lo antes expuesto, se suma la
circunstancia de que en el casobajo
análisis existió una compulsa de
tasas de interés para la imposición
de un plazo fijo, de la que resultó
como notoriamente ventajosa con
relación a la cotización del Banco
de la Provincia la delBancoMacro
(4,75%anual contra 6,50%anual),
no cabe otra conclusión que no sea
que, en el caso, no se ha visto vul-
nerado el principio de caja obliga-
da, pues este último no puede ser
interpretado de tal forma que con-
lleve, en situaciones como la pre-
sente, a un evidente e injustificado
perjuicio de las arcas provinciales.
Ello queda claramente patentizado,
si se repara en que el haber realiza-
do la Provincia el plazo fijo en el
BancoMacro implicó para aquella
percibir al finalizar el plazodelmis-
mo un TREINTA Y SEIS CON
OCHENTA Y CUATRO POR
CIENTO (36,84%) más de dinero
quedehaberlohechoenelBancode
Tierra del Fuego, o lo que es lomis-
mo, obtener con ello PESOS SE-
SENTAMILCUATROCIENTOS
DIEZ CON NOVENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 60.410,96)más.
Por lo expuesto el suscripto consi-
dera que la imposición de los dos
plazos fijos en el Banco Macro,
por la suma total de algo más de
VEINTE MILLONES ($
20.000.000,00), no ha constituido
una violación al principio de caja
obligada del Banco de Tierra del
Fuego establecido por el artículo
72 de la Constitución Provincial.
No modifica dicha conclusión la
afirmación de los denunciantes en
cuanto a la presunta discordancia
entre el contenido delDecreto Pro-
vincial N° 3.366/06 y lo actuado
por elMinisterio de Economía.
Como ya hemos visto, el mencio-
nado decreto dice en su artículo 1°:
«Autorizar al Ministerio de Eco-
nomía a constituir por medio de
instrumento legal, colocaciones fi-
nancieras a través del BancoPro-
vincia de Tierra del Fuego, en el
monto y plazo que resultaren re-
comendables...» (la negrita es del
suscripto).
Este texto ha sido interpretado de
diferentesmaneras.
Así, en la presentación de los Le-
gisladores Raimbault y Martínez
se interpreta que la «operación»
debía realizarse en elBancodeTie-

rra del Fuego, en tanto desde el
ministerio de Economía, se ha sos-
tenido que no era así.
En este último sentido, se conside-
ra que la disposición de hacerlo «a
través» del Banco de Tierra del
Fuego, se habría cumplido tenien-
do en cuenta que los fondos que se
utilizaronpara la imposicióndedos
plazos fijos en el Banco Macro,
fueron transferidos desde aquél.
Disiento con ambas opiniones.
Por mi parte interpreto que la ex-
presión «a través del Banco Pro-
vincia deTierra del Fuego»nopue-
de entenderse como «en el Banco
Provincia de Tierra del Fuego»,
pues claramente constituyen situa-
ciones diferentes.
E igual apreciación me merece lo
sostenido desde el Ministerio de
Economía, en virtud a que lamera
circunstancia de que los fondos
transferidos al Banco Macro para
la imposición de dos plazos fijos
provinieran desde el Banco deTie-
rra del Fuego, mal puede interpre-
tarse como el cumplimiento del
principio de «caja obligada».
En mi opinión, en realidad la ex-
presión «a través del Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego» debe
analizarse en relación al carácter de
agente financierode laProvincia de
la citada Institución, y no se vin-
cula con el principio de «caja obli-
gada», lo cual abordaré oportuna-
mente en este dictamen.
Expuesto lo precedente, y en for-
ma previa a pasar a avocarme a
otros aspectos de la presente in-
vestigación, considero pertinente
referirmeaquíbrevementea lamen-
ción en la Resolución M.E. N°
1.098/06 del día 6 de octubre de
2.006, de los Decretos Provincia-
les N° 3.830/06 y 3.831/06, cuan-
do estos últimos se encuentran fe-
chados con posterioridad a aquélla
(ambos el día 10 de octubre de
2.006, véase fs. 387 y 421).
Sobre el particular, las explicacio-
nes brindadas por el Sr. Ministro
de Economía en el punto 2) de su
Nota N° 35/07 Letra:M.EC. (véa-
se fs. 626) distan de ser satisfacto-
rias, y refuerzan la creencia de en-
contrarnos ante una irregularidad
administrativa que deberá ser in-
vestigada.
Pero además, es importante pun-
tualizar que la errónea invocación
de decretos inexistentes en la Re-
soluciónM.E. N° 1.098/06, afecta
a uno de los requisitos esenciales
de todo acto administrativo, esto

es la causa.
Como ya he expresado, el cumpli-
miento o no del principio de caja
obligada, no constituye el único
aspecto a analizar con relación a
los plazos fijos realizados en el
Banco Macro, sino que también
debe abordarse si el procedimiento
adoptado implicó una violación al
carácter de agente financiero del
Banco de la Provincia, previsto por
el mencionado artículo 72 de la
Constitución Provincial, conside-
rando también en este aspecto lo
establecido por el artículo 1° del
Decreto Pcial. N° 3.366/06; como
así también si ha existido incum-
plimiento a lo establecido por el
inciso j) del artículo 72 de la Ley
Pcial. N° 495, en cuanto a que la
TesoreríaGeneral emita«...opinión
previa sobre las inversiones tem-
porales de fondos que realicen las
entidades del sector público pro-
vincial en instituciones financieras
del país o del extranjero...».
En cuanto a la eventual violación
del carácter de agente financierodel
Banco deTierra del Fuego, adelan-
to mi opinión en sentido afirmati-
vo, ello por lo que seguidamente
expondré.
Sobre el particular el Ministro de
Economía de la Provincia ha nega-
do que ello haya ocurrido, mani-
festando en su NOTA N° 03/07
LETRA:M.EC. lo siguiente:
«...Sobre las funciones que como
agente financiero posee el Banco
Provincia de Tierra del Fuego ella
no se ha desvirtuado, pues su con-
cepto no comprende la operación
realizada.
Para advertir ello debomencionar
que conforme lo determina el artí-
culo 110 de la ley Territorial N°
234 (sic): «El Banco del Territorio
Nacional de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur
será el agente financiero de laGo-
bernación y de los Municipios a
requerimiento de éstos, realizará
las funciones de recaudador de sus
rentas y pagador mediante la co-
misión que de común acuerdo se
estipule y se encargará de la emi-
sión, compra y venta de valores
del Territorio por cuenta de éste,
así como el control demercado de
valores territoriales si existieran,
con fondos provenientes de parti-
das que asigne el presupuesto o
del producto de la negociación de
valores».
Como se ve las funciones de agente
financiero del Banco Provincia de

Tierra del Fuego, sustancialmente,
involucran las de recaudador de
rentas, pagador y encargarse de la
emisión, compra y venta de valores
del Gobierno por cuenta de éste.
Operaciones que en nada se ase-
meja (sic) o tiene (sic) algo que ver
con el depósito del plazo fijo reali-
zado «a través de dicha entidad»
hacia otro banco (Macro Bansud
S.A.) que otorgaba una mayor in-
versión de los referidos fondos pú-
blicos...» (fs. 433).
Discrepo con la interpretacióndada
al artículo 110 delAnexo único de
la LeyTrial. N° 234 por el Sr. Mi-
nistro de Economía.
Según la óptica de dicho funciona-
rio,«...las funciones de recaudador
de sus rentas y pagador mediante
la comisión que de común acuerdo
seestipule y se encargaráde laemi-
sión, compra y venta de valores del
Territorio por cuenta de éste, así
como el control demercado de va-
lores territoriales si existieran, con
fondosprovenientesdepartidasque
asigne el presupuesto odel produc-
to de la negociación de valores...»
del Banco de Tierra del Fuego con
relacióna laProvincia,noseríanotra
cosaque funcionesquedevienende
su carácter de agente financiero, y
no diferentes de las correspondien-
tes a éste último.
Sin embargo dicha interpretación
no se compadece con la redacción
dada al párrafo en cuestión.
En efecto una interpretación como
la sostenida por el Sr. Ministro de
Economía podría tener algún fun-
damento si en el artículo 11° luego
de decir «El Banco del Territorio
Nacional de Tierra del Fuego, An-
tártida e islas delAtlánticoSur será
el agente financiero de la Gober-
nación...» dijera «y en tal carácter
realizará las funciones» o alguna
otra expresión semejante, pero ello
no ha ocurrido, razón por la cual la
interpretación del citado funciona-
rio claramente no se corresponde
con el texto de la norma bajo análi-
sis. Esto es, lo desarrollado a con-
tinuación de «...realizará las fun-
ciones..» no es una enumeración,
menos aún taxativa (obsérvese que
el propioMinistro utiliza el térmi-
no «sustancialmente»), de las que
importa el concepto de «agente fi-
nanciero».
Sentado ello debo decir que, en el
caso de la imposición de los pla-
zos fijos en el Banco Macro, el
cumplimiento de la prescripción de
que el Banco de Tierra del Fuego
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sea el agente financiero de la Pro-
vincia, requería, aún adoptando la
hipótesis más acotada o restringi-
da en cuanto a lo que importa di-
cha función, el asesoramiento pre-
vio a la concreción de aquellos.
Ello no ha ocurrido, tal como lo
indican los antecedentes del caso,
entre ellos, de manera contunden-
te, lo informado por el Sr. Presi-
dente del Banco de Tierra del Fue-
go en su Nota PBTFN° 010/2007
cuando afirma:
«...Específicamente en lo que se
refiere a imposición de dos plazos
fijos en el BancoMacro S.A. ... este
Banco no fue consultado ni ad-
vertido sobre la posibilidad de su
concreción en los términos de los
antecedentes considerados:..» (la
negrita es del suscripto; fs. 2.016).
Por otra parte, es mi opinión que
eventualmente pretender cumpli-
da la actuación como agente finan-
cierodelBancode laProvincia, con
motivo de haber intervenido este
último en la operación al transferir
los fondos al Banco Macro con-
forme a lo que se le ordenara, re-
sulta a todas luces insostenible.
Carece de toda razonabilidad con-
cebir a una mera transferencia de
fondos de acuerdo a una orden o
solicitud, como unamanifestación
de la función de agente financiero.
Con idéntico criterio, reitero que
no compartido, tendríamos que
cuando el BancoMacro transfirió
los fondos resultantes de los dos
plazos fijos al Banco de Tierra del
Fuegopara que la Provincia hiciera
frente a las obligaciones para los
cuales estaban previstos, aquella
institución bancaria habría actua-
do como agente financiero en fran-
ca violación al artículo 72 de la
Constitución Provincial.
Por lo manifestado en los tres pá-
rrafos precedentes, y lo verificado
en estas actuaciones, entre ello el
contenido de la Nota PBTF N°
010/2007, considero que la pres-
cripción contenida en el artículo 1°
del Decreto Pcial. N° 3.366/06, en
cuanto a que las colocaciones fi-
nancieras se realizaran «a través»
del Banco de Tierra del Fuego, la
que indudablemente deviene del
carácter de agente financiero de la
Provincia de dicha institución ban-
caria, no ha sido cumplida, pues de
ello haber acaecido, aún en una hi-
pótesis de mínima en cuanto a lo
que implica ser agente financiero,
inevitablemente el mencionado
Banco debería haber sido previa-

mente consultado y se habría ex-
pedido, por ejemplo, respecto a si
había sido adecuada la cantidad de
instituciones consultadas en cuan-
to a tasa de interés a ofrecer, y que
se requiriera la misma a una sola
institución privada; a si la tasa de
interés ofrecida por el BancoMa-
cro era conveniente para la Provin-
cia de acuerdo a las ofrecidas en el
mercado; a la solvencia de dicha
institución; etc..
Seguidamente he de adentrarme en
la cuestión referida a la presunta
violación del artículo 72 inc. j) de
la Ley Pcial. N° 495 al efectuarse
la imposición de los dos plazos fi-
jos en el BancoMacro.
Lamencionada norma establece:
«La Tesorería General tendrá
competencia para: ...j) emitir opi-
nión previa sobre las inversiones
temporales de fondos que realicen
las entidades del sector público
provincial en instituciones finan-
cieras del país o del extranjero.».
El Ministro de Economía a través
de sus NOTASN° 03/07 LETRA:
M.EC. (fs. 428/35) y N° 35/07
Letra: M.EC. (fs. 621/34) y docu-
mentación adjuntada, sostiene que
la violación denunciada no se ha
producido.
En sustento de dicho criterio enu-
meraelmencionadofuncionariouna
serie de intervenciones de la Teso-
rería General que acreditarían su
intervención, y en definitiva su
opinión favorable a la realización
de las operaciones de plazo fijo
(véase fs. 627/8 y 630/1), expre-
sando en tal sentido que la opinión
previa «...no necesariamente debe
ser escrita..» (fs. 631), circunstan-
cia que se habría producido en el
caso bajo análisis.
Sobre el particular no comparto lo
sostenido por el Sr. Ministro de
Economía.
En primer término es necesario se-
ñalar que si bien puede haber ex-
cepciones al carácter escrito del ac-
tuar administrativo, deben existir
fundadas razones para ello pues,
«...Enprincipio,cualquiercuestión
que deba ser tratada por la Admi-
nistracióndebe tramitar por escri-
to, ya sea que se trate de presenta-
ciones de los particulares comodel
actuar administrativo...» (la negri-
ta es del suscripto;Agustín Gordi-
llo, «PROCEDIMIENTOADMI-
NISTRATIVO», 2° edición, Edit.
LexisNexis, pág. 347).
En similar sentido Hutchinson ha
manifestado:

«...El expediente.- Es el protago-
nista de la actividad administrati-
va, ya que el sistema escriturario
del procedimiento administrativo
hace que el trámite se desenvuelva
merced a la incorporación perma-
nente de escritos y resoluciones
documentarias...» (la negrita es del
suscripto; «PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS
DEL ATLANTICO SUR», pág.
91).
Y también:
«...El expediente es el protagonista
de la actividad administrativa,
dado que ésta se desarrolla en for-
ma casi exclusiva por escrito...»
(«LEYNACIONALDEPROCE-
DIMIENTOS ADMINISTRATI-
VOS. REGLAMENTO DE LA
LEY 19.549, tomo 2, p. 67).
Por último, la Suprema corte de
Justicia de la Provincia de Buenos
Aires ha dicho:
«Es un principio general del pro-
cedimiento administrativo su ca-
rácter de escrito.» (SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AI-
RES, «Ottone,Adolfo José c/Mu-
nicipalidad deSan Isidro s/Deman-
da Contencioso Administrativa»,
sentencia del 08/05/84, SAIJ Su-
mario nro. B0003753).
En el caso que nos ocupa, es mi
opinión que el principio general
antes referido debe ser aplicado sin
excepción pues es de suponer que
el recaudo de la emisión de una
opinión previa en materia de in-
versión temporal de fondos, aquí
la imposición de dos plazos fijos,
ha tenido por objeto que a través
de la misma un órgano de control
constitucional, la Tesorería Gene-
ral, exponga adecuadamente los
fundamentos que hacen aconseja-
ble o no a la inversión (que no se
limitan al mero cotejo de tasas de
interés ofrecidas), de tal modo que
la autoridad que deba adoptar la
decisión sobre el particular cuente
con la mayor cantidad de elemen-
tos de juicio que le permitan que la
misma resulte acertada, a la par que
permitirá un adecuado control de
lo actuado por los organismos per-
tinentes.
Es indudable que la mera tramita-
ción desarrollada en el ámbito de la
Tesorería General, no cumple con
el objeto perseguido por el Legis-
lador al prescribir en el artículo 72
inc. j) de la Ley Pcial. N° 495 a la

«opinión previa»,más aún cuando
ni siquiera obra constancia feha-
ciente alguna de intervención de la
máxima autoridad de aquella, esto
es laTesoreraGeneral, que debiera
ser la que exprese la mentada opi-
nión por el órgano a su cargo.
Por lo expuesto, reitero que es mi
criterio que el recaudo de opinión
previa previsto en la norma citada
en el párrafo precedente no se ha
visto cumplido.
Por otra parte, teniendo en consi-
deración que para la imposición de
los dos plazos fijos en el Banco
Macro dispuesta por la Resolución
M.E. N° 1.098/06, como ya he di-
cho, se han invocado dos decretos
en realidad inexistentes almomen-
to de emisión de aquélla, como así
también que ello fue resuelto sin la
pertinente intervención del Banco
de Tierra del Fuego a raíz de su
carácter de agente financiero de la
Provincia, sin dar cumplimiento a
lo indicado en el Decreto Pcial. N°
3.366/06 y sin la emisión de la opi-
nión previa prevista por el inciso
j) del artículo 72 de la Ley Pcial.
N° 495 por parte de Tesorería Ge-
neral, cabe concluir en que laReso-
lución antes citada ha contenido
vicios enmateria de causa y proce-
dimiento que acarrean su nulidad
absoluta de acuerdo a lo estatuido
por los incisos c) y d) del artículo
110 de la Ley Pcial. N° 141.
Para finalizar con el tratamiento de
las distintas cuestiones que fueran
denunciadas, cabe referirse segui-
damente a los dos convenios sus-
criptos por la Provincia con elBan-
co Macro S.A., los que fueran re-
gistrados bajo los N° 11.571 y
11.572 y ratificados mediante los
Decretos ProvincialesN° 3.830/06
y 3.831/06 respectivamente, que
refieren uno aAsistencia Crediti-
cia para empresas, y el otro aAsis-
tencia a contratistas privados te-
nedores de Certificados de obra
pública.
Sobre el particular los denuncian-
tes, sin brindar explicaciones, sos-
tienen que losmismos constituyen
una violación al artículo 72 de la
Constitución Provincial, en lo re-
ferente al carácter de«agente finan-
ciero» de la Provincia por parte del
Banco de Tierra del Fuego.
Ello ha sido negadodesde elminis-
terio de Economía, afirmando es-
cuetamente que no se advierte la
vulneración imputada, descansan-
do esencialmente la fundamenta-
ción en lo que sobre el asunto sos-
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tuviera el Fiscal mayor en ocasión
de tomar intervención en una de-
nuncia realizada por particulares
ante la Justicia, en el entendimien-
to de estar ante un delito.
El citado funcionario judicial, ha
dicho:
«...Algo similar ocurre con los
convenios firmados con el Banco
Macro. De un lado, cabe destacar
que se trata de un convenio mar-
co, que a la fecha no ha sido ejecu-
tado, y que tiende a ampliar la ca-
pacidad de asistencia financiera,
muchas veces limitada en la enti-
dad bancaria oficial por restric-
ciones del BancoCentral. Además
el Banco Provincia no ha sido ex-
cluido de una operatoria similar
pues la posee en lo que se refiere a
descuentos de facturaciones de
obras públicas (al respecto, ver
«ZARATE Fabio Adrián - Minis-
tro de Ob. Y Serv. Púb. s/denun-
cia», causa N° 13.23911). Por úl-
timo, en el convenio se hace men-
ción a una tasa de referencia (%
12.3 % 13.1 y % 13.5, nominal
anual), que seguramente debe ha-
ber influido en la elección de la
entidad financiera...» (fs. 435).
Sin perjuicio de lo expuesto, es
importante señalar que los tres
párrafos siguientes al precedente-
mente transcripto del dictamen del
Fiscal Mayor, permiten conocer
cuál es el alcance de las expresio-
nes allí volcadas, que no es otro
que el propio del ámbito penal.
En efecto, el mencionado funcio-
nario hamanifestado:
«...Por lo expuesto, desde la óptica
del derecho penal, se trata de he-
chos atípicos, por ausencia de los
requisitos exigidos por la figura
delictiva en cuestión ya que, en el
caso, mediaría sólo una aparente
transgresión objetivo o formal, sin
lamásmínimaalarmaqueanuncie
la presencia de la tipicidad subjeti-
va. Y como dijo nuestro Superior
Tribunal: «Queda claro entonces
que la figuradel art. 248delC.P. no
se agota con la concurrencia obje-
tiva de los elementos que dan for-
ma a la conducta descripta... pues
de lo contrario bastaría ese sólo
hechopara la imposiciónde lapena
allí prevista y cualquier error de
interpretación que tuviera un fun-
cionario acerca de las reglas que
rigen su actuación, constituiría de-
lito» (autos «Miranda», citadopre-
cedentemente).
Todo ello, bien vale aclarar a esta
altura, sin perjuicio de las obser-

vaciones de legalidad que podría
oponer el organismo de control,
llamado constitucionalmente para
la fiscalización de los actos admi-
nistrativos que generen compro-
miso económico, e inversión pú-
blica (el suscripto tieneconocimien-
to que el Tribunal de Cuentas está
analizando la cuestión yalmomen-
to no ha hecho denuncia alguna en
los términos del art. 165 inc. 10
del C.P.P. o art. 73 de la Ley 50).
Corresponde señalarque, así como
el legislador puede sancionar le-
yes que luego son declaradas «in-
constitucionales» por violentar la
CartaMagna, o igualmente unTri-
bunal puede declarar «arbitraria»
la sentencia de otro juez por trans-
gredir la normativa vigente, el Po-
derEjecutivo puede firmar conve-
nios o dictar decretos y ser luego
observados legalmente por los or-
ganismos de contralor, sin que, en
ninguno de los tres casos, se incu-
rra en una actividad delictiva...»
(la negrita es del suscripto; fs. 361).
Transcripto lo precedente, que re-
sulta lo suficientemente claro para
comprender que las conclusiones a
las que arribara el Sr. FiscalMayor
lo son bajo la óptica penal, y que
ello de ningunamanera obsta a una
conclusión, en este ámbito, contra-
ria a lo actuado con motivo de la
suscripción de los Convenios con
el BancoMacro, adelanto mi opi-
nión en cuanto a que con dicho ac-
cionar se violentó la prescripción
constitucional prevista en el artí-
culo 72 de la Constitución Provin-
cial, en cuanto al carácter de «agen-
te financiero» del Banco de Tierra
del Fuego con relación a la Provin-
cia homónima.
Y dicha opinión se sustenta en que
aún en la hipótesismás restringida
que quisiera adoptarse para definir
a un «agente financiero», es indu-
dable que en el caso la Provincia no
tuvo en consideración dicho carác-
ter por parte del Banco de Tierra
del Fuego.
En efecto, de la información y do-
cumentación colectada surgeque el
Banco de Tierra del Fuego no tuvo
intervención alguna en la concerta-
ción de los convenios celebrados
con el BancoMacro.
Y en tal sentido resulta categórico
lomanifestado por el Sr. Presiden-
te de la citada institución ante un
requerimientode este organismode
control.
Dicho funcionario en laNotaPBTF
N° 010/2000 fechada el 26 demar-

zo del corriente afirmó:
«...En cuanto al punto 2) se infor-
ma que el Banco no fue consulta-
do en forma previa ni posterior-
mente con relación a los Conve-
nios celebrados entre la Provincia
de Tierra del Fuego y el Banco
Macro S.A. registrados el 10/10/
2007 bajo los N°s 11.571 y
11.572...» (la negrita es del suscrip-
to; fs. 2.016).
Como vemos, la celebración del
Convenio con el Banco Macro se
realizó, por ejemplo, sin previa-
menteverificar la Imposibilidaddel
Banco de Tierra del Fuego de lle-
var a cabo la operatoria concertada
con elBancoMacro, o, sin que ello
implique que el suscripto lo hubie-
se considerado suficiente, queaquél
haya sido consultado sobre la con-
veniencia de la suscripcióndel con-
venio o con relación a aspectos
puntuales del mismo.
Nada de ello ocurrió, y por dicho
motivo entiendo que se ha produ-
cido la violación del artículo 72 de
la constitución Provincial, cuando
preceptúa que el Banco de Tierra
del Fuego es el «agente financiero»
de la Provincia.
Lo expresado precedentemente me
lleva ineludiblemente a concluir en
que los convenios suscriptos por la
Provincia con el BancoMacro, que
fueranregistradosbajolosN°11.571
y11.572contienenviciosdenulidad
que los tornannulos.
Ello así, en tanto los mismos han
sido celebrados enviolación al pro-
cedimiento legal aplicable al caso,
lo que acarrea la nulidad absoluta
de los actos administrativos a tra-
vés de los cuales se instrumenta-
ran conforme a lo estatuido por el
ar-tículo 110 en su Inciso c) de la
ley Pcial. N° 141.
Habiendo finalizado con el trata-
miento de las distintas cuestiones
vinculadas a la denuncia formulada
por losLegisladoresManuelRaim-
bault y José CarlosMartínez, sólo
resta emitir el pertinente acto ad-
ministrativo a través del cual sema-
terialicen las conclusiones a las que
he arribado, el que con copia certi-
ficada del presente deberá notifi-
carse al Sr.Gobernador, en concor-
dancia con el criterio sustentado en
la Nota F.E. N° 50/07 a la Legisla-
tura Provincial a través de su Pre-
sidente, al Tribunal de Cuentas de
la Provincia a través de su Presi-
dente, y a los denunciantes.

DICTAMENFISCALIADEES-

TADON° 12/07.-
Ushuaia, 17 deAbril de 2007.-

FRANCAVILLA

Tramita por ante esta Fiscalía de
Estado de la Provincia el expedien-
te de nuestro registro N° 66/06,
caratulado: «S/PONEENCONO-
CIMIENTO. PETICIONAEJER-
CICIOCONTROLDELEGALI-
DAD. PRESUNTO INCUMPLI-
MIENTO NORMAS DE SEGU-
RIDAD E HIGIENE DEL TRA-
BAJO EN HOSPITAL REGIO-
NAL USHUAIA», el que se ini-
ciara conmotivo de una presenta-
ción realizada por el legisladorPro-
vincial Manuel Raimbault, a tra-
vés de la cual solicita la interven-
ción de este organismode control a
raíz del supuesto incumplimiento
de normas enmateria de seguridad
e higiene del trabajo en el ámbito
del Hospital Regional Ushuaia.
En sustento de la presentación de
fs. 3/4 se adjunta documentación a
fs. 5/18, la que esencialmente está
constituida por un «INFORME
ANEXO ACTA DE INSPEC-
CIONN°» fechado el 9 de noviem-
bre de 2.006, el que de acuerdo a la
información y documentación co-
lectada se vincula con la «ACTA
DE INSPECCION N° 9003» de
fecha 8 del mismomes y año, am-
bas surgidas de personal de la Se-
cretaría de Trabajo.
Antes de abordar la cuestión plan-
teada, debo decir que la interven-
ción del suscripto en estas actua-
ciones se produce por excusación
del Sr. Fiscal de Estado, y de con-
formidad a lo estatuido por el artí-
culo 6° de la Ley Pcial. N° 3 y su
decreto reglamentarioNº 444/92.
Efectuadas las consideracionespre-
cedentes, es dable señalar que una
vez recepcionada la presentación
del Legislador Raimbault se reali-
zaron los siguientes requerimien-
tos: 1) Nota F.E. N° 716/06 al Sr.
Ministro de Salud (fs. 20), la que
previo otorgamiento de prórroga
para ser evacuada, fue respondida
mediante la nota NHR N° 288/07
LETRA: H.R.U. obrante a fs. 80
del expediente delHospital Regio-
nalUshuaiaLetraHRUN°27/2007
caratulado: «S/CUMPLIMIENTO
ENMATERIADESEGURIDAD
EHIGIENEDE LEGISLACION
VIGENTEENELHRU»; 2)Nota
F.E. N° 717/06 al Sr. Secretario de
Trabajo (fs. 19), la que fue respon-
dida a través de la NOTAN° 256/
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06 LETRASub. T. de fs. 60/1, a la
que se adjuntó la documentación
de fs. 21/59; 3) Nota F.E. N° 18/07
(fs. 67) la que previo otorgamiento
de prórroga para ser evacuada, fue
respondida a través de la NOTA
N° 028/07 LETRA Sub. T. de fs.
97, a la que se adjuntó la documen-
tación de fs. 73/96; 4) Nota F.E.
N° 106/07 (fs. 99), la que fue res-
pondida mediante la NOTA N°
078/07 LETRASub. T. de fs. 100;
y 5) Nota F.E. N° 170/07 (fs. 101),
la que fue respondida a través de la
NOTAN° 112/07 LETRASub. T.
de fs. 102/3.
Realizado el precedente detalle,
adelanto que a la luz de la informa-
ción y documentación colectada en
estas actuaciones, surge que en el
ámbito pertinente se están desa-
rrollando las acciones correspon-
dientes para situaciones como las
aquí abordadas.
En efecto, surge de los anteceden-
tes obtenidos que el 8 de noviem-
bre de 2.006 se realiza por parte de
personal de la Secretaría de Traba-
jo, en elmarco del artículo 2° de la
Ley Pcial. N° 90, una inspección
en distintas dependencias del Hos-
pital Regional Ushuaia, labrándo-
se el Acta de Inspección N° 9003
de fs. 23 e iniciándose al día si-
guiente el expte. N° 1560/06 U/
2006caratulado:«S/INSPECCION
A HOSPITAL REGIONAL US-
HUAIA».
Asimismoel día 9 de noviembre de
2006, tal como se consignara en el
Acta antes citada, se emite el «IN-
FORMEANEXOACTADE INS-
PECCIONN°» que fuera agrega-
do a su presentación por parte del
LegisladorRaimbault, en el cual se
deja constancia de diversos incum-
plimientos enmateria deSeguridad
eHigieneenel establecimientohos-
pitalario inspeccionado, y a partir
de allí la autoridad de aplicación en
el tema que nos ocupa ha desarro-
llado las acciones que ha entendido
pertinentes, a fin de regularizar los
incumplimientos observados, lo
que no excluye la eventual aplica-
ción de sanciones.
En tal sentido, en la Nota N° 112/
07 LETRA Sub. T. fechada el 19
del corriente, el Subsecretario de
Trabajo afirma:
«...En relación al expte. 1560/06
caratulado «S/INSPECCION A
HOSPITAL REGIONAL US-
HUAIA», infórmole a ud. que aten-
to a lo actuado hasta el presente y
habiéndose diligenciado las actua-

ciones según loprescriptopornues-
tra Ley 90, se procedió a cursar la
debida cédula de notificación al
causante, donde se fijó audiencia
para la recepción del pertinente
descargo, recibido éste y del análi-
sis de las actuaciones realizadopor
el Departamento Sumario y Mul-
tas, en base a las reglas de la sana
crítica surgiría «prima facie»
que...» (fs. 102).
Y luego de hacer referencia a dis-
tintas normas, al descargo ofrecido
ante algunos presuntos incumpli-
mientos y formular breves obser-
vaciones sobre el particular, el ci-
tado funcionario finaliza diciendo:
«...Por lo expuesto, se estaría «pri-
ma facie» ante las transgresiones a
las normas laborales apuntadas, si
bien puede notarse cumplimiento
parcial a lo requerido esto ocurre
posteriormente al acto inspectivo y
a la oportunidad de plazos dados
porPolicía del Trabajo.
Infórmole que el presente Sumario
se encuentra en trámite, restando
el pase de lo actuado a la oficina
Jurídica para su análisis y poste-
rior dictamen...» (fs. 103).
En síntesis, los antecedentes obte-
nidosme permiten concluir en que
el asunto que ha originado estas
actuaciones se encuentra debida-
mente encauzado en el ámbito co-
rrespondiente de conformidad a la
normativavigente, razónpor la cual
cabe dar por concluidas estas ac-
tuaciones.
Aefectos dematerializar la conclu-
sión a la que he arribado, previa ex-
tracciónde fotocopiasdel expedien-
te del Hospital Regional Ushuaia
LetraHRUN°27/2007 caratulado:
«S/CUMPLIMIENTO EN MA-
TERIA DE SEGURIDAD E HI-
GIENE DE LEGISLACION VI-
GENTE EN EL HRU», certifica-
ción de lasmismas, formación con
ellas delAnexo I de estas actuacio-
nes y devolución al Hospital Re-
gionalUshuaiadeaquel, deberádic-
tarse el pertinente acto administra-
tivo, el que concopia certificadadel
presente deberá notificarse al Sr.
Secretario de Trabajo, al Tribunal
de Cuentas de la Provincia ante la
eventual existencia de perjuicio fis-
cal, y al presentante.

DICTAMENFISCALIADEES-
TADON° 13/07.­
Ushuaia, 24 deAbril de 2007.-

FRANCAVILLA

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIADE

RECURSOSNATURALES

RESOL. Nº 047 21-03-07

ARTICULO 1°- Autorizar a las
instalaciones de tratamiento del Sr.
GuillermoCarlosAlcoba, con do-
micilio en la SecciónG,Macizo 2,
Parcela 2B, calle Comisario Dal-
mazoS/Nde laCiudaddeUshuaia,
comoplanta operadora de residuos
peligrosos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
planta operadora, a efectuar el tra-
tamiento por termodestrucción de
residuos peligrosos y patológicos,
catalogados comoY1,Y2,Y3,Y8,
Y9,Y11,Y12,Y13,Y14,Y16; ex-
cluyendo cualquier tipo de residuo
halogenado.
ARTICULO3º- Exigir al operador
las condiciones y requerimientos
detallados en el Anexo de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO4°- Establecer un pe-
ríodo de noventa (90) días para la
vigencia del presente acto adminis-
trativo el cual reviste el carácter de
CertificadoAmbiental.
ARTICULO 5°- El operador de-
berá cumplimentar con los requisi-
tos para la localización de la plan-
ta, impuestos por la Ley Provin-
cial N° 666, procediendo a reloca-
lizar la planta en el término de 30
días a partir de la cesión y acondi-
cionamiento del predio destinado
a tal efecto.
ARTICULO 6°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 048 23-03-07

ARTICULO 1°- INSCRIBIR a la
firma SOMA S.A, con domicilio
en Héroes deMalvinas 4263 de la
Ciudad de Ushuaia, como planta
operadora de residuos líquidos
oleosos provenientes de buques, en
el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 105.
ARTICULO2°- Establecer los re-
querimientos que deberán ser cum-
plimentados los cuales se detallan
medianteAnexo de la presenteRe-
solución.
ARTICULO 3°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 049 23-03-07

ARTÍCULO1°- Reconocer el ini-

cio de las actividades forestales por
parte del Pequeño Productor Fo-
restal SeñorHugoDarío LAUDA-
DO, matrícula N° 37, a partir del
30 de noviembre de 2006.
ARTICULO2°- Otorgar con arre-
glo al Articulo 9°, inciso a), de la
Ley Provincial N° 145, elArtículo
27° delDecreto ProvincialN° 852/
95, un permiso anual para el perío-
do forestal 2007/2008 al Pequeño
Productor Forestal Señor Hugo
Darío LAUDADO, matrícula N°
37, para el aprovechamiento del
material leñoso caído, exclusiva-
mente en laMargenOeste delLago
Escondido según se describe en el
plano que en fotocopia autentica-
da se adjuntan a la presente como
Anexo I, en virtud de los prece-
dentes considerandos.
ARTÍCULO 3°- El presente per-
misoesexclusivamenteparaelapro-
vechamientodelmaterial remanente
caído existente en el área anterior-
mente descripta, no autorizándose
el apeo de ejemplares arbóreos en
pie, salvo por autorización de la
Dirección de Bosques.
ARTICULO 4°- Se prohibe la
transferencia de la titularidad del
presente permiso forestal en base
a las normativas vigentes.
ARTICULO 5°- Los productos
forestales resultantes del presente
permiso anual podrán ser elabora-
dos y comercializados únicamente
por el titular del mismo.
ARTICULO 6°- Las tareas de
aprovechamiento deberán ajustar-
se a las normas que se adjuntan a la
presente comoAnexo II y a toda la
normativa forestal vigente, las cua-
les serán evaluadas periódicamen-
te por la Dirección de Bosques.
ARTÍCULO 7°- Si las tareas de
aprovechamiento forestal no tienen
principio de ejecución al 30de abril
del 2008, el presente permiso ca-
ducará automáticamente, caso con-
trario, se prorrogará el siguiente
permiso forestal hasta el 30 de abril
de 2009.
ARTÍCULO 8°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 050 23-03-07

ARTICULO1°-Autorizar las ins-
talaciones de tratamiento de la em-
presa OMI SERVICIOS S.A., con
domicilio en la SecciónG,Macizo
20, Parcela 09, de laCiudad deUs-
huaia, como planta operadora de
residuos peligrosos.
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ARTICULO 2°- Autorizar a la
planta operadora, a efectuar el tra-
tamiento por termodestrucción de
residuos peligrosos y patológicos,
catalogados comoY1,Y2,Y3,Y8,
Y9,Y11,Y12,Y13,Y14,Y16; ex-
cluyendo cualquier tipo de residuo
halogenado.
ARTICULO3º- Exigir al operador
las condiciones y requerimientos
detallados en el Anexo de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO4°- Establecer un pe-
ríodo de noventa (90) días para la
vigencia del presente acto adminis-
trativo el cual reviste el carácter de
CertificadoAmbiental.
ARTICULO 5°- El operador de-
berá cumplimentar con los requisi-
tos para la localización de la plan-
ta, impuestos por la Ley Provin-
cial N° 666, procediendo a reloca-
lizar la planta en el término de 30
días a partir de la cesión y acondi-
cionamiento del predio destinado
a tal efecto.
ARTICULO 6°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 051 23-03-07

ARTICULO1°-Habilitar a la Sra.
CarmenGloria CABRERAROA,
D.N.I. N° 93.747.883, como Pes-
cador CosteroArtesanal de crustá-
ceos, para operar con la embarca-
ción «GLORIMAR I», matrícula
01913-M, cuyo despacho de la
misma lo realizará el Sr. Julio Os-
car MEDINA, D.N.I. N°
17.900.012, en aguas de Jurisdic-
ción Provincial, por los términos
establecidos en la Resolución
S.S.R.N. N° 035/07.
ARTICULO 2°- Las artes de pes-
ca habilitadas son, cincuenta (50)
trampas para la captura de crustá-
ceos.
ARTICULO3°- El incumplimien-
to a lo establecido en la Ley Pro-
vincial N° 114 y su Decreto Pro-
vincial reglamentario N° 2229/96
podrá dar lugar a la suspensión re-
vocación o cancelación del presen-
te permiso.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 052 26-03-07

ARTICULO1°-Aprobar la guía de
aviso de proyecto e información
ambiental ampliatoria, correspon-
diente a la obra de relleno y cons-

trucción de una vía de circulación
ubicada en el sector contrafrontal
del predio ubicado en la Sección F,
Macizo6, Parcela 6de laCiudadde
Ushuaia, presentada por la firma
LOSPETRELESS.A.
ARTICULO 2°- Notificar con co-
pia de la presente al Municipio de
la Ciudad deUshuaia.
ARTICULO 3°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 053 26-03-07

ARTICULO1°-Certificar la deuda
que la Empresa PESQUERADEL
BEAGLES.A., condomicilio legal
enAvenidaPeritoMorenoN°1648,
de la ciudad de Ushuaia, mantiene
con la Dirección de Pesca yAcui-
cultura, consistente en la suma de
PESOS QUINIENTOS ($ 500.-)
por la falta de pagode lamulta apli-
cadamedianteResoluciónS.S.R.N.
N° 031/07, obrante a fs. 21, de fe-
cha 06 de febrero de 2007.
ARTICULO 2°- El presente acto
administrativo tiene carácter de tí-
tulo ejecutivo y realizable por vía
de apremio en un todo acuerdo a lo
dispuesto en el artículo N° 49° de
la Ley Provincial N° 244.
ARTICULO 3°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 054 26-03-07

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr.
Carlos Omar CARCAMO GAR-
CIA D.N.I. Nº 92.654.593, como
pescador Costero Artesanal de
crustáceoscon laembarcaciónOLI-
VIA 1, matrícula 0103-M, para
operar en aguas de Jurisdicción
Provincial por el término de un (1)
año a partir de notificada la pre-
sente, pudiéndose renovar total o
parcialmente con una anticipación
de treinta (30) días antes de su fi-
nalización.
ARTICULO 2°- El presente per-
miso caducará automáticamente
vencido el plazo establecido en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- Las artes de pes-
ca habilitadas son cincuenta (50)
trampas para la captura de crustá-
ceos para operar con lamenciona-
da embarcación.
ARTICULO4°- El incumplimien-
to a lo establecido en la Ley Pro-
vincial N° 114 podrá dar lugar a la
suspensión, revocación o cancela-
ción del presente permiso.

ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 055 10-04-07

ARTICULO 1°- Aplicar al OMI
SERVICIOSS.A., condomicilio le-
gal en Gobernador Paz 1014 de la
Ciudad de Ushuaia, una sanción
consistente enAPERCIBIMIEN-
TO por infracción cometida a lo
dispuesto por los Artículos 23° y
24° de la Ley Provincial 105.
ARTICULO 2°- Dar por conclui-
do el presente procedimiento su-
marial dejando sin efecto lo dis-
puesto medianteArtículo 2° de la
Resolución S.R.N. N° 40/07.
ARTICULO 3°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 056 10-04-07

ARTICULO1°-Autorizar las ins-
talaciones de tratamiento de la em-
presa OMI SERVICIOS S.A., con
domicilio real en Islas Malvinas
2815de laCiudaddeUshuaia,como
planta operadora de residuos peli-
grosos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
planta operadora, a efectuar el tra-
tamiento por termodestrucción de
residuos peligrosos y patológicos,
catalogados comoY1,Y2,Y3,Y8,
Y9,Y11,Y12,Y13,Y14,Y16; ex-
cluyendo cualquier tipo de residuo
halogenado.
ARTICULO3º- Exigir al operador
las condiciones y requerimientos
detallados en el Anexo de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO4°- Establecer un pe-
ríodo de noventa (90) días para la
vigencia del presente acto adminis-
trativo el cual reviste el carácter de
CertificadoAmbiental.
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 057 10-04-07

ARTICULO 1°- PRORROGAR
por quince (15) días a partir de la
comunicación de la presente, la
sustanciación de la INFORMA-
CIÓN SUMARIA Nro. 14/07 ca-
ratulado «Subsecretaria de Recur-
sosNaturales s/ Hechos denuncia-
dos por laAgente Laura InésAL-
MIRON» ordenado por Resolu-
ción SS.R.N Nro. 10/2007, dado
que las causales esgrimidas para la

solicitud de prorroga por el Ins-
tructor son conocidas, atendibles
y justificadas por el cúmulo de tra-
mitaciones del Departamento.
ARTICULO 2°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 058 11-04-07

ARTICULO 1°- Dar por conclui-
do el sumario instruido mediante
Resolución S.R.N. N° 43/07.
ARTICULO2°-Declarar exentade
sanción al firma AMBASADOR
FUEGUINA S.A., por haberse
procedido a completar el pago de
la tasa de evaluación y fiscaliza-
ción correspondiente al año 2005.
ARTICULO 3°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 059 11-04-07

ARTICULO 1°- Dar por conclui-
do el sumario administrativo sus-
tanciado al Sr. Modesto Segundo
Maragaño, por infracción al artí-
culo 47° incisos «a» y «g» de la
Ley Provincial Forestal N° 145.
ARTICULO 2°- Sancionar al Sr.
Modesto SegundoMARAGAÑO
con domicilio en la calle Pastor
Lawrence N° 995, de la localidad
de Ushuaia, con unamulta de PE-
SOS CINCUENTA Y CUATRO
CON CUARENTA Y TRES
CENTAVOS ($ 54,43.-) estableci-
da de acuerdo a lo normado en los
artículos 54° inciso «1» y 55° inci-
so «1» y se tendrá en cuenta para
futuras infracciones lo normado en
el artículo 56°, delDecretoN° 852/
95, reglamentario de la Ley Pro-
vincial N° 145.
ARTICULO3°-El pago de lamul-
ta impuesta en el artículo prece-
dente deberá efectuarse mediante
depósito en la cuenta especial del
BancoProvincia deTierra del Fue-
go N° 1710317/0 (Fondo para el
desarrollo de los recursos y am-
bientes naturales) dentro del plazo
de cinco (5) días de quedar firme la
presente.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del informe D.G.R. y
D.N°137/05, haciéndole saber que
podrá iniciar acciones legales con-
tra las sanciones administrativas,
en el plazo de TREINTA ( 30 )
días hábiles judiciales desde la no-
tificaciónde la sanción, ante el Juez
competente y que la iniciación de
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la acción no suspende la ejecución
del acto administrativo sanciona-
torio, (ConformeArtículo 4° de la
Ley Provincial N° 281 que incor-
pora como Artículo 48 ter. Del
Capitulo XIII de la Ley Provincial
N° 145).
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 060 13-04-07

ARTICULO1°-Habilitar a la Sra.
Silvia Josefina YANICELLI,
D.N.I. N° 16.856.469, como Pes-
cador CosteroArtesanal de crustá-
ceos, para operar con la embarca-
ción «TIA ELVIRA», matrícula
0208-M, cuyo despacho de lamis-
ma lo realizará el Sr. Jorge Oreste
EBLING, D.N.I. N° 13.510.938,
enaguasde JurisdicciónProvincial,
por los términos establecidos en la
Resolución S.S.R.N. N° 035/07.
ARTICULO2°- Las artes de pesca
habilitadasson,cincuenta (50) tram-
pas para la captura de crustáceos.
ARTICULO3°- El incumplimien-
to a lo establecido en la Ley Pro-
vincial N° 114 y su Decreto Pro-
vincial reglamentario N° 2229/96
podrá dar lugar a la suspensión re-
vocación o cancelación del presen-
te permiso.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 061 16-04-07

ARTICULO1°- Instruir sumario a
la Clínica CEMEP S.R.L. con do-
micilio en20de junio815de laCiu-
dad de Río Grande, por presunta
infracción a lo establecido en elAr-
ticulo 40° de la Ley Provincial 105
y a lo dispuesto en elAnexo I de la
Resolución S.R.N.N° 56/06.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente,
haciéndole saber que cuenta con
cinco (5) días hábiles a partir de su
notificación para presentar descar-
go por escrito y la prueba admisi-
ble, a juicio de la Autoridad de
Aplicación, que habrá de valerse
en su defensa, y asimismo el dere-
cho de designar profesional aboga-
do a su cargo que lo asista en el
procedimiento.
ARTICULO 3º- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 062 16-04-07

ARTICULO 1°- Dar por conclui-
do el sumario administrativo sus-
tanciado al Obrajero Forestal N°
14, persona jurídica denominada
ELLITORALS.A. por infracción
al artículo 47, incisos «a» y «d» de
la Ley Provincial N° 145 y artícu-
lo 54°, inciso k) del Decreto Pro-
vincialN°852/95, reglamentariode
la Ley Provincial N° 145, ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos precedentes y el Dicta-
men S.L.y T. N° 2155 /06.
ARTICULO2°-Sancionar alObra-
jero Forestal N° 14, persona jurí-
dica denominada EL LITORAL
S.A., con una multa de PESOS
CUATRO MIL QUINIENTOS
TREINTA Y CINCO ($ 4.535.-)
establecida de acuerdo a lo norma-
do en el artículos 55° inciso k) y se
tendrá en cuenta para futuras in-
fracciones lo normado en el articu-
lo 56°, del Decreto Provincial N°
852/95, reglamentario de la Ley
Provincial N° 145.
ARTICULO3°-El pago de lamul-
ta impuesta en el artículo prece-
dente deberá efectuarse mediante
depósito en la cuenta especial del
BancoProvincia deTierra del Fue-
go N° 1710317/0 (Fondo para el
desarrollo de los recursos y am-
bientes naturales) dentro del plazo
de cinco (5) días de quedar firme la
presente.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L.y T.
N° 2155/06, haciéndole saber que
podrá iniciar acciones legales con-
tra las sanciones administrativas,
en el plazo deTREINTA(30 ) días
hábiles judiciales desde la notifica-
ciónde la sanción, ante el Juezcom-
petente y que la iniciación de la
acciónno suspende la ejecucióndel
acto administrativo sancionatorio,
(Conforme Artículo 4° de la Ley
Provincial N° 281 que incorpora
comoArtículo 48 ter. Del Capitulo
XIII de la Ley Provincial N° 145).
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 063 16-04-07

ARTICULO 1°- Dar por conclui-
do el sumario administrativo sus-
tanciado al Obrajero Forestal N°
14, persona jurídica denominada
ELLITORALS.A. por infracción
al artículo 47°, incisos «a» y «d»
de la Ley Provincial N° 145 y ar-
tículo 54°, inc. k) del Decreto Pro-

vincialN°852/95, reglamentariode
la Ley Provincial N° 145, ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos precedentes y el Dicta-
men S.L.y T. N° 2181/06.
ARTICULO2°-Sancionar alObra-
jero Forestal N° 14, persona jurí-
dica denominada EL LITORAL
S.A., con una multa de PESOS
CINCO MIL CUATROCIEN-
TOS CUARENTAYTRES CON
VEINTE CENTAVOS ($
5.443,20.-), establecida de acuer-
do a lo normado en el artículos 55°
inciso k) y se tendrá en cuenta para
futuras infracciones lo normado en
el artículo 56° del Decreto Provin-
cialN° 852/95, reglamentario de la
Ley Provincial N° 145.
ARTICULO3°-El pago de lamul-
ta impuesta en el artículo prece-
dente deberá efectuarse mediante
depósito en la cuenta especial del
BancoProvincia deTierra del Fue-
go N° 1710317/0 (Fondo para el
desarrollo de los recursos y am-
bientes naturales) dentro del plazo
de cinco (5) días de quedar firme la
presente.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L.y T.
N° 2181 / 06, haciéndole saber que
podrá iniciar acciones legales con-
tra las sanciones administrativas,
en el plazo deTREINTA(30) días
hábiles judiciales desde la notifica-
ciónde la sanción, ante el Juezcom-
petente y que la iniciación de la
acciónno suspende la ejecucióndel
acto administrativo sancionatorio,
(Conforme Artículo 4° de la Ley
Provincial N° 281 que incorpora
comoArtículo 48 ter. Del Capitulo
XIII de la Ley Provincial N° 145).
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 064 19-04-07

ARTICULO1°- INSCRIBIR en el
Registro Provincial de Consulto-
res Individuales y de Firmas Con-
sultoras, a la Ing. VARELAVirgi-
nia Laura, D.N.I. N° 22.751.063
con domicilio enAv.Martínez N°
2793 1°AT° Las Hortensias Pro-
vincia deCórdoba.
ARTICULO 2°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 065 19-04-07

ARTICULO 1°- Aprobar la Guía

de Aviso de Proyecto de mejora-
miento del tramo de la Ruta Com-
plementariaA, comprendido entre
el puesto Asturiana y la Estancia
SantaAna.
ARTICULO 2°- Notificar con co-
pia de la presente al proponente y
a la Dirección Provincial de viali-
dad, y a laAsociaciónRural Tierra
del Fuego.
ARTICULO3°-Hacer saber al pro-
ponente que la presente aprobación
se circunscribe a los aspectos inhe-
rentes al impacto del proyecto so-
bre el ambiente, quedando a su car-
go las medidas a tomar en lo que
respecta a los aspectos de seguri-
dad tanto en la etapa de construc-
ción comode operación de la obra,
comoasí tambiéncontar al iniciode
la obra con la previa autorización
por parte del o los superficiario que
pudieran estar afectados.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 066 19-04-07

ARTICULO 1°- Dar por conclui-
do el sumario administrativo sus-
tanciadoalSr.DavidANDERSEN,
DNIN°13.814.814, por infracción
al artículo 47° incisos «a» y «d» de
la Ley Provincial N° 145 y artícu-
lo 54° inciso «k» del Decreto Pro-
vincial N° 852/95, Reglamentario
de la Ley Provincial N° 145; todo
ello conforme los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L.y
T. N° 2661/06.
ARTICULO 2°- Sancionar al Sr.
DavidANDERSENcon domicilio
en la calle JulioLeguizamónN°92,
de la localidad deTolhuin, con una
multa de PESOS CIENTO CUA-
RENTAY OCHO CON SESEN-
TA Y OCHO CENTAVOS ($
148,68.-), establecida de acuerdo a
lonormadoen losartículos54° inci-
so «k» y 55° inciso k) del Decreto
N°852/95, reglamentario de laLey
ProvincialN°145haciéndole saber
que se tendrá en cuenta para futuras
infracciones lo normado en el artí-
culo 56°, delmencionadoDecreto.
ARTICULO3°-El pago de lamul-
ta impuesta en el artículo prece-
dente deberá efectuarse mediante
depósito en la cuenta especial del
BancoProvincia deTierra del Fue-
go N° 1710317/0 (Fondo para el
desarrollo de los recursos y am-
bientes naturales) dentro del plazo
de cinco (5) días de quedar firme la
presente.
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ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 2661/06, haciéndole saber que
podrá iniciar acciones legales con-
tra las sanciones administrativas,
en el plazo deTREINTA(30) días
hábiles judiciales desde la notifica-
ciónde la sanción, ante el Juezcom-
petente y que la iniciación de la
acciónno suspende la ejecucióndel
acto administrativo sancionatorio,
(Conforme Artículo 4° de la Ley
Provincial N° 281 que incorpora
comoArticulo 48 ter. Del Capitulo
XIII de la Ley Provincial N° 145).
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 067 19-04-07

ARTICULO 1°- Dar por conclui-
do el sumario administrativo sus-
tanciado al Sr. RicardoHugoCAS-
TRO, D.N.I. N° 93.149.901, por
infracciónal artículo47°, inciso«d»
de la Ley Provincial N° 145 y ar-
tículo 54°, inciso k) del Decreto
Provincial N° 852/95, reglamenta-
rio de la Ley Provincial N° 145.
ARTICULO 2°- Sancionar al Sr.
Ricardo Hugo CASTRO, con do-
micilioen lacalleGobernadorCam-
posN° 608, de la localidad deTol-
huin, con unamulta de PESOSUN
MIL DOSCIENTOS ($ 1.200.-)
establecida de acuerdo a lo norma-
do en el artículos 55° inciso k) y se
tendrá en cuenta para futuras in-
fracciones lo normado en el articu-
lo 56°, del mencionadoDecreto.
ARTICULO3°-El pago de lamul-
ta impuesta en el artículo prece-
dente deberá efectuarse mediante
depósito en la cuenta especial del
BancoProvincia deTierra del Fue-
go N° 1710317/0 (Fondo para el
desarrollo de los recursos y am-
bientes naturales) dentro del plazo
de cinco (5) días de quedar firme la
presente.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L.y T.
N° 2675/06, haciéndole saber que
podrá iniciar acciones legales con-
tra las sanciones administrativas,
en el plazo deTREINTA(30) días
hábiles judiciales desde la notifica-
ciónde la sanción, ante el Juezcom-
petente y que la iniciación de la
acciónno suspende la ejecucióndel
acto administrativo sancionatorio,
(Conforme Artículo 4° de la Ley
Provincial N° 281 que incorpora

comoArtículo 48 ter. Del Capitulo
XIII de la Ley Provincial N° 145).
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 068 19-04-07

ARTICULO 1°- Dar por conclui-
do el sumario administrativo sus-
tanciado al Sr. RicardoHugoCAS-
TRO, D.N.I. N° 93.149.901, por
infracción al artículo 47°, incisos
«a» y «d» de la Ley Provincial N°
145 y artículo 54°, inciso k) del
Decreto Provincial N° 852/95, re-
glamentariode laLeyProvincialN°
145 ello por los motivos expues-
tos en los considerandos preceden-
tes y el Dictamen S.L.y T. N°
2286/06.
ARTICULO 2°- Sancionar al Sr.
Ricardo Hugo CASTRO, con do-
micilioen lacalleGobernadorCam-
posN° 608, de la localidad deTol-
huin, con una multa de PESOS
QUINIENTOSVEINTICINCO($
525.-) establecida de acuerdo a lo
normado en el artículos 55° inciso
k) y haciéndole saber que se tendrá
en cuenta para futuras infraccio-
nes lo normado en el artículo 56°,
delmencionadoDecreto.
ARTICULO3°-El pago de lamul-
ta impuesta en el artículo prece-
dente deberá efectuarse mediante
depósito en la cuenta especial del
BancoProvincia deTierra del Fue-
go N° 1710317/0 (Fondo para el
desarrollo de los recursos y am-
bientes naturales) dentro del plazo
de cinco (5) días de quedar firme la
presente.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L.y T.
N° 2286/06, haciéndole saber que
podrá iniciar acciones legales con-
tra las sanciones administrativas,
en el plazo deTREINTA(30) días
hábiles judiciales desde la notifica-
ciónde la sanción, ante el Juezcom-
petente y que la iniciación de la
acciónno suspende la ejecucióndel
acto administrativo sancionatorio,
(Conforme Artículo 4° de la Ley
Provincial N° 281 que incorpora
comoArtículo 48 ter. Del Capitulo
XIII de la Ley Provincial N° 145).
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 069 19-04-07

ARTICULO 1°- Dar por conclui-

do el sumario administrativo sus-
tanciado al Sr. RicardoHugoCAS-
TRO, D.N.I. N° 93.149.901, por
infracciónal artículo47°, inciso«d»
de la Ley Provincial N° 145 y artí-
culo 54°, inciso k) delDecreto Pro-
vincialN°852/95, reglamentariode
la Ley Provincial N° 145.
ARTICULO 2°- Sancionar al Sr.
Ricardo Hugo CASTRO, con do-
micilioen lacalleGobernadorCam-
posN° 608, de la localidad de Tol-
huin, con unamulta dePESOSSE-
TENTA ($ 70.-) establecida de
acuerdo a lo normado en el artícu-
los 55° inciso k) y se tendrá en
cuenta para futuras infracciones lo
normadoenelartículo56°,delmen-
cionadoDecreto.
ARTICULO3°-El pago de lamul-
ta impuesta en el artículo prece-
dente deberá efectuarse mediante
depósito en la cuenta especial del
BancoProvincia deTierra del Fue-
go N° 1710317/0 (Fondo para el
desarrollo de los recursos y am-
bientes naturales) dentro del plazo
de cinco (5) días de quedar firme la
presente.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L.y T.
N° 2674/06, haciéndole saber que
podrá iniciar acciones legales con-
tra las sanciones administrativas,
en el plazo deTREINTA(30) días
hábiles judiciales desde la notifica-
ciónde la sanción, ante el Juezcom-
petente y que la iniciación de la
acciónno suspende la ejecucióndel
acto administrativo sancionatorio,
(Conforme Artículo 4° de la Ley
Provincial N° 281 que incorpora
comoArtículo 48 ter. Del Capitulo
XIII de la Ley Provincial N° 145).
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 070 30-04-07

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr.
MiguelÁngelCAPDET,D.N.I.N°
17.061.389, como Pescador Cos-
teroArtesanal de crustáceos, para
operar con la embarcación «PAM-
PITA», matrícula USHU-03, para
operar en aguas de Jurisdicción
Provincial, por el término de un (1)
año a partir de notificada la pre-
sente, pudiéndose renovar total o
parcialmente con una anticipación
de treinta (30) días antes de su fi-
nalización.
ARTICULO 2°- El presente per-
miso caducará automáticamente

vencido el plazo establecido en el
artículo 1º.
ARTICULO3°- Las artes de pesca
habilitadasson,cincuenta (50) tram-
pas para la captura de crustáceos.
ARTICULO4°- El incumplimien-
to a lo establecido en el presente
permiso podrá dar lugar a la sus-
pensión, revocación o cancelación
del presente permiso.
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIADE

TRABAJO

RESOL. Nº 024 01-03-07

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR
elAcuerdo alcanzado, referido a la
fecha de realización del Primer
Congreso Departamental de Tra-
bajadores de la Educación Fuegui-
na, que se establece para el día 06
demarzo de 2007.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE
a las partes. Dese al Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese.

PLEITEL

RESOL. Nº 025 02-03-07

ARTICULO 1º- ENCUADRAR
en el marco de la Ley N° 14786, a
partir de notificada la presente, el
conflicto planteado entre la Aso-
ciación de Trabajadores del Esta-
do- Seccional Tierra del Fuego y la
SECRETARIA GENERAL DE
GOBIERNO DE LA PROVIN-
CIA, en el marco del Expediente
N° 14001/06;
ARTICULO2º- DASE por inicia-
do un período de conciliación obli-
gatoria por el plazo de QUINCE
(15) días, de acuerdo a lo estableci-
do en el artículo 11 de la norma
antes citada, a partir de la fecha de
la presente;
ARTICULO3°-RETROTRAERel
estado de situación alcanzado entre
las partes, al 16 de febrero de 2007;
ARTICULO 4°- INTIMASE a la
EntidadSindical antesmencionada
y por su intermedio a los trabaja-
dores por ella representados, a de-
jar sin efecto durante el período
indicado en el Artículo 2°, toda
medida de acción directa que estu-
vieses implementando y/o tuvie-
ran previsto implementar, prestan-
do servicios de manera normal y
habitual;



AÑO XVI - Ushuaia, Viernes 08 de Junio de 2007 - Nº 2293 33
ARTICULO 5°- INTIMESE a la
SecretariaGeneral delGobierno de
la Provincia, a abstenerse de tornar
represalias de ningún tipo, con el
personal representado por la orga-
nización sindical, ni con ninguna
otra persona en relación diferendo
aquí planteado;
ARTICULO 6°- EXHORTESE a
las partes en conflicto, a mantener
lamejor predisposición y apertura
para negociar los temas sobre los
cualesmantienen diferencias, con-
tribuyendo de tal manera a la paz
social y a mejorar el marco de las
relaciones laborales;
ARTICULO 7°- NOTIFIQUESE
a las partes. Dese al Boletín Ofi-
cial.Archívese.

PLEITEL

RESOL. Nº 026 02-03-07

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR
elAcuerdo alcanzado en el marco
del Expediente Nº 003/04, por los
representantes negociadores del
Ministerio deEducación y del Sin-
dicato Unificado de la Educación
Fueguina, según nota presentada el
21 de julio próximo pasado, referi-
da a la inclusión en la planta del
personal docente de los estableci-
mientos educativos de Nivel Es-
pecial de la Provincia, de un (1)
maestro auxiliar cada dos (2) gru-
pos;
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE
a las partes. Dése al Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese.

PLEITEL

RESOL. Nº 027 07-03-07

ARTICULO 1º- INSTAR al per-
sonal representado por el Sindica-
to de Obras sanitarias Región Sur,
a proceder al levantamiento de toda
medida de fuerza, en cualquiera de
susmodalidades.
ARTICULO 2°- INTIMAR a la
Dirección provincial de Obras y
servicios Sanitarios a tomar los re-
caudosNecesarios para urgir la ter-
minación de los trabajos de la Pri-
mera Etapa de la Reforma del Pa-
ñol de la Planta N° 1.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a
las partes con entrega de copia, dar
al boletín Oficial de la Provincia,
Cumplido archívese.

PLEITEL

RESOL. Nº 028 12-03-07

ARTICULO 1°- CONSIDERAR
que en elAcuerdo alcanzado y sus-
cripto entre el Presidente del Insti-
tuto Fueguino de Turismo, Lic.
Osvaldo J. Magi y los agentes de
planta de dichoOrganismo, referi-
do al pago del adicional «PorActi-
vidad Turística», homologado por
Resolución S.T. N° 019/07, dicho
adicional debe considerarse «remu-
nerativo, no bonificable», confor-
me lo acordado por las partes en el
Acta de laAudiencia del día 06 de
marzo de 2007;
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE
a las partes con entrega de copias.
Dése al Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Cumplido, archívese.

PLEITEL

RESOL. Nº 029 13-03-07

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR
como retroactivo almes deAgosto
de 2005, el pago del Anexo N° II
del Acta Acuerdo celebrado en el
mes de Agosto de 2005, entre la
AsociaciónObreraTextil de la Re-
públicaArgentina (AOT) y la Fe-
deración Argentina de Industrias
Textiles (FITA);
ARTÍCULO 2°- NOTIFICAR a
las partes. Dése al Boletín Oficial.
Cumplido archívese.

PLEITEL

RESOL. Nº 030 13-03-07

ARTÍCULO 1°- SANCIONAR a
la razón socialTIERRADELFUE-
GO SERVICIOS S.R.L., con una
sanción de MULTA de PESOS
TRESMIL ( $ 3000.-), equivalen-
te a TRES (3) unidades de multa,
según el valor establecido por Re-
solución SUB. T. N° 029/06 por
infracción al art. 66° de la Ley N°
20744y art. 31° - inc.K) delC.C.T.
N° 454/06;
ARTÍCULO 2°- INTIMAR a la
razón social TIERRA DEL FUE-
GOSERVICIOSS.R.L., a deposi-
tar la multa en el Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas delAtlánticoSur (Cuen-
taMinisterio de Gobierno, Traba-
jo y Justicia - MULTAS N°
1710288/7 dentro de los cinco {5)
díasdenotificadayacreditar elpago
en el expediente, con copia de la
boleta de depósito ( Arts. 10° y
14° de la Ley Provincial N° 90),

bajo apercibimiento de promover
la acción de apremio prevista en el
art. 12° de la Ley Provincial;
ARTÍCULO 3°- NOTIFICAR a
la sancionada, que contra la Reso-
lución recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) días de notificada la
presente, en los términos del art.
10° de la Ley Provincial N° 90;
ARTÍCULO 4°- INTIMAR a la
sancionadaapresentar dentrode las
setenta y dos (72) horas de notifi-
cada, la documentación laboral que
certifique la regularización salarial
de sus trabajadores, teniendo en
cuenta lo requerido en el Informe
AcusatorioCircunstanciado, que le
fuera notificado en tiempoy forma.
ARTICULO5º- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese.

PLEITEL

RESOL. Nº 031 19-03-07

ARTÍCULO 1°- SANCIONAR a
la razón social LAMENDOCINA
S.R.L., con una sanción de MUL-
TA de PESOS UN MIL ($ 1000),
equivalente a UNA (1) unidad de
multa, segúnelvalorestablecidopor
Resolución SUB.T.N° 029/06 por
infracción al art. 15° - inc. b) - apar-
tado 3 de la Ley Provincial N° 90;
ARTÍCULO 2°- INTIMAR a la
razón social LA MENDOCINA
S.R.L., a depositar la multa en el
Banco de la Provincia deTierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlánti-
co Sur (Cuenta Ministerio de Go-
bierno, Trabajo y Justicia - MUL-
TAS N° 1710288/7 dentro de los
cinco (5) días de notificada y acre-
ditar el pago en el expediente, con
copia de la boleta dedepósito (Arts.
10° y 14° de la Ley Provincial N°
90), bajo apercibimiento depromo-
ver la acciónde apremioprevista en
el art. 12° de la Ley Provincial;
ARTÍCULO 3°- NOTIFICAR a
la sancionada, que contra la Reso-
lución recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) días de notificada la
presente, en los términos del art.
10° de la Ley Provincial N° 90;
ARTÍCULO 4°- INTIMAR a la
sancionada a presentar dentro de
las cuarenta y ocho (48) horas de
notificada, la planilla horaria esta-
blecida en elArt. 20° de la LeyN°
11544, que le fuera requerida por

laAutoridad deAplicación Labo-
ral de la Provincia;
ARTÍCULO 5°- NOTIFICAR a
la sancionada.Dése al BoletínOfi-
cial. Cumplido, archívese.

PLEITEL

RESOL. Nº 032 19-03-07

ARTICULO 1°- SANCIONAR a
la Razón Social, L. PSERVICIOS
S.R.L., con MULTA DE PESOS
TRESMIL ($3.000,-), equivalen-
te a TRES (3) unidades de multa,
según el valor establecido por Re-
solución SUB. T. N° 029/06, por
infracción a los arts. N° 3 -punto
3, N° 27- punto 1 y N° 31 -punto
2- inc. b) de la Ley N° 24557; art.
N° 1- incs. e), f) y 1) del Anexo 1
de la Resolución N° 321/96; arts.
N° 10, N° 20, N° 28 y N° 30 del
Decreto PENN° 911/96, art. N° 1
de la Resolución SRT N° 51/97;
Arts.. N° 4 -inc. b), n° 8 -inc. a) y
N° 9- inc. j) de la Ley N° 19587 y
art. N° 15 -inc. b) - apartado 3 de
la Ley Provincial N° 90;
ARTICULO 2°- INTIMAR a la
Razón Social L. P. SERVICIOS
S.R.L., a depositar la multa en el
Banco de la Provincia deTierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur (Cuenta Ministerio de
Gobierno, Trabajo y Justicia -
MULTAS- N° 1710288/7) dentro
de los cinco (5) días de notificado
y acreditar el pago en el expedien-
te, con copia de la boleta de depó-
sito (Arts. 10° y 14° de la Ley Pro-
vincial N° 90), bajo apercibimien-
to de promover la acción de apre-
mio prevista en el art. N° 12 de la
Ley Provincial N° 90;
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a
la sancionada que contra la Reso-
lución recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) de notificada la pre-
sente, en los términos del art. 10°
de la Ley Provincial N° 90;
ARTICULO 4°- INTIMAR a la
sancionada, a presentar dentro de
las cuarenta y ocho (48) horas de
notificada, la totalidad de la docu-
mentación laboral debidamente re-
gistrada y actualizada que le fuera
requerida por laAutoridad deApli-
caciónLaboral de la Provincia;
ARTICULO 5°- NOTIFICAR a
la sancionada.Dése al BoletínOfi-
cial. Cumplido, archívese.

PLEITEL
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RESOL. Nº 033 19-03-07

ARTÍCULO 1°- SANCIONAR a
la razón socialARTECOS.A. con
una sanción deMULTAdePESOS
UNMIL ($ 1000.-), equivalente a
UNA (1) unidad demulta, según el
valor establecido por Resolución
SUB.T. N° 029/06, por infracción
a los art. 122° de la LeyN° 20744;
ARTÍCULO 2°- INTIMAR a la
razón socialARTECO S.A., a de-
positar la multa en el Banco de la
Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas del Atlántico Sur
(Cuenta Ministerio de Gobierno,
Trabajo y Justicia - MULTAS N°
1710288/7 dentro de los cinco (5)
díasdenotificadayacreditar elpago
en el expediente, con copia de la
boleta de depósito (Arts. 10° y 14°
de la Ley Provincial N° 90), bajo
apercibimiento de promover la ac-
ción de apremio prevista en el art.
12° de la Ley Provincial N° 90;
ARTÍCULO 3°- NOTIFICAR a
la sancionada, que contra la Reso-
lución recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) días de notificada la
presente, en los términos del art.
10° de la Ley Provincial N° 90;
ARTÍCULO 4°- NOTIFICAR a
la sancionada.Dése al BoletínOfi-
cial. Cumplido, archívese.

PLEITEL

RESOL. Nº 034 19-03-07

ARTICULO 1°- SANCIONAR a
la Razón Social, I.T.A. CONS-
TRUCCIONESS.R.L. conMUL-
TA DE PESOS CUATRO MIL
($4.000,-) equivalente aCUATRO
(4) unidades demulta, según el va-
lor establecido por Resolución
SUBT. N° 029/06, por unidades
demulta, por infracción a los arts.
N° 52, N° 80 y N° 138 de la LEY
n° 20744;DecretoN° 1567/74, art.
N° 15 del C.C.T N° 76/75 y art.
15 -inc. b) apartado 3 de la Ley
Provincial N° 90;
ARTICULO 2°- INTIMAR a la
RazónSocial I.T.A.CONSTRUC-
CIONESS.R.L. a depositar lamul-
ta, en el Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
delAtlántico Sur (cuentaMiniste-
rio de Gobierno, Trabajo y Justi-
cia -MULTAS- N° 1710288/7)
dentro de los cinco (5) días de no-
tificado y acreditar el pago en el
expediente, con copia de la boleta

de depósito (Arts. 10° y 14° de la
Ley Provincial N° 90), bajo aper-
cibimiento de promover la acción
de apremio prevista en el art. N°
12 de la Ley Provincial N° 90;
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a
la sancionada que contra Resolu-
ción recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) de notificada la pre-
sente, en los términos del art. 10°
de la Ley Provincial N° 90;
ARTICULO 4°- INTIMAR a la
sancionada, a presentar dentro de
las cuarenta y ocho (48) horas de
notificada, la totalidad de la docu-
mentación laboral, debidamente re-
gistrada y actualizada, que fuera re-
querida por laAutoridaddeAplica-
ciónLaboral de la Provincia, como
así también la que respalde even-
tualmentelarelacióndeI.T.ACONS-
TRUCCIONES S.R.L. con Rafael
Antonio Céspede, que también le
fueraoportunamente exigida;
ARTICULO 5°- NOTIFICAR a
la sancionada.Dése al BoletínOfi-
cial. Cumplido, archívese.

PLEITEL

RESOL. Nº 035 19-03-07

ARTICULO 1°- SANCIONAR a
laRazónSocial, Sucesión deREY-
NALDORUBENALONSO, con
multa de PESOS DOS MIL
($2.000.-) equivalente a UNA (1)
unidad demulta, según el valor es-
tablecido por Resolución SUB. T.
N°029/06, por infracción a los arts.
N° 52, N° 66 y N° 138 de la Ley
N° 20.744; arts. N° 1 yN° 20 de la
Ley N° 11.544 y art. N° 15 -inc.
b) apartado 3 de la Ley Provincial
N° 90;
ARTICULO 2°- INTIMAR a la
Razón Social Sucesión de REY-
NALDO RUBEN ALONSO, a
depositar la multa, en el Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas deAtlántico Sur
(Cuenta Ministerio de Gobierno,
Trabajo y Justicia -MULTAS- N°
1710288/7) dentro de los cinco (5)
días de notificada y acreditar el
promover la acciónde apremiopre-
vista en el art. N° 12 de la Ley
Provincial N° 90;
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a
la sancionada que contra la Reso-
lución recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) de notificada la pre-

sente, en los términos del art. 10°
de la Ley Provincial N° 90;
ARTICULO 4°- INTIMAR a la
sancionada, a presentar dentro de
las cuarenta y ocho (48) horas de
notificada, la totalidad de la docu-
mentación laboral, debidamente
cumplimentada, registrada y actua-
lizada;
ARTICULO 5°- NOTIFICAR a
la sancionada.Dése al BoletínOfi-
cial. Cumplido, archívese.

PLEITEL

RESOL. Nº 036 19-03-07

ARTICULO1°- RECTIFICAR el
Visto y elArtículo 1° de la Resolu-
ción Sub.T. N° 296/06, quedando
redactado de la siguiente manera:
Sancionar a la razón social SILVI-
NA BEATRIZ FORNIGLIA con
multa de pesos UN MIL ($
1.000,00) equivalente a UNA (1)
unidad demulta según el valor es-
tablecido por elArt. 2° de la reso-
lución ST N° 029/06 por infrac-
ción al artículo 9° - inc. j) de la Ley
19587, Art. 172 - punto 2, 208
Decreto PEN351/79, y artículo 27
- punto 1 y 31 - punto 2 inc. b) de
la Ley 24.557.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a
la sancionada.Dése al BoletínOfi-
cial de la Provincia. Cumplido, ar-
chívese.

PLEITEL

RESOL. Nº 037 19-03-07

ARTICULO 1°- SANCIONAR a
la Razón social, I.T.A. CONS-
TRUCCIONESS.R.L., conMUL-
TA de PESOS TRES MIL ($
3.000.-), equivalente a TRES (3)
unidad demulta, según el valor es-
tablecido por Resolución SUB. T.
N° 029/06, los arts. N° 3 -punto 3,
N° 27 ­punto 1 y N° 32 -punto 2-
inc. b) de la Ley N° 24557; art. N°
1 incs. e), f) y 1) delAnexo I de la
Resolución 231/96; art. N° 1 de la
Resolución S.R.T. N° 51/97 y art.
N° 10 delDecreto PENN°911/96;
ARTICULO 2°- INTIMAR a la
Razón Social. I.T.A. CONS-
TRUCCIONES S.R.L a depositar
lamulta, en el Banco de la Provin-
cia deTierra del Fuego,Antártida e
Islas deAtlántico Sur (CuentaMi-
nisterio de Gobierno, Trabajo y
Justicia -MULTAS- N° 1710288/
7) dentro de los cinco (5) días de
notificado y acreditar el pago en el

expediente, con copia de la boleta
de depósito (Arts. 10° y 14° de la
Ley Provincial N° 90), bajo aper-
cibimiento de promover la acción
de apremio prevista en el art. N°
12 de la Provincial N° 90;
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a
la sancionada que contra la Reso-
lución recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) de notificada la pre-
sente, en los términos del art. 10°
de la Ley Provincial N° 90;
ARTICULO 4°- INTIMAR a la
sancionada, a presentar dentro de
las cuarenta y ocho (48) horas de
notificada, la totalidad de la docu-
mentación, debidamente registrada
y actualizada, que le fuera requeri-
da por laAutoridad deAplicación
Laboral de la Provincia;
ARTICULO 5°- NOTIFICAR a
la sancionada.Dése al BoletínOfi-
cial. Cumplido, archívese.

PLEITEL

RESOL. Nº 038 19-03-07

ARTICULO 1°- SANCIONAR a
la Razón social, OTHILA S.A.,
con MULTA de PESOS UNMIL
($1.000.-), equivalente a UNA (1)
unidad demulta, según el valor es-
tablecido por Resolución SUB. T.
N° 029/06, por infracción al art.
208 del Decreto PENN 351/79;
ARTICULO 2°- INTIMAR a la
Razón Social OTHILA S.A. a de-
positar la multa, en el Banco de la
Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas del Atlántico Sur
(Cuenta Ministerio de Gobierno,
Trabajo y Justicia -MULTAS- N°
1710288/7) dentro de los cinco (5)
díasdenotificadoyacreditar elpago
en el expediente, con copia de la
boleta de depósito (Arts. 10° y 14°
de la Ley Provincial N° 90), bajo
apercibimiento de promover la ac-
ción de apremio prevista en el art.
N° 12 de la Ley Provincial N° 90;
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a
la sancionada que contra la Reso-
lución recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) de notificada la pre-
sente, en los términos del art. 10°
de la Ley Provincial N° 90;
ARTICULO 4°- INTIMAR a la
sancionada, a presentar dentro de
las cuarenta y ocho (48) horas de
notificada, la totalidad de la docu-
mentación, debidamente actualiza-
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da, que certifique haber brindado a
la totalidad de su personal la capa-
citación enmateria de Seguridad e
Higiene en el Trabajo.
ARTICULO 5°- NOTIFICAR a
la sancionada.Dése al BoletínOfi-
cial. Cumplido, archívese.

PLEITEL

RESOL. Nº 039 19-03-07

ARTICULO1°-SANCIONARa la
Razón social MARIA EUGENIA
SALOMON, con una sanción de
MULTA DE PESOS CINCO MIL
($5.000.-), equivalenteaCINCO(5)
unidadesdemulta,segúnelvaloruni-
tarioestablecidoporResoluciónSUB
T.N°029/06,por infracciónalart.N°
128delaLeyN°20744yResolución
MTE y FRHN° 360/01;
ARTICULO 2°- INTIMAR a la
razón social MARIA EUGENIA
SALOMON, a depositar la multa
en el Banco de la Provincia de Tie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur (cuenta Ministerio
de Gobierno, Trabajo y Justicia -
MULTAS- N° 1710288/7) dentro
de los cinco (5) días de notificado
y acreditar el pago en el expedien-
te, con copia de la boleta de depó-
sito (Arts. N° 10 y 14 de la Ley
Provincial N° 90), bajo apercibi-
miento de promover la acción de
apremio prevista en el art. N° 12
de la Ley Provincial N° 90;
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a
la sancionada que contra la Reso-
lución recaída, podrá interponer re-
curso de apelación por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) días de notificada la
presente, en los términos del art.
N° 10 de la Ley Provincial N° 90;
ARTICULO 4°- INTIMAR a la
sancionada a presentar, dentro de
las cuarenta y ocho (48) horas de
notificada, debidamente regulariza-
da por laAutoridad deAplicación
Laboral de la Provincia durante el
acto inspectivo;
ARTICULO 5°- NOTIFICAR a
la sancionada.Dése al BoletínOfi-
cial. Cumplido, archívese.

PLEITEL

RESOL. Nº 040 19-03-07

ARTÍCULO 1°- SANCIONAR a
la razón social EDUARDO CE-
SARFUENTES, con una sanción
de MULTA de PESOS UN MIL
($ 1000.-), equivalente a UNA (1)

unidad demulta, según el valor es-
tablecido por Resolución SUB. T.
N° 029/06 por infracción a los arts.
27° - punto 1 y 31° - punto 2 ­inc.
b) de la Ley N° 24557; art. 16° -
punto 1 del C.C.T. N° 389/04; art.
160° del Decreto N° 351/79 y art.
15° - inc. b) - apartado 3 de la Ley
Provincial N° 90;
ARTÍCULO 2°- INTIMAR a la
razón social EDUARDOCESAR
FUENTES, a depositar lamulta en
el Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur (Cuenta Ministerio
de Gobierno, Trabajo y Justicia -
MULTASN° 1710288/7 dentro de
los cinco (5) días de notificada y
acreditar el pago en el expediente,
con copia de la boleta de depósito
(Arts. 10° y 14° de la Ley Provin-
cialN° 90), bajo apercibimiento de
promover la acciónde apremiopre-
vista en el art. 12° de la Ley Pro-
vincial;
ARTÍCULO 3°- NOTIFICAR a
la sancionada, que contra la Reso-
lución recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) días de notificada la
presente, en los términos del art.
10° de la Ley Provincial N° 90;
ARTÍCULO 4°- NOTIFICAR a
la sancionada.Dése al BoletínOfi-
cial. Cumplido, archívese.

PLEITEL

RESOL. Nº 041 22-03-07

ARTICULO 1º- HOMOLOGAR
elAcuerdo alcanzado en el marco
del Expediente N° 003/04, en las
audiencias de los días 30 de No-
viembre de 2006, 04, 11, 14y18de
Diciembre de 2006 y 01 deMarzo
de 2007, entre los representantes
negociadoresdelSindicatoUnifica-
dodeTrabajadores de laEducación
Fueguina y elMinisterio deEduca-
ción, referidoa la redacción finaldel
Capítulo IV -»De la función, cate-
goría y ubicación de los estableci-
mientos»- del ConvenioColectivo
de Trabajo que regirá la actividad
docente en la Provincia.
ARTICULO 2º- NOTIFIQUESE
a las partes. Dése al Boletín Ofi-
cial, Cumplido, archívese.

PLEITEL

RESOL. Nº 042 22-03-07

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR

el acuerdo suscripto entre la Ra-
zón Social TRANSPORTE AU-
TOMOTOR INTEGRAL LEM
(TAILEMS.R.L.) ySUSTRABA-
JADORES, firmado ante laDirec-
ción de Relaciones del Trabajo de
Ushuaia, enelmarcodelExpediente
N° 1480/06.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a
las partes. Dar al Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.

PLEITEL

RESOL. Nº 043 27-03-07

ARTICULO 1°- INTIMAR a la
ASOCIACION DE TRABAJA-
DORES DEL ESTADO ­FILIAL
TIERRADELFUEGO,ya laASO-
CIACIÓNDETRABAJADORES
DELASANIDADARGENTINA
- ATSA FILIAL TIERRA DEL
FUEGO, a establecermientras sub-
sista cualquiermedidade accióndi-
recta decidida por dichasEntidades
Gremiales en el Centro Infantil In-
tegrado «AMANDA BEBAN» y
enelCentrodeAcciónFamiliar, de-
pendientes de la Secretaría de De-
sarrolloSocial, lasguardiasmínimas
detalladas en elANEXOIde lapre-
sente.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE
a laASOCIACION DE TRABA-
JADORES DEL ESTADO - FI-
LIALTIERRADELFUEGO, y a
laASOCIACIÓNDETRABAJA-
DORES DE LA SANIDAD AR-
GENTINA - ATSA FILIAL TIE-
RRADELFUEGOy a la Secreta-
ría deDesarrolloSocial, dése alBo-
letín Oficial de la Provincia, cum-
plido, archivar.

PLEITEL

RESOL. Nº 044 29-03-07

ARTICULO 1º- HOMOLOGAR
elAcuerdo alcanzado en el marco
delExpedienteN°003/04, en laAu-
diencia del día 19 de Marzo de
2007, entre los representantes ne-
gociadores del SindicatoUnificado
de Trabajadores de la Educación
Fueguina y el Ministerio de Edu-
cación, referido a la realización de
la Consulta Vinculante EGB 1 y 2
e Inicial, el día 03 deAbril de 2007
en la ciudad deTolhuin.
ARTICULO 2º- NOTIFIQUESE
a las partes. Dése al Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese.

PLEITEL

RESOL. Nº 045 10-04-07

ARTÍCULO 1°- HOMOLOGAR
elAcuerdo conciliatorio suscripto
entre la razón social HECTOR
MARTINEZ SOSAYCIAS.A. y
el Sr. HERNANFRANCO, ratifi-
cado ante la Dirección de Trabajo
Ushuaia, en elmarco del expedien-
te N° 273/07 U.;
ARTÍCULO 2°- NOTIFICAR a
las partes. Dése al Boletín Oficial.
Cumplido archívese.

PLEITEL

RESOL. Nº 046 10-04-07

ARTICULO 1°- SANCIONAR a
la razón social LUCAS FEDERI-
COVEDIAMOLINA conMUL-
TAde PESOSUNMIL ($ 1.000),
equivalente a UNA (1) unidad de
multa, según el valor establecido
por Resolución SUB. T. N° 029/
06, por infracción a los arts. N° 3,
N° 27 -punto 1 y N° 31-punto 2 -
inc. b) de la LeyN° 24557; art. N°
16 - puntos 1 y 3 del C.C.T. N°
389/04; art. N° 15 - inc, b) - apar-
tado 3 de la Ley Provincial N° 90;
arts. N° 95; N° 96- Anexo VI -
punto 3.3.2.) N° 172, N° 208 y
N° 209 del Decreto PEN N° 351/
79; arts. N° 4 -inc. b) yN° 9 - incs.
i) y j) de la Ley N° 19587;
ARTICULO 2°- INTIMAR a la
RazónSocialLUCASFEDERICO
VEDIA MOLINA, a depositar la
multa, en el Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur (Cuenta
Ministerio de Gobierno, Trabajo
y Justicia ­MULTAS-N°1710288/
7) dentro de los cinco (5) días de
notificado y acreditar el pago en el
expediente, con copia de la boleta
de depósito (Arts. 10° y 14° de la
LeyProvincialNº 90), bajo aperci-
bimiento de promover la acción de
apremio prevista en el art. N° 12
de la Ley Provincial N° 90;
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a
la sancionada que contra la Reso-
lución recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) de notificada la pre-
sente, en los términos del art. 10°
de la Ley Provincial N° 90;
ARTICULO 4°- INTIMAR a la
sancionada apresentar la documen-
tación laboral que obre en su poder
y que le fuera requerida por laAu-
toridad deAplicaciónLaboral de la
Provincia;
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ARTICULO 5°- NOTIFICAR a
la sancionada.Dése al BoletínOfi-
cial. Cumplido, archívese.

PLEITEL

RESOL. Nº 047 10-04-07

ARTICULO1°-SANCIONARala
Razón Social SANATORIO FUE-
GUINO DE DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO S.R.L., con sen-
tido correctivo conMULTAde PE-
SOS CUATRO MIL ($ 4.000,-),
equivalente a CUATRO (4) unida-
desdemulta, segúnel valor estable-
cidoporResoluciónSUB.T.N°029/
06, conforme el contenido del Art.
N° 15 ap. b) Punto 2 de la Ley Pro-
vincialNº90porinfracciónalosArts.
N°128yN°138delaLeyN°20744.
ARTICULO 2°- INTIMAR a la
Razón Social SANATORIOFUE-
GUINO DE DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO S.R.L., a depo-
sitar la multa, en el Banco de la
Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas del Atlántico Sur
(Cuenta Ministerio de Gobierno,
Trabajo y Justicia -MULTAS -N°
1710288/7) dentro de los cinco (5)
díasdenotificadoyacreditar elpago
en el expediente, con copia de la
boleta de depósito (Arts. 10° y 14°
de la Ley Provincial Nº 90), bajo
apercibimiento de promover la ac-
ción de apremio prevista en el art.
N° 12 de la ley Provincial N° 90.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a
la sancionada que contra la Reso-
lución recaída, podrá interponer
recurso de apelación, por ante la
Justicia Ordinaria Laboral, dentro
de los cinco (5) días de notificada
la presente, en los términos del art.
10° de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 4°- INTIMAR a la
sancionada para que dentro del pla-
zo de CINCO (5 ) días de notifica-
da la presente acompañe ante la
Dirección de Trabajo de la Ciudad
deRíoGrande sita enObligadoN°
750 los recibos de haberes de la
totalidad de los trabajadores rele-
vados a fs. 04/07 de los presentes
actuados correspondientes al pe-
ríodo de Octubre del año 2006.
ARTICULO4°- OFICIAR a laAd-
ministraciónFederaldeIngresosPú-
blicos (A.F.I.P) en virtud de los con-
siderandosprecedentementevertidos.
ARTICULO 5°- NOTIFICAR a
la sancionada.Dése al BoletínOfi-
cial. Cumplido, archívese.

PLEITEL

DISPOSICIONDIRECCION
DEATENCIONPRIMERADE

LASALUD

DISP. Nº 011 16-05-07

ARTICULO 1°- DESIGNAR a la
Dra.María Graciela RUIZDIAZ,
LegajoN° 17.967.933/00, Catego-
ría 21 P.A. y T., a partir del día de
la fecha comoCoordinadora Socio
Sanitaria con dependencia de esta
Dirección, por el término de trein-
ta (30) días y con una prestación
de servicios de CUATRO (4) ho-
ras diarias, prorrogables automáti-
camente por términos iguales y
hasta tanto obtenga el alta conpres-
tación completa de su horado la-
boral .
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a
la interesada, comunicar a laDirec-
ción Despacho Administrativo
Ministerio de Salud, a la División
Recursos Humanos dependiente
del Hospital Regional Ushuaia y
Jefes de CAPS, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BRITOS

DISPOSICIONES
DIRECCIONGENERALDE

CATASTRO

DISP. Nº 02 30-04-07

ARTICULO1°-Archivar el expe-
dienteN° 00357/97 del registro de
esta Gobernación, por el cual el
Agrimensor Osvaldo OMODEO
VANONE,MatrículaNacionalN°
2771, gestiona el registro del plano
T.F. 2-8-97 de mensura y división
de la parcela la delmacizo 7Ade la
sección A del departamento Río
Grande.
ARTICULO 2°- Caducar las ac-
tuaciones administrativas iniciadas,
sin que se puedan hacer valer las
tramitaciones anteriores.
ARTICULO 3°- Remitir copia de
la presente al profesional actuan-
te, al InstitutoProvincial deVivien-
da, a laMunicipalidaddeRíoGran-
de y al Registro de la Propiedad
Inmueble.
ARTICULO 4°- De forma.

BUFFA

DISP. Nº 03 02-05-07

ARTÍCULO 1°- Anular el plano
de mensura T.F.1-PH103-99, tra-
mitado por expediente N° 14553-

99 del registro de esta Goberna-
ción, por el cual el agrimensorNés-
tor W. CEBALLOS, Matrícula
Nacional N° 3158, realizó lamen-
sura y subdivisión para someter al
régimen de la Ley 13512 Propie-
dadHorizontal, los edificios cons-
truidos en la parcela 4a delmacizo
12 de la secciónCdel departamen-
to Ushuaia.
ARTICULO 2°- Remitir copia de
la presente a la Municipalidad de
Ushuaia, a los propietarios, al pro-
fesional actuante y al Registro de
la Propiedad Inmueble.
ARTICULO 3°- De forma.

BUFFA

DISP. Nº 04 03-05-07

ARTÍCULO 1°- Anular el plano
de mensura T.F.1-88-04, tramita-
do por expediente N° 14871-2004
del registro de esta Gobernación,
por el cual el agrimensor JorgeA.
Rolando, Matrícula Nacional N°
3186, realizó la mensura y deslin-
de de la parcela l e delmacizo 66de
la sección. A del departamento
Ushuaia.
ARTÍCULO 2°- Remitir copia de
la presente al Sr. Jorge Demián
Burdisso, al Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial
del Distrito Judicial Sur, a la Mu-
nicipalidad de Ushuaia, al profe-
sional actuante y al Registro de la
Propiedad Inmueble.
ARTÍCULO 3°- De forma.

BUFFA

RESOLUCIONESTRIBUNAL
DECUENTAS

RESOL.Nº 001V.A. 06-02-07

VISTO: El Expediente Letra: S.L.
N° 99/06 del registro de este Tri-
bunal de Cuentas, caratulado:
«PRESUNTAS IRREGULARI-
DADESENREGISTRODERE-
SOLUCIONESDEL IPV»; y

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se
inicianmotivadas en virtud del In-
formeN°174/06delSecretarioCon-
table de éste Tribunal de Cuentas,
al que se adjunta el InformeN°162/
06, elevado al primero por laAudi-
tora Fiscal actuante, en función del
cual se han verificado la existencia
de dos Resoluciones con elmismo
número, que aplicanuna sanciónde

multa por $20.872,20, indicando
una de ellas -constatada mediante
ActaN° 408/05 de fecha 31/10/05-
, que el cobro de su correspondien-
te importe será mantenido en sus-
penso hasta la liquidación final de
la obra;mientras que la otra resolu-
ción -constatadamedianteActaN°
142/06 de fecha 24/03/06-, indica
que se hará efectivo el cobro del
50%de lamulta, quedando en sus-
penso el saldo a condicióndel cum-
plimiento de los trabajos.
Que, enmérito a las pautas reque-
ridas por éste Vocal de Auditoría
en autos (fs. 21), elAuditor Fiscal
actuante eleva el Informe Letra
T.C.P.-S.C. N° 561/06 (fs. 54/56),
en el cual concluye que existen dos
temas fundamentales, el primero
respecto a la grave irregularidad
administrativa constatada, confor-
me ha sido dictaminado a través
del InformeLegalN° 306/06; y, en
segundo lugar, considera que exis-
te un perjuicio fiscal por la falta de
aplicación de la multa correspon-
diente y que, debería haberse emi-
tido el correspondiente acto admi-
nistrativo rectificando la situación
irregular habida, indicando cual de
los dos textos era válido. En efec-
to, infiere el citadoAuditor Fiscal
que a través de la derogación de la
Resolución I.P.V. N° 1328/05 (en
ambas versiones), por su similar
I.P.V. N° 1732/06, se habría gene-
rado el perjuicio fiscal por cuanto
los fundamentos aportados en sus-
tento de dicha resolución deroga-
toria, referidos fundamentalmente
al nuevo plan de obras y amplia-
ción del plazo, no justifican la ex-
clusión de lamulta.
Que dicho criterio fuere oportuna-
mente compartido por el Sr. Secre-
tario Contable de éste Tribunal de
Cuentas, según surge de Nota Le-
traT.C.P.-S.C.N° 1247/06 (fs. 58).
Que, atento a los antecedentes su-
bexamine se estima procedente di-
sentir con la postura precedente-
mente esbozada, toda vez que la
mentadapresuncióndeperjuicio fis-
cal fundada en la falta de aplicación
de lamultamencionada, conforme
lo infiere elAuditorFiscal actuante,
se diluye toda vez que se ingrese a
determinar los presupuestos fun-
damentales de la responsabilidad
patrimonial por presunto perjuicio
fiscal, es decir: el daño resarcible, la
imputabilidad delmismoal agente,
y la relación de causalidad del he-
cho del agente con el daño.
En efecto, ni bien semeritúa el pri-
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mer presupuesto, el subexamine
carece de un detrimento patrimo-
nial concreto y verificable, ya que
resulta insoslayable destacar que
el daño debe ser cierto, y no conje-
tural ni hipotético (conf. IVANE-
GA,MiriamM., «Mecanismos de
Control Público y argumentacio-
nes de responsabilidad, Ed. Aba-
co, 2003, Pág. 269).
Consiguientemente, no habiéndose
notificadode la sanción en cuestión
al sujeto pasivo de la misma, no se
hadevengadodicha sumadedinero
a favor del erario público; ergo, el
daño no se ha producido, desapare-
ciendo entonces la potencialidadde
presunto perjuicio fiscal.
Es decir, que el acto que impuso la
multa y que luego fue revocado en
sede administrativa carece de efi-
cacia, por lo cual nunca fue exigible
para el destinatario del acto admi-
nistrativo, conforme lo establece la
doctrina delArt. 97° de la Ley Pro-
vincial N° 141.
Que, sin perjuicio de ello, infiero
asimismo procedente que, en mé-
rito a los términos del citado Infor-
me Legal N° 306/06 (fs. 19/21),
deben remitirse las actuaciones al
Cuerpo de Abogados de éste Tri-
bunal de Cuentas, a los efectos de
dictaminar sobre los nuevos ele-
mentos incorporados con posterio-
ridad al Informe Legal N° 306/06,
evaluados oportunamente por el
Auditor Fiscal actuante a través de
su Informe Letra T.C.P.-S.C. N°
561/06 (fs. 54/56), a los fines de
sopesar la posible comisión de al-
gún delito de acción publica que
determine la necesidad de formular
la denuncia penal respectiva, en
conformidad a lo normado por el
Art. 165 inc. 1°) del Código Proce-
sal Penal de la Provincia; acompa-
ñando, si correspondiere el proyec-
to de denuncia a efectuar.
Que el Tribunal de Cuentas se en-
cuentra facultado para dictar el pre-
sente acto administrativo en vir-
tud de lo previsto por losArt. 2° ,
49° y cctes. de la Ley Provincial
N° 50 y sus modificatorias.

Por ello:
ELTRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- DETERMINAR
la inexistencia de presunto perjui-
cio fiscal en el caso bajo examen,
en base a los precedentes funda-
mentos, y conforme las atribucio-
nes emanadas delArt. 49° y cctes.

de la Ley Provincial N° 50.
ARTICULO 2°- REMITIR las
actuaciones subexamine al Cuerpo
de Abogados de éste Tribunal de
Cuentas, a los efectos de dictami-
nar sobre los nuevos elementos in-
corporados con posterioridad al
Informe Legal N° 306/06, evalua-
dos oportunamente por elAuditor
Fiscal actuante a través de su In-
forme Letra T.C.P.-S.C. N° 561/
06 (fs. 54/56), a los fines de sope-
sar la posible comisión de algún
delito de acción publica que deter-
mine la necesidad de formular la
denuncia penal respectiva, en con-
formidad a lo normado por elArt.
165 inc. 1°) del Código Procesal
Penal de la Provincia; acompañan-
do, si correspondiere el proyecto
de denuncia a efectuar.
ARTICULO 3°- De forma.

MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL.Nº 002V.A. 14-02-07

VISTO: El Expte. Letra T.C.P. N°
12/07 del registro de este Tribunal,
caratulado: «APORTES FEDEI -
CERTIFICACIONFONDOSPE-
RIODO AGOSTO 2006 A DI-
CIEMBRE 2006»; y

CONSIDERANDO:
QuemedianteNotaD.P.E.N° 263/
07 del 29 de Enero de 2007 se soli-
cita la Certificación de Ingresos de
Fondos, en concepto de Aportes
del FONDO ESPECIAL DE DE-
SARROLLO ELECTRICO DEL
INTERIOR correspondiente al
período detallado en el Visto de la
presente.
Que se ha verificado el ingreso de
los fondos en la Tesorería General
de la Dirección de Energía de la
Provincia, provenientes delMinis-
terio de Economía y Obras y Ser-
vicios Públicos de la Nación - Se-
cretaría deEnergía -ConsejoFede-
ral de la Energía Eléctrica por la
suma total de PESOS DOS MI-
LLONES SETECIENTOSCUA-
RENTAYTRESMILDOSCIEN-
TOS TREINTA Y TRES CON
VEINTISEIS CENTAVOS ($
2.743.233,26), según lo detallado
en el Anexo I adjunto, que forma
parte integrante de la presente.
Que la rendiciónde cuentas respec-
tiva, queda sometida a la fiscaliza-
ción y pronunciamiento exclusivo
de esteOrganismo deControl.
Que el Tribunal de Cuentas de la

Provincia es el organismo compe-
tente para pronunciarse sobre la in-
versión de fondos, percepción de
caudales públicos u operaciones fi-
nanciero - patrimoniales delEstado
provincial de acuerdo alArt. 2° inc.
B), de la Ley Provincial N° 50.

EL TRIBUNALDE CUENTAS
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- CERTIFICAR el
ingreso de Fondos a la Tesorería
General de laDirección deEnergía
de la Provincia, por la suma de
PESOSDOSMILLONES SETE-
CIENTOS CUARENTAYTRES
MILDOSCIENTOSTREINTAY
TRES CON VEINTISEIS CEN-
TAVOS ($ 2.743.233,26), según el
Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- DEJAR constan-
cia que la rendición de cuentas res-
pectiva, queda sometida a la fiscali-
zación y pronunciamiento exclusi-
vo de esteOrganismo deControl.
ARTICULO 3°- REGISTRAR.
Comunicar a la DIRECCION
PROVINCIAL DE ENERGIA y
alAUDITORFISCALintervinien-
te, cumplido,ARCHIVAR.

MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL.Nº 003V.A. 15-02-07

VISTO:ElExpte.del registrodeeste
Organismo deControl TCP-SCN°
004/07,caratulado:«S/DENUNCIA
HOSTERIAPETREL»; y

CONSIDERANDO:
Que estas actuaciones, se inician a
raíz de la recepción de la Nota S/
N° de fecha 008/01/07, presentada
por el Sr. Guillermo Eduardo To-
rre, mediante la cual solicita se in-
tervenga en la situación de la Hos-
tería Petrel, que según publicación
en el Diario del Fin del Mundo de
fecha 05/01/07 dice; «El INFUE-
TUR le aconsejo al Ejecutivo Pro-
vincial que prorrogue por 5 años
con opción a otros 5 el actual con-
trato de concesión de la Hostería
Petrel. A cambio la empresa que
explota el establecimiento se com-
prometió a realizar una inversión
de 2.500.000.».
Que este Tribunal deCuentas con-
sidera necesario proceder a realizar
la investigación correspondiente.
QuemedianteResolución Plenaria
T.C.P. N° 71/02 -Anexo I - Punto
2- indica que será designado elAu-

ditor Fiscal responsable de llevar a
cabo la investigación, por lo que se
designa a alAuditor Fiscal C.P.N.
Ricardo CATINI.
Que asimismo en el Punto 6 de la
Resolución antes citada, se otorga
un plazo de diez (10) días hábiles,
contados a partir de la notificación
de la presente, para presentar un
pre-informe en forma clara y con-
creta de los hechos.
Que los suscriptos se encuentran
facultados para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por los artículos 27° y
49° de la Ley Provincial N° 50 y
susmodificatorias.

Por ello:
ELTRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- DESIGNAR al
Auditor FiscalC.P.N.RicardoCA-
TINI, a llevar adelante la presente
investigación, en elmarcode laRe-
solución PlenariaT.C.P.N° 71/02.
ARTICULO 2°- OTORGAR un
plazo de diez (10) días hábiles con-
tados apartir de la notificaciónde la
presente, para preparar un pre-in-
forme sobre las presentes actuacio-
nes, según el Punto 6 de la Resolu-
ción citada en el párrafo anterior.
ARTICULO 3º- De forma.

MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL.Nº 004V.A. 16-02-07

VISTO: LaNota Nº 011/2007 Le-
tra: T.C.P. ADM-CENTRAL; y

CONSIDERANDO:
Que lamisma elAuditor Fiscal ac-
tuante, remite a la Secretaria Con-
table de este Tribunal, las estadís-
ticas correspondientes al mes de
Diciembre de 2006, los resúmenes,
y Anexos Estadísticos de las ob-
servacionesmas comunes durante
el Ejercicio 2006, en el Control de
Intervención Previa en laAdminis-
tración Central.
Quehabiendo tomadoconocimien-
to el Sr. Secretaria Contable, eleva
lamisma al el Sr.Vocal deAudito-
ría de este Organismo de Control,
considerando necesario dar carác-
ter externo a la Nota citada en el
Visto de la presente, a efectos de
dar respuesta a las observaciones
plasmadas en lamisma, notifican-
do a los Sres. Ministro de Econo-
mía, Secretaria de Hacienda y al
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Contador General.
Que asimismo y teniendo en cuen-
ta lo expuesto en los gráficos y re-
súmenes referidos alMinisterio de
Salud, se debe requerir al mismo
información sobre las contratacio-
nes efectuadas sin marco legal,
Convenio, contrato, etc, vigentes,
y cantidad de personas que se le
proveemedicación, dado el eleva-
domonto anual que se eroga.
Que asimismo, se hace necesario
requerir a la Contaduría General,
informe losmotivos por los cuales
no se remitió casi el 90 % de los
gastos autorizados por la Ley de
Presupuesto.
Que el Tribunal de Cuentas se en-
cuentra facultado para dictar el pre-
sente acto administrativo en vir-
tud de lo dispuesto por los Arts.
27° y 49° de la Ley Provincial N°
50 y sus modificatorias.

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO1°-DAR inicio a una
InvestigaciónEspecial a findeefec-
tuar el seguimiento de las correc-
ciones y descargos que los funcio-
narios opongan a las observacio-
nes realizadas por el Auditor Fis-
cal CPN Jorge ESPECHE. DAR
carácter externo a la Nota N° 011/
2007 Letra: T.C.P. ADM-CEN-
TRAL, que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 2°- SOLICITAR al
Sr.Ministro de EconomíaHacien-
da y Finanzas, Dn. Raúl Horacio
BERRONE, al Sr. Secretario de
HaciendaC.P.N.Carlos SEOANE,
y al Sr. Contador General C.P.N.
RaúlA. IGLESIAS, para que en un
plazo improrrogable deCINCO(5)
días, contados a partir de la notifi-
cación de la presente, a efectos de
dar respuesta a las observaciones
plasmadas en el Anexo de la pre-
sente, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en elArt. 4° inc. h) de la
Ley Provincial N° 50.
ARTICULO3°-SOLICITARalSr.
Ministro de Salud Dr. Alejandro
RubénGUIDALEVICH, para que
en un plazo improrrogable deCIN-
CO (5) días, contados a partir de la
notificación de la presente, a fin de
Informar sobre las contrataciones
efectuadas sinmarco legal, Conve-
nio, contrato, etc, vigentes, como
asimismo, cantidaddepersonasque
se les provee medicación, dado el
elevadomonto anual que se eroga,

segúnAnexo de la presente.
ARTICULO 4°- SOLICITAR al
Sr. Contador General C.P.N. Raúl
A. IGLESIAS, para que en un pla-
zo improrrogable de CINCO (5)
días, contados a partir de la notifi-
cación de la presente, informe los
motivos por los cuales no se remi-
tió casi el 90% de los gastos auto-
rizados por la Ley de Presupues-
to, bajo apercibimiento de lo dis-
puesto en el Art. 4° inc. h) de la
Ley Provincial N° 50.
ARTICULO 5°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal responsable del
Control Posterior de la Adminis-
tración Central de Gobierno a fin
de que incluya el contenido y re-
sultados de la investigación almo-
mento de realizar el examen de la
CuentaGeneral del Ejercicio 2006.
Registrar. Comunicar. Cumplido.
ARCHIVAR.

MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL.Nº 005V.A. 22-02-07

VISTO los Expedientes Nro.
21266/MG/2005, y Nro. 21269/
MG/2006, del registro de la Go-
bernación, en los cuales se trami-
tan las rendiciones Ley Nro. 326
correspondientes a los meses de
Agosto/05 y Septiembre/05 de la
AsociaciónBomberosVoluntarios
de Tolhuin en concepto de subsi-
dios otorgados por la Dirección
Provincial de Energía, y

Que las rendiciones se efectúan en
elmarco de la Ley Provincial Nro.
326, y Decreto Nro. 63/02.
Que del análisis de las rendiciones
presentadas se han confeccionado
el InformeNro. 58/07 -TCP-ADM.
CENTRAL- de fecha 14.02.07, y
el InformeNro. 65/07 -TCP-ADM.
CENTRAL- de fecha 16.02.07.
Que envirtudde lo plasmadoen los
informes surgen recomendaciones
que formular, las cuales se detallan
en elAnexo I, que formaparte inte-
grante de la presente resolución.
Que el Tribunal de Cuentas se en-
cuentra facultado para el dictado
del presente acto en virtud de lo
establecido en el artículo 2° inciso
b) de la Ley Provincial Nro. 50.

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Aprobar las ren-

diciones de cuentas de la Asocia-
ciónCivilBomberosVoluntariosde
Tolhuin, correspondiente a la ren-
dición subsidio Ley Nro. 326 de
losmeses deAGOSTO/05, y SEP-
TIEMBRE/05, por un importe to-
tal de PESOS CUATROCIEN-
TOS OCHENTA Y DOS CON
VEINTIOCHO CENTAVOS ($
482,28), tramitadamediante losEx-
pedientes Nro. 21266/05-MG/
2005, y Nro. 21269/05-MG/2005.
ARTICULO 2°- Recomendar los
requerimientos consignados en el
Anexo I -Capítulo deRecomenda-
ciones -, el cual forma parte inte-
grante de la presente resolución.
ARTICULO 3°- Registrar, comu-
nicar al Sr. Presidente de laAsocia-
ción Civil de Bomberos Volunta-
rios de Tolhuin y al Sr. Director
Provincial deDefensaCivil Carlos
Alberto Rodríguez, cumplido ar-
chivar.

MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL.Nº 006V.A. 28-02-07

VISTO los Expedientes Nro.
15178-MG/2005, Nro. 21263-
MG/2005, Nro. 2021­MG/2006, y
Nro. 1924-MG/2006, del registro
de laGobernación, en los cuales se
tramitan las rendiciones correspon-
dientes a los meses de Enero/05, y
Septiembre a Noviembre/05 de la
AsociaciónCivil deBomberosVo-
luntarios Río Grande, en concepto
de subsidios otorgados por la Go-
bernación segúnLeyNro. 345, y

CONSIDERANDO:
Que las rendiciones se efectúan en
elmarco de la Ley Provincial Nro.
345, reglamentada por el Decreto
Provincial Nro. 3101/97, Decreto
Nro. 63/02, Decreto Nro. 94/05.
Que del análisis de las rendiciones
presentadas se han confeccionado
el InformeNro. 64/07 -TCP-ADM.
CENTRAL- de fecha 15.02.07, y
el InformeNro. 67/07 -TCP-ADM.
CENTRAL- de fecha 16.02.07.
Que del mencionado informe sur-
genobservacionesque formular, las
cuales se detallan en el Anexo I,
que forma parte integrante de la
presente resolución.
Que del mencionado informe sur-
gen recomendaciones que formu-
lar, lascuales sedetallanenelAnexo
II, que forma parte integrante de la
presente resolución.
Que el Tribunal de Cuentas se en-

cuentra facultado para el dictado
del presente acto en virtud de lo
establecido en el artículo 2° inciso
b) de la Ley Provincial Nro. 50.

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- MANTENER
pendiente de aprobación la suma
de PESOS CIENTO OCHENTA
MIL ($ 180.000,00), correspon-
dientes a las rendiciones de los
meses de Enero/05, y Septiembre/
05 a Noviembre/05, en virtud de
las observaciones vertidas en el
Anexo I - Capítulo deObservacio-
nes ­que forma parte integrante de
la presente resolución, concedien-
do al Sr. Presidente de la Asocia-
ción Civil de Bomberos Volunta-
rios de Río Grande un plazo de
quince (15) días contados a partir
de lanotificaciónde lapresentepara
responder a lo allí indicado.
ARTICULO 2°- RECOMEN-
DAR los requerimientos consigna-
dos en el Anexo II - Capítulo de
Recomendaciones -, el cual forma
parte integrante de la presente re-
solución.
ARTICULO 3°- SE reitera el re-
querimiento formuladomediante la
Nota Nro. 351/06-TCP-ADM.
CENTRA-.
ARTICULO 4°- REGISTRAR,
comunicar al Sr. Presidente de la
AsociaciónCivil deBomberosVo-
luntarios Río Grande y al Sr. Di-
rector Provincial deDefensa Civil
CarlosAlbertoRodríguez, cumpli-
do se reservarán las actuaciones
por el plazo indicado en el artículo
2°, vencido el mismo se propon-
drá el despacho que reglamentaria-
mente corresponda.

MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL.Nº 007V.A. 28-02-07

VISTO los Expedientes Nro.
11522/MG/2006, y Nro. 18147/
MG/2006, del registro de la Go-
bernación, en los cuales se trami-
tan las rendiciones correspondien-
tes a losmeses de Junio/06 y Julio/
06 de laAsociaciónBomberosVo-
luntarios de Ushuaia en concepto
de subsidios otorgados por la Go-
bernación según Ley Nro. 345, y

CONSIDERANDO:
Que las rendiciones se efectúan en
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elmarco de la Ley Provincial Nro.
345, reglamentada por el Decreto
Provincial Nro. 3101/97, Decreto
Nro. 63/02, Decreto Nro. 94/05.
Que del análisis de las rendiciones
presentadas se han confeccionado
el InformeNro. 66/07 -TCP-ADM.
CENTRAL- de fecha 16.02.07, y
el InformeNro. 68/07 -TCP-ADM.
CENTRAL- de fecha 16.02.07.
Que envirtudde lo plasmadoen los
informes surgen recomendaciones
que formular, las cuales se detallan
en elAnexo I, que formaparte inte-
grante de la presente resolución.
Que el Tribunal de Cuentas se en-
cuentra facultado para el dictado
del presente acto en virtud de lo
establecido en el artículo 2° inciso
b) de la Ley Provincial Nro. 50.

Por ello:
ELTRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APROBAR las
rendiciones de cuentas de laAso-
ciaciónCivilBomberosVoluntarios
Ushuaia, correspondiente a la ren-
dición subsidio Ley Nro. 345 de
los meses de Junio/06, y Julio/06,
por un importe total de PESOS
CIENTO DIEZ MIL ($
110.000,00), tramitada mediante
los Expedientes Nro. 11522-MG/
06, y Nro. 18147-MG/06.
ARTICULO 2°- RECOMEN-
DAR los requerimientos consigna-
dos en el Anexo I - Capítulo de
Recomendaciones -, el cual forma
parte integrante de la presente re-
solución.
ARTICULO 3°- REGISTRAR,
comunicar al Sr. Presidente de la
AsociaciónCivil deBomberosVo-
luntarios deUshuaia y al Sr.Direc-
tor Provincial de Defensa Civil
CarlosAlbertoRodríguez, cumpli-
do archivar.

MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL.Nº 008V.A. 28-02-07

VISTO: Los Expedientes Nro.
20663/MG/2005, Nro. 1926/MG/
2006, Nro. 1925/MG/2006, Nro.
2424/MG/2006, Nro. 2423/MG/
2006, Nro. 4441/MG/2006, Nro.
8743/MG/2006, yNro. 9742/MG/
2006, del registro de la Goberna-
ción, en los cuales se tramitan las
rendiciones correspondientes a los
meses de Septiembre/05 aDiciem-
bre/05 y de Enero/06 a Mayo/06

de laAsociaciónBomberosVolun-
tarios de Ushuaia en concepto de
subsidios otorgados por la Gober-
nación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Tri-
bunal de Cuentas Nro. 110/06­VA
de fecha 30.10.06, se procedió a
formular una serie de observacio-
nes recaídas en las rendiciones de
los meses de Septiembre/05, Oc-
tubre/05,Diciembre/05, Enero/06,
Febrero/06,Marzo/06-Abril/06, y
Mayo/06.
Que el Presidente de laAsociación
Bomberos Voluntarios Ushuaia,
procedió a dar respuesta a lasmen-
cionadas observaciones, mediante
la Nota Nro. 150/06-CDBVU-.
Que estaArea deControl realizó el
análisis pertinente a las respuestas
aportadas, emitiendo los Informes
Nro. 53/07-TCP-ADM. CEN-
TRAL- de fecha 13.02.07 Y Nro.
61/07- TCP­ADM. CENTRAL-
de fecha 14.02.07.
Que del mencionado informe se
desprende la razonabilidad de pro-
ceder al levantamiento formuladas
oportunamente por este Organis-
mo de Control.
Que el Tribunal de Cuentas se en-
cuentra facultado para el dictado
del presente acto en virtud de lo
establecido en el artículo 2° inciso
b) de la Ley Provincial Nro. 50.

Por ello:
ELTRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- LEVANTAR las
observaciones formuladas por la
Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 110/06-VA-de fecha30.10.06,
en suAnexo I, por la cual se man-
tuvo pendiente de aprobación la
suma de PESOS SETECIENTOS
TRES MIL SETECIENTOS
CUATRO ($ 703.704,00), corres-
pondiente a las rendiciones de los
meses de Septiembre/05, Octubre/
05,Diciembre/05,Enero/06,Febre-
ro/06, Marzo/06-Abril/06, y
Mayo/06.
ARTICULO 2°- REGISTRAR,
comunicar al Sr. Presidente de la
Asociación deBomberosVolunta-
rios de Ushuaia y al Sr. Director
Provincial deDefensaCivil Carlos
Alberto Rodríguez, cumplido ar-
chivar.

MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL.Nº 009V.A. 01-03-07

VISTO: El Expte. del registro de
este Organismo de Control TCP-
SCN°95/07, caratulado: «INVES-
TIGACION SOLICITUD ATE
REF. IRREG. PAGOHORASEX-
TRASPERSONAL.DE. INFUE-
TUR»; y

CONSIDERANDO:
Que estas actuaciones, se inician a
raíz de la recepciónde laNotaS/N°
de fecha 22/02/07, presentada por
el Sr. Daniel Moreno, mediante la
cual solicita una investigación refe-
rente al pago de horas extras traba-
jadas durante losmeses deOctubre,
Noviembre yDiciembre de 2006, y
Enero de 2007, agregando a lamis-
madocumentación relevante.».
Que este Tribunal deCuentas con-
sidera necesario proceder a realizar
la investigación correspondiente.
QuemedianteResolución Plenaria
T.C.P. N° 71/02 -Anexo I - Punto
2- indica que será designado elAu-
ditor Fiscal responsable de llevar a
cabo la investigación, por lo que se
designa a alAuditor Fiscal C.P.N.
Ricardo CATINI.
Que asimismo en el Punto 6 de la
Resolución antes citada, se otorga
un plazo de diez (10) días hábiles,
contados a partir de la notificación
de la presente, para presentar un
preinforme en forma clara y con-
creta de los hechos.
Que los suscriptos se encuentran
facultados para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por los artículos 27º y
49º de la Ley Provincial N° 50 y
susmodificatorias.

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- DESIGNAR al
Auditor FiscalC.P.N.RicardoCA-
TINI, a llevar adelante la presente
investigación, en elmarcode laRe-
solución PlenariaT.C.P.N° 71/02.
ARTICULO 2°- OTORGAR un
plazo de diez (10) días hábiles con-
tados apartir de la notificaciónde la
presente, para preparar un pre-in-
forme sobre las presentes actuacio-
nes, según el Punto 6 de la Resolu-
ción citada en el párrafo anterior.
ARTICULO 3°- De forma.

MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL.Nº 010V.A. 07-03-07

VISTO: El Expte. del registro de
este Organismo de Control TCP-
SCN°539/06, caratulado: «DCIA.
ANONIMAREF. IRREGULARI-
DADESEN JUEGOSEVITAEN
LA PCIA. DE CORDOBA»; y

CONSIDERANDO:
Que estas actuaciones, se inician a
raíz de la recepción de la Nota S/
N° , presentada por un anónimo,
mediante la cual se denuncia irre-
gularidades en el proceder del Dr.
AlmadaAndrés, quien estaba a car-
go del grupo de niños que partici-
paban en los juegoEvita, en la ciu-
dad deCórdoba, en elmes de octu-
bre de 2006.
Que este Tribunal deCuentas con-
sidera necesario proceder a realizar
la investigación correspondiente.
QuemedianteResolución Plenaria
T.C.P. N° 71/02 -Anexo I - Punto
2- indica que será designado elAu-
ditor Fiscal responsable de llevar a
cabo la investigación, por lo que se
designa a alAuditor Fiscal C.P.N.
JorgeESPECHE.
Que asimismo en el Punto 6 de la
Resolución antes citada, se otorga
un plazo de diez (10) días hábiles,
contados a partir de la notificación
de la presente, para presentar un
preinforme en forma clara y con-
creta de los hechos.
Que los suscriptos se encuentran
facultados para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por los artículos 27° y
49° de la Ley Provincial N° 50 y
susmodificatorias.

Por ello:
ELTRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- DESIGNAR al
Auditor Fiscal C.P.N. JorgeESPE-
CHE, a llevar adelante la presente
investigación, en elmarcode laRe-
solución PlenariaT.C.P.N° 71/02.
ARTICULO 2°- OTORGAR un
plazo de diez (10) días hábiles con-
tados apartir de la notificaciónde la
presente, para preparar un pre-in-
forme sobre las presentes actuacio-
nes, según el Punto 6 de la Resolu-
ción citada en el párrafo anterior.
ARTICULO 3°- De forma.

HERRERA
RICCIUTI

RESOL.Nº 011V.A. 12-03-07
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VISTO:El Expediente del registro
de este Organismo de Control
T.C.P. N° 09/07, caratulado: «DE-
NUNCIAMAVALS.R.L. S/ FAL-
TA DE PAGO D.P.P. (EXPTE
D.P.P. N° 180/05)»; y

CONSIDERANDO:
Que estas actuaciones se inician a
raíz de una denuncia del Sr. Héctor
Mansilla, apoderado de la firma
Maval S.R.L., recibida con fecha
15 de Enero de 2007.
Que en función de los argumentos
esgrimidos en la presentación cita-
da precedentemente, se hace nece-
sario para tal fin, designar unAu-
ditor Fiscal y dar intervención al
Area de Obras Públicas de este
Tribunal de Cuentas, compartien-
do lo propuesto en Informe Legal,
Letra TCP, N° 107/07.
Que en virtud de lo expuesto en el
párrafo anterior se designa a la
C.P.N.Susana IreneDELVALLEy
al Ing.AlejandroMORA, para lle-
var a cabo lapresente investigación.
Que asimismo en el Punto 6 de la
Resolución antes citada, se otorga
un plazo de diez (10) días hábiles,
contados a partir de la notificación
de la presente, para presentar un
pre­informe en forma clara y con-
creta de los hechos.
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 49° de la Ley Pro-
vincial N° 50 y los términos de la
Resolución Plenaria N° 71/02.

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- DESIGNAR a la
Auditora Fiscal C.P.N. Susana Ire-
neDELVALLEyal Ing.Alejandro
MORA, para llevar adelante la pre-
sente investigación.
ARTICULO 2°- OTORGAR un
plazo de diez (10) días hábiles con-
tados apartir de la notificaciónde la
presente, para preparar un pre-in-
forme sobre las presentes actuacio-
nes, según el Punto 6 de la Resolu-
ción citada en el párrafo anterior.
ARTICULO 3°- De forma.

HERRERA
RICCIUTI

RESOL.Nº 012V.A. 12-03-07

VISTO:El Expediente del registro
deesteOrganismodeControlT.C.P.

N°480/06,caratulado:«S/DENUN-
CIA RAZZA, DAVID MUNICI-
PALIDAD USHUAIA»; y

CONSIDERANDO:
Que estas actuaciones se inician a
raíz de la recepción de la Nota de
fecha 13 de Noviembre de 2006,
solicitando impugnación del Con-
curso de Precios 31/2006, por par-
te del Sr. David E. Razza, titular de
la firmaGenesys Informática.
Que en función de los argumentos
esgrimidosen lapresentacióncitada
precedentemente, se hacenecesario
para tal fin, designarunAuditorFis-
cal acargode la investigación.
Que en virtud de lo expuesto en el
párrafo anterior se designa a la
C.P.N. Mónica NOVAS, para lle-
var a cabo lapresente investigación,
atento que laAuditora Fiscal desig-
nada en la presente, esta a cargo de
laDelegacióndeesteOrganismoen
laMunicipalidad deUshuaia.
Que asimismo en el Punto 6 de la
Resolución antes citada, se otorga
un plazo de diez (10) días hábiles,
contados a partir de la notificación
de la presente, para presentar un
pre­informe en forma clara y con-
creta de los hechos.
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 49° de la Ley Pro-
vincial N° 50 y los términos de la
Resolución Plenaria N° 71/02.

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- DESIGNAR a la
Auditora Fiscal C.P.N. Mónica
NOVAS, a llevar adelante la pre-
sente investigación.
ARTICULO 2°- OTORGAR un
plazo de diez (10) días hábiles con-
tados apartir de la notificaciónde la
presente, para preparar un pre-in-
forme sobre las presentes actuacio-
nes, según el Punto 6 de la Resolu-
ción citada en el párrafo anterior.
ARTICULO 3°- De forma.

HERRERA
RICCIUTI

RESOL. Nº 013 15-03-07

VISTO:El Expediente del registro
de este Tribunal deCuentasN° 52/
06 caratulado: «S/PRESUNTAS
IRREGULARIDADES EN EL
COBRO DE GUARDIAS RED

PRESIDENCIAL»; y

CONSIDERANDO:
Que porResoluciónT.C.P.V.A.N°
122/06, se dio carácter externo a
los Informes T.C.P. N° 632/06,
entre otros, mediante cl cual se so-
licito la verificación de la totalidad
de los años 2005 y 2006, para efec-
tuar los cargos correspondientes,
otorgando un plazo perentorio
para su cumplimiento.
Que a fs. 189, se agrega Nota N°
12/07 Letra: S.G.A-M.C.G.yG., el
Sr. Subsecretario de Gestión Ad-
ministrativa Ministerio de Coor-
dinación deGabinete y deGobier-
no, en la cual informa que laDirec-
ción Provincial de Defensa Civil,
esta procediendo a la adecuación
de las rendiciones de las guardias
por el periodo 2005/2006, incor-
porando a los expedientes habili-
tados toda la documentación res-
paldatoria, indicando además que,
dichoprocedimiento requiere deun
plazo prudencial por lo que se so-
licita se tenga en cuenta, ya que el
resultado consiste en adjuntar ex-
pedientes mensuales, toda la do-
cumentación a los fines de que di-
cho Tribunal tenga los elementos
que justifiquen al cumplimiento de
lasmismas, en elmarco delDecre-
to Provincial N° 1519/98 y Dicta-
men S.L. y T. Nº 1412/04.
Que atendiendo las razones esgri-
midas, los suscriptor no encuen-
tran objeciones para acceder a lo
solicitado
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia se encuentra facultado
para el dictado de la presente, de
conformidad con lo establecidopor
elArtículo 116º de la Ley Provin-
cial N° 495.

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO1º-OTORGAR, al Sr.
Subsecretario deGestiónAdminis-
trativaMinisterio deCoordinación
deGabinete y deGobierno, C.P.N.
Luis Alberto BARAGIOLA, una
prorroga impostergable deTREIN-
TA (30) días contados a partir de
la notificación de la presente, para
dar cumplimiento a lo requerido en
la Resolución citada en el primer
párrafo del Considerando.
ARTICULO 2°- COMUNICAR
al Sr. GobernadorDn.HugoOmar
Cóccaro y al Sr. Ministro Coordi-
nar de Gabinete y Gobierno Dr.

Enrique Horacio Vallejos, y al Sr.
Subsecretario deGestiónAdminis-
trativaMinisterio deCoordinación
deGabinete y deGobierno, C.P.N.
Luis Alberto BARAGIOLA, del
contenido de la presente.
ARTICULO 3°- REGISTRAR,
Comunicar al Sr. Gobernador Dn.
HugoOmarCóccaroy al Sr.Minis-
troCoordinardeGabineteyGobier-
noDr.EnriqueHoracioVallejos,yal
Sr. Subsecretario deGestiónAdmi-
nistrativaMinisteriodeCoordinación
de Gabinete y de Gobierno, C.P.N.
Luis Alberto BARAGIOLA, cum-
plido,ARCHIVAR.

HERRERA
RICCIUTI

RESOL.Nº 014V.A. 15-03-07

VISTO: El Expediente T.C.P.S.C.
N° 010/07, caratulado: «S/CUEN-
TAGENERALDELEJERCICIO
2006»; y

CONSIDERANDO:
Que en el marco de las tareas que
esta llevando a cabo el Tribunal de
Cuentas, en el análisis de laCuenta
General del Ejercicio 2006, se soli-
cito a laTesoreríaGeneralmediante
NotaN° 44/07Letra:T.C.P.-ADM.
CENTRAL de fecha 20/02/07, ar-
bitre losmediosnecesariosparaque
ponga a disposición de este Orga-
nismo de Control, los Extractos
Bancarios de las cuentas corrientes
N° 1710435/7 periodo 01/07/06 a
31/12/06, N° 1071003/04 periodo
01/08/06 a31/12/06yN°1071057/
7 periodo 01/08/06 a 31/12/06.
Que por Nota N° 285/07, de fecha
01/03/07, de la Tesorería General,
comunica que la Información soli-
citada, «se encuentra disponible en
elSistema IntegradoS.I.G.A. al que
se puede tener acceso en virtud de
la clave que le fuera proporcionada
por la Dirección de Informática,
donde puede consultar y obtener
datos fehacientes de los extractos
del Poder Ejecutivo Provincial.
Dicha informaciónelBancodeTie-
rra del fuego la deposita a una pa-
gina web segura y de forma auto-
mática es incorporada al sistema».
Que laAuditora Fiscal intervinien-
te eleva a la Secretaria Contable,
Informe TCP N° 95/07 de fecha
05/3/07, informando que le han
autorizado el acceso de informa-
ciónde losmovimientos bancarios.
A través de esa pantalla se accede
al saldo inicial, débitos, y saldo fi-
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nal, correspondientes al periodo
previamente cargado, y para la
cuenta bancaria previamente car-
gadamediante un código del siste-
ma SIGA., indicando al respecto
que, en dicha pantalla, no se con-
signan la totalidad de los datos que
surgen del extracto bancario emiti-
do por el Banco de Tierra del Fue-
go, asimismo verificando que di-
cha información (movimientos
bancarios) no se encuentra dispo-
nible para la totalidad de las cuen-
tas bancarias de la Gobernación.
Que la Auditora Fiscal actuante
indica que, mas allá de la disponi-
bilidad de la informaciónmediante
el sistema computarizado, es ne-
cesario contar con los extractos
bancarios emitidos directamente
por la entidad bancaria, como so-
porte de las tareas de control.
Que por Nota T.C.P.-S.C. N° 262/
07 de fecha 08/03/07, se solicito a
la Tesorería General, dar cumpli-
mento a la Nota N° 44/07 Letra:
T.C.P.-ADM. CENTRAL de fe-
cha 20/02/07.
Que hasta el día de la fecha no se
ha recibido en este Organismo de
Control, la información solicitada
oportunamente.
Que el Tribunal de Cuentas se en-
cuentra facultado para dictar el pre-
sente acto administrativo en vir-
tud de lo dispuesto por los Arts.
4° inc. c) y 15° inc. g) de la Ley
Provincial N° 50.

Por ello:
ELTRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- INTIMAR a la
Señora Tesorera General C.P.An-
drea ONTORIA, para que en un
plazo improrrogable de VEINTI-
CUATRO (24) hs, contados a par-
tir de la notificación de la presente,
remita la totalidad de la informa-
ción requerida mediante T.C.P.-
S.C. N° 262/07 de fecha 08/03/07,
bajo apercibimiento en caso de in-
cumplimiento de lo dispuesto en
elArt. 4° inc. h) de la Ley Provin-
cial N° 50.
ARTICULO 2°- De forma.

HERRERA
RICCIUTI

RESOL.Nº 015V.A. 19-03-07

VISTO:LosExpedientes del regis-
tro del Instituto Provincial Autár-
quicoUnificado de Seguridad So-

cial detallados en el Anexo I que
forma parte integrante de la pre-
sente, por los cuales tramitan pa-
gos efectuados a lasFarmacias con-
venidas con dicho organismo; y

CONSIDERANDO:
Que dichos expedientes fueron in-
tervenidos por el T.C.P. en el mar-
code lo establecido en losArt. 166°
inc. 1°) y Art. 180° inc. 3°) de la
Constitución Provincial, en elArt.
2°, punto b) de la Ley 50 y en la
Resolución Plenaria N° 15/06 -
Control Posterior.
Que al momento de efectuar la in-
tervención previa sobre las actua-
cionesque sedescribenenelAnexo
I de la presente, losAuditores ac-
tuantes realizan una observación
común a todos los Expedientes,
independientemente de las obser-
vaciones particulares de cada uno,
la que reza: «La Disposición N°
1061/06, que establece la prórroga
de los Convenios de Prestación de
Servicios con las farmacias de las
Ciudades de Ushuaia, Río Grande
y BuenosAires, es extemporánea,
toda vez que la misma es de fecha
27/09/06, y prórroga dichos con-
venios a partir del 30/06/06. Asi-
mismo se debe tener presente que,
conforme se indica en actas ante-
riores, las prórrogas sucesivas no
eran factibles, teniendo en cuenta
el plazo previsto oportunamente
en los convenios originales.»
Que además en cada una de las
Actas labradas se solicita que: «Con
posterioridad al pago de las pre-
sentes se solicita que las mismas
sean giradas nuevamente a este
Tribunal a efectos de evaluar las
responsabilidades de las áreas in-
tervinientes por el incumplimien-
to observado.».
Queconposterioridad ingresannue-
vamente las actuaciones bajo análi-
sis, con los descargos pertinentes,
luego de cuyo análisis el Auditor
Fiscal responsablede laDelegación
del T.C.P. en el I.P.A.U.S.S, emite
en consecuencia el InformeN° 69/
07, informando tal situación e indi-
cando que,mas allá de la extempo-
raneidad observada, el organismo,
ha efectuado prorrogas sucesivas,
situación que fuera plasmada en las
Actas deConstatación emitidas, so-
licitando poner en conocimiento al
Sr. Vocal deAuditoría de tal situa-
ción, a los efectos de merituar la
aplicaciónde sanciones al o los res-
ponsables del Departamento Con-
venioAsistencialesdel I.P.A.U.S.S.,

elevando las actuaciones a conside-
racióndel Sr. SecretarioContable.
Queanalizadas lasactuacionesensu
conjunto por parte de la Prosecreta-
riaContable a cargode laSecretaria
Contable, sonelevadasporNota In-
ternaN°108/07a consideracióndel
Sr.VocaldeAuditoría, solicitando la
aplicacióndeunasanciónporelapar-
tamiento de la normativa vigente, a
los responsables del Departamento
deConveniosAsistenciales, confor-
me prevé elArticulo 44° de la Ley
ProvincialN°50.
Que el Sr.Vocal deAuditoría, al pie
de laNota InternaN° 108/07, indi-
ca prepararResolución apercibien-
do bajo pena de aplicar mayores
sanciones ante la reiteración del
mismo hecho.
Que en función de la diligencia so-
licitada por el Sr.Vocal deAudito-
ría, elAuditor Fiscal interveniente,
por Nota Interna N° 03/07, detalla
el nombre de los responsables, re-
mitiendo nuevamente las actuacio-
nes a la Secretaria Contable.
Que al tratarse de una objeción de
carácter insalvable e incurrida en
forma reiterada por el Organismo,
se entiendenecesario apercibir a los
responsables, remitiendo para tal
fin el actoAdministrativo, que se-
ría del caso dictar a la Vocalía de
Auditoría.
Que el Tribunal de Cuentas, se en-
cuentra facultado para dictar el pre-
sente acto administrativo en vir-
tud de lo previsto en la Ley Pro-
vincial N° 50.

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO1°-APERCIBIRbajo
pena de aplicarmayores sanciones
ante la reiteración del mismo he-
cho a la Sra. Jefa Departamento
Convenios Asistenciales Dña.
SHULZ,MónicaBeatriz y a la Sra.
AdministradoradeServiciosSocia-
les Dña. SESSA,Miriam Beatriz,
por los incumplimientos expues-
tos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- REGISTRAR.
Comunicar a las funcionarias cita-
das en elArtículo 1° de la presen-
te, a losAuditores Fiscales actuan-
tes, con la remisión de las presen-
tes actuaciones, para que por su
intermedio sean devueltos alOrga-
nismo. Cumplido.ARCHIVAR.

HERRERA
RICCIUTI

RESOL.Nº 016V.A. 20-03-07

VISTO: El Expediente de este or-
ganismo de Control N° 405/2006,
caratulado: «INVESTIGACION
OBRA AMPLIACION DEFEN-
SA CIVIL LAGO ESCONDIDO
USHUAIA (EXPTE. 4829/XX/
04)»; y

CONSIDERANDO:
Que en elmarco de la intervención
de este Organismo de Control, el
profesional técnico actuante ha
emitido el Informe T.C.P.S.C. N°
597/06, de fecha 31/10/06 (fs. 92/
111), adjuntando copia de la Nota
T.C.P. N° 484/06 (fs. 112/114), los
que, por Nota N° 1521T.C.P.S.C.,
dirigida al Sr.Ministro de Obras y
Servicios Públicos de la Provincia
se han remitido al mismo, solici-
tando dar respuesta a las observa-
ciones y a los requerimientos allí
plasmados.
Que ha ingresado a este Tribunal
deCuentas el ExpedienteN° 4829/
XX/2004 del registro de la Gober-
nación, mediante Nota N° 283/07
de fecha 20/02/07, suscripta por el
Subsecretario deObras y Servicios
Públicos Zona Sur MMO Daniel
E. Ponce, aportando nuevos ele-
mentos de juicio, como descargos
a las observaciones efectuadas
oportunamente.
Que las actuaciones fueron remiti-
das al profesional técnico para su
análisis, emitiendo el Informe
T.C.P.S.C.-N°101/07, de fecha 06/
03/07 (Expte. TCP N° 405/06, fs.
124/128), agregando copia delmis-
mo en el Expediente del registro de
laGobernaciónN°4829/XX/2004,
obrante a fs. 1241/1246, indicando
que, en base a la nueva documenta-
ción recibida, se advierteque lages-
tión de normalización dominial del
predio no esta finalizada debida-
mente, si bien han avanzado en la
gestión administrativa de antece-
dentes pero no esta resuelta en for-
ma debida y completa.
Que asimismo se advierte que, aún
nohan resueltodefinitivamenteque
medidas adoptarán referente a la
implantación de la sala de máqui-
nas, planta de tratamiento de liqui-
do cloacales, deslinde, según Infor-
me N° 209/06 Letra: DGOP, de
fecha 25/07/06, en el cualmencio-
na estos inconvenientes y que al
día de la fecha no están resueltos.
Que, a excepción de las redetermi-
naciones de precios, respecto de
los otros temas pendientes, sin
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solución a la fecha y que tienen
estricta vinculación con la conti-
nuación del contrato, se informa
que la responsabilidad de esta dila-
ción es de lasAutoridadesCompe-
tentes del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos, habida cuenta
que no están acreditados los fun-
damentos que justifiquen debida-
mente esta demora, por lo que con-
sideramantener las observaciones
efectuadas oportunamente.
Que teniendo en cuenta los antece-
dentes vistos, se evidencia que las
autoridades competentes del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Pú-
blicos, a la fecha no han demostra-
dodocumentaciónque refleje «SO-
LUCIONESRESOLUTIVASDE-
BIDAMENTE APROBADAS»,
vinculadas con las advertencias y
observacionesmanifiestas, indican-
do el profesional técnico que, de
mantenerse esta situación, incom-
pleta e irregular, por parte delMi-
nisterio de Obras y Servicios Pú-
blicos, ello podría traer consecuen-
cias negativas que podría acarrear
un presunto perjuicio fiscal al Es-
tado Provincial.
Que teniendo en cuenta lo expre-
sado por el auditor actuante y com-
partiendo el mismo la Sra. Prose-
cretaria Contable a cargo de la Se-
cretaria contable, corresponde en
este caso dictar la resolución de
intimación.
Que el Tribunal de Cuentas se en-
cuentra facultado para dictar el pre-
sente acto administrativo en vir-
tud de lo dispuesto por losArtícu-
los 4° inc. c) y 15° inc. g) de la Ley
Provincial N° 50.

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- INTIMAR al Se-
ñorMinistro de Obras y Servicios
Públicos, Ing. Omar DELUCA,
para que, en un plazo improrroga-
ble de SETENTAYDOS (72) hs,
contados a partir de la notificación
de la presente, arbitre los medios
necesarios y suficientes, a fin de
resolver en forma definitiva las ob-
servaciones efectuadas mediante
Informe T.C.P.S.C. N° 597/06 de
fecha 31/10/06 (fs. 92/111) y de la
Nota T.C.P. N° 484/06 (fs. 112/
114), bajo apercibimiento en caso
de incumplimiento de lo dispuesto
en elArt. 4° inc. h) de la Ley Pro-
vincial N° 50.
ARTICULO 3°- REGISTRAR.

Comunicar al Sr. Ministro de
Obras y Servicios Públicos Ing.
Omar DELUCA. Cumplido. AR-
CHIVAR.

HERRERA
RICCIUTI

RESOL.Nº 017V.L. 21-03-07

VISTO:El Expediente del registro
de este Tribunal deCuentasVLN°
168/07 caratulado; «S/PRESUN-
TAS IRREGULARIDADES EN
CUENTAS CORRIENTES DE
LAINSPECCIONGENERALDE
JUSTICIA»; y

CONSIDERANDO:
Que elmismo se origina en función
de la Nota N° 246/07 Letra: I.G.J,
por la que se procede a informar a
este órgano de Control sobre los
movimientos de fondos anómalos
de dos de las cuentas corrientes que
utiliza la Inspección General de
Justicia.
Que se informa que, con fecha 28/
02/07, en chequeo de rutina de los
saldos de las cuentas, se detecta
que las cuentas corrientes identifi-
cadas como Registro Público de
Comercio D.P.J. Nº 017103279 e
InspecciónGeneral de Justicia Ta-
sas y Multas N° 01710279, regis-
traban un saldo nulo, cuando de-
bían registrar aproximadamente
PESOS CINCUENTA Y TRES
MIL ($ 53.000) y PESOS CIEN-
TO SETENTA Y SIETE MIL ($
177.000) respectivamente.
Que consultada tal situación con el
Gerente del Banco de la Provincia
-SucursalUshuaia-, elmismo adu-
ce que obedece a una supuesta or-
den delMinistro de Economía.
Que siendo que ambas cuentas res-
ponden a la normativa de la Ley
N° 19.550 yN° 369, la Inspección
General de Justicia le hizo notar al
Gerente de la Institución, que los
fondos quemanejan estas cuentas
no son de titularidad de la Provin-
cia sino confiados por terceros a la
Inspección General de Justicia, a
lo que señaló que procedería a so-
lucionarlo de inmediato.
Que la InspecciónGeneral de Jus-
ticia verifica que la anomalía per-
siste, por lo quemediante NotaN°
241/07 Letra: I.G.J. pone en cono-
cimiento de ello al Presidente del
Banco Tierra del Fuego, solicitan-
do tomar las medidas pertinentes.
Que en respuesta a ello la Presi-
dencia del Banco Tierra del Fuego

emite la Nota PBTF N° 008/07,
por la que pone en conocimiento al
Inspector General de Justicia, que
la entidad ha obrado de acuerdo a
lo dispuesto en la Resolución
M.E.C. N° 299/07 de fecha 28/02/
07, de la que adjunta copia.
Que atento a lo acontecido es que la
InspecciónGeneraldeJusticia,pone
a consideración de este Organo de
Control, los sucesos y hechos que
hanafectado los fondosbajo sucus-
todia, solicitandomedidas para evi-
tar que los mismos se repitan, en
especial la seguridad jurídicaque se
debe tener en cuanto a los capitales
sociales en demostración.
Que a fs. 04 (vta) el Vocal Legal
considera necesario correr vista de
las actuaciones al Sr. Ministro de
Economía, otorgando un plazo de
10 días, para que proceda a pre-
sentar los descargos y/o elementos
de juicio que consideremenester.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia se encuentra facultado
para dictar el presente acto admi-
nistrativo en virtud de lo previsto
por el Artículo 2° y 43° de la Ley
Provincial N° 50.

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO1°-CORRERVISTA
del Expediente del Registro del
Tribunal de Cuentas VL N° 168/
07 caratulado; «S/PRESUNTAS
IRREGULARIDADES EN
CUENTAS CORRIENTES DE
LAINSPECCIONGENERALDE
JUSTICIA», al Sr. Ministro de
Economía, Dn. Raúl Horacio BE-
RRONE, con copia certificada,
otorgando un plazo de DIEZ (10)
días contados a partir de la notifi-
cación de la presente, a fin de agre-
gar justificativos, elementos de jui-
cio o información no incluidas en
autos y/o documental que haga a
su defensa. Recibida la respuesta
se analizará la pertinencia de ini-
ciar la investigaciónde la denuncia,
conforme elArt. 76° de la LeyPro-
vincial N° 50.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR al
nombrado precedentemente con
copia de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

HERRERA
RICCIUTI

RESOL.Nº 018V.A. 23-03-07

VISTO: El Expediente T.C.P.S.C.
N° 159/07, caratulado: «IPAUSS-
RECUPERO DE CAPITAS DE
AFILIADOSDEEXTRAÑA JU-
RISDICCION -CODIGO113-»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Informe T.C.P. N°
93/07 de fecha 02/03/07, elAudi-
tor Fiscal interviniente en las pre-
sentes actuaciones, pone en cono-
cimiento de la Prosecretaria Con-
table a cargo de la Secretaria Con-
table, sobre la situación actual en
el I.P.A.U.S.S., respecto a la inac-
ción por parte de las autoridades
del mismo, para proceder al recu-
pero de las cápitas abonadas por
afiliados denominados de Extraña
Jurisdicción - código 113.
Quehabiendo tomadoconocimien-
to la Prosecretaria Contable a car-
go de la Secretaria Contable de la
mencionada situación, mediante
Nota Interna N° 150/07, eleva el
InformeT.C.P. N° 93/07 al Sr. Vo-
cal deAuditoría, indicando que el
recupero a que se hacemención en
el citado Informe, es el que se efec-
tivizaría facturando y cobrando a
las distintas obras sociales, elmon-
to de las cápitas abonadas a las ge-
renciadoras, entre otros, por afilia-
dos que pertenecen a dichas obras
sociales y que se encuentran radi-
cados en la Provincia de Tierra del
Fuego,por los cuales el I.P.A.U.S.S.
se hace cargo de sus prestaciones
médicas.
Que, la observación referida a la
falta de constancia de las efectivas
tramitaciones por el cobro del im-
porte de las cápitas pagadas a las
gerenciadoras, se viene realizando,
en forma ininterrumpida, desde el
año 2006, sin tener, a la fecha, res-
puesta del ente, no obstante haber
emitido, el propio organismo, la
Disposición N° 1178/06, median-
te la cual se aprobó el circuito ad-
ministrativo para la compensación
de deudas, entre las que se encuen-
tran las citadas cápitas.
Que se hace necesario comunicar
de tal situación a la Presidencia del
I.P.A.U.S.S., solicitando dar cum-
plimiento a la Disposición N°
1178/06, a fin de facturar y cobrar
los montos que, por todo concep-
to, incurren los afiliados pertene-
cientes a otras obras Sociales y que
remita a este Organismo de Con-
trol, la totalidad de las actuaciones
por las cuales ha tramitado dicho
recupero.
Que el Tribunal de Cuentas se en-
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cuentra facultado para dictar el pre-
sente acto administrativo en vir-
tud de lo dispuesto por los Arts.
4° inc. c) y 15° inc. g) de la Ley
Provincial N° 50.

Por ello:
ELTRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- INTIMAR a la
Señora Presidente del I.P.A.U.S.S.,
Dña. StellaMaris STRATTA, a que
tome las medidas necesarias para
el cumplimiento de laDisposición
N° 117/06, a fin de facturar y co-
brar losmontos que, por todo con-
cepto, incurren los afiliados perte-
necientes a otras Obras Sociales.
ARTICULO 2°- INTIMAR a la
Sra. Presidenta del I.P.A.U.S.S.
Dña. StellaMaris STRATTA, para
que, en un plazo improrrogable de
CINCO (5) días, contados a partir
de la notificación de la presente,
remita a este Organismo de Con-
trol la totalidad de las actuaciones
por las cuales ha tramitado dicho
recupero, bajo apercibimiento en
caso de incumplimiento de lo dis-
puesto en el Art. 4° inc. h) de la
Ley Provincial N° 50.
ARTICULO 3°- De forma.

HERRERA
RICCIUTI

RESOL. Nº 019 26-03-07

VISTO: El Expediente T.C.P. N°
409/06, caratulado: «RENDICION
BOMBEROS VOLUNTARIOS
ZONA NORTE PERIODO
ABRILANOVIEMBRE/05 LEY
326 Y PERIODO JULIO A DI-
CIEMBRE/05 LEY 345»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resoluciones
T.C.P.V.A. N° 105/06 de fecha 24/
10/06 yN° 104/06 de fecha 24/10/
06, se aprueban parcialmente, se
mantienen y se efectúan recomen-
daciones a las rendiciones citadas
en elVisto de la presente, otorgan-
do en dicha oportunidad, un plazo
prudencial, para responder a las
observaciones.
Que lasmismas fueron notificadas
al Sr. Presidente de laAsociación
de Bomberos Voluntarios Zona
Norte, Sr. Oscar Zampella, con fe-
cha 26/10/06 y 25/10/06, respecti-
vamente. Que la Auditora Fiscal
actuante, mediante Nota N° 31/07
de fecha 13/02/07, comunica a la

Secretaria Contable, que hasta la
fecha no ha recibido respuesta a
las observacionesmantenidas, res-
pecto de las Resoluciones T.C.P.
N° 104/06 Y 105/06.
Quemediante Nota InternaN° 84/
07 de fecha 27/02/07, la Prosecre-
taria Contable a cargo de la Secre-
taria Contable, comunica de esta
situación al Sr.Vocal deAuditoría.
Que por Nota T.C.P.S.C. N° 240/
07 de fecha 28/02/07, se solicita al
Sr. Presidente de laAsociación de
Bomberos Voluntarios Zona Nor-
te, dar cumplimiento a las Resolu-
ciones T.C.P. N° 104/06 y 105/06,
otorgando un plazo de cuarenta y
ocho (48) hs, para responder a las
mismas.
Que hasta el día de la fecha no se
ha recibido en este Organismo de
Control, descargos a lasResolucio-
nes antes citadas.
Que el Tribunal de Cuentas se en-
cuentra facultado para dictar el pre-
sente acto administrativo en vir-
tud de lo dispuesto por los Arts.
4° inc. c) y 15° inc. g) de la Ley
Provincial N° 50.

Por ello:
ELTRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO1°- INTIMAR al Se-
ñor Presidente de laAsociación de
bomberosVoluntarios deUshuaia,
Dn. Oscar Domingo ZAMPE-
LLA, para que en un plazo impro-
rrogable deVEINTICUATRO(24)
lis, contados a partir de la notifica-
ción de la presente, presente los
descargos correspondientes a las
Resoluciones T.C.P. N° 104/06 y
105/06,bajoapercibimientoencaso
de incumplimiento de lo dispuesto
en elArt. 4° inc. h) de la Ley Pro-
vincial N° 50.
ARTICULO 2°- REGISTRAR,
Comunicar al Señor Presidente de
laAsociación de bomberosVolun-
tarios de Ushuaia, Dn. Oscar Do-
mingo ZAMPELLA, al Sr. Direc-
tor Provincial deDefensaCivil,Dn
Carlos Alberto RODRIGUEZ.
Cumplido se reservarán las actua-
ciones por el plazo indicado en el
artículo 2°, vencido el mismo se
propondrá el despacho que regla-
mentariamente corresponda.

HERRERA
RICCIUTI

RESOL.Nº 020V.A. 29-03-07

VISTO: el expediente originario de
éste Tribunal de Cuentas letraAL
N°89/2007 caratulado«S/SUMA-
RIO HABERES PERCIBIDOS
EN MAS EX DOCENTE CAR-
LA SILVIA ARZANI - EXPTE
S.L. YT. 28/03», y

CONSIDERANDO:
Que las citadas actuaciones tienen
su origen en la remisión ordenada
por elMinisterio de Educación del
expediente del registro de la Go-
bernaciónN° 28/03 caratulado «S/
HABERES PERCIBIDOS EN
MAS EX DOCENTE CARLA
SILVIA ARZANI» mediante el
cual tramitó la investigación suma-
ria ordenada por ResoluciónM.E.
y C. N° 1584/03, con el objeto de
precisar todas las circunstancias y
reunir los elementos de prueba ten-
dientes a esclarecer la comisión de
irregularidades, individualizar a los
responsables y proponer sancio-
nes en el caso que correspondie-
ren, en relación al cobro indebido
de haberes por parte de la ex do-
cente Carla SilviaARZANI.
Que sustanciado el sumario y pro-
ducidos los informes de rigor, se
ordena mediante Resolución
M.ED. N° 2054/06 (fs. 369/370)
dar por finalizado el sumario ad-
ministrativo ordenado por Reso-
lución M.E. y C. N° 1584/03, ha-
ciendo constar que en los hechos
investigados se detectó responsa-
bilidad administrativa por parte de
la ex docente Carla SilviaARZA-
NI, LegajoN° 22.764.143/000 y la
docente María de los Angeles
SANCHEZ,LegajoN°10.447988.
Que el artículo 5° de la precitada
resolución, en lo que refiere a la
competencia de éste Tribunal, or-
dena: «Dar intervención al Tribu-
nal de Cuentas de la Provincia en
los términos establecidos en la Ley
Provincial 50.
Que en función de la intervención
conferida en orden al presunto per-
juicio fiscal y atento lo informado
por el Secretario Contable en su
Nota InternaN° 59/07 de fecha 13
de febrero de 2007, se remiten las
actuaciones a laAsesoría Letrada
de este organismo, emitiéndose
DictamenALTCPN° 09/07 en el
que se concluye «que no obstante
resultar en los presentes actuados
acreditados elementos que permi-
ten presumir la existencia de per-
juicio fiscal en cabeza de las do-
centes Sras. Carla SilviaARZANI
y María de los Angeles SAN-

CHEZ, presupuesto que habilita-
ría a iniciar el correspondiente Jui-
cio Administrativo de Responsa-
bilidad previsto en elCapítuloXIII
de la Ley Provincial 50, no resulta
apropiado formular acusación con-
tra las nombradas, en función de la
escasa magnitud del monto, con
amparo legal en laResolución Ple-
naria N° 82/06 dictada por éste
Tribunal en ejercicio de la atribu-
ción conferida por el art. 48 -se-
gundo párrafo­de la Ley Provin-
cial 50, sin que corresponda, por
otra parte, aplicar las sanciones
sugeridas por el Secretario Conta-
ble en los puntos 2°) y 30) de la
nota precedentemente citada, ello
por los motivos ya consignados y
toda vez que se compartan los tér-
minos del presente.
Que se comparten los términos del
DictamenAL -TCPN° 09/05, co-
rrespondiendo dictar el acto admi-
nistrativo.
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo estable-
cido por los Artículos 25° y 48° -
11 párrafo- de la Ley Provincial
N° 50 y Resolución Plenaria N°
82/06;

Por ello:
ELTRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO1°-No formular acu-
sación contra las Sras. Carla Silvia
ARZANI y María de los Angeles
SANCHEZ, a fin de dar inicio al
JuicioAdministrativo de Respon-
sabilidad previsto en el Capítulo
XIII de la Ley Provincial 50, ten-
diente al resarcimiento del presun-
to perjuicio resultante de las ac-
tuaciones del registro de la Gober-
nación N° 28/03 caratuladas «S/
HABERES PERCIBIDOS EN
MAS EX DOCENTE CARLA
SILVIAARZANI», en función de
su escaso monto y con amparo le-
gal en lo dispuesto por el artículo
48 de la Ley Provincial 50 yReso-
lución Plenaria N° 82/06, ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO2°-Ordenar la anota-
ción del presente antecedente en el
Registro de Multas y Sanciones,
conforme los términos de la Reso-
lución Plenaria N° 162/05.
ARTICULO 3°- Hacer saber a las
interesadas que contra el presente
acto podrán interponer dentro del
plazo de diez (10) hábiles de noti-
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ficado, recurso de reconsideración
de conformidada lo establecidopor
los artículo 127 y ccs. de la Ley
Provincial 141.
ARTICULO4°-Notificar a las in-
teresadas, alMinisterio de Educa-
ción,a laSecretaríaLegal;a losefec-
tos de la toma de razón indicada en
el artículo 2°; y a la SecretaríaCon-
table, todos ellos con copia certifi-
cada de la presente.
ARTICULO 5°- De forma.

HERRERA
MARTINEZ

RESOL.Nº 021V.A. 03-04-07

VISTO:LaResolución de esteOr-
ganismodeControlN° 015/07V.A
de fecha 19/03/07; y

CONSIDERANDO:
Que en el Visto de la Resolución
citada dice; «Los Expedientes del
registro del Instituto Provincial
Antártico Unificado de Seguridad
Social detallados en Anexo I que
forma parte integrante de la pre-
sente, por los cuales tramitan pa-
gos efectuado a las Farmacias con-
venidas con dichoOrganismo».
Que se ha detectado un error invo-
luntario en la transcripción de los
Expedientes del I.P.A.U.S.S. en el
Anexo I de la Resolución T.C.P.
V.AN° 15/07.
Que se hace necesario rectificar el
AnexoIde laResoluciónT.C.P.V.A.
N°15/07, pormedio de la presente.
Que el Tribunal de Cuentas se en-
cuentra facultado para dictar el pre-
sente acto administrativo en vir-
tud de lo dispuesto por los Arts.
4° inc. c) y 15° inc. g) de la Ley
Provincial N° 50.

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO1°- RECTIFICAR el
AnexoIde laResoluciónT.C.P.V.A.
N° 15/07, en elAnexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Comunicar, a la
Sra. JefaDepartamentoConvenios
Asistenciales Dña. SCHULZ,
Mónica Beatriz y a la Sra. Admi-
nistradora de Servicios Sociales
Dña. SESSA, Miriam Beatriz, de
la presente.
ARTICULO 3°- REGISTRAR.
Comunicar a las funcionarias cita-
das en elArtículo 1° de la presen-
te, a losAuditores Fiscales actuan-

tes, con la remisión de las presen-
tes actuaciones, para que por su
intermedio sean devueltos alOrga-
nismo. Cumplido.ARCHIVAR.

HERRERA
MARTINEZ

RESOL.Nº 022V.L. 16-04-07

VISTO: El expediente caratulado:
«Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia c/Ferreyra,HugoLuis y otra
s/Ejecución de sentencia» que tra-
mita ante el Juzgado Civil y Co-
mercial Distrito Judicial Sur, y

CONSIDERANDO:
Que en el mismo tramitara la eje-
cución de sentencia de la causa
«FERREYRA, Hugo Luis y otra
s/defraudación contra la adminis-
tración pública y estafa, encubri-
miento por omisión de denuncia y
malversación culposa», en la que
se formulara cargo a la Sra.María
Teresa Méndez .
Que lamencionada ha efectivizado
los pertinentes pagos, que hacen al
cargomás los intereses correspon-
dientes.
Que corresponde por la presente,
ordenar la transferencia de dichos
fondos a la Cta. Cte. de la Legisla-
tura Provincial, a los fines de res-
tablecer el equilibrio patrimonial,
que fuera dañado con los hechos
que dieran lugar a la iniciación del
presente juicio civil.
Que el Tribunal de Cuentas es
competente para dictar el presente
acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 63 de
la Ley Provincial Nro. 50.

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- DAR POR
CUMPLIDO el cargo impuesto a
la Sra.MaríaTeresaMéndez, en la
suma de PESOSVEINTIUNMIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y
TRESCON20/100 ($21.693,20),
según lo expuesto en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- DAR INTER-
VENCION a la Dirección deAd-
ministración para que efectúe la
transferencia delmonto preceden-
temente citado a la Cta. Cte, de la
LegislaturaProvincial, comunican-
do de ello a la contaduría de lamis-
ma. Fecho lo cual, mandar a archi-
vo las presentes actuaciones.

ARTICULO 3°- Registrar, notifi-
car a la interesada. Cumplido.Ar-
chivar.

HERRERA
RICCIUTI

RESOL.Nº 023V.L. 16-02-07

VISTO: el expediente del registro
del Tribunal deCuentas, letra TCP
N° 13/07, caratulado: «S/Multa Sr.
GerardoSciutto,DNI 21.986.993 -
Ref: Expte. PL 169 -AP 1250»; y

CONSIDERANDO:
QueporAcuerdoPlenarioN° 1250
se ha resuelto aplicar una multa
equivalente al CINCO (5%) de sus
haberes al Sr. Gerardo Antonio
SCIUTTO, en su carácter de Se-
cretario Administrativo de la Le-
gislaturaProvincial, conmotivodel
incumplimiento de los procedi-
mientos administrativos revistos
por la normativa vigente enmate-
ria de contrataciones y de ejecu-
ción del gasto público (Ley Terri-
torial 6, Ley Provincial 495 y Re-
solución Plenaria 01/01), observa-
do a través de lasActas de Consta-
taciónN° 141/06, 016/06 (Control
Posterior), 269/06, 296/06, 303/06
y 335/06.
Que con fecha 19 de Marzo de
2007 ha acreditado debidamente el
pago de lamencionadamulta, con
la presentación de los comproban-
tes de depósito en la Cuenta Co-
rriente que el Tribunal de Cuentas
posee en el Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego.
Que el Tribunal de Cuentas es
competente para dictar el presente
acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 4°, inc.
h, de laResolución Plenaria 33/06.

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- DAR POR
CUMPLIDA la sanción de multa
impuesta al Sr. Gerardo Antonio
SCIUTTO, equivalente a la suma
de PESOS QUINIENTOS SE-
TENTAYTRES CON 75/100 ($
573,75.-) por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO2°-Registrar.Notificar
al interesado.Cumplido.Archivar.

HERRERA
RICCIUTI

RESOL.Nº 024V.A. 17-04-07

VISTO: El Expediente T.C.P.V.A.
N° 10/07, caratulado: « S/CUEN-
TAGENERALDELEJERCICIO
2006»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Notas T.C.P. N°
100/07 de fecha 06/02/07, N° 300/
07 de fecha 15/03/07 y N° 343/07
de fecha 22/03/07 se ha requerido a
la Presidencia del IN.FUE.TUR. la
información y documentación ne-
cesaria para realizar las tareas de
análisis y control sobre la Cuenta
General de Ejercicio 2006.
Que en cada una de lasNotas enun-
ciadas, se otorgaba al Sr. Presiden-
te del IN.FUE.TUR, un plazo para
remitir la documental a este Tribu-
nal de Cuentas, habiendo caduca-
do los mismos.
Que hasta el día de la fecha no se
ha recibido en este Organismo de
Control, la información oportuna-
mente solicitada.
Que el Tribunal de Cuentas se en-
cuentra facultado para dictar el pre-
sente acto administrativo en vir-
tud de lo dispuesto por los Arts.
4° inc. c) y 15° inc. g) de la Ley
Provincial N° 50.

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- INTIMAR al Se-
ñor Presidente del IN.FUE.TUR.
Dn. Osvaldo MAGGI, para que
en un plazo improrrogable de
VEINTICUATRO (24) hs, conta-
dos a partir de la notificación de la
presente, remita la totalidad de la
información requerida mediante
Nota T.C.P. N° 100/07, y reitera-
da por sus similares N° 300 y 343/
07, bajo apercibimiento en caso de
incumplimiento de lo dispuesto en
elArt. 4° inc. h) de la Ley Provin-
cial N° 50.
ARTICULO 2°- De forma.

HERRERA
RICCIUTI

RESOL.Nº 025V.L. 19-04-07

VISTO: El expediente del registro
del Tribunal de Cuentas N° 550/
06, caratulado «S/Insistencia
I.P.R.A. Ref. Denuncia contra fun-
cionarios (Expte. 231/06); y

CONSIDERANDO:
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Que en el mismo, obra Nota
I.P.R.A.N° 229/07, en la cual el Sr.
Presidente del ente solicita vista y
extracción de fotocopias de los ex-
pedientes citados en el Visto, con
el objeto de ejercer su derecho de
defensa.
Que corresponde conceder el pla-
zo para la toma de vista por el tér-
mino de tres (3) días a partir de la
notificación de la presente, hacién-
dole saber que el expediente 231/
06 ha sido remitido al Poder Legis-
lativo, de conformidad al artículo
2° delAcuerdo Plenario 1245.
Que el Tribunal de Cuentas se en-
cuentra facultado para dictar el pre-
sente acto administrativo, de con-
formidad a lo establecido por el
artículo 48° y 49° de la Ley Pro-
vincial N° 141.

Por ello:
ELTRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO1°-Conceder vista del
expediente T.C.P. N° 550/06 por
un plazo de tres (03) días, conta-
dos a partir de la notificación del
presente acto, de conformidad a lo
previsto en el artículo 49° de laLey
Provincial 141, al Sr.HoracioHéc-
tor Sosa, en la sede del Tribunal,
sito en calle Piedrabuena de esta
ciudad, haciéndole saber que el ex-
pediente T.C.P. N° 231/06, fue re-
mitido al Poder Legislativo, en
cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 2°delAcuerdoPlenario1245.
ARTICULO 2°- De forma.

HERRERA
RICCIUTI

RESOL.Nº 026V.A. 23-04-07

VISTO: El Expediente N° 434/06
Letra: SC del registro de este Tri-
bunal de Cuentas, caratulado
«RENDICIONCAJACOMPEN-
SADORA POLICIA TERRITO-
RIAL -MESES DE ENERO A
JUNIO, EJERCICIO PRESU-
PUESTARIO 2006,

CONSIDERANDO:
Que las rendiciones se efectúan en
el marco de la Ley Territorial N°
334 y su modificatoria Ley Terri-
torial N° 349.
Que fueron presentadas, para su
análisis, las rendiciones de gastos
de la CAJA COMPENSADORA
DELAPOLICIATERRITORIAL
correspondientes al 1° Primer se-

mestre del ejercito presupuestario
2006, por PESOS DOS MILLO-
NES SETENTAYUNMILQUI-
NIENTOSCUARENTAYTRES,
CON VEINTE CENTAVOS.
(2.071.543,20) correspondiente al
período rendido.
Que del análisis de las rendiciones
presentadas, se ha elaborado el In-
formes TCP N° 191/07 de fecha
19 de abril de 2007.
Queen informedemenciónseacon-
seja aprobar la rendición presenta-
da por el Organismo, debido a que
no existen observaciones que for-
mular y esta Vocalía deAuditoría
comparte los mismos.
Que el Tribunal de Cuentas se en-
cuentra facultado para dictar el pre-
senteActoAdministrativo en vir-
tud de lo previsto en elArtículo 2°
inc. b) de la Ley Provincial N° 50.

Por ello:
ELTRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO1°-Aprobar la rendi-
ción de Gastos de la CAJACOM-
PENSADORADELA POLICIA
TERRITORIAL correspondientes
al 1° semestre del ejercicio presu-
puestario del año 2006 por un
monto de PESOS DOS MILLO-
NES SETENTAYUNMILQUI-
NIENTOSCUARENTAYTRES,
CON VEINTE CENTAVOS.
(2.071.543,20) correspondiente al
período rendido, sin observaciones
que formular, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO2°- Registrar. Comu-
nicar al Sr. Presidente de la Caja
Compensadora de la Policía Terri-
torial Crio. Gral. (R) José B. BA-
RROZO Publicar en el Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido.
Archivar.

HERRERA
RICCIUTI

RESOL.Nº 027V.A. 03-05-07

VISTO: El Expediente T.C.P. N°
480/06del registro de esteTribunal
de Cuentas, caratulado: «S/DE-
NUNCIA RAZZA DAVID MU-
NICIPALIDAD USHUAIA»; y

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se
inician a raíz de la recepción de la
Nota de fecha 13 de noviembre de
2006 (fs. 1), mediante la cual soli-
cita impugnación del Concurso de

Precios 31/2006, por parte del Sr.
David E. Razza, titular de la firma
Genesys informática.
Que en función de las presentes
actuaciones, laAuditora Fiscal in-
terviniente, solicito a la Sra. Secre-
taria de Economía y Finanzas de la
Municipalidad de Ushuaia, me-
diante Nota N° 50/06 Letra: SC
T.C.P. de fecha 17/11/06, antece-
dentes referida alConcurso de Pre-
cios N° 31/006.
Que en respuesta, la Sra. Secretaria
de Economía y Finanzas de laMu-
nicipalidad deUshuaia, paramejor
ilustración, remite elExpedientedel
registro de laMunicipalidad deUs-
huaia SH-6201-2006 caratulado:
«ADQUISICION DE UN
SCANERPARAPLANOS», sien-
do elmismo analizado por laAudi-
tora Fiscal interviniente a fs. 70,
verificandoque sehanemitidoDic-
támenes de la A.L.M. N° 345/06
(fs. 58/58 vta.) yN° 368/06 (fs. 68/
68 vta.), considerando que no debe
hacerse lugar a la impugnación, por
tal motivo, laAuditora Fiscal soli-
cita al Sr. SecretarioContable la in-
tervención de la Secretaria Legal
T.C.P., a los efectosdeemitir elDic-
tamen que corresponda.
Que el área legal de este Tribunal
de Cuentas, ha emitido el Informe
Legal N° 103/07 Letra: T.C.P. N°
103/07 (fs. 12), compartiendo con
el DictamenA.L.M. N° 36/06, in-
dicando además, que se colige que
no existió por parte de la Munici-
palidad de Ushuaia, ni «animosi-
dad», ni «intencionalidad», en el
tratamiento de la oferta del impug-
nante.
Que la Auditora Fiscal emite In-
forme N° 182/07 (fs. 6/77), me-
diante el informa que analizado los
puntos de la denuncia, junto con el
Expediente del registro de la Mu-
nicipalidad de Ushuaia N° SH-
6201-2006, se entiende que no co-
rresponde hacer lugar a lamisma.
Que analizadas las presentes ac-
tuaciones por el Sr. SecretarioCon-
table, emite laNota InternaN°268/
07, indicando que tal como se des-
prende del Informe Legal n 103/
07, como así también, del Informe
TCPN° 182/07, y de compartir lo
actuado, se comunique mediante
resolución lo indicado en ambos
informes.
Que el Sr. Presidente a fs 78 vuel-
ta, estando de acuerdo con lo ex-
presado por el Sr. Secretario Con-
table, indica preparar el acto admi-
nistrativo correspondiente.

Que el Tribunal de Cuentas se en-
cuentra facultado para dictar el pre-
sente acto administrativo en vir-
tud de lo previsto en la Ley Pro-
vincial N° 50.

Por ello:
ELTRIBUNALDE CUENTAS

R E SU E LV E:

ARTICULO1°-DARpor conclui-
da la investigación llevada a cabo
mediante el Expediente T.C.P. N°
480/06del registro de esteTribunal
de Cuentas, caratulado: «S/DE-
NUNCIA RAZZA DAVID MU-
NICIPALIDAD USHUAIA», por
los motivos expuestos en los Con-
siderados de la presente.
ARTICULO2°-DARcarácter ex-
terno al Informe Legal N° 103/07
Letra: T.C.P.-S.L. de fecha 02/03/
07, y al Informe N° 182/07 Letra:
T.C.P.-S.C. de fecha 11/04/07, que
comoAnexo I, forman parte inte-
grante de la presente Resolución.
ARTICULO 3°- REGISTRAR.
Comunicar de la presente al Sr.
David Razza, titular de la Firma
Genesys Informática, a la Sr. In-
tendente de la Municipalidad de
Ushuaia,ALSr. Secretario Conta-
ble y a laAuditora Fiscal actuante.
Cumplido.ARCHIVAR.

HERRERA
MARTINEZ

RESOL.Nº 028V.A. 03-05-07

VISTO: El Expediente T.C.P. N°
195/07, caratulado:«S/OBRASDE
REFACCION, REPARACION
MATERIALES Y MANO DE
OBRA EN LOS ESTABLECI-
MIENTOSESCOLARESDELA
PROVINCIA»; y

CONSIDERANDO:
Quemediante Notas T.C.P. N° 75/
07 y N° 84/07, de fecha 12/03/07
y 13/03/07 respectivamente, se so-
licitó al Ministro de Obras y Ser-
vicios Públicos la remisión de los
expedientes y/o documentación
relacionada con el gasto ocasiona-
doen la adquisiciónymanodeobra
de pintura y el detalle pormenori-
zado de la totalidad de las obras de
reparación y/o refacción efectua-
das en los establecimiento educati-
vos de la Provincia.
Que el organismo remitió,median-
te Nota N° 1574/07- Letra:M.O.y
S.P., con fecha 22/03/07, un detalle
parcial de los trabajos ejecutados
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y en ejecución generados en la Se-
cretaria de Infraestructura y Emer-
gencia, dependiente del Ministro
de Obras y Servicios Públicos, y
mediante Nota N° 1777/07 - Le-
tra:M.O.yS.P., de fecha 04/04/07,
documentación y planos parciales
sin firmar.
Que la documentación remitida por
Nota N° 1777/07 - Letra: M.O. y
S.P., de fecha04/04/07, fuedevuelta
al Secretario de Infraestructura y
Emergencia, por elAuditor Fiscal,
mediante Nota T.C.P. N° 124/07
Letra: T.C.P.-ADM-CENTRAL,
de fecha 13/04/07, por adolecer la
misma de inconsistencia, indicán-
dole en elAnexo I de la citada nota
las condicionesmínimas en que la
documentación requerida oportu-
namente debía ser remitida al Tri-
bunal de Cuentas.
Que por Nota N° 1861/07 - Letra:
M.O.y S.P., de fecha 11/04/07, el
Secretario de Infraestructura y
Emergencia solicitaunaprórrogade
30 días para dar cumplimiento a lo
requerido, aplazamiento al que no
se accedió, tal cual se le informa al
organismo mediante Nota T.C.P.
N° 133/07, de fecha 18/04/07.
Que elAuditor Fiscal actuante,me-
dianteNotaN°142/07, de fecha23/
04/07, comunica a la Prosecretaria
Contable, que hasta la fecha no ha
recibido respuesta de los requeri-
mientos efectuados, resultando im-
posible continuar conel análisis res-
pectivo de las actuaciones.
QuemedianteNota InternaN° 292
/07, de fecha 27/04/07, la Prosecre-
tariaContable comunica de esta si-
tuación al Sr. SecretarioContable.
Que hasta el día de la fecha no se
ha recibido en este Organismo de
Control la informaciónydocumen-
tación requerida por lasmenciona-
das notas.
Que el Tribunal de Cuentas se en-
cuentra facultado para dictar el pre-
sente acto administrativo en vir-
tud de lo dispuesto por los Arts.
4° inc. c) y 15° inc. g) de la Ley
Provincial N° 50.

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- INTIMAR al Se-
ñorMinistro de Obras y Servicios
Públicos, Ingeniero OmarDELU-
CA, para que en un plazo impro-
rrogable de CINCO (5) días, con-
tados a partir de la notificación de
la presente, de cumplimiento a lo

requerido mediante Notas T.C.P.
N° 75/07 y 84/07, de fecha 12/03/
07 y 13/03/07 respectivamente, en
las condiciones indicadas en la
Nota N° 124/07, Letra: T.C.P.-
ADM-CENTRAL, de fecha 13/04/
07, bajo apercibimiento en caso de
incumplimiento de lo dispuesto en
elArt. 4° inc. h) de la Ley Provin-
cial N° 50.
ARTICULO 2°- De forma.

HERRERA
MARTINEZ

RESOL.Nº 029V.A. 03-05-07

VISTO: El Expediente T.C.P.S.C.
N°004/07,caratulado:«S/DENUN-
CIAHOSTERIAPETREL»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Notas T.C.P. N°
393/07, de fecha30/03/07 (fs. 105),
se ha solicitado; fotocopia certifi-
cada de todos los convenios sus-
criptos con el concesionario de la
Hostería desde la primera conce-
sión a la fecha y monto de los cá-
nones pagados y adeudados por el
concesionario, desde la primera
concesión.
Que no habiendo recibido respues-
ta al requerimiento efectuado en la
Nota enunciada, se reitero lo soli-
citado al Sr. Presidente del
IN.FUE.TUR., mediante Nota N°
489/07, de fecha20/04/07 (fs. 111),
concediendo almismo, un plazo de
veinticuatro (24) horas, para remi-
tir la información solicitada a este
Tribunal de Cuentas.
QuemedianteNotaN° 344/07 Le-
tra: INFUETUR, de fecha 23/04/
07 (fs. 112), se solicita un plazo de
cinco (5) días, para responder la
Nota T.C.P. N° 393/07, teniendo
en cuenta que por Nota T.C.P. N°
525/07, de fecha 26/04/07, se con-
cedió la prorroga solicita desde el
20/04/07 (fecha de recepción de la
Nota T.C.P. N° 489/07), OPE-
RANDOSUVENCIMIENTOEL
27/04/07.
Que hasta el día de la fecha no se
ha recibido en este Organismo de
Control, la información oportuna-
mente solicitada.
Que el Tribunal de Cuentas se en-
cuentra facultado para dictar el pre-
sente acto administrativo en vir-
tud de lo dispuesto por los Arts.
4° inc. c) y 15° inc. g) de la Ley
Provincial N° 50.

Por ello:

EL TRIBUNALDE CUENTAS
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- INTIMAR al Se-
ñor Presidente del IN.FUE.TUR.
Dn.OsvaldoMAGGI, para que en
un plazo improrrogable de VEIN-
TICUATRO (24) hs, contados a
partir de la notificación de la pre-
sente, remita la totalidadde la infor-
mación requerida mediante Nota
T.C.P. N° 393/07, y reiterada por
su similarN°489/07, bajo apercibi-
miento en caso de incumplimiento
de lo dispuesto en elArt. 4° inc. h)
de la Ley Provincial N° 50.
ARTICULO 2°- De forma.

HERRERA
MARTINEZ

RESOL.Nº 030V.A. 03-05-07

VISTO: El Expediente T.C.P -
S.C.. N° 251/06, caratulado:
«ANALISIS DOCUMENTA-
CION REF. EMPRESA ATLAS
CONSTRUCCIONES DE MO-
RENOCARLOS»; y

CONSIDERANDO:
Que elmismo refiere al análisis de
tramitaciones de laAdministración
Central por obras ejecutadas por
la Empresa constructora Atlas
Construcciones deMorenoCarlos.
Que el Secretario Contable asigna
dicha tarea al Arquitecto Carlos
Vertedor.
Que, en virtud de reclamos econó-
micos efectuados por lamenciona-
da empresa constructora, las cita-
das tramitaciones han sido anali-
zadas por la Comisión Auditora
creada porResoluciónN° 388/06 -
M.O. y S.P., cuyos resultados
obran en el Informe N° 362/06,
concluyendo que no existe eviden-
cia respaldatoria para dar lugar a
los mismos, como así también in-
forma sobre pagos efectuados sin
haber podido verificar la contra-
prestación.
Que asimismo se ha evidenciado el
pago de anticipos otorgados a la
empresaAtlasConstrucciones, por
importes superiores al de las obras
certificadas, correspondiendo par-
te de ellos a pagos sin expediente
ni nombre de las obra al cual impu-
tarlos.
Que del análisis de la documenta-
ción obrante remitida por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Pú-
blicos, se concluye, mediante In-
formeN° 192/07, que las autorida-

des competentes del Poder Ejecu-
tivo no han tomado ningunamedi-
da resolutiva en relación a las dis-
tintas actuaciones tramitadas en el
ámbito del Ministerio de Obras
Públicas relacionadas a obras adju-
dicadas a la EmpresaAtlas Cons-
trucciones.
Que, en virtud de la mencionada
inacción se entiende necesario co-
municar al Sr.Ministro deObras y
Servicios Públicos lo expresado en
el Informe N° 192/07 - Letra:
T.C.P., a fin de que proceda a defi-
nir y adoptar las acciones adminis-
trativas que correspondan, con res-
pecto a los temas analizados allí
analizados..
Que el Tribunal de Cuentas se en-
cuentra facultado para dictar el pre-
sente, de conformidad a lo estable-
cido la Ley Provincial N° 50 y sus
modificatorias.

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- DAR CARAC-
TER EXTERNO al Informe N°
192/07- Letra: T.C.P., que en co-
pia certificada se agrega a la pre-
sente, a fin de que el Sr. Ministro
de Obras y servicios Públicos de-
fina y adopte las acciones admi-
nistrativas que correspondan, con
respecto a todos y cada uno de los
temas analizados en el mismo.
ARTICULO2°-OTORGARal Sr.
Ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos, Ingeniero Omar DELUCA
un plazo improrrogable de DIEZ
(10), contados a partir de la notifi-
caciónde la presente, para que arbi-
tre en forma urgente todos los me-
dios necesarios y suficientes a fin
de resolver las irregularidadesenun-
ciadas en el Informe N° 192/07 e
informar a esteOrganismodeCon-
trol acerca de las acciones adopta-
das en relación a todas y cada una
de las tramitaciones analizadas.
ARTICULO 3°- REGISTRAR.,
comunicar al Sr.Ministro deObras
y Servicios Públicos, Ingeniero
Omar DELUCA., dar al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
ARCHIVAR.

HERRERA
MARTINEZ

ACUERDOSPLENARIOS
TRIBUNALDECUENTAS

En la ciudad deUshuaia, capital de
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laProvinciadeTierradelFuego,An-
tártidae IslasdelAtlánticoSur, sien-
do las13:00horasdeldía05deEne-
rode2007, se reúnen losMiembros
delTribunal deCuentas enelmarco
del art. 32de laLeyProvincial 50, a
findedar tratamientoplenarioalEx-
pedienteN° 20368/06del registro
del SuperiorTribunal de Justicia
de la Provincia, caratulado:
«MONTERO LUIS S/ SOLICI-
TUDDEREINTEGRO»; que ha
sido evaluado en el trámite deCon-
trol Previo según lodispuestopor la
Resolución Plenaria N° 01/01, mo-
dificadaporsusimilarN°89/02,me-
reciendoobservaciones delAuditor
FiscalporActadeConstataciónS.T.J.
N° 11/06, mantenidas por Disposi-
ciónS.C.N°137/06.
Comenzando con el tratamiento de
lasactuaciones toma lapalabraelSr.
VocalLegal, señalandoqueelSecre-
tario de Superintendencia y Admi-
nistración del Superior Tribunal de
JusticiaDr.CarlosSalvadorSTRA-
TICO, mediante la Nota obrante a
fs. 49, apela la citada Disposición
ante el Plenario deMiembros en los
términosdelPunto4inc.F)delAnexo
Ide laResoluciónPlenariaN°01/01;
por lo que en esta instancia corres-
pondeanalizar lasobservacionessos-
tenidas por dicho acto administrati-
vo y los argumentos invocados por
el cuentadante en suapelación.
Continúa indicandoquemedianteel
Acta de Constatación S.T.J. N° 11/
06,obrantea fs. 20, elAuditorFiscal
intervinienteobserva:«1.Severifica
a fs. 1 del expediente N° 20025/06,
(que tramita los gastos correspon-
dientesa lacomisióndeserviciosdel
día sábado15deabril), que enúlti-
mopárrafode laplanilladeviáticos,
sedejaexpresay taxativacondición
para el uso del vehículo particular.
Recayendo en responsabilidad del
agente las previsiones referidas al
seguro. 2.Noobra acreditado en el
expediente,queelagentecontaracon
dichoseguro,yquecircularaconlas
ruedasconclavoobligatoriasenesta
etapadelaño.3.Delactadechoque,
obranteafs.7delpresenteexpedien-
te, surge que el vehículo no es de
propiedaddelagente. 4.Elpresente
gastono se encuentraamparadoen
normaalgunaquepermitaelencua-
dre legaldelmismo.»
Posteriormente, el cuentadante pre-
senta su descargo a través de laNo-
tas obrantes a fs. 27/28 y documen-
tacióncomplementaria incorporada
a fs. 40/46, originando la Disposi-
ciónS.C.N°137/06,glosadaafs.47/

48, manteniendo las observaciones
formuladaspor elActadeConstata-
ción citada, al considerar que la do-
cumentaciónaportadaes insuficien-
te a los efectos de levantamiento de
tales reparos.Expresan los conside-
randosdedichoactoadministrativo:
«...con referencia a la observación
del punto 1°), y atento a la expresa
mención del formulario allí indica-
do, resultaevidentequeelagente in-
volucrado, declara que el vehículo
cuenta con los seguros pertinentes.
Queasimismonose indican losmo-
tivos por los cuales dichoagente, al
nocontarelPoderJudicialconvehí-
culopropioparaprocederasu tras-
lado, no efectuó elmismo en una lí-
nea regular de transporte, máxime
atento a lo indicado en la CIRCU-
LARCONCONSTANCIADENO-
TIFICACIONNº17 (fs. 22) ...en re-
laciónalaobservacióndelpunto2°),
noobradocumentaciónagregadaen
las presentes actuaciones, que per-
mitaverificarqueel vehículoconta-
ba con los elementos de seguridad
correspondientes, atento a la exis-
tenciadehieloenlacalzada,talcomo
sedeclara en la constanciaPolicial
de fs. 07 ...con respecto a la obser-
vacióndel punto3°), y deacuerdoa
la documentación aportada, surge
que el funcionario involucrado, no
erael propietario legal del vehículo
encuestión, que tal comoseverifica
en ladocumentaciónremitidaafs.8,
a fs. 43 obra Informe Histórico de
Estado deDominio, el Dr.Montero
es titular del mismo a partir del 08/
05/06, recordandoque el accidente
que pretende resarcirse ocurrió el
05/04/06... con respecto a la obser-
vaciónN°4, lamismano fuecontes-
tadaporelpoderJudicial, razónpor
lacualdebemantenerse...»
Finalmente,elSecretariodeSuperin-
tendencia yAdministración del Su-
perior Tribunal de Justicia, apela la
citada Disposición ante el Plenario
deMiembros, solicitandoel levanta-
mientode los reparos sostenidospor
dicho acto administrativo, con fun-
damento en las consideraciones ex-
puestas a fs. 49.
En tal sentido, expresael cuentadan-
te queno seutilizóuna línea regular
de transporte para el traslado, por
cuanto la índole de la función y la
urgencia de la intervención que co-
rrespondealMédicoForense justifi-
canholgadamentelaprescindenciade
talmediode transporte, por razones
vinculadasestrictamenteal servicio;
sinperjuicioqueel usodevehículos
particulares se halla previsto como

excepción,conformesurgedelostér-
minosde laCircularN°17, invocada
por elSecretarioContable.
Indica, respecto a los elementos de
seguridaddelvehículo,que tal como
seexpusiera conanterioridad, el pe-
ticionantehafirmadounadeclaración
deque el automotor contaba condi-
choselementos,segúnelprocedimien-
to establecido al efecto (fs. 21), no
existiendo circunstancias que indi-
quen la pertinencia de investigar la
veracidadde taldeclaración.
Encuantoa lapropiedaddelvehícu-
lo, destacaque si bienel funcionario
noerael titulardeldominiodelvehí-
culoalmomentodelaccidente,había
adquirido laposesióndelmismo,no
obstante locual alhaberutilizado le-
gítimamenteelautomotorparacum-
plirunacomisióndeservicios, elPo-
derJudicialdeberesponderenelcaso
sin que resulte relevante al efecto la
titularidaddeldominio (art.1110del
CódigoCivil).
Asimismo, reitera lo expuesto en su
descargo de fs. 28, en cuanto que el
reintegrodispuestoencuentra funda-
mentolegalenlacircunstanciadeque
el vehículo resultó afectadoal servi-
ciodelPoderJudicialparaelcumpli-
miento de una comisión, por lo que
esunaconsecuenciadeelloquedeba
repararse el daño sufridopor el bien
en ocasión de tal afectación, según
las normas jurídicas que regulan la
responsabilidadcivil pordaños.
Concluye, alegandoque la situación
quemotivaraestosobradosesdeca-
rácter extraordinario, encontrándose
enelaboraciónunproyectode regla-
mentacióngeneralparaelusodeve-
hículosparticularesafectadosalcum-
plimientode funciones oficiales del
PoderJudicial.
Seguidamente, indicaelSr.VocalLe-
gal que, tras el análisis de las actua-
ciones, considera que la cuestión a
resolver por parte del Plenario de
Miembros consiste endeterminar si
el reintegrodegastosdispuestoa fa-
vor delDr. LuisOscarMONTERO
enconcepto de reparacióndel vehí-
culodominioDVG834,conmotivo
del siniestro que sufriera enocasión
de cumplir una Comisión de Servi-
cios a la ciudad de Ushuaia, por la
sumade$2050,aprobadopor laDis-
posiciónS.T.J.N°965/06, tieneam-
paronormativo.
DestacaelVocalpreopinanteque, al
nohaberseacreditado lavigencia en
elorganismodeunanormativaespe-
cíficaenlamateriaalmomentodelos
hechos, resulta aplicable lodispues-
topor elAnexo IdelDecretoNacio-

nal N° 1343/74 -Régimen deViáti-
cosyAsignacionesExtraordinarias-,
vigenteenel ámbitode laProvincia.
Dichanormacontempla en suArt. 5
losGastosdeMovilidad, entendien-
do por tal «la repetición de los gas-
tos que el personal haya tenido que
realizarpara trasladarsedeunpun-
toaotro, encumplimientode tareas
encomendadas,cuandoporcircuns-
tanciasacreditadasnoseafactibleel
usodeórdenes oficiales depasajes.
« Indica, además, que su reintegro
debe ajustarse a las siguientes nor-
mas:«a)Cuandoelagentecomisio-
nado en la zona de asiento habitual
incurra en esa clase de gastos, pre-
sentaráelpedidodereintegrode los
mismosque,unavezconformadopor
el superior jerárquico, seráconside-
radopara la liquidación respectiva
... c)Cuandoelpersonal, encumpli-
miento de tareas encomendadas,
debadesplazarse fueradeuncentro
urbano en el que se encuentre des-
empeñando sus funciones, las ero-
gaciones motivadas por los trasla-
dos respectivosdeben ser reconoci-
dasmediante lavíadelprocedimien-
to señaladoenel inc.a, sinperjuicio
de laasignaciónquecorrespondali-
quidar enconceptodeviáticos. d)A
losagentesque tenganafectadossus
vehículosparticularesalservicioofi-
cial, ... se les liquidaráporcadakiló-
metrode recorrido efectuadoen las
comisionesdeservicio, segúndistan-
cias oficiales determinadas por la
DirecciónNacionaldeVialidad, los
importesresultantesde laaplicación
de la siguienteescalaporcentual.%
del valor oficial establecidopara el
litrodenaftaespecial ... e)Cuandoel
vehículo se encuentre inmovilizado
poraccidenteocurridoenelcumpli-
miento de la comisión, se liquidará
al agenteuna sumadiaria igual a la
que resulte de aplicar el coeficiente
0.010, conforme a lo previsto en el
art. 2 del presente régimen, en con-
cepto de compensación de gastos
fijos del automóvil ymientras dure
su reparación. Esta compensación
se liquidará hasta un máximo de
treinta (30) días. f) Los agentes que
cumplancomisionesdeservicio fue-
ra del radio de asiento habitual de
sus funciones, utilizando para ello
automotores particulares no afec-
tadosal serviciooficial, tendránde-
rechoapercibirenconceptodegas-
tos demovilidad, únicamente el im-
porte del pasaje por tren, de prime-
raclase idayvuelta, conosincama,
según sea la duración del viaje en-
tre los puntos que abarque la comi-
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sión encomendada. En caso de no
existir servicio ferroviario entre los
lugares de partida y destino, se to-
mará como base para la liquida-
ción, el importe del pasaje por el
mediode transporte quehubiere...»
Indica el Sr.Vocal Legal que de los
términosde lanormatranscripta sur-
geque losúnicosgastosqueampara
encasode lautilizacióndevehículos
particulares que se encuentren afec-
tados al servicio, son los gastos de
combustibleyunacompensaciónen
conceptodegastos fijosdel automó-
vil encasode inmovilizaciónporac-
cidente y mientras dure su repara-
ción, en los términos y condiciones
fijadospor elArt. 5Apartado1 incs.
d) y e).
Considera, entonces,queenrelación
al gasto observado por el Auditor
Fiscal a travésdelActadeConstata-
ción ST.J. N° 11/06, no se adjuntan
elementos suficientes que permitan
encuadrarloenalgunode lossupues-
tosautorizadospor lanormacomen-
tada ut supra. Con lo que, a su crite-
rio, el cuentandantenoaportaenesta
instancia elementos que permitan
desvirtuar o sanear los reparos efec-
tuados.
Agregaque loestablecidopor laCir-
cular N° 17/04 (fs. 22), en cuanto
dispone que «los traslados entre
ambosdistritos judiciales pormoti-
vos funcionales seefectuaránexclu-
sivamente en vehículos oficiales o
transporte público, salvo que cir-
cunstancias especiales indiquen la
pertinenciadeautorizarexcepcional-
mente el usodevehículosparticula-
res...»,nomodificatalsituación; toda
vez que los gastos de movilidad en
que incurran los agentes conmotivo
delautilizacióndesusvehículospar-
ticulares en las comisionesde servi-
cios en los casos autorizadospor di-
chaCircular, debennecesariamente
ajustarse a lo dispuesto por elArt. 5
delAnexoIdelDecretoNacionalN°
1343/74.
Destaca,enconsecuencia,que,hasta
tantoelorganismodicte la reglamen-
tacióngeneralparaelusodevehícu-
losparticulares afectadosal cumpli-
miento de funciones oficiales a que
refiere el cuentadante en su apela-
ción, resulta aplicable el citadoDe-
cretoNacional,quenoamparaelgas-
toaprobadopor laDisposiciónS.T.J.
N°965/06.Agregaque, a finde evi-
tar la reiteracióndesituacionescomo
la presente, en la reglamentación a
dictarsedebería contemplarsecomo
condición de uso de los vehículos
particularesparael cumplimientode

funciones oficiales, que éstos cuen-
ten con una cobertura de seguro de
carácter integral.Por loque,conside-
raprocedente requerir alorganismo,
que, oportunamente, remita el pro-
yecto de dicha reglamentación para
su consideración por parte de este
organismodecontrol.
Sin perjuicio de todo lo expuesto,
estimaqueenelcasodebemosmeri-
tuar, también, laescasasignificativi-
dad económicadel gastoobservado
($ 2050) a la luz delmontomínimo
fijadopor laResoluciónPlenariaN°
82/06 para el inicio de acciones ad-
ministrativas ante la presunción de
perjuicio fiscal ($9.000), en función
de lo cual considera procedente en
este caso el levantamientode los re-
parosefectuadosa travésdelActade
ConstataciónS.T.J.N° 11/06.
En funciónde loexpuesto, concluye
elSr.VocalLegal,impulsandosuvoto
en el sentido de levantar los reparos
formuladosatravésdelActadeCons-
tatación S.T.J. N° 11/06, manteni-
dos por laDisposiciónS.C.N°137/
06, advirtiendo al cuentadante que,
en situaciones futuras y hasta tanto
sedicteunareglamentaciónespecífi-
caenlamateria, losreintegrosdegas-
tos demovilidad del personal debe-
rán tramitarse siguiendo el procedi-
miento dispuesto por el Art. 5 del
Anexo I del Decreto Nacional N°
1343/74, y requiriéndole que, opor-
tunamente, remita el proyectodedi-
cha reglamentaciónparasuconside-
ración por parte de este organismo
de control; notificando del pronun-
ciamiento que se dicte al Superior
TribunaldeJusticiaconremisióndel
Expedientede su registroN°20368/
06, alSecretarioContableyAuditor
Fiscal interviniente.
Abierto el debate, toman la palabra
elSr.PresidenteyelSr.VocaldeAu-
ditoría manifestando su postura de
adherir a los fundamentosexpuestos
porelSr.VocalLegal, inclinandosus
votos en elmismo sentido.
Por todas las consideraciones ex-
puestas,elCuerpoPlenariodeMiem-
bros, en el marco de las facultades
previstasporel art. 32de laLeyPro-
vincial 50 y la Resolución Plenaria
N°01/01,modificadapor su similar
N°89/02,RESUELVE:
ARTICULO1°.-Levantar los re-
parosformuladosatravésdelActa
de Constatación S.T.J. N° 11/06,
mantenidos por la Disposición
S.C. N° 137/06.
ARTICULO 2°.-Advertir al Su-
perior Tribunal de Justicia que,
ensituaciones futurasyhasta tan-

to se dicte una reglamentación
específica en la materia, los rein-
tegros de gastos demovilidad del
personal deberán tramitarse si-
guiendoelprocedimientodispues-
to por el Art. 5 del Anexo I del
Decreto Nacional Nº 1343/74 -
RégimendeViáticos yAsignacio-
nes Extraordinarias-, vigente en
el ámbito de la Provincia.
ARTICULO3°.-Requeriralcita-
doorganismoque,oportunamen-
te, remita el proyectodedichare-
glamentación para su considera-
ción por parte de este organismo
decontrol.
ARTICULO 4°.- Notificar, con
copia certificada del presente, al
SuperiorTribunaldeJusticia con
remisión del Expediente de su
registro N° 20368/06, al Secreta-
rio Contable yAuditor Fiscal in-
terviniente.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario deMiembros se registrará,
notificará y publicará el presente
AcuerdoPlenario en elBoletínOfi-
cial de la Provincia, y se realizará la
tramitaciónadministrativade rigor.
Nosiendoparamás, sedapor finali-
zado el acto en el lugar y fecha indi-
cados ut supra. Fdo: PRESIDEN-
TE: Dr. Rubén Oscar HERRERA-
VOCALDEAUDITORIA: C.P.N.
Víctor Hugo MARTINEZ - VO-
CALLEGAL:C.P.N. -Dr. Claudio
Alberto RICCIUTI.
ACUERDOPLENARIONº1246

EnlaciudaddeUshuaia,capitalde la
Provincia de Tierra del Fuego,An-
tártidae IslasdelAtlánticoSur, sien-
do las12:30horasdeldía09deEne-
rode2007, se reúnen losMiembros
delTribunal deCuentas enelmarco
del art. 32de laLeyProvincial 50, y
contandoconel quórumprevisto en
el art. 27dedichanorma,a findedar
tratamiento plenario alExpediente
N°19124-SG/05del registrode la
Gobernación de la Provincia, ca-
ratulado: «S/CANCELACION
DEFACTURASAFAVORDETE-
VEFECOMERCIALIZACION
S.A.PORLASUMADEPESOS
$ 25.300»; que ha sido evaluado en
el trámitedeControlPreviosegún lo
dispuestopor laResoluciónPlenaria
N°01/01,modificadapor su similar
N°89/02,mereciendoobservaciones
delAuditorFiscalporActasdeCons-
tatación T.C.P. - Adm. Central N°
354/06 y 501/06, mantenidas por
DisposiciónS.C.N°94/06.
Comenzando con el tratamiento de
lasactuaciones toma lapalabraelSr.

Vocal deAuditoría, señalandoquea
fs. 51 obra la Nota Letra: T.C.P. -
Adm.CentralN°523/06,por la cual
laAuditoraFiscalC.P.N.MaríaFer-
nandaCOELHO remite las presen-
tes actuaciones a consideración del
Plenario deMiembros, en el marco
de lo establecido por el Punto 4 inc.
F)delAnexo Ide laResoluciónPle-
nariaN°01/01.
Continúa indicandoquemedianteel
Acta deConstataciónT.C.P. -Adm.
CentralN° 354/06, obrante a fs. 30,
elAuditorFiscal intervinienteobser-
va: «1. A los efectos del análisis y
control de laspresentes, sedebead-
juntar elConvenioal quehace refe-
rencia laFacturaobrantea fs. 12, el
cualdebeestar firmadopor laspar-
tes y ratificado por el Sr. Goberna-
dor.»
Dicho reparo fue respondido a tra-
vés de la Nota Inf. N° 310/06 del
Director de LU 87 TVCANAL 11
Sr.ClaudioA.SARDI,indicandoque
la denominación «CONVENIO/
ACUERDO CANALES ABIER-
TOS»quefigura impresoenlafactu-
rapresentadapor la empresa, refiere
auncódigode facturaciónynoaun
Contrato firmado con la misma (fs.
32); originandoelActadeConstata-
ción T.C.P. -Adm. Central N° 501/
06, glosada a fs. 35, formulando las
siguientesobservaciones:«1.-Dado
quealmomentode laContratación,
seencontrabavigente laLeyProvin-
cialN° 655, la cual tiene vigencia a
partir del 21 de Enero de 2005, de-
bióhaberse cumplido con lo estipu-
ladopor elArtículo 2° de la norma,
dejandoconstanciaen lasactuacio-
nes, que laSecretaríadeMediosve-
rificó tal situación. 2.- Sedeberá te-
nerencuentaqueparael tipodecon-
trataciones, como el presente caso,
esdecir,de frecuenciamensualyrei-
teradaalo largodelejercicioeconó-
mico, se debe contar con los conve-
nios correspondientes a los que se
llega por los procesos establecidos
en laLeyTerritorialN°6yDecretos
1505,1122,1289,etc.,Ley495yRes.
Cont.Gral.N°06/02.»
Posteriormente, el cuentadante pre-
senta sudescargomediante el Infor-
meLetra:S.M.eI.P.N°91/06,obran-
te a fs. 38, el que es analizado por el
Auditor Fiscal a través de la Nota
Letra:T.C.P. -Adm.CentralN°373/
06 (fs. 39), conjuntamente con los
descargos presentados en el marco
de losExpedientes del registro de la
GobernacióndelaProvinciaN°6873-
SG/06, 24-SG/06, 5258-SG/06,
4392-SG/06,2824-SG/06,1837-SG/
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06, 1694SG/06 y 3329-SG/06 (In-
formes N° 88/06, 87/06, 89/06, 94/
06,95/06,93/06,92/06y90/06),ante
las observaciones efectuadas a tra-
vés de las Actas de Constatación
T.C.P.Adm.CentralN°499/06,494/
06, 498/06, 462/06, 461/06, 496/06,
495/06y497/06,similaresa lasefec-
tuadas en las presentes actuaciones.
DestacaelAuditorFiscalque,ante la
situaciónplanteada, laSecretaría de
MedioseInformaciónPúblicaadjun-
ta unModelodeContrato con la fir-
maTEVEFEComercializaciónS.A.
elaboradoenel año2004, indicando
quelamismasehanegadosistemáti-
camente a suscribirlo, cumpliendo
pese a ello con las relaciones con-
tractuales derivadas de dicho servi-
cio,haciendoalusiónaqueseencuen-
tra en trámite la regularizaciónde la
contratación, instancia que no se ha
cumplimentado;enfuncióndelocual
considera procedente mantener los
reparos.
Analizadas lasactuacionesporparte
delSecretarioContable,emite laDis-
posiciónS.C.N°94/06,glosadaa fs.
40/42,manteniendo los reparos for-
mulados a través de las Actas de
Constatación T.C.P. -Adm. Central
N°499/06, 494/06, 498/06, 462/06,
461/06,496/06,495/06,497/06,354/
06y501/06, indicandoa laAdminis-
tración que en formaurgente propi-
cie lasactuacionesparasolucionar la
contingenciaplanteada.
Notificadoelcitadoactoadministra-
tivo, se emite la Orden de Pago N°
30820 glosada a fs. 47, remitiendo
las actuaciones elContadorGeneral
a laSecretariadeMediose Informa-
ciónPública a los efectosdearbitrar
losmediosnecesariosparadar solu-
cióninmediataalaproblemáticacon-
tractual, solicitandomodifiqueelen-
cuadre legal de la Resolución Sec.
Hac. N° 1194/06, y aclarando que
losobservadoenelPunto1)delActa
deConstataciónT.C.P. -Adm.Cen-
tral N° 501/06 no es aplicable, ya
que laLeyProvincial655ensuart.2
prohibedisponerpublicacionescon-
dicionadasaun régimende tarifas, y
enel caso la contrataciónestádirigi-
da a la programación delCanal TE-
LEFE. (conf Informe N° 2966/06,
fs. 48).
Efectuadalamodificaciónatravésde
laResoluciónSec.Hac.N°3015/06
(fs. 50), se remiten nuevamente las
actuacionesaesteorganismodecon-
trol, siendoanalizadaspor laAudito-
ra Fiscal C.P.N. María Fernanda
COELHOa travésde laNotaLetra:
T.C.P. - Adm. Central N° 523/06;

indicandoquevuelven las actuacio-
nessinhabersedadocumplimientoa
lodispuestoporelSecretarioConta-
ble, razón por la cual considera que
se insiste en el comportamiento ob-
servado.
Por suparte, el SecretarioContable,
mediantelaNotaInternaLetra:T.C.P.
-S.C.N°1464/06,elevaelExpediente
encarácterdeapelacióna laDisposi-
ciónS.C.N°94/06,entendiendoque
debe requerirse la firma del conve-
nio, a los efectos de garantizar las
obligacionesmutuas (fs. 52).
Seguidamente, indicaelSr.Vocalde
Auditoríaque, atentoelestadode las
actuaciones, considera procedente
darle tratamientoen los términosdel
Punto4 inc.F)delAnexo Ide laRe-
solución Plenaria N° 01/01; por lo
que en esta instancia corresponde
analizar lasobservacionessostenidas
por dicho acto administrativo efec-
tuadasa travésde lasActasdeCons-
tatación T.C.P. - Adm. Central N°
354/06 y 501/06, y los argumentos
invocadospor el cuentadante.
Atal efecto, rememora el Sr.Vocal,
queenelPunto1)delActadeCons-
tataciónT.C.P.Adm.CentralN°501/
06 se observó el incumplimiento de
lo dispuesto en el art. 2 de la Ley
Provincial 655, señalandoelConta-
dorGeneraldelaProvinciaquedicha
norma no es aplicable, por cuanto
prohibedisponerpublicacionescon-
dicionadasaun régimende tarifas, y
enel caso la contrataciónestádirigi-
da a la programación delCanal TE-
LEFE.Expresa que en este punto le
asiste razónal cuentadante, todavez
quedichanormaestablecía laprohi-
bición para todas las dependencias
del Estado de «...disponer publica-
cionesdeninguna índole, condicio-
nadas a un régimen de tarifas, en
diarios, revistas, periódicos yórga-
nosdedifusiónqueutilicenpersonal
comprendido en la Ley nacional
12.908 que no haya cumplido pre-
viamente lasdisposicionesdedicha
ley; laLeydeJubilacionesyPensio-
nesdePeriodistasy toda legislación
social que ampara los derechos del
periodista profesional...», en tanto
queenel casose tratade lacesiónde
derechosdeexhibicióndeprogramas
que se emiten por un canal televisi-
vo. En función de lo cual, entiende
procedente el levantamiento del re-
paro.
Continúa indicando el Sr. Vocal de
Auditoría que mediante el Acta de
ConstataciónT.C.P. -Adm. Central
N° 354/06, se observó la necesidad
de adjuntar alExpediente elConve-

nio al quehace referencia laFactura
obrante a fs. 12; en tanto que en el
Punto 2) del Acta de Constatación
T.C.P. -Adm.CentralN°501/06, se
observóqueparael tipodecontrata-
cionescomo lapresente, esdecir, de
frecuencia mensual y reiterada a lo
largodel ejercicio económico, debe
contarse con los convenios corres-
pondientes, celebrados en el marco
de lo establecidopor laLeyTerrito-
rialN°6,LeyProvincial495,Decre-
tos 1505, 1122, 1289, y Res. Cont.
Gral. N° 06/02; indicando el art. 2°
de la Disposición S. C. N° 94/06 la
necesidad de arbitrar, en forma ur-
gente, losmedios tendientes a la re-
gularizaciónde la situaciónplantea-
da.
Al respecto, advierteelSr.Vocalque
no se aportan en esta instancia ele-
mentosdeconvicciónsuficientesque
permitan conmover los reparos for-
mulados por elAuditor Fiscal a tra-
vés delActa deConstataciónT.C.P.
-Adm.CentralN°354/06yelPunto
2) de su similarN°501/06, o justifi-
car los incumplimientosconstatados.
Enefecto,enrelaciónaeste reparoel
Contador General requiere a la Se-
cretaríadeMedioseInformaciónPú-
blica arbitre los medios necesarios
paradar solución inmediataa lapro-
blemática contractual (Informe N°
2966/06, fs. 48), no surgiendode las
constancias obrantes en las presen-
tes actuaciones que la situación se
haya regularizado. Por tanto, consi-
dera procedente mantener tales re-
paros, haciendosaber a laSecretaría
General deGobierno que, en forma
inmediata,deberánarbitrarse losme-
dios tendientesa la regularizaciónde
lacontrataciónobservadaa travésde
las Actas de Constatación T.C.P. -
Adm. Central N° 499/06, 494/06,
498/06,462/06,461/06,496/06,495/
06, 497/06, 354/06 y 501/06 y Dis-
posiciónS.C.N°94/06,debiendoin-
formar a este organismo de control
lasmedidasadoptadasenconsecuen-
cia, en un plazo de diez (10) días.
En funciónde todo lo expuesto, im-
pulsa suvoto enel sentidode levan-
tar el reparo formulado en el Punto
1) delActa deConstataciónT.C.P. -
Adm.CentralN°501/06, y ratificar
los reparos efectuados a través del
Acta deConstataciónT.C.P. -Adm.
Central N° 354/06 y el Punto 2) del
Acta deConstataciónT.C.P. -Adm.
Central N° 501/06, mantenidos por
laDisposiciónS.C.N°94/06;hacien-
do saber a la Secretaría General de
Gobierno que, en forma inmediata,
deberán arbitrarse los medios ten-

dientes a la regularizaciónde lacon-
tratación observada a través de las
Actas de ConstataciónT.C.P.Adm.
CentralN° 499/06, 494/06, 498/06,
462/06,461/06,496/06,495/06,497/
06, 354/06 y 501/06 y Disposición
S.C.N°94/06, debiendo informar a
este organismode control lasmedi-
das adoptadas en consecuencia, en
unplazodediez (10)días;notifican-
dodelpronunciamientoque sedicte
a laSecretaríaGeneral deGobierno
con remisión delExpediente del re-
gistro de la Gobernación de la Pro-
vinciaN°19124-SG/05a losefectos
previstos por el Punto 4 inc. G) del
AnexoIdelaResoluciónPlenariaN°
01/01, al SecretarioContable yAu-
ditoresFiscales actuantes en ladele-
gacióndeesteorganismodecontrol
en laAdministraciónCentral.
Abierto el debate, toma lapalabra el
Sr.Presidente,manifestandosupos-
tura de adherir a los fundamentos
expuestosporelSr.VocaldeAudito-
ría, inclinando su voto en el mismo
sentido.
Por todas las consideraciones ex-
puestas,elCuerpoPlenariodeMiem-
bros, en el marco de las facultades
previstasporel art. 32de laLeyPro-
vincial 50 y la Resolución Plenaria
N°01/01,modificadapor su similar
N°89/02,RESUELVE:
ARTICULO1°:Levantarelrepa-
ro formulado en el Punto 1) del
ActadeConstataciónT.C.P.-Adm.
Central N° 501/06, mantenido
por la Disposición S.C. N° 94/
06.
ARTICULO2°:Ratificar los re-
paros efectuados a través del
Acta de Constatación T.C.P. -
Adm. Central N° 354/06 y el
Punto 2) del Acta de Constata-
ción T.C.P. - Adm. Central N°
501/06, mantenidos por la Dis-
posición S.C. N° 94/06.
ARTICULO 3°.- Hacer saber a
la Secretaría General de Go-
bierno que, en forma inmedia-
ta, deberán arbitrarse los me-
dios tendientes a la regulariza-
ción de la contratación observa-
da a través de lasActas deCons-
tatación T.C.P. - Adm. Central
N° 499/06, 494/06, 498/06, 462/
06, 461/06, 496/06, 495/06, 497/
06, 354/06 y 501/06 yDisposición
S.C. N° 94/06, debiendo infor-
mar a este organismo de con-
trol las medidas adoptadas en
consecuencia, en un plazo de
diez (10) días.
ARTICULO 4°: Notificar, con
copia certificada del presente, a



50 AÑO XVI - Ushuaia, Viernes 08 de Junio de 2007 - Nº 2293

la Secretaría General de Go-
bierno con remisión del Expe-
diente del registro de la Gober-
nación de la ProvinciaN° 19124-
SG/05 a los efectos previstos por
el Punto 4 inc. G) delAnexo 1 de
la Resolución Plenaria N° 01/
01, al Secretario Contable y
Auditores Fiscales actuantes en
la delegación de este organis-
mo de control en laAdministra-
ción Central.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario deMiembros se registra-
rá, notificará y publicará el presen-
te Acuerdo Plenario en el Boletín
Oficial de la Provincia, y se reali-
zará la tramitación administrativa
de rigor.
No siendo para más, se da por fi-
nalizado el acto en el lugar y fecha
indicados ut supra. Fdo: PRESI-
DENTE: Dr. Rubén Oscar HE-
RRERA-VOCALDEAUDITO-
RIA: C.P.N. Víctor Hugo MAR-
TINEZ.-
ACUERDOPLENARIONº1247

En la ciudad deUshuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
siendo las 12:00 horas del día 08
de Enero de 2007, se reúnen los
Miembros del Tribunal de Cuen-
tas en elmarco del art. 32 de la Ley
Provincial 50, a fin de dar trata-
miento plenario alExpedienteN°
8347-MS/06 del registro de la
Gobernación de la Provincia,
caratulado: «S/GASTOS PRO-
DUCIDOS POR LA SEMANA
DELAPREVENCIONDELDIA
26AL30/06/06»; que ha sido eva-
luado en el trámite de Control Pre-
vio según lo dispuesto por la Re-
solución Plenaria N° 01/01,modi-
ficada por su similarN° 89/02,me-
reciendo observaciones delAudi-
tor Fiscal por Acta de Constata-
ciónT.C.P.-Adm. Central N° 787/
06, mantenidas por Disposición
S.C. N° 143/06.
Comenzando con el tratamiento de
las actuaciones toma la palabra el
Sr. Vocal Legal, señalando que el
Subsecretario de Prevención y
Asistencia enAdicciones del Mi-
nisterio de SaludDr. Eduardo ZA-
JIC,mediante laNota Letra: S.S.P.
y A.A. N° 1023/06, obrante a fs.
105, apela la citada Disposición
ante el Plenario de Miembros en
los términos del Punto 4 inc. F) del
Anexo I de la Resolución Plenaria
N° 01/01; por lo que en esta ins-
tancia corresponde analizar las ob-

servaciones sostenidas por dicho
acto administrativo y los argumen-
tos invocados por el cuentadante
en su apelación.
Continúa indicando quemediante
el Acta de Constatación T.C.P. -
Adm. Central N° 787/06, obrante
a fs. 71, el Auditor Fiscal intervi-
niente observa: «1. El expediente
corresponde a la tramitación de un
gasto ejecutado y no está encua-
drado dentro de lo establecido en
la Ley Territorial 6, «De Contabi-
lidad» por lo que se configura ade-
más un incumplimiento a lo esta-
blecido por elDecreto 1122/02, re-
glamentario de la Ley Provincial
N° 495, Artículo 109° que reza:
«El control previo ... se ejercerá ...
en el momento del acto que de ini-
cio a la operación que comprome-
ta fondos»; transgrediendo ade-
más las pautas, compatibles con
la norma señalada, definidas por
la Resolución de Cont. Gral. N°
06/02 y la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 01/01. 2. No se adjunta
la documentación (folletería yma-
nuales) que avale los gastos efec-
tuados a través de las facturas
0001-00000137 fs. 41 y 0001-
00007723 fs. 63.»
Posteriormente, el cuentadante pre-
senta su descargomediante laNota
Letra: S.S.P. y A.A. N° 941/06,
obrante a fs. 100, el que es analiza-
do por elAuditor Fiscal a través de
la Nota Letra: T.C.P. -Adm. Cen-
tral N° 533/06 (fs. 102), conside-
rando que en función de la docu-
mentación incorporada a fs. 73/99
resultaría procedente levantar la
observación contenida en el Punto
2) delActa deConstatación citada.
Analizadas las actuaciones por
parte del SecretarioContable, emi-
te la Disposición S.C. N° 143/06,
glosada a fs. 103/104, mantenien-
do la observación formulada en el
Punto 1) del ConstataciónT.C.P. -
Adm. Central N° 787/06, y levan-
tando el reparo efectuado en el
Punto 2), indicando que corres-
ponde proseguir el trámite admi-
nistrativo de rigor. Expresan los
considerandos de dicho acto admi-
nistrativo que: «...analizados los
elementos de juicio aportados por
el Sr. Secretario Contable, y com-
partiendo con lo expresado por el
Auditor Fiscal actuante en laNota
citada precedentemente, en rela-
ción al reparo del punto 2°), en-
tiendepropicioel levantamientodel
mismo; y en cuanto a la objeción
formulada en el punto 1°) conside-

ra prudente mantenerlo, por no
entender razones de urgencia en
un evento organizado, indicando
que corresponde proseguir el trá-
mite administrativo de rigor...».
Finalmente, el Subsecretario de
Prevención yAsistencia enAdic-
cionesdelMinisteriodeSaludapela
la citada Disposición ante el Ple-
nario deMiembros, solicitando el
levantamiento del reparo sosteni-
do por dicho acto administrativo,
con fundamento en las considera-
ciones expuestas en la Nota Letra:
S.S.P. yA.A. N° 1023/06, obrante
a fs. 105.
En sustento de su pretensión, ex-
presa el cuentadante que «...Si bien
es cierto el expediente que hoy nos
ocupa, fue iniciado el 23 de Mayo
de 2006, todas las tramitaciones
realizadashasta la pertinente auto-
rización efectuadapor el SeñorMi-
nistro de Salud, el día 21 de Junio
de 2006, la que obra a fs. 34, y lue-
go ratificada porDecreto 2634/06,
de fecha3deJuliode2006,obrante
a fs. 37, en esa oportunidad el Ex-
pediente estaba en condiciones de
ser remitido al respectivo control
Interno y Externo, por lo que los
gastos se realizaron con el autori-
zado del Sr. Ministro de Salud del
día 21/06/06, dado que el evento
comienza elmismo día 26 al 29, de
Junio del presente. Teniendo en
cuenta esta circunstancia y que la
contraprestación existió, solicito el
levantamiento de la observación
efectuada. Cabe acotar que es in-
tención de esta Subsecretaría de
PrevenciónyAsistenciaenAdiccio-
nes a mi cargo, remitir las futuras
actuaciones enel plazoprevistopor
la norma vigente...».
Seguidamente, indica el Sr. Vocal
Legal que, tras el análisis de tales
fundamentos y las demás constan-
cias obrantes en las actuaciones,
considera que no aportan elemen-
tos de convicción suficientes que
permitan conmover el reparo opor-
tunamente formulado por elAudi-
tor Fiscal en el Punto 1) del Acta
de Constatación T.C.P. - Adm.
Central N° 787/06 o justificar los
incumplimientos constatados. En
efecto, si bien las razones de ur-
gencia constituyen uno de los su-
puestos de excepción previstos en
el art. 26 inc. 3) apartado c) de la
Ley Territorial 6 que habilitan la
contratación directa, y conforme
surge de los considerandos de la
Resolución Sec. Hac. N° 2949/06
así fue encuadrado el presente gas-

to (fs. 68); tales razones deben ser
justificadas y fundadamente pon-
deradas en forma previa, tal como
lo exige el art. 26 inc. 3) delAnexo
I de Decreto Provincial N° 1505/
02, recaudo éste que no se configu-
ró en el caso de autos. Y aún en el
supuesto que se hubieran cumpli-
do los extremos previstos por la
norma, la urgencia no habilita a
apartarse de los procedimientos
previstos por la normativa vigente
para laejecucióndelgastoenel caso
de una contratación directa.
Entiende, así, que en este caso ha
resultado acreditado el incumpli-
miento de los procedimientos ad-
ministrativos previstos por la nor-
mativavigentepara la ejecucióndel
gasto (LeyesProvinciales 50y495,
Decreto Reglamentario N°
1122102, Resolución C. G. N°
06102, y Resolución Plenaria N°
01/01), observado en el Punto 1)
del Acta de Constatación T.C.P. -
Adm. Central N° 787/06.
Concluye, entonces, el Sr. Vocal
Legal que, en función de haberse
comprobado las transgresiones le-
gales y reglamentarias observadas
en el Punto 1) delActa de Consta-
tación citada y nohabiéndose apor-
tado de parte del cuentadante ele-
mentos que permitan conmoverlas,
resulta procedente en esta instan-
cia mantener tal reparo; advirtien-
do al Subsecretario de Prevención
yAsistencia enAdicciones delMi-
nisterio de Salud acerca del proce-
der violatorio de la normativa vi-
gente constatado por el Auditor
Fiscal actuante, haciéndole saber
que en situaciones futuras deberá
actuar con apego a la normativa
vigente y velar por su cumplimien-
to, bajo apercibimiento de ser pa-
sible de las sanciones previstas en
el art. 4 inc. h) de la Ley Provincial
50, reglamentado por Decreto N°
1917/99.
En consecuencia, impulsa su voto
en el sentido de ratificar el reparo
formulado en el Punto 1) delActa
de Constatación T.C.P. - Adm.
Central N° 787/06, mantenido por
la Disposición S.C. N° 143/06;
advirtiendoalSubsecretariodePre-
vención y Asistencia en Adiccio-
nes delMinisterio de Salud acerca
del proceder violatorio de la nor-
mativa vigente constatado por el
Auditor Fiscal actuante, haciéndo-
le saber que en situaciones futuras
deberá actuar con apego a la nor-
mativa vigente y velar por su cum-
plimiento, bajo apercibimiento de



AÑO XVI - Ushuaia, Viernes 08 de Junio de 2007 - Nº 2293 51
ser pasible de las sanciones pre-
vistas en el art. 4 inc. h) de la Ley
Provincial 50, reglamentado por
Decreto N° 1917/99; notificando
del pronunciamiento que se dicte a
la Subsecretaría de Prevención y
Asistencia enAdicciones del Mi-
nisterio de Salud con remisión del
Expediente del registro de la Go-
bernación de la ProvinciaN° 8347-
MS/06 a los efectos previstos por
el Punto 4 inc. G) delAnexo I de la
Resolución Plenaria N° 01/01, al
Secretario Contable yAuditor Fis-
cal interviniente.
Abierto el debate, toman la pala-
bra el Sr. Presidente y el Sr. Vocal
deAuditoría,manifestando su pos-
tura de adherir a los fundamentos
expuestos por el Sr. Vocal Legal, e
inclinando sus votos en el mismo
sentido.
Por todas las consideraciones ex-
puestas, el Cuerpo Plenario de
Miembros, en el marco de las fa-
cultades previstas por el art. 32 de
la Ley Provincial 50 y la Resolu-
ción Plenaria N° 01/01, modifica-
da por su similar N° 89/02, RE-
SUELVE:
ARTICULO1°.- Ratificar el re-
paro formulado en el Punto 1)
delActa de ConstataciónT.C.P.
-Adm. Central N° 787/06, man-
tenido por la Disposición S.C.
N° 143/06.
ARTICULO2°:Advertiral Sub-
secretario de Prevención yAsis-
tencia en Adicciones del Minis-
terio de Salud acerca del proce-
der violatorio de la normativa
vigente constatado por el Audi-
tor Fiscal actuante, haciéndole
saber que en situaciones futu-
ras deberá actuar con apego a la
normativa vigente y velar por su
cumplimiento, bajo apercibi-
miento de ser pasible de las san-
ciones previstas en el art. 4 inc.
h) de la Ley Provincial 50, re-
glamentado por Decreto N°
1917/99.
ARTICULO 3°.- Notificar, con
copia certificada del presente, a
la Subsecretaría de Prevención
y Asistencia en Adicciones del
Ministerio de Salud con remi-
sión del Expediente del registro
de laGobernación de la Provin-
cia N° 8347-MS/06 a los efectos
previstos por el Punto 4 inc. G)
del Anexo I de la Resolución
Plenaria N° 01/01, al Secreta-
rio Contable y Auditor Fiscal
interviniente.
Por Secretaría Privada del Cuerpo

Plenario deMiembros se registra-
rá, notificará y publicará el presen-
te Acuerdo Plenario en el Boletín
Oficial de la Provincia, y se reali-
zará la tramitación administrativa
de rigor.
No siendo para más, se da por fi-
nalizado el acto en el lugar y fecha
indicados ut supra. Fdo: PRESI-
DENTE: Dr. Rubén Oscar HE-
RRERA-VOCALDEAUDITO-
RIA: C.P.N. Víctor Hugo MAR-
TINEZ -VOCALLEGAL:C.P.N.
- Dr. ClaudioAlberto RICCIUTI.-
ACUERDOPLENARIONº1248

En la ciudad deUshuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
siendo las diez horas del día 05de
febrero de dosmil siete, se reúnen
los Miembros del Tribunal de
Cuentas, en uso de las facultades
que les son conferidas por el Ar-
tículo 27° de la Ley Provincial N°
50, a fin de dar tratamiento a la
solicitud efectuada por elAuditor
FiscalCPN Jorge FernandoESPE-
CHEmediante Nota N° 009/2007
- Letra: TCP -ADM. CENTRAL.
Comenzando con el acto toma la
palabra el Sr. Vocal de Auditoría,
quien se encuentra a cargo de la
Presidencia del Organismo, CPN
Víctor HugoMARTINEZ, dando
lectura a la solicitud del Auditor
Fiscal Espeche. En dicho escrito el
Auditor rememora que mediante
Resolución de PresidenciaN° 265/
06 se le ha concedido su período
vacacional, correspondiente a la
FeriaAnual-Año 2006, en forma
proporcional atento a que el mis-
mo ha hecho uso durante el año
ppdo. de Licencia Especial por
Cargo deMayor Jerarquía, corres-
pondiéndole diecinueve (19) días,
a partir del 1º y hasta el día 19 de
febrero de 2007, ambos inclusive.
Finaliza el Auditor solicitando se
le permita adicionar CUATRO (4)
días al período indicado preceden-
temente, sugiriendo que los mis-
mos sean deducidos de los días co-
rrespondientes a la Feria Anual -
Año 2007, la cual será establecida
oportunamente. Analizada la soli-
citud, los Sres. Miembros RE-
SUELVEN:
ARTICULO 1°: HACER LU-
GAR, en forma excepcional, a lo
solicitado por el Auditor Fiscal
CPN Jorge Fernando ESPECHE.
ARTICULO2°:AUTORIZARal
profesional indicado precedente-
mente a adicionar al período de

FeriaAnual -Año 2006CUATRO
(4) días los cuales serán deducidos
del período correspondiente a la
FeriaAnualdelcorrienteaño, lacual
será establecida oportunamente.
ARTICULO 3°: DAR INTER-
VENCION a la Dirección deAd-
ministración a los fines de ser teni-
do en cuenta almomento de la ela-
boración del cronograma corres-
pondiente para el año en curso .
Por Secretaría Privada del Cuerpo
PlenariodeMiembrosse realizará la
tramitaciónadministrativade rigor.
No siendo para mas, se da por fi-
nalizado el presente acto en la ciu-
dad y fecha indicadas ut-supra.
Fdo:VOCALDEAUDITORIAA
CARGODELAPRESIDENCIA:
CPN Víctor Hugo MARTINEZ -
VOCALLEGAL:DR.ClaudioAl-
berto RICCIUTI.
ACUERDOPLENARIONº1249

En la ciudad deUshuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
siendo las 11:30 horas del día 05
de Febrero de 2007, se reúnen los
Miembros del Tribunal de Cuen-
tas, contando con el quórum pre-
visto en el art. 27 de la Ley Provin-
cial 50, a fin de dar tratamiento ple-
nario alExpedienteN° 169/06del
registro del Poder Legislativo
Provincial, caratulado: «CON-
TRATO DE SERVICIO FULL
SERVICE AÑO 2006 POR EL
SERVICIO DE MANTENI-
MIENTODEEQUIPOSFOTO-
COPIADORESIMP.PREVEN-
TIVA», al que obran agregados los
Expedientes de similar registroN°
137/06, 138/06, 389/06, 789/06,
1096/06, 1592/06, 751/06, 1862/
06, 1863/06, 2106/06, 2383/06,
2594/06 y 3145/06.
Habiendoanalizado las actuaciones
en primer término el Sr. Presidente
Dr.RubénOscarHERRERA-quien
en esta instancia de plenario no se
encuentra presente, razón por la
cual no suscribirá el presente acto
administrativo-, seguidamente se
transcribe su Voto: «...A los fines
deunanálisis ordenadocabeaclarar
que el expediente citado en el exor-
dio se relaciona con la contratación
del servicio de mantenimiento de
equipos fotocopiadores brindado
por la Empresa Laser Sur; encon-
trándose conformado a su vez por
los distintos expedientes en donde
tramitaron los pagos y demás cues-
tiones inherentes a dicha contrata-
ción, a saber:

- Expte. N° 169/06 «IMPUTA-
CIONPREVENTIVAAÑO2006,
PORELSERVICIODEMANTE-
NIMIENTO DE EQUIPOS FO-
TOCOPIADORES».
- Expte. N° 137/06 «PORSERVI-
CIO DE MANTENIMIENTO
FULLSERVICE,MESDEENE-
RO/2006».
- Expte. N° 138/06 «PORSERVI-
CIO DE MANTENIMIENTO,
FULL SERVICE, MES DE FE-
BRERO/2006».
Las actuaciones ut supra reseña-
das han sido evaluadas en el trámi-
te de Control Posterior según lo
dispuesto por el art. 2 inciso b) de
la Ley Provincial 50, modificada
por su similar 495,mereciendo ob-
jeciones de laAuditora Fiscal por
Acta deConstataciónControl Pos-
teriorN° 016/06 - Legislatura Pro-
vincial -de fecha 31/05/06-, obran-
te a fs. 47.
Mediante el Acta de Constatación
citada, se comunican las siguientes
conclusiones: 1) El presente expe-
diente ha sido remitido demanera
extemporáneapara su intervención
previa, yaque el gasto tramitado se
encuentra en ejecución del 14/04/
05, nohabiéndose remitido, asimis-
mo, en forma previa al pago del
mes de enero/06 que fuera abona-
do con fecha 22/02/06 a fojas 07, y
del mes de febrero/06 abonado el
22/02/06obrantea fojas16, incum-
pliendo lo establecido en el punto
1), primer párrafo, del Anexo I de
laResoluciónPlenariaN°01/01. 2)
No se ha dado respuesta a la ob-
servación efectuada por Acta de
Constatación N° 141/06 Punto 1,
Expediente N° 1096/06 servicios
mes de mayo/06. 3) El Expediente
N°197/06, adjuntono corresponde
a las prestaciones del contrato de
locación de fojas 02 y 03.
Por la citada acta, se procede a la
devolución de los expediente ana-
lizados, otorgándose un plazo de
10 días para que efectúe los des-
cargos a los reparos efectuados.
Por otra parte, mediante Acta de
Constatación N° 141/06 -Legisla-
tura- de fecha 15 demayo de 2006,
obrante a fs. 87, se analizaron en el
marco del control previsto por el
artículo 32° de la Ley Provincial
N° 50, modificada por su similar
495, y la Resolución Plenaria N°
01/01, modificada por su similar
N° 89/02, las actuaciones tramita-
das por el expediente N° 1096/06,
caratulado: «SERVICIO DE
MANTENIMIENTO FULL FO-
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TOCOPIADORAS POR EL
MES DE MAYO/06»; indicando
al respecto la Auditora Fiscal in-
terviniente que: deberá darse res-
puesta a lo indicado por la Audito-
ra Interna en el InformeN° 318/06
Puntos a), b), c), d) y e), obrantes
a fs. 09, remitiéndose las actuacio-
nes nuevamente a la Auditoría In-
terna para su análisis.
Asimismo, se encuentran incluidos
en las actuaciones bajo análisis el
expedienteN° 789/06, caratulado:
«POR SERVICIO DE MANTE-
NIMIENTO FULL SERVICE,
CORRESPONDIENTEALMES
DE ABRIL/2006»; el expediente
N° 1592/06, caratulado: «DES-
AFECTACION CONTRATO
LASER SUR P/CONTRATO
NUEVOAPARTIRMAYO/06»;
el expediente N° 751/06, caratula-
do: «INFORMA SOBRE EL
CONTRATO DE FULL SERVI-
CE»; el expediente N° 1862/06,
caratulado: «SERVICIO DE
MANTENIMIENTO MES DE
MAYO/06 CORRESPONDIEN-
TEADIFERENCIAMESMAYO/
06»; el expedienteN° 1863/06, ca-
ratulado: «SERVICIO DEMAN-
TENIMIENTOMESDE JUNIO/
06»; el expedienteN° 2106/06, ca-
ratulado: «POR SERVICIO DE
MANTENIMIENTO FULL,
CORRESPONDIENTEALMES
DE JULIO/06».
Los tres (03) expedientes referen-
ciados en último lugar (N°s. 1862,
1863 y 2106) fueron verificados
en clmarco del expedienteN° 169/
06, en los términos artículo 32° de
la Ley Provincial N° 50,modifica-
da por su similar 495, y la Resolu-
ción Plenaria N° 01/01, modifica-
da por su similar N° 89/02, me-
diante Acta de Constatación N°
269/06Legislatura- de fecha 04 de
agosto de 2006, obrante a fs. 117;
por la cual elAuditor Fiscal inter-
viniente, deja constancia que este
Tribunal deCuentas ha tomado in-
tervención con anterioridad sobre
la presente contratación, emitién-
doseelActadeContataciónN°141/
06 yActa de Control Posterior N°
016/06; indicando que se reiteran
los términos vertidos en la misma
y efectúa nueva observación, con-
sistente en que: Las modificacio-
nes de contratos que generen afec-
tación de fondos deben darse a in-
tervención de este órgano de con-
trol previo a su ejecución, tal cual
lo establece la Resolución Plena-
ria N° 01/01 del TCP.

También integran las presentes ac-
tuaciones, agregándose a posteriori
del acta precedentemente señalada,
el expedienteN°2383/06, caratula-
do: «POR SERVICIO DE MAN-
TENIMIENTO FULL MES DE
AGOSTO/06»; el que fue analiza-
do en el marco de las atribuciones
conferidasenelartículo32de laLey
ProvincialN°50,modificadopor el
artículo119de laLeyProvincialN°
495, plasmado enActa de Consta-
tación N° 296/06- Legislatura- de
fecha 04 de septiembre de 2006,
obrante a fs. 139, en la cual elAudi-
torFiscal formula las siguientes ob-
servaciones: 1)No se adjuntan do-
cumentación respaldatoria, que
avale los servicios prestados y can-
celados a fs. 138. 2) No se dio res-
puesta a la observación delActa de
ConstataciónNº 269/06.
Asimismo se consigna comoNota
al piede lapremencionadaactaque:
Noobstante la vigencia y el tiempo
que acontece a la presente contra-
tación, se solicita verificar las cláu-
sulas 2° y 7°; atento que la prime-
ra prevé un pago adelantado por
un servicio que no se presta y la
segunda el cobro de interés, cuan-
do en la actualidad no está previs-
ta la actualización en las contrata-
ciones. Por lo expuesto, se solicita
analizar la conveniencia de conti-
nuar en las actuales condiciones,
con la presente contratación.
En idénticos términos se pronun-
cia el Auditor Fiscal en Acta de
Constatación N° 303/06 Legisla-
tura- de fecha 07 de septiembre de
2006, obrante a fs. 150, producida
en el marco del análisis del expe-
diente, también integrantede las ac-
tuaciones citadas en el exordio, N°
2594/06, caratulado: «SERVICIO
DE MANTENIMIENTO FULL
SERVICE MES DE SEPTIEM-
BRE/ 2006», conforme las atribu-
ciones otorgadas por el artículo 32°
de la Ley Provincial N° 50 y sus
modificatorias.
En último término se analiza el úl-
timo de los expedientes agregados
en las presentes actuaciones, N°
3145, caratulado: «SERVICIODE
MANTENIMIENTO EQUIPOS
FOTOCOPIADORESCORRES-
PONDIENTESALMESDEOC-
TUBRE/06»; originandoelActa de
Constatación N° 335/06 (Control
Previo - Poder Legislativo), de fe-
cha 18 de octubre de 2006, obrante
a fs. 166, por la cual se formulan
las siguientes observaciones: «El
expediente de referencia fue inter-

venido en instancias de control
previo por este organismo de con-
trol, formulándose observaciones;
no remitiéndose las actuaciones
para su aclaración o insistencia....
Por lo cual las autoridades del or-
ganismo incurren en las situacio-
nes impuestas por el artículo 30 de
la Ley N° 50... Además, el incum-
plimiento de las normas vigentes
enmateria de contrataciones pue-
de dar lugar a las sanciones im-
puestas por el artículo 44° de la
Ley 50. En función de lo antes di-
cho, se solicita la remisión del ex-
pediente observado en su oportu-
nidad, en el término de 48 hs. Con-
tadas a partir de la notificación de
la presente a los efectos de la veri-
ficación del cumplimiento por par-
te del cuentadante de los reparos
efectuados por esta área de con-
trol externo.»
Enfunciónde tales reparos, el cuen-
tadante formula descargomedian-
te Nota Letra SA N° 670/2006;
otorgándole a dicha presentación
el carácter de insistencia a losmis-
mos, en los términos del inciso e)
punto 4 delAnexo I de la Resolu-
ción Plenaria N° 01/2001.
Analizado el mismo por parte del
Auditor Fiscal interviniente, pro-
duce la Nota Letra: TCPN° 23/06
(fs. 171/173); indicando que las ac-
tuaciones se corresponden con el
Contrato de Locación de Servicios
entre el entonces SecretarioAdmi-
nistrativoSr.RaúlRuiz yLáser Sur
por el servicio deAlquiler de Foto-
copiadoras.Dicho contrato fue sus-
cripto el 31/03/2004 por un año y
renovado automáticamente a cada
vencimiento.Agregaque cadames,
laAdministración del Poder Legis-
lativo tramitó el pago del servicio
mediante un expediente distinto
que fue adjuntando al anterior, sin
considerar las observaciones que
los Auditores Fiscales actuantes
realizaban.
A continuación efectúa una reseña
detalladade todas las actas de cons-
tatación efectuadas en las circuns-
tancias apuntadas, las que por ha-
ber sido ya referenciadas en el pre-
sente y en honor a la brevedadme
remito a lo allí expuesto.
En relaciónaello señalaque laNota
N° 670/2006, suscripta por el Se-
cretario Administrativo (fs. 170),
solamente efectúa aclaraciones res-
pecto a las observaciones vertidas
por laAuditoría Interna en los In-
formesmencionados. Estas aclara-
ciones no han sido analizadas por

laAuditoría Interna.
Por lo expuesto concluye que co-
rrespondería mantener las ob-
servaciones realizadas en las ac-
tas de constatación mencionadas,
ya que no se aportó elementos para
su levantamiento.
Asimismo, entiende procedente
sancionar al cuentadante por
tratarse de unametodología de tra-
bajo que se reitera en el tiempo.
Tomada la intervenciónque le com-
pete, el SecretarioContable de este
Tribunal, comparte los términos
expuestos por elAuditor Fiscal en
suNotaN° 23/06, elevando las ac-
tuaciones al señor Vocal deAudi-
toría para evaluar la aplicación de
una sanción pecuniaria a los res-
ponsables.
Encontrándose, así, las actuaciones
en instancia de análisis por parte
del Plenario deMiembros, y aten-
to la elevación efectuada por el se-
ñor Secretario Contable iniciaré el
análisis de la cuestión objeto de
debate, consistente en la proceden-
cia de la aplicación de las sancio-
nes propiciadas en el informe del
Auditor Fiscal, compartido por el
SecretarioContable.
En función de ello, analizado el ci-
tado descargo y las demás cons-
tancias obrantes en las actuaciones,
entiendoen sentidocoincidente con
las opiniones emitidas por el Área
Contable, en las actas e informes
pertinentes, que las mismas no
aportan elementos de convicción
suficientes que permitan conmo-
ver los reparos oportunamente for-
mulados o justificar los incumpli-
mientos constatados.
En tal sentido y tal como lo afirma
elAuditor Fiscal a fs. 171, la reite-
ración de omisiones en el cumpli-
miento de las normas vigentes en
materia de contrataciones; toman-
do en habitual y permanente una
metodologíaquecontradice laspau-
tas establecidas para la ejecución
del gasto público; sumado a su ac-
titud remisa en modificar tal con-
ducta pese a las reiteradas obser-
vaciones efectuadas por losAudi-
tores Fiscales intervinientes en las
distintas actas producidas en el
marco de control, sin aportar ele-
mentos que contribuyan a su justi-
ficación; configura una conducta
que encuadra en al artículo 44° de
la Ley N° 50 y habilita la aplica-
ción de la sanción pecuniaria esta-
blecida en el artículo 4° inciso h)
del mismo cuerpo normativo.
Por otra parte, cabe indicar que las
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actuacionesque sevienen analizan-
do ya están ejecutándose, lo cual
se ve corroborado con los distin-
tos expedientes de pago agregados
a las actuaciones, correspondien-
tes al contrato en cuestión, todos
los cuales han sido verificados en
el marco de control, de donde sur-
ge que en todos los casos se man-
tuvieron las observaciones formu-
ladas
Ahora bien, el hecho de su ejecu-
ción implica que ha perdido vir-
tualidad el alcance del control pre-
vio atribuido a este Tribunal; va-
ciando de contenido los efectos
propios de tal instituto. En conse-
cuencia, corresponde imprimir a la
cuestión el trámite del control pos-
terior; resultando aplicables, enton-
ces, las pautas básicas para el de-
sarrollo del control posterior esta-
blecidas en la Resolución Plenaria
N° 15/06, en cuanto expresan: «f-
En el Control posterior no rige la
vía recursiva normada por la Re-
solución Plenaria Nro. 01/01. Los
descargos realizados por los cuen-
tadantes a las observaciones for-
muladas en el Control Posterior,
serán evaluados Por el Auditor
Fiscal quien en base a los nuevos
elementos de juicio, resolverá so-
bre su levantamiento o manteni-
miento. Informando a la Vocalía
de Auditoría, por conducto del Se-
cretarioContable, la existencia de
presunto perjuicio fiscal o bien de
los extremos que hacen presumir
la aplicabilidad de sanciones.».
Que en el caso, elAuditor Fiscal se
ha expedido mediante Nota Letra
TCP N° 23/06, considerando in-
suficientes los elementos aporta-
dos para proceder al levantamien-
to de las observaciones y propicia
enconsecuencia la aplicaciónde las
sanciones previstas en el artículo
4° de la Ley 50; sin hacermención
alguna a la eventual existencia de
perjuicio. Dicho criterio es com-
partido por el Secretario Contable
a fs. 174.
En vista de ello, y en punto a re-
solver la cuestión debatida en au-
tos, entiendo que, sin perjuicio de
remitir posteriormente las actua-
ciones al Auditor Fiscal a efectos
de que se expide acerca del tema
del perjuicio; considero proceden-
te en esta instancia, en función de
los elementos obrantes en autos la
aplicación de la multa prevista en
el artículo 4° inciso h) de la Ley 50
al responsablede los incumplimien-
tos constatados.

En tal sentido, entiendoquehaque-
dado debidamente acreditado el
apartamiento a las normas vigen-
tes en materia de contrataciones y
de ejecucióndel gasto público (Ley
Territorial N° 6 y su Decreto Re-
glamentario y LeyN° 495); confi-
gurando con ello la conducta tipifi-
cada en el artículo 44de laLeyPro-
vincial N° 50, que habilita la apli-
cación de una sanción por las trans-
gresiones legales y reglamentarias
constatadas, en función de las atri-
buciones conferidas a este Tribu-
nal por el art. 4 inc. h) de la citada
Ley y su Decreto Reglamentario
N° 1917/99.
En funciónde lo expuesto, conside-
ro que alcanzaría la imposición de
la sanciónalSr.SecretarioAdminis-
trativo del Poder Legislativo, Ge-
rardoAntonioSCIUTTO, en su ca-
rácter de titular de dicha Área, por
cuanto ha sido quien ha autorizado
la continuaciónde lospagosencon-
travención a los procedimientos ad-
ministrativos previstos por la nor-
mativa vigente, habiendo omitido
presentar los descargos y justifica-
tivos tendientes al levantamientode
las observaciones; resultando con-
figurada en el caso la responsabili-
dad prevista por el artículo 30 de la
Ley Provincial N° 50.
Por ello, merituando las circuns-
tancias del caso y el tenor de los
incumplimientos constatados, en-
tiendo que resulta procedente apli-
car al nombrado unamulta equiva-
lente al cinco por ciento (5%) de
su remuneración bruta mensual,
excluidas las asignaciones familia-
res, en función de las atribuciones
conferidas por el art. 4 inc. h) de la
Ley citada, y su Decreto Regla-
mentario N° 1917/99, así como de
lo establecido por elAnexo I de la
ResoluciónPlenariaN°33/06 -Pro-
cedimiento para la aplicación, se-
guimiento y ejecución de las san-
ciones demulta impuestas por este
Tribunal-.
En caso de compartirse la sanción
pecuniaria propuesta en el presen-
te, procede dictar el acto adminis-
trativo previsto en el art. 2 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
N° 33/06; disponiendo, por Secre-
taria Privada del Cuerpo Plenario
deMiembros, librar oficio a la Le-
gislatura Provincial a fin de que re-
mita, en un plazo nomayor de cin-
co (5) días de notificado, copia cer-
tificada del recibo de haberes del
nombrado ut supra; a los efectos
de determinar el monto líquido de

lamulta.
Considero, asimismo, que, confor-
me lo establecido por elAnexo I de
la Resolución Plenaria N° 33/06,
debería disponerse la apertura de
un nuevo Expediente con copia
certificada del presente, y de la to-
talidad de las constancias obrantes
en el Expediente del registro del
Poder Legislativo -SecretariaAd-
ministrativa- N° 169/06, dejando
constancia de su extracción en éste
y de la fecha de apertura del nuevo
expediente; disponiendo la reserva
de este último en el ámbito de la
Secretaría Privada del Cuerpo Ple-
nario deMiembros, hasta tanto se
recepcione la respuesta al oficio
mencionado.
Recibida dicha información, debe-
rá dictarse el acto administrativo
que determine el «quantum» de la
multa aplicada, en el que deberá
darse cumplimiento, además, a los
distintos recaudos previstos en el
art. 3 delAnexo I de la citadaReso-
lución Plenaria.»
Posteriormente, emitió su Voto el
Sr.Vocal Legal C.P.N.Dr. Claudio
Alberto RICCIUTI, exponiéndolo
acontinuación:«...Cabe señalarque
las presentes actuaciones llegan a
mi consideración precedidas del
votodelSr. Presidentede esteCuer-
po Colegiado, por lo que a fin de
no resultar sobreabundanteme re-
mito al relato de los antecedentes
que conforman el caso efectuado
por él, sin perjuicio de mencionar
en el presente aquellos que consi-
dere más relevantes para su reso-
lución.
En tal sentido, vale puntualizar que
a fs. 171/173 obra la Nota Letra
T.C.P. (Legislatura) N° 23/06, por
la cual el Auditor Fiscal C.P. Ra-
fael Aníbal CHOREN analiza el
descargo efectuado por el Secreta-
rio Administrativo del Poder Le-
gislativo Sr. Gerardo Antonio
SCIUTTO a través de la Nota Le-
tra S.A. N° 670/06 (fs. 170), en
relación a las observaciones formu-
ladas a través de lasActas deCons-
tatación N° 141/06 (fs. 87), 016/
06 (Control Posterior, fs. 47), 269/
06 (fs. 117), 296/06 (fs. 139), 303/
06 (fs. 150) y 335/06 (fs. 166).Al
respecto, indica el Auditor Fiscal
que la citada Nota «...solamente
hace aclaraciones respecto a las
observaciones vertidas por la Au-
ditoría Interna en los Informes «ut
supra» mencionados. Estas acla-
raciones no han sido analizadas
por la Auditoría Interna».Conclu-

yendoque«...corresponderíaman-
tener las observaciones realizadas
en las actas de constatación men-
cionadas, ya que no se aportó ele-
mentos para su levantamiento.
Pero además, correspondería ami
juicio, sancionar ... al cuentadan-
te, ya que ésta es la forma admi-
nistrativa de trabajo que se reitera
en el tiempo, es decir: el Tribunal
de Cuentas en el estricto cumpli-
miento de sus funciones, observa
los actos administrativos que no
se corresponden con la normativa
vigente y el Poder Legislativo hace
caso omiso siguiendo adelante con
las contrataciones y desoyendo di-
chos reparos. Así las cosas, ade-
más de los reparos formulados se
sigue desoyendo las normas vigen-
tes enmateria de insistencias. Pero
lo más significativo es que esto no
le acarrea consecuencias por lo
tanto dicha situación no se corrige
y de esta manera nuestra actua-
ción en este organismo se traduci-
ría como totalmente infructífera».
Analizadas las actuaciones por
parte del SecretarioContable, com-
parte el criterio delAuditor Fiscal
actuante, elevando las actuaciones
al Sr. Vocal deAuditoría para que
se considere la aplicación de una
sanción pecuniaria a los responsa-
bles. (Nota Interna Letra: T.C.P. -
S.C. N° 1436/06, fs. 174).
Encontrándose, así, las actuaciones
en instancia de tratamiento plena-
rio, emite suVoto el Sr. Presidente,
considerando que corresponde im-
primir a la cuestión el trámite del
control posterior, resultando apli-
cables las pautas básicas estableci-
das en la Resolución Plenaria N°
15/06; por cuanto las actuaciones
analizadas ya están ejecutándose
tal cual se corrobora con los distin-
tos Expedientes de pago agregados
correspondientes al contrato en
cuestión.
En cuanto a la cuestión de fondo,
comparte la opinión del Auditor
Fiscal y el Secretario Contable,
considerando que el descargo pre-
sentadopor el cuentadante no apor-
ta elementos de convicción sufi-
cientes que permitan conmover los
reparos oportunamente formula-
dos o justificar los incumplimien-
tos constatados.
Entiende que la reiteración de omi-
siones en el cumplimiento de las
normas vigentes enmateria de con-
trataciones; tomando en habitual y
permanente una metodología que
contradice las pautas establecidas
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para la ejecución del gasto público;
sumado a su actitud remisa enmo-
dificar tal conducta pese a las reite-
radas observaciones efectuadas por
losAuditores Fiscales intervinien-
tes, sin aportar elementos que con-
tribuyan a su justificación; configu-
ra una conducta que encuadra en el
artículo 44° de laLeyProvincial 50
yhabilita la aplicaciónde la sanción
pecuniaria establecida enel artículo
4° inciso h) de la citada Ley.
En función de lo expuesto, consi-
dera procedente en esta instancia
la aplicación de la multa prevista
en dicha norma al responsable de
los incumplimientos constatados;
sin perjuicio de remitir posterior-
mente las actuaciones al Auditor
Fiscal a efectos de que se expida
acerca de la existencia de presunto
perjuicio fiscal.
Concluye,merituando las circuns-
tancias del caso y el tenor de los
incumplimientos constatados, que
resulta procedente la aplicación de
una sanción demulta al Secretario
Administrativo de la Legislatura
Provincial Sr. Gerardo Antonio
SCIUTTO, equivalente al 5% (cin-
co por ciento) de su remuneración
bruta mensual, excluidas las asig-
naciones familiares; quien en su ca-
rácter de titular de dicha área, au-
torizó la continuación de los pagos
en contravención a los procedi-
mientos administrativos previstos
por la normativa vigente enmate-
ria de contrataciones y de ejecu-
ción del gasto público (Ley Terri-
torial 6, Ley Provincial 495 y Re-
solución Plenaria N° 01/01), ha-
biendo omitido presentar los des-
cargos y justificativos tendientes
al levantamiento de las observacio-
nes; resultando configurada en el
caso la responsabilidad prevista
por el artículo 30 de la Ley Provin-
cial 50. Ello, en función de las atri-
buciones conferidas por el art. 4
inc. h) de la Ley citada, y su De-
creto Reglamentario N° 1917/99,
así como de lo establecido por el
Anexo I de la Resolución Plenaria
N° 33/06 -Procedimiento para la
aplicación, seguimientoyejecución
de las sanciones demulta impues-
tas por este Tribunal-; debiendo
imprimirse al presente el trámite
previsto en dicha Resolución Ple-
naria.
Mi opinión. Por mi parte, anali-
zadas las actuaciones y las consi-
deraciones vertidas por el Sr. Pre-
sidente, manifiesto mi postura de
adherir a sus fundamentos, incli-

nando mi voto en sentido coinci-
dente.
En efecto, entiendo que, conforme
su estado, las actuaciones deben ser
analizadas en esta instancia en el
marco de las facultades previstas
por el art. 2 inc. b) de la Ley Pro-
vincial 50, relativas al control pos-
terior; resultando aplicables las
pautas básicas previstas en la ma-
teria por la Resolución PlenariaN°
15/06 (Punto f).
Ello así, dado que, efectuadas las
observaciones a través de lasAc-
tas de Constatación N° 141/06,
269/06, 296/06, 303/06 y 335/06,
el SecretarioAdministrativo de la
Legislatura Provincial aprobó los
pagos, emitiéndose la Ordenes de
Pago y ejecutándose, así, la con-
tratación observada mediante las
Actas citadas.
Asimismo, comparto las conclu-
siones del Sr. Presidente en cuanto
que en el caso ha quedado acredita-
do el incumplimiento de la norma-
tiva vigente en materia de contra-
taciones y de ejecución del gasto
público (LeyTerritorial 6, LeyPro-
vincial 495 y Resolución Plenaria
N° 01/01); no habiéndose aporta-
do ami criterio de parte del cuenta-
dante elementos que permitan jus-
tificarlo o desvirtuarlo.
Por tanto, estimo que, tal como
indican las áreas intervinientes, la
situación planteada encuadra en el
supuesto previsto por el art. 44 de
la Ley Provincial 50, y habilita la
aplicación de unamulta al Secreta-
rio Administrativo del Poder Le-
gislativo Provincial Sr. Gerardo
Antonio SCIUTTO por las trans-
gresiones legales y reglamentarias
constatadas, quien al aprobar los
pagospesea lasobservacionesefec-
tuadas por este organismo de con-
trol, asume la responsabilidad por
el trámite realizado en tales condi-
ciones.
Comparto, así, la naturaleza y el
monto de la sanción propuesta por
el Sr. Presidente.
Ahora bien, atento lo establecido
por la Resolución Plenaria N° 15/
06, entiendo que, aplicada la san-
ción propuesta, procede remitir las
presentes actuaciones al Auditor
Fiscal interviniente a fin que, opor-
tunamente, analice los elementos
aportados por el cuentadante ten-
dientes a acreditar la inexistencia
de perjuicio fiscal, en el marco de
lo dispuesto por el art. 44 de la
LeyProvincial 50, y se expida acer-
ca de la existencia de presunto per-

juicio fiscal; debiendo elevar el In-
forme pertinente al Sr. Vocal de
Auditoría, en función de la compe-
tencia exclusiva atribuida por el art.
49 de la Ley Provincial 50.
Con las consideraciones expuestas,
impulso mi voto en el sentido de
adoptar las siguientesmedidas:
a) Aplicar al Secretario Adminis-
trativo de la Legislatura Provincial
Sr. Gerardo Antonio SCIUTTO
D.N.I. 21.986.993, una sanción de
multa equivalente al 5% (cinco por
ciento) de su remuneración bruta
mensual, excluidas las asignaciones
familiares; conmotivo del incum-
plimiento de los procedimientos
administrativos previstos por la
normativa vigente en materia de
contrataciones y de ejecución del
gasto público (Ley Territorial 6,
Ley Provincial 495 y Resolución
Plenaria N° 01/01), observado a
través de las Actas de Constata-
ción N° 141/06, 016/06 (Control
Posterior), 269/06, 296/06, 303/06
y335/06, quedandoa sucargoacre-
ditar ante elAuditorFiscal la inexis-
tencia de perjuicio fiscal en elmar-
co del art. 44 de la Ley Provincial
50. Ello, en función de las atribu-
ciones conferidas por el art. 4 inc.
h) de la Ley citada, y su Decreto
Reglamentario N° 1917/99, así
comode loestablecidoporelAnexo
I de la Resolución Plenaria N° 33/
06 -Procedimiento para la aplica-
ción, seguimiento y ejecución de
las sanciones de multa impuestas
por este Tribunal-.
b) Por Secretaría Privada del Cuer-
po Plenario de Miembros, librar
oficio a la Legislatura Provincial a
fin de que remita, en un plazo no
mayor de cinco (5) días de notifi-
cada, copia certificada del recibo
dehaberesdelnombrado, a losefec-
tos de determinar el monto líquido
de lamulta.
c) Conforme lo establecido por el
Anexo I de la Resolución Plenaria
N° 33/06, disponer la apertura de
un nuevo Expediente con copia
certificada de la totalidad de las
constancias obrantes en el Expe-
diente del registro del Poder Legis-
lativoProvincialN° 169/06, dejan-
do constancia de su extracción en
éste y de la fecha de apertura del
nuevo expediente; disponiendo la
reserva de este último en el ámbito
de la Secretaría Privada delCuerpo
Plenario deMiembros, hasta tanto
se recepcione la respuesta al oficio
mencionado.
d)Recibida dicha información, de-

berá dictarse el acto administrati-
vo que determine el «quantum» de
lamulta aplicada, en el que deberá
darse cumplimiento, además, a los
distintos recaudos previstos en el
art. 3 delAnexo I de la citadaReso-
lución Plenaria.
e) Remitir el Expediente del regis-
tro del Poder Legislativo Provin-
cialN°169/06alAuditorFiscalC.P.
RafaelAníbal CHORENa fin que,
en el marco de lo dispuesto por la
Resolución Plenaria N° 15/06,
oportunamente analice los elemen-
tos aportados por el cuentadante
tendientes a acreditar la inexisten-
cia de perjuicio fiscal de conformi-
dad a lo dispuesto por el art. 44 de
la Ley Provincial 50, y se expida
acerca de la existencia de presunto
perjuicio fiscal; debiendo elevar el
Informe pertinente al Sr. Vocal de
Auditoría, en función de la compe-
tencia exclusiva atribuida por el art.
49 de la Ley Provincial 50.
f)Del pronunciamiento que se dic-
te deberá notificarse a la Legislatu-
ra Provincial, al Secretario Conta-
ble y alAuditor Fiscal intervinien-
te con remisión del Expediente del
registro del Poder Legislativo Pro-
vincial N° 169/06. Es mi voto.»
Finalmente, tomó intervención en
las actuaciones el Sr. Vocal deAu-
ditoría C.P.N. Víctor HugoMAR-
TINEZ, transcribiendo seguida-
mente suVoto: «...Cabe señalar que
las presentes actuaciones llegan a
mi consideración precedidas del
voto de los restantes integrantes
de este Cuerpo Colegiado, por lo
que a fin de no resultar sobreabun-
danteme remito al relato de los an-
tecedentes que conforman el caso
efectuado por el Sr. Presidente.
Tras el análisis de las actuaciones,
se pronuncian en formaconcordan-
te en el sentido de adoptar las si-
guientesmedidas:
a) Aplicar al Secretario Adminis-
trativo de la Legislatura Provincial
Sr. Gerardo Antonio SCIUTTO
D.N.I. 21.986.993, una sanción de
multa equivalente al 5% (cinco por
ciento) de su remuneración bruta
mensual, excluidas las asignaciones
familiares; conmotivo del incum-
plimiento de los procedimientos
administrativos previstos por la
normativa vigente en materia de
contrataciones y de ejecución del
gasto público (Ley Territorial 6,
Ley Provincial 495 y Resolución
Plenaria N° 01/01), observado a
través de las Actas de Constata-
ción N° 141/06, 016/06 (Control
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Posterior), 269/06, 296/06, 303/06
y335/06, quedandoa sucargoacre-
ditar ante elAuditorFiscal la inexis-
tencia de perjuicio fiscal en elmar-
co del art. 44 de la Ley Provincial
50. Ello, en función de las atribu-
ciones conferidas por el art. 4 inc.
h) de la Ley citada, y su Decreto
Reglamentario N° 1917/99, así
comode loestablecidoporelAnexo
I de la Resolución Plenaria N° 33/
06 -Procedimiento para la aplica-
ción, seguimiento y ejecución de
las sanciones de multa impuestas
por este Tribunal-.
b) Por Secretaría Privada del Cuer-
po Plenario de Miembros, librar
oficio a la Legislatura Provincial a
fin de que remita, en un plazo no
mayor de cinco (5) días de notifi-
cada, copia certificada del recibo
dehaberesdelnombrado, a losefec-
tos de determinar el monto líquido
de lamulta.
c) Conforme lo establecido por el
Anexo I de la Resolución Plenaria
N° 33/06, disponer la apertura de
un nuevo Expediente con copia
certificada de la totalidad de las
constancias obrantes en el Expe-
diente del registro del Poder Legis-
lativoProvincialN° 169/06, dejan-
do constancia de su extracción en
éste y de la fecha de apertura del
nuevo expediente; disponiendo la
reserva de este último en el ámbito
de la Secretaría Privada delCuerpo
Plenario deMiembros, hasta tanto
se recepcione la respuesta al oficio
mencionado.
d)Recibida dicha información, de-
berá dictarse el acto administrati-
vo que determine el «quantum» de
lamulta aplicada, en el que deberá
darse cumplimiento, además, a los
distintos recaudos previstos en el
art. 3 delAnexo I de la citadaReso-
lución Plenaria.
e) Remitir el Expediente del regis-
tro del Poder Legislativo Provin-
cialN°169/06alAuditorFiscalC.P.
RafaelAníbal CHORENa fin que,
en el marco de lo dispuesto por la
Resolución Plenaria N° 15/06,
oportunamente analice los elemen-
tos aportados por el cuentadante
tendientes a acreditar la inexisten-
cia de perjuicio fiscal de conformi-
dad a lo dispuesto por el art. 44 de
la Ley Provincial 50, y se expida
acerca de la existencia de presunto
perjuicio fiscal; debiendo elevar el
Informe pertinente a esteVocal de
Auditoría, en función de la compe-
tencia exclusiva atribuida por el art.
49 de la Ley Provincial 50.

f)Del pronunciamiento que se dic-
te deberá notificarse a la Legislatu-
ra Provincial, al Secretario Conta-
ble y alAuditor Fiscal intervinien-
te con remisión del Expediente del
registro del Poder Legislativo Pro-
vincial N° 169/06.
Por mi parte, analizadas las cons-
tancias obrantes en las presentes
actuaciones y las consideraciones
expuestas por los Sres. Miembros
preopinantes, comparto las medi-
das propuestas por ellos; manifes-
tando mi postura de adherir a sus
fundamentos, e inclinandomi voto
en el mismo sentido. Es mi voto.»
Por todas las consideraciones ex-
puestas, el Cuerpo Plenario de
Miembros en elmarco de las facul-
tades previstas por los arts. 2 inc.
b), 4 inc. h) y 44 de la Ley Provin-
cial 50 y su Decreto Reglamenta-
rio N° 1917/99, así como de lo es-
tablecido por elAnexo I de la Re-
solución Plenaria N° 33/06 -Pro-
cedimiento para la aplicación, se-
guimiento y ejecución de las san-
ciones demulta impuestas por este
Tribunal-,RESUELVE:
ARTICULO 1°.- Aplicar al Se-
cretario Administrativo de la
Legislatura Provincial Sr. Ge-
rardoAntonio SCIUTTOD.N.I.
21.986.993, una sanción demul-
ta equivalente al 5% (cinco por
ciento) de su remuneración bru-
ta mensual, excluidas las asig-
naciones familiares, con moti-
vo del incumplimiento de los
procedimientos administrativos
previstos por la normativa vi-
gente en materia de contrata-
ciones y de ejecución del gasto
público (Ley Territorial 6, Ley
Provincial 495 yResolución Ple-
nariaN° 01/01), observado a tra-
vés de lasActas deConstatación
N° 141/06, 016/06 (Control Pos-
terior), 269/06,296 /06, 303/06 y
335/06, quedando a su cargo
acreditar ante el Auditor Fiscal
la inexistencia de perjuicio fis-
cal en el marco del art. 44 de la
Ley Provincial 50; en función de
las atribuciones conferidas por
el art. 4 inc. h) de la Ley Provin-
cial 50 y su Decreto Reglamen-
tario N° 1917/99, así como de lo
establecido por el Anexo I de la
Resolución Plenaria N° 33/06.
ARTICULO 2°.- Librar oficio,
porSecretaríaPrivadadelCuer-
po Plenario de Miembros, a la
Legislatura Provincial a fin de
que remita, en un plazo no ma-
yor de cinco (5) días de notifica-

da, copia certificada del recibo
de haberes del SecretarioAdmi-
nistrativo Sr. Gerardo Antonio
SCIUTTO, a los efectos de de-
terminar el monto líquido de la
multa aplicada en el Artículo
precedente.En el cuerpo del ofi-
cio deberá constar la transcrip-
ción del presente Artículo.
ARTICULO3°.- Disponer, a los
fines indicados en elArtículo 1°
y conforme lo establecido por el
Anexo I de la Resolución Plena-
ria N° 33/06, la apertura de un
nuevoExpediente con copia cer-
tificada de la totalidad de las
constancias obrantes en el Ex-
pediente del registro del Poder
LegislativoProvincialN° 169/06,
dejando constancia de su extrac-
ción en éste y de la fechade aper-
tura del nuevo expediente.
ARTICULO4°.- Disponer la re-
serva del Expediente iniciado
como consecuencia de lo dis-
puesto en el Artículo preceden-
te en el ámbito de la Secretaría
Privada del Cuerpo Plenario de
Miembros, hasta tanto se recep-
cione la respuesta al oficio or-
denado en el Artículo 2°.
ARTICULO 5°.- Remitir el Ex-
pediente del registro del Poder
LegislativoProvincialN° 169/06,
caratulado: «CONTRATO DE
SERVICIO FULL SERVICE
AÑO2006 PORELSERVICIO
DE MANTENIMIENTO DE
EQUIPOS FOTOCOPIADO-
RES IMP. PREVENTIVA», al
Auditor Fiscal C.P. Rafael Aní-
bal CHOREN a fin que, en el
marco de lo dispuesto por la
Resolución Plenaria N° 15/06,
oportunamente analice los ele-
mentos aportados por el cuen-
tadante tendientes a acreditar
la inexistencia de perjuicio fis-
cal de conformidad a lo dispues-
to por el art. 44 de la Ley Pro-
vincial 50, y se expida acerca de
la existencia de presunto per-
juicio fiscal; debiendo elevar el
Informe pertinente al Sr. Vocal
de Auditoría, en función de la
competencia exclusiva atribui-
da por el art. 49 de la Ley Pro-
vincial 50.
ARTICULO 6°.- Notificar, con
copia certificada del presente, a
la Legislatura Provincial, al Se-
cretario Contable y al Auditor
Fiscal interviniente con remi-
sión del original del Expedien-
te del registro del Poder Legis-
lativo Provincial N° 169/06.

ARTICULO7°.-Oportunamen-
te, notificar el presente conjun-
tamente con el acto administra-
tivo que cuantifique la multa
aplicada en el Artículo 1°, con
copia certificadade ambos, al Sr.
GerardoAntonioSCIUTTO,ha-
ciéndole saber que podrá inter-
poner Recurso de Reconsidera-
ción en el plazo de diez (10) días
hábiles de notificado, conforme
lo establecido por el art. 127 de
la Ley Provincial 141, a la Di-
rección de Administración y al
Registro de Sanciones yMultas
de este Tribunal. Por Secreta-
ría Privada del Cuerpo Plena-
rio de Miembros se registrará,
notificará y publicará el presen-
te Acuerdo Plenario en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, y se
realizará la tramitación admi-
nistrativa de rigor.
No siendo para más, se da por fi-
nalizado el acto en el lugar y fecha
indicados ut supra. Fdo: PRESI-
DENTE: C.P.N. Víctor Hugo
MARTINEZ VOCAL LEGAL:
C.P.N. Dr. Claudio Alberto RIC-
CIUTI.
ACUERDOPLENARIONº1250

En la ciudad deUshuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
siendo las 11:00 horas del día 05
de Febrero de 2007, se reúnen los
Miembros del Tribunal de Cuen-
tas, contando con el quórum pre-
visto en el art. 27 de la Ley Provin-
cial 50, a fin de dar tratamiento ple-
nario alExpedienteN° 478/06del
registro de este Tribunal de
Cuentas, caratulado: «ROME-
RO DOMINGO OSCAR S/
PAGOTOTALDEDEUDA»,con
el Expediente originario del
Fondo Residual N° R-1051/06,
caratulado: «ROMERO DO-
MINGOOSCARS/ PAGOTO-
TAL DE DEUDA», que ha sido
remitido para el control previsto
en el art. 1° de la Ley Provincial
486,modificada por su similar 551.
Habiendo analizado las actuacio-
nes en primer término el Sr. Vocal
Legal, seguidamente se transcribe
su Voto: «...Las presentes actua-
ciones han sido sometidas al con-
trol posterior legal y financiero de
este Tribunal de Cuentas en rela-
ción a las operaciones de determi-
nación, refinanciaciónycancelación
de créditos, conforme a las pres-
cripciones delArtículo 1° de laLey
Provincial 486, modificada por su
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similar 551.
En esemarco de control, se ha emi-
tido el Informe Contable Letra:
T.C.P. N° 662/06, así como el In-
forme Legal Letra: T.C.P. - C.A.
N° 460/06.
En el InformeContable elAuditor
Fiscal interviniente no formula ob-
servaciones respecto a la liquida-
ción practicada, la que considera
realizada acorde la legislación vi-
gente (Ley Provincial 692), y con-
forme lo establecido en elAcuerdo
Plenario N° 1079. Dicho Informe
es compartido por el Secretario
Contable a través de la Nota Inter-
na Letra:T.C.P. - S.C. N° 1457/06.
Por su parte, el citado Informe Le-
gal indica: 1) El Informe de fs. 1 se
encuentra firmado por elAdminis-
trador del Fondo Residual. 2) El
convenio obrante a fs. 28/29 refie-
re a un Acuerdo de Transacción
Judicial en elmarco de la causa ca-
ratulada: «FONDO RESIDUAL
LEY N° 478 C/ROMERO, DO-
MINGO OSCAR S/ EJECUTI-
VO» (ExpedienteN° 8171), en trá-
mite por ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia de CompetenciaAm-
pliada del Distrito Judicial Norte,
por la suma de $ 1.131,94 por deu-
da originada en laLínea 7010Ope-
ración N° 0024292/00, suscripto
por el actual Administrador del
Fondo Residual y el deudor Sr.
Domingo Oscar ROMERO. 3) Se
observa que dicha suma resulta de
aplicar al valor contable de la deu-
da al momento de entrar en mora
con la entidad bancaria, la bonifi-
cación establecida en el art. 1° inc.
4) de laLeyProvincial 692. 4)Obra
glosada a fs. 25 la liquidación co-
rrespondiente, y a fs. 26 compro-
bante de pago por el monto del
convenio. 5) En lo que refiere al
cumplimiento del Punto 1 inc. e)
delAnexo I de la Resolución Ple-
naria N° 72/02, obra a fs. 4/12 co-
pia certificada de las EscriturasN°
95 y 5 yActa Complementaria N°
2; y en cumplimiento del Punto 1
inc. f), obra en las actuaciones a fs.
19/23 copia certificada del Infor-
me N° 1109/02 de la Contaduría
General, remitiendo copia del In-
forme de los Auditores con rela-
ción a los créditos transferidos, por
lo que debería considerarse cum-
plido el recaudo. 6) Tratándose de
una transacción judicial los impor-
tes devengados en concepto degas-
tos y honorarios, tal cual el criterio
sentado oportunamente por este
Tribunal, deberán formar parte del

acuerdo por aplicación de lo esta-
blecido en elArtículo 1° inc. 5) de
la Ley Provincial 692. Por lo cual
deberá requerirse alAdministrador
del FondoResidual informe acerca
del estado y de los importes de-
vengados en concepto de gastos y
honorarios en los autos caratula-
dos: «FONDO RESIDUAL LEY
N° 478 C/ROMERO, DOMIN-
GOOSCARS/EJECUTIVO»(Ex-
pediente N° 8171), en trámite por
ante el Juzgado de Primera Instan-
cia de CompetenciaAmpliada del
Distrito JudicialNorte. 7)Encuanto
al cumplimiento del Punto 1 inc.
h) del Anexo I de la mencionada
Resolución Plenaria, obra a fs. 46
el Informe del Administrador del
Fondo Residual haciendo propios
lamecánica y procedimiento utili-
zados para la determinación de la
deuda realizados por el personal
administrativo, con loquede acuer-
do al criterio sustentado en el
Acuerdo Plenario N° 402 debería
considerarse cumplida tal exigen-
cia. Dicho Informe es compartido
por laSecretariaLegal, elevando las
actuaciones para la continuidad del
trámite.
Por mi parte, analizadas las actua-
ciones, comparto las conclusiones
de las áreas intervinientes, enten-
diendo necesario efectuar las si-
guientes consideraciones:
Respecto al incumplimiento del
Punto 1 inc. e) del Anexo I de la
Resolución Plenaria N° 72/02, y
segúnel criteriovertidoenelAcuer-
do Plenario N° 358, cabe señalar
que acorde las constancias obran-
tes en las actuaciones continúan en
estado de incumplimiento las cláu-
sulas cuarta y sexta delActa Com-
plementaria N° 2, considerándose
efectuada lacesiónen forma incom-
pleta y subsistiendo dudas al res-
pecto.
En relación a lo indicando en el
Punto 6) del Informe Legal Letra:
T.C.P. - C.A. N° 460/06, entiendo
necesario destacar que a fs. 45 obra
una Nota s/n de fecha 13/11/06,
mediante la cual elAdministrador
del Fondo Residual efectúa una
serie de aclaraciones en relación a
la falta de inclusión de los honora-
rios generados por las actuaciones
judiciales correspondientes, en los
convenios celebrados en el marco
del Régimen deRegularización de
Deudas establecido por la LeyPro-
vincial 692.
Tales argumentos ya fueron anali-
zados por el Cuerpo Plenario de

Miembros, en el marco del Expe-
dienteN°422/06del registrodeeste
Tribunal de Cuentas, caratulado:
«BAIZ ALVAREZ, MARIO AL-
CIDES S/ PAGO TOTAL DE
DEUDA-Expte.FRN°B­922/06»,
mediante el Acuerdo Plenario N°
1204; por el cual se ratificó el crite-
rio vertido en pronunciamientos
anteriores en cuanto a que en cada
caso debería incluirse un informe
acerca de los honorarios que se hu-
bieran devengado, indicando si se
encuentran regulados o no, especi-
ficando losquedebaafrontarelFon-
doResidual de acuerdo a lo conve-
nidoconel letradoactuante.En fun-
ción de ello se resolvió, hacer saber
al Administrador del Fondo Resi-
dual en relacióna la aclaraciónefec-
tuada en Nota s/n y s/f, obrante a
fs. 44 de aquellas actuaciones -fs.
45 de las presentes-, que a fin de
dar cumplimiento a lo dispuesto
por el art. 1 inc. 5) de laLeyProvin-
cial 692, debería reflejarse en los
convenios relacionados con causas
judiciales en trámite la situación en
que se encuentran los honorarios
devengados; dejando constancia en
ellos, de ser posible, de sumonto y
carácter, en base al informeque de-
bería confeccionar el titulardelFon-
doResidual acerca del estado de la
causa y de los importes devenga-
dos en tal concepto; y que conti-
nuarán observándose aquellos trá-
mitesque, reuniendo lasmismasca-
racterísticasdelanalizado,noreúnan
tales condiciones. Dicho Acuerdo
Plenario fue notificado alAdminis-
trador del Fondo Residual con fe-
cha 12/12/06.
En este caso, no obra en las actua-
cionesningún informedelAdminis-
trador del FondoResidual respecto
a los importes que se hubieren de-
vengadopor gastos y honorarios en
la causa judicial en relación a la que
se celebró el acuerdo transaccional
analizado; dado que, tal como indi-
ca el InformeLegal citado, en fun-
ción de lo dispuesto por la citada
norma, dichos gastos deberían for-
mar parte de tal acuerdo.
Con tales consideraciones, impul-
so mi voto en el sentido de remitir
el Expediente N° R­1051/06 al
Fondo Residual, a fin de cumpli-
mentar los recaudos indicados en
el presente, requiriéndole a suAd-
ministrador un informe acerca del
estado de la causa caratulada:
«FONDO RESIDUAL LEY N°
478 C/ROMERO, DOMINGO
OSCAR S/EJECUTIVO» (Expe-

diente N° 8171), en trámite por
ante el Juzgado de Primera Instan-
cia de CompetenciaAmpliada del
Distrito Judicial Norte, y de los
importes devengados en concepto
de gastos y honorarios en dicha
causa, losquedeberían formarparte
del convenio transaccional analiza-
do, por aplicación de lo estableci-
do en el art. 1 inc. 5) de la Ley
Provincial 692 y acorde el criterio
sustentado en elAcuerdo Plenario
N° 1204. Es mi voto.»
Abierto el debate, toma la palabra
el Sr.Vocal deAuditoría a cargo de
la Presidencia, manifestando su
postura de adherir a los fundamen-
tos expuestos por el Sr. Vocal Le-
gal, e inclinando su voto en elmis-
mo sentido.
Por todas las consideraciones ex-
puestas, el Cuerpo Plenario de
Miembros, de conformidad a las
atribuciones conferidas por el art.
1° de la Ley Provincial 486,modi-
ficada por su similar 551 y la Re-
solución Plenaria N° 72/02, RE-
SUELVE:
ARTICULO1°.-Remitir al Fon-
do Residual el Expediente de su
registroN°R-1051/06, caratula-
do: «ROMERO DOMINGO
OSCAR S/PAGO TOTAL DE
DEUDA», a fin de cumplimen-
tar los recaudos indicados en el
presente, requiriéndole a suAd-
ministrador un informe acerca
del estado de la causa caratula-
da: «FONDORESIDUALLEY
N° 478 C/ROMERO, DOMIN-
GO OSCAR S/EJECUTIVO»
(Expediente N° 8171), en trámi-
te por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia deCompetencia
Ampliada del Distrito Judicial
Norte, y de los importes deven-
gados en concepto de gastos y
honorarios en dicha causa, los
que deberían formar parte del
convenio transaccional analiza-
do, por aplicación de lo estable-
cido en el art. 1 inc. 5) de la Ley
Provincial 692 y acorde el crite-
rio sustentado en el Acuerdo
Plenario N° 1204.
ARTICULO 2°.- Notificar, con
copia certificada del presente, al
Fondo Residual y a los Secreta-
rios Legal y Contable.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario deMiembros se registra-
rá, notificará y publicará el presen-
te Acuerdo Plenario en el Boletín
Oficial de la Provincia, y se reali-
zará la tramitación administrativa
de rigor.
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No siendo para más, se da por fi-
nalizado el acto en el lugar y fecha
indicados ut supra. Fdo: PRESI-
DENTE: C.P.N. Víctor Hugo
MARTINEZ - VOCAL LEGAL:
C.P.N. - Dr. ClaudioAlberto RIC-
CIUTI.
ACUERDOPLENARION°1251

En la ciudad deUshuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
siendo las 12:00 horas del día 05
de Febrero de 2007, se reúnen los
Miembros del Tribunal de Cuen-
tas, contando con el quórum pre-
visto en el art. 27 de la Ley Provin-
cial 50, a fin de dar tratamiento ple-
nario al «Expediente N° 460/06
del registro de este Tribunal de
Cuentas, caratulado: «BENI-
TEZHECTORVIDALS/RECO-
NOCIMIENTO DE DEUDA Y
REFINANCIACIÓN»,conelEx-
pediente originario del Fondo
Residual N° B-1029/06, caratu-
lado: «BENITEZHECTORVI-
DAL S/RECONOCIMIENTO
DE DEUDA Y REFINANCIA-
CIÓN», que ha sido remitido para
el control previsto en el art. 1° de
la Ley Provincial 486, modificada
por su similar 551.
Habiendo analizado las actuacio-
nes en primer término el Sr. Vocal
Legal, seguidamente se transcribe
su Voto: «...Las presentes actua-
ciones han sido sometidas al con-
trol posterior legal y financiero de
este Tribunal de Cuentas en rela-
ción a las operaciones de determi-
nación, refinanciaciónycancelación
de créditos, conforme a las pres-
cripciones delArtículo 1° de laLey
Provincial 486, modificada por su
similar 551.
En esemarco de control, se ha emi-
tido el Informe Contable Letra:
T.C.P. N° 653/06, así como el In-
formeLegal Letra: T.C.P. - S.L. Nº
440/06.
En el InformeContable elAuditor
Fiscal interviniente no formula ob-
servaciones respecto a la liquida-
ción practicada, la que considera
realizada acorde la legislación vi-
gente (Ley Provincial 692), y con-
forme lo establecido en elAcuerdo
Plenario N° 1079. Dicho Informe
es compartido por el Secretario
Contable a través de la Nota Inter-
na Letra: T.C.P. - S.C. N° 1444/06.
Por su parte, el citado Informe Le-
gal indica: 1) El Informe de fs. 1 se
encuentra firmado por elAdminis-
trador del Fondo Residual. 2) El

convenio obrante a fs. 56/59, refie-
re a un Reconocimiento de Deuda
y Financiación de la Línea 9010
Operación N° 19517/00, por la
suma de $ 34.708,59, suscripto por
el actualAdministrador del Fondo
Residual y el deudor Sr. Héctor
Vidal BENITEZ. 3) Se encuentra
acreditada la identidad del deudor.
4) Se encuentran acreditados en
autos los antecedentes de la deuda
correspondientes a la operación
mencionada. 5) Atento el monto
adeudado, se observa que el plazo
otorgado para la cancelación del
mismo, se ajusta a lo previsto en el
Artículo 1° inc. 2) de la Ley Pro-
vincial 692. 6) Obra glosada a fs.
52/54 la liquidacióncorrespondien-
te. 7) En lo que refiere al cumpli-
mientodelPunto1 inc. e)delAnexo
I de la Resolución Plenaria N° 72/
02, obra a fs. 7/14 copia certificada
de las Escrituras N° 95 y 5 yActa
Complementaria N° 2; y en cum-
plimiento del Punto 1 inc. f), obra
en las actuaciones a fs. 46/50 copia
certificada del Informe N° 1109/
02 de laContaduríaGeneral, remi-
tiendo copia del Informe de los
Auditores con relación a los crédi-
tos transferidos, por lo que se de-
bería considerar cumplida tal exi-
gencia. 8) Se observa que comoga-
rantía del cumplimiento del conve-
nio, el deudor suscribe un pagaré a
la vista, el cual obra agregado a fs.
55, manteniendo la garantía pren-
daria original, conforme lo estipu-
lado en la cláusula novena delmis-
mo. 9) Debería indicarse expresa-
mente en una cláusula del conve-
nio la adhesión al régimen estable-
cido por la Ley Provincial 692, tal
como lo indica su art. 1 inc. 10).
10) En cuanto al cumplimiento del
Punto 1 inc. h) del Anexo I de la
mencionada Resolución Plenaria,
obra a fs. 67 el Informe delAdmi-
nistrador del Fondo Residual ha-
ciendo propios la mecánica y pro-
cedimiento utilizados para la de-
terminación de la deuda realizados
por el personal administrativo, con
lo que de acuerdo al criterio sus-
tentado en elAcuerdo Plenario N°
402 debería considerarse cumplida
tal exigencia. 11)Respecto almon-
to a tenerse en cuenta para la de-
terminación de la deuda atento la
documental obrante a fs. 64/66,
deberá estarse a lo resuelto por este
Tribunalmediante elAcuerdo Ple-
nario N° 1091.
Por mi parte, analizadas las actua-
ciones, comparto las conclusiones

de las áreas intervinientes, enten-
diendo necesario efectuar las si-
guientes consideraciones:
En relación a lo indicado en el Pun-
to9)del InformeLegalLetra:T.C.P.
- S.L. N° 440/06, cabe señalar que
la adhesión expresa del deudor al
régimenestablecidopor laLeyPro-
vincialN° 692 consta en el encabe-
zado delConvenio obrante a fs. 56/
59, con lo que resulta innecesaria
la inclusión de una cláusula en tal
sentido.
Se advierte que obra a fs. 60 obra
un Informe delAdministrador del
FondoResidual, por el que efectúa
un análisis de las garantías ofreci-
das, según lo previsto en la cláusu-
la novena del acuerdo, y en fun-
ción de los antecedentes de la ope-
ración de deuda obrantes a fs. 17/
42, con lo que en este caso resulta
acreditado el cumplimiento de lo
dispuesto por el Punto 2° inc. a)
delAnexo I de la Resolución Ple-
naria N° 72/02.
Respecto al incumplimiento del
Punto 1 inc. e) del Anexo I de la
citada Resolución Plenaria, y se-
gún el criterio vertido en elAcuer-
do Plenario N° 358, cabe señalar
que acorde las constancias obran-
tes en las actuaciones continúan en
estado de incumplimiento las cláu-
sulas cuarta y sexta delActa Com-
plementaria N° 2, considerándose
efectuada lacesiónen forma incom-
pleta y subsistiendo dudas al res-
pecto.
Con tales consideraciones, impul-
somi voto en el sentido de dar por
verificado el Expediente originario
del FondoResidualN°B-1029/06,
debiendo ser devuelto a dicho ente
a los efectos de proceder a su ar-
chivo. Es mi voto.»
Abierto el debate, toma la palabra
el Sr.Vocal deAuditoría a cargo de
la Presidencia, manifestando su
postura de adherir a los fundamen-
tos expuestos por el Sr. Vocal Le-
gal, e inclinando su voto en elmis-
mo sentido.
Por todas las consideraciones ex-
puestas, el Cuerpo Plenario de
Miembros, de conformidad a las
atribuciones conferidas por el art.
1° de la Ley Provincial 486,modi-
ficada por su similar 551 y la Re-
solución Plenaria N° 72/02, RE-
SUELVE:
ARTICULO1°.- Dar por verifi-
cado el Expediente originario
del Fondo Residual N° B­1029/
06,caratulado:«BENITEZHEC-
TOR VIDAL S/RECONOCI-

MIENTODEDEUDAYREFI-
NANCIACIÓN», de conformi-
dad a las funciones de control
atribuidas por el art. 1° de laLey
Provincial 486, modificada por
su similar 551.
ARTICULO2°.- Remitir en de-
volución dichas actuaciones al
Fondo Residual a los efectos de
proceder a su archivo.
ARTICULO 3°.- Notificar, con
copia certificada del presente, al
Fondo Residual y a los Secreta-
rios Legal y Contable.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario deMiembros se registra-
rá, notificará y publicará el presen-
te Acuerdo Plenario en el Boletín
Oficial de la Provincia, y se reali-
zará la tramitación administrativa
de rigor.
No siendo para más, se da por fi-
nalizado el acto en el lugar y fecha
indicados ut supra. Fdo: PRESI-
DENTE: C.P.N. Víctor Hugo
MARTINEZ - VOCAL LEGAL:
C.P.N. - Dr. ClaudioAlberto RIC-
CIUTI.
ACUERDOPLENARIONº1252

En la ciudad deUshuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
siendo las 12:30 horas del día de
Febrero de 2007, se reúnen los
Miembros del Tribunal de Cuen-
tas, contando con el quórum pre-
visto en el art. 27 de la Ley Provin-
cial 50, a fin de dar tratamiento ple-
nario alExpedienteN° 473/06 del
registro de este Tribunal de
Cuentas, caratulado: «CIRI-
GLIANOANTONIOS/RECO-
NOCIMIENTO DE DEUDA Y
REFINANCIACIÓN», conelEx-
pediente originario del Fondo
Residual N° C-1031/06, caratu-
lado:«CIRIGLIANOANTONIO
S/ RECONOCIMIENTO DE
DEUDA Y REFINANCIA-
CIÓN», que ha sido remitido para
el control previsto en el art. 1° de
la Ley Provincial 486, modificada
por su similar 551.
Habiendo analizado las actuacio-
nes en primer término el Sr. Vocal
Legal, seguidamente se transcribe
su Voto: «... Las presentes actua-
ciones han sido sometidas al con-
trol posterior legal y financiero de
este Tribunal de Cuentas en rela-
ción a las operaciones de determi-
nación, refinanciaciónycancelación
de créditos, conforme a las pres-
cripciones delArtículo 1° de laLey
Provincial 486, modificada por su
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similar 551.
En esemarco de control, se ha emi-
tido el Informe Contable Letra:
T.C.P. N° 653/06, así como el In-
formeLegal Letra:T.C.P. - S.L.N°
456/06.
En el InformeContable elAuditor
Fiscal interviniente no formula ob-
servaciones respecto a la liquida-
ción practicada, la que considera
realizada acorde la legislación vi-
gente (Ley Provincial 692), y con-
forme lo establecido en elAcuerdo
Plenario N° 1079. Dicho Informe
es compartido por el Secretario
Contable a través de la Nota Inter-
na Letra:T.C.P. - S.C. N° 1444/06.
Por su parte, el citado Informe Le-
gal indica: 1) El Informe de fs. 1 se
encuentra firmado por elAdminis-
trador del Fondo Residual. 2) El
convenio obrante a fs. 53/55 refie-
re a unAcuerdo deTransacción Ju-
dicial en elmarco de la causa cara-
tulada: «FONDO RESIDUAL
LEY N° 478 C/CIRIGLIANO
ANTONIO S/EJECUCIÓN HI-
POTECARIA» (Expediente N°
9483), en trámite por ante el Juz-
gadodePrimera Instancia deCom-
petenciaAmpliada del Distrito Ju-
dicial Sur, por la suma de $
145.569,68 por deuda originada en
la Línea 6710 Operación N°
1933500 y Línea 7775 Operación
N° 2680019061098, suscripto por
el actualAdministrador del Fondo
Residual y el deudor Sr. Antonio
CIRIGLIANO 3) Se observa que
el plazo otorgado para la cancela-
ción del mismo, se ajusta a lo pre-
visto en elArtículo 1° inc. 2 - e) de
la LeyProvincial 692. 4)Obra glo-
sada a fs. 46/52 liquidación y pla-
nilla de cálculo de la refinanciación
correspondiente. 5) En lo que re-
fiere al cumplimiento del Punto 1
inc. e) delAnexo I de laResolución
Plenaria N° 72/02, obra a fs. 4/12
copia certificada de las Escrituras
N° 95 y 5 yActa Complementaria
N° 2; y en cumplimiento del Pun-
to 1 inc. f), obra en las actuaciones
a fs. 40/44 copia certificada del In-
forme N° 1109/02 de la Contadu-
ría General, remitiendo copia del
Informe de losAuditores con rela-
ción a los créditos transferidos, por
lo que se debería considerar cum-
plida tal exigencia. 6) Tratándose
de una transacción judicial los im-
portes devengados en concepto de
gastos y honorarios, tal cual el cri-
terio sentado oportunamente por
este Tribunal, deberán formar par-
te de la refinanciación por aplica-

ción de lo establecido en elArtícu-
lo 1º inc. 5) de la Ley Provincial
692. Por lo cual deberá requerirse
alAdministrador del Fondo Resi-
dual informe acerca del estado y de
los importes devengados en con-
cepto de gastos y honorarios en
los autos caratulados: «FONDO
RESIDUALLEYN° 478C/CIRI-
GLIANO ANTONIO S/EJECU-
CIÓN HIPOTECARIA» (Expe-
dienteN° 9483) en trámite por ante
el Juzgado de Primera Instancia de
CompetenciaAmpliada delDistri-
to Judicial Sur. 7) Se observa que
comogarantíadel cumplimientodel
convenio, el deudormantiene la ga-
rantía hipotecaria original oportu-
namente constituida. 8) En cuanto
al cumplimiento del Punto 1 inc.
h) del Anexo I de la mencionada
Resolución Plenaria, obra a fs. 78
el Informe del Administrador del
Fondo Residual haciendo propios
lamecánica y procedimiento utili-
zados para la determinación de la
deuda realizados por el personal
administrativo, con loquede acuer-
do al criterio sustentado en el
Acuerdo Plenario N° 402 debería
considerarse cumplida tal exigen-
cia. 9) No se corresponde con las
condiciones de la refinanciación ni
las afecta, las condiciones estable-
cidas en la cláusula sexta en cuanto
incorpora el supuesto de pagos con
amortización anuales o por perío-
dos mayores de un (1) mes, cuan-
do el convenio respectivo estable-
ce la obligación de pago de cuotas
mensuales.Dicho Informe es com-
partido por la Secretaria Legal, ele-
vando las actuaciones para la con-
tinuidad del trámite.
Por mi parte, analizadas las actua-
ciones, comparto las conclusiones
de las áreas intervinientes, enten-
diendo necesario efectuar las si-
guientes consideraciones:
*Respecto al incumplimiento del
Punto 1 inc. e) del Anexo I de la
Resolución Plenaria N° 72/02, y
segúnel criteriovertidoenelAcuer-
do Plenario N° 358, cabe señalar
que acorde las constancias obran-
tes en las actuaciones continúan en
estado de incumplimiento las cláu-
sulas cuarta y sexta delActa Com-
plementaria N° 2, considerándose
efectuada lacesiónen forma incom-
pleta y subsistiendo dudas al res-
pecto.
*Se observa que, tratándose de una
refinanciación, se incumpleelPunto
2° inc. a) delAnexo I de la Resolu-
ción Plenaria N° 72/02, en cuanto

exige un «Informe del Administra-
dor del Fondo Residual por el que
se exteriorice el análisis de las
garantías ofrecidas, respaldado
por los certificados emitidos por
los organismos de registro, sobre
los bienes registrables del deudor,
y todootroantecedenteodocumen-
to que justifiquen la aceptación de
las garantías ofrecidas.».
En el caso, debería incorporarse a
las actuaciones un informe funda-
do y firmado por elAdministrador
del Fondo Residual por el que ex-
teriorice el análisis de las garantías
ofrecidas, según lo previsto en la
cláusula novena del acuerdo, y en
función de los antecedentes de la
operación de deuda obrantes a fs.
14/34.
*En relación a lo indicando en el
Punto 6) del Informe Legal Letra:
T.C.P. - S.L. N° 456/06, entiendo
necesario destacar que a fs. 79 obra
una Nota s/n de fecha 09/11/06,
mediante la cual elAdministrador
del Fondo Residual efectúa una
serie de aclaraciones en relación a
la falta de inclusión de los honora-
rios generados por las actuaciones
judiciales correspondientes, en los
convenios celebrados en el marco
del Régimen deRegularización de
Deudas establecido por la LeyPro-
vincial 692.
Tales argumentos ya fueron anali-
zados por el Cuerpo Plenario de
Miembros, en el marco del Expe-
dienteN°422/06del registrodeeste
Tribunal de Cuentas, caratulado:
«BAIZ ALVAREZ, MARIO AL-
CIDES S/PAGO TOTAL DE
DEUDA-Expte.FRN°B­922/06»,
mediante el Acuerdo Plenario N°
1204; por el cual se ratificó el crite-
rio vertido en pronunciamientos
anteriores en cuanto a que en cada
caso debería incluirse un informe
acerca de los honorarios que se hu-
bieran devengado, indicando si se
encuentran regulados o no, especi-
ficando losquedebaafrontarelFon-
doResidual de acuerdo a lo conve-
nidoconel letradoactuante.En fun-
ción de ello se resolvió, hacer saber
al Administrador del Fondo Resi-
dual en relacióna la aclaraciónefec-
tuada en Nota s/n y s/f, obrante a
fs. 44 de aquellas actuaciones -fs.
79 de las presentes-, que a fin de
dar cumplimiento a lo dispuesto
por el art. 1 inc. 5) de laLeyProvin-
cial 692, debería reflejarse en los
convenios relacionados con causas
judiciales en trámite la situación en
que se encuentran los honorarios

devengados; dejando constancia en
ellos, de ser posible, de sumonto y
carácter, en base al informeque de-
bería confeccionar el titulardelFon-
doResidual acerca del estado de la
causa y de los importes devenga-
dos en tal concepto; y que conti-
nuarán observándose aquellos trá-
mites que, reuniendo las mismas
características del analizado, no re-
únan tales condiciones. Dicho
Acuerdo Plenario fue notificado al
Administrador del FondoResidual
con fecha 12/12/06.
En este caso, no obra en las actua-
cionesningún informedelAdminis-
trador del FondoResidual respecto
a los importes que se hubieren de-
vengadopor gastos y honorarios en
la causa judicial en relación a la que
se celebró el acuerdo transaccional
analizado; dado que, tal como indi-
ca el InformeLegal citado, en fun-
ción de lo dispuesto por la citada
norma, dichos gastos deberían for-
mar parte de tal acuerdo.
Con tales consideraciones, impul-
so mi voto en el sentido de remitir
el Expediente N° C­1031/06 al
Fondo Residual, a fin de cumpli-
mentar los recaudos indicados en
el presente, requiriéndole a suAd-
ministrador un informe acerca del
estado de la causa caratulada:
«FONDO RESIDUAL LEY N°
478 C/CIRIGLIANOANTONIO
S/EJECUCIÓNHIPOTECARIA»
(Expediente N° 9483), en trámite
por ante el Juzgado dePrimera Ins-
tancia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Sur, y de los
importes devengados en concepto
de gastos y honorarios en dicha
causa, losquedeberían formarparte
del convenio transaccional analiza-
do, por aplicación de lo estableci-
do en el art. 1 inc. 5) de la Ley
Provincial 692, y acorde el criterio
sustentado en elAcuerdo Plenario
N° 1204. Es mi voto.»
Abierto el debate, toma la palabra
el Sr.Vocal deAuditoría a cargo de
la Presidencia, manifestando su
postura de adherir a los fundamen-
tos expuestos por el Sr. Vocal Le-
gal, e inclinando su voto en elmis-
mo sentido.
Por todas las consideraciones ex-
puestas, el Cuerpo Plenario de
Miembros, de conformidad a las
atribuciones conferidas por el art.
1° de la Ley Provincial 486,modi-
ficada por su similar 551 y la Re-
solución Plenaria N° 72/02, RE-
SUELVE:
ARTICULO1°.-Remitir al Fon-
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do Residual el Expediente de su
registro N° C-1301/06, caratu-
lado:«CIRIGLIANOANTONIO
S/RECONOCIMIENTO DE
DEUDA Y REFINANCIA-
CIÓN», a fin de cumplimentar
los recaudos indicados en el pre-
sente, requiriéndole a suAdmi-
nistrador un informe acerca del
estado de la causa caratulada:
«FONDO RESIDUAL LEY N°
478C/CIRIGLIANOANTONIO
S/EJECUCIÓN HIPOTECA-
RIA» (Expediente N° 9483), en
trámite por ante el Juzgado de
Primera Instancia de Compe-
tenciaAmpliada del Distrito Ju-
dicial Sur, y de los importes de-
vengados en concepto de gastos
y honorarios en dicha causa, los
que deberían formar parte del
convenio transaccional analiza-
do, por aplicación de lo estable-
cido en el art. 1 inc. 5) de la Ley
Provincial 692 y acorde el crite-
rio sustentado en el Acuerdo
Plenario N° 1204
ARTICULO 2°.- Notificar, con
copia certificada del presente, al
Fondo Residual y a los Secreta-
rios Legal y Contable.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario deMiembros se registra-
rá, notificará y publicará el presen-
te Acuerdo Plenario en el Boletín
Oficial de la Provincia, y se reali-
zará la tramitación administrativa
de rigor.
No siendo para más, se da por fi-
nalizado el acto en el lugar y fecha
indicados ut supra. Fdo: PRESI-
DENTE: C.P.N. Víctor Hugo
MARTINEZ - VOCAL LEGAL:
C.P.N. - Dr. ClaudioAlberto RIC-
CIUTI.
ACUERDOPLENARION°1253

En la ciudad deUshuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
siendo las 10:30 horas del día 05 de
Febrero de 2007, se reúnen los
Miembros del Tribunal de Cuen-
tas, contando con el quórum pre-
visto en el art. 27 de la Ley Provin-
cial 50, a fin de dar tratamiento ple-
nario alExpedienteN° 459/06del
registro de este Tribunal de
Cuentas, caratulado: «SEQUEI-
RA PEDRO FORTUNATO S/
RECONOCIMIENTODEDEU-
DAYREFINANCIACION», con
elExpediente originariodelFon-
do Residual N° S-1034/06, cara-
tulado: «SEQUEIRA PEDRO
FORTUNATO S/RECONOCI-

MIENTODEDEUDAYREFI-
NANCIACIÓN», que ha sido re-
mitido para el control previsto en el
art. 1° de la Ley Provincial 486,
modificada por su similar 551.
Habiendo analizado las actuacio-
nes en primer término el Sr. Vocal
Legal, seguidamente se transcribe
su Voto: «... Las presentes actua-
ciones han sido sometidas al con-
trol posterior legal y financiero de
este Tribunal de Cuentas en rela-
ción a las operaciones de determi-
nación, refinanciaciónycancelación
de créditos, conforme a las pres-
cripciones delArtículo 1° de laLey
Provincial 486, modificada por su
similar 551.
En esemarco de control, se ha emi-
tido el Informe Contable Letra:
T.C.P. N° 653/06, así como el In-
forme Legal Letra: T.C.P. - C.A.
N° 470/06.
En el InformeContable elAuditor
Fiscal interviniente no formula ob-
servaciones respecto a la liquida-
ción practicada, la que considera
realizada acorde la legislación vi-
gente (Ley Provincial 692), y con-
forme lo establecido en elAcuerdo
Plenario N° 1079. Dicho Informe
es compartido por el Secretario
Contable a través de la Nota Inter-
na Letra: T.C.P. - S.C. N° 1444/06.
Asimismo, el citado InformeLegal
indica que no existen observacio-
nes legales que formular; sin per-
juicio de dejar constancia que en el
caso no se cumple con el criterio
sustentado por este Tribunal en
cuanto a los gastos y honorario ju-
diciales, ya que losmismos si bien
son reconocidos, no se encuentran
incluidos. Dicho Informe es com-
partido por la Secretaria Legal, ele-
vando las actuaciones para la con-
tinuidad del trámite.
Por mi parte, analizadas las actua-
ciones, comparto las conclusiones
de las áreas intervinientes, enten-
diendo necesario efectuar las si-
guientes consideraciones:
1) El convenio obrante a fs. 32/34
refiere aunAcuerdodeTransacción
Judicial en elmarco de la causa ca-
ratulada: «FONDO RESIDUAL
LEY N° 478 C/SEQUEIRA PE-
DROFORTUNATOS/EJECUTI-
VO» (Expediente N° 11153), en
trámite por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de Competencia
Ampliada delDistrito Judicial Sur,
por la sumade$1244,89por deuda
originada en la Línea 9010Opera-
ción N° 002319000, suscripto por
el actualAdministrador del Fondo

Residual y el deudor Sr. Pedro For-
tunato SEQUEIRA.
2)Seobserva que el plazootorgado
para la cancelación del mismo, se
ajusta a lo previsto en elArtículo 1°
inc. 2 - a) de la Ley Provincial 692.
3)Obra glosada a fs. 29/30 liquida-
ción y planilla de cálculo de la refi-
nanciación correspondiente.
4) Respecto al incumplimiento del
Punto 1 inc. e) del Anexo I de la
Resolución Plenaria N° 72/02, y
segúnel criteriovertidoenelAcuer-
doPlenarioN°358,cabeseñalarque
acorde las constancias obrantes en
las actuaciones continúan en estado
de incumplimiento las cláusulas
cuartay sextadelActaComplemen-
tariaN° 2, considerándose efectua-
da la cesión en forma incompleta y
subsistiendo dudas al respecto.
5)En loque refiere al cumplimiento
del Punto 1 inc. f) delAnexo I de la
ResoluciónPlenariaN°72/02, obra
en las actuaciones a fs. 23/27 copia
certificada del InformeN°1109/02
de laContaduríaGeneral, remitien-
do copia del Informede losAudito-
res con relación a los créditos trans-
feridos, con lo que puede conside-
rarse cumplida tal exigencia.
6) En cuanto al cumplimiento del
Punto 1 inc. h) del Anexo I de la
mencionada Resolución Plenaria,
obra a fs. 46 el Informe delAdmi-
nistrador del Fondo Residual ha-
ciendo propios la mecánica y pro-
cedimiento utilizados para la de-
terminación de la deuda realizados
por el personal administrativo, con
lo que de acuerdo al criterio sus-
tentado en elAcuerdo Plenario N°
402 puede considerarse cumplido
tal recaudo.
7) No se corresponde con las con-
diciones de la refinanciación ni las
afecta, las condiciones establecidas
en la cláusula sexta en cuanto in-
corpora el supuesto de pagos con
plazos de amortización anuales o
por períodos mayores de un (1)
mes, cuando el convenio respecti-
vo establece la obligación de pago
de cuotasmensuales.
8) Se observa que, tratándose de
una refinanciación, obra a fs. 47 un
Informe del Administrador del
FondoResidual, por el que efectúa
un análisis de la garantía ofrecida
(pagaré), según lo previsto en la
cláusula novena del acuerdo, con-
siderándola suficiente atento el
monto de la deuda a cancelar; con
lo que, estimo, en este caso resulta
acreditado el cumplimiento de lo
dispuesto por el Punto 2° inc. a)

delAnexo I de la Resolución Ple-
naria N° 72/02.
9) En relación a lo dispuesto en la
cláusula décima, entiendo necesa-
rio destacar que a fs. 48 obra una
Nota s/n de fecha 03/11/06, me-
diante la cual elAdministrador del
Fondo Residual efectúa una serie
de aclaraciones en relación a la fal-
ta de inclusión de los honorarios
generados por las actuaciones ju-
diciales correspondientes, en los
convenios celebrados en el marco
del Régimen deRegularización de
Deudas establecido por la LeyPro-
vincial 692.
Tales argumentos ya fueron anali-
zados por el Cuerpo Plenario de
Miembros, en el marco del Expe-
dienteN°422/06del registrodeeste
Tribunal de Cuentas, caratulado:
«BAIZ ALVAREZ, MARIO AL-
CIDES S/PAGO TOTAL DE
DEUDA-Expte.FRN°B­922/06»,
mediante el Acuerdo Plenario N°
1204; por el cual se ratificó el crite-
rio vertido en pronunciamientos
anteriores en cuanto a que en cada
caso debería incluirse un informe
acerca de los honorarios que se hu-
bieran devengado, indicando si se
encuentran regulados o no, especi-
ficando losquedebaafrontarelFon-
doResidual de acuerdo a lo conve-
nidoconel letradoactuante.En fun-
ción de ello se resolvió, hacer saber
al Administrador del Fondo Resi-
dual en relacióna la aclaraciónefec-
tuada en Nota s/n y s/f, obrante a
fs. 44 de aquellas actuaciones -fs.
48 de las presentes-, que a fin de
dar cumplimiento a lo dispuesto
por el art. 1 inc. 5) de laLeyProvin-
cial 692, debería reflejarse en los
convenios relacionados con causas
judiciales en trámite la situación en
queseencuentran loshonorariosde-
vengados; dejando constancia en
ellos, de ser posible, de sumonto y
carácter, en base al informeque de-
bería confeccionar el titulardelFon-
doResidual acerca del estado de la
causa y de los importes devenga-
dos en tal concepto; y que conti-
nuarán observándose aquellos trá-
mites que, reuniendo las mismas
características del analizado, no re-
únan tales condiciones. Dicho
Acuerdo Plenario fue notificado al
Administrador del FondoResidual
con fecha 12/12/06.
En este caso, no obra en las actua-
ciones ningún informe del Admi-
nistrador del Fondo Residual res-
pecto a los importes que se hubie-
ren devengado por gastos y hono-
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rarios en la causa judicial en rela-
ción a la que se celebró el acuerdo
transaccional analizado; dado que
en función de lo dispuesto por la
citada norma, dichos gastos debe-
rían formar parte de tal acuerdo.
Con tales consideraciones, impul-
so mi voto en el sentido de remitir
el Expediente N° S­1034/06 al
Fondo Residual, a fin de cumpli-
mentar los recaudos indicados en
el presente, requiriéndole a suAd-
ministrador un informe acerca del
estado de la causa caratulada:
«FONDO RESIDUAL LEY N°
478C/SEQUEIRAPEDROFOR-
TUNATO S/ EJECUTIVO» (Ex-
pedienteN° 11153), en trámite por
ante el Juzgado de Primera Instan-
cia de CompetenciaAmpliada del
Distrito Judicial Sur, y de los im-
portes devengados en concepto de
gastos y honorarios en dicha cau-
sa, los que deberían formar parte
del convenio transaccional analiza-
do, por aplicación de lo estableci-
do en el art. 1 inc. 5) de la Ley
Provincial 692 y acorde el criterio
sustentado en elAcuerdo Plenario
N° 1204. Es mi voto.».
Abierto el debate, toma la palabra
el Sr.Vocal deAuditoría a cargo de
la Presidencia, manifestando su
postura de adherir a los fundamen-
tos expuestos por el Sr. Vocal Le-
gal, e inclinando su voto en elmis-
mo sentido.
Por todas las consideraciones ex-
puestas, el Cuerpo Plenario de
Miembros, de conformidad a las
atribuciones conferidas por el art.
1° de la Ley Provincial 486,modi-
ficada por su similar 551 y la Re-
solución Plenaria N° 72/02, RE-
SUELVE:
ARTICULO1°.-Remitir al Fon-
do Residual el Expediente de su
registro N° S-1034/06, caratula-
do: «SEQUEIRAPEDROFOR-
TUNATOS/RECONOCIMIEN-
TO DE DEUDA Y REFINAN-
CIACIÓN», a fin de cumpli-
mentar los recaudos indicados
en el presente, requiriéndole a
su Administrador un informe
acerca del estado de la causa ca-
ratulada: «FONDORESIDUAL
LEYN° 478C/SEQUEIRAPE-
DROFORTUNATOS/EJECU-
TIVO» (Expediente N° 11153),
en trámite por ante el Juzgado
de Primera Instancia de Com-
petencia Ampliada del Distrito
Judicial Sur, y de los importes
devengados en concepto de gas-
tos y honorarios en dicha causa,

los que deberían formar parte
del convenio transaccional ana-
lizado, por aplicación de lo es-
tablecido en el art. 1 inc. 5) de la
Ley Provincial 692 y acorde el
criterio sustentado en elAcuer-
do Plenario N° 1204.
ARTICULO 2°.- Notificar, con
copia certificada del presente, al
Fondo Residual y a los Secreta-
rios Legal y Contable.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario deMiembros se registra-
rá, notificará y publicará el presen-
te Acuerdo Plenario en el Boletín
Oficial de la Provincia, y se reali-
zará la tramitación administrativa
de rigor.
No siendo para más, se da por fi-
nalizado el acto en el lugar y fecha
indicados ut supra. Fdo: PRESI-
DENTE: C.P.N. Víctor Hugo
MARTINEZ - VOCAL LEGAL:
C.P.N. - Dr. ClaudioAlberto RIC-
CIUTI.
ACUERDOPLENARIONº1254

RESOLUCIONES
PRESIDENCIA

LEGISLATURAPROVINCIAL

RESOL. Nº 008 06-02-07

ARTICULO 1º-AUTORIZAR la
extensión de una de orden de pasa-
je USH/BUE/USH a nombre de la
suscripta, quien se trasladará a di-
cha ciudad a partir del día 06 de
Febrerodel corrienteaño, a losefec-
tos de realizar diversas gestiones
inherentes a sus funciones, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos a la sus-
cripta.
ARTICULO 3°- LA presente re-
solución se dicta ad-referendumde
la Cámara Legislativa en cumpli-
miento del Artículo 95 Párrafo 5
de la Constitución Provincial
ARTICULO 4º- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 5º- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa, cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 009 12-02-07

ARTICULO 1º- COMISIONAR
alDirector deCeremonial y Proto-
colo, agente categoría 24 P.A. y T.

Dn. Romualdo ZALAZAR, el Di-
rector de Prensa Lic. Marino
BURGOS, agente categoría 24P.A.
y T., a la ciudad de BuenosAires,
los días 19 y 20 de Febrero del co-
rriente año, quienes participarán de
la reunión de Labor Parlamentaria
del Parlamento Patagónico y con
autoridades de la Comisión de
Transporte de la región, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º-AUTORIZAR la
extensión de pasajes pro los tra-
mosUSH/BUE/USH, de los agen-
tes BURGOS y ZALAZAR con
fecha de ida 17/02/07 y de regreso
21/02/07 y liquidar TRES (3) días
de viáticos a los agentesmenciona-
dos en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo, a
las partida presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- REGISTRAR
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa. Cumplido, archivar.

LÖFFLER

RESOL. Nº 010 14-02-07

ARTICULO 1º-AUTORIZAR la
extensión de pasajes por los tra-
mos USH-BUE-USH (ida 17/02/
07 - regreso 20/02/07, a nombre de
Roberto FRATE, Integrante del
Bloque M.P.F; por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos al Legis-
lador Roberto FRATE.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referendum»
de laCámaraLegislativa.
ARTICULO 5°- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa, cumplido, archivar.

LÖFFLER

RESOL.Nº 011 14-02-07

ARTÍCULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tra-
mos USH-BUE-USH (ida 18/02/
07 - regreso 20/02/07) a nombre
de laLegisladoraMaríaVARGAS,
Integrante del BloqueM.P.F., por
los motivos expuestos en el exor-
dio.

ARTÍCULO 2º- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos a la Le-
gisladoraMaríaVARGAS.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4º- La presente Re-
solución se dicha «ad referendum»
de laCámaraLegislativa.
ARTICULO 5º- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa, cumplido, archivar.

LÖFFLER

RESOL. Nº 012 14-02-07

ARTICULO 1º- COMISIONAR
al agente categoría 23 P.A.y T.,
Eduardo STRAFACE, los días 14,
15 y 16 de Febrero de 2007, enco-
mendado por el suscripto, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos al agente
mencionados en el artículo prece-
dente.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente resolución a la
partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 4°- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa Cumplido, archivar.

LÖFFLER

RESOL. Nº 013 15-02-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de pasajes tramosRGA/
BUE/USH (ida 19/02/07 regreso
22/02/07), a nombre del Legisla-
dor Raúl RUIZ, integrante del
Bloque P.J, quien se trasladará a
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, a los efectos de realizar ges-
tiones inherentes a sus funciones,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos al Legis-
lador Raúl RUIZ.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes
ARTÍCULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referendum»
de laCámaraLegislativa.
ARTÍCULO 5°- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
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trativa, cumplido, archivar.

LÖFFLER

RESOL. Nº 014 16-02-07

ARTÍCULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de orden de pasajes por
los tramos USH/BUE/USH, (ida
18/02/07, regreso20/02/07), anom-
bre del Sr. SecretarioAdministrati-
vo de la Cámara, Dn. Gerardo
SCIUTTO, quien se trasladará a
dicha ciudad a los efectos de reali-
zar diversas gestiones inherentes a
sus funciones, de acuerdo a la nota
presentada y por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO2º- LIQUIDARDOS
(2) días de viáticos al Secretario
Administrativo de la Cámara, Dn.
Gerardo SCIUTTO.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
casto que demande el cumplimien-
to de este acto las partidas presu-
puestarias correspondientes.
ARTICULO 4°- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríasAdmi-
nistrativa y Legislativa, cumplido,
archivar.

LÖFFLER

RESOL. Nº 016 23-02-07

ARTÍCULO1º-APARTIRdel día
22 de Febrero del corriente año, la
suscripta resume sus funciones a
cargo de la Presidencia del Poder
Legislativo, por los motivos ex-
puesto en el exordio.
ARTÍCULO 2º- REGISTRAR.
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa, Legislativa y áreas de Pre-
sidencia. Cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 017 23-02-07

ARTICULO 1º- AUTORIZAR el
pago de la Factura «B» N° 0001-
00027486 correspondiente a EL
SUREÑO, FAGON S.R.L., por el
importe de PESOS TRES MIL
QUINIENTOS($3.500,00),por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- IMPUTAR el
gasto que demande el presente acto
administrativo a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGISTRAR.
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa CumplidoArchivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 018 23-02-07

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR el
pago de la Factura «B» Nº 0001-
00002990 correspondiente a PRO-
VINCIA 23 de Imagen Provincial
S.R.L., por el importe de PESOS
TRES MIL SESENTA (S
3.060,00), por losmotivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- IMPUTAR el
gasto que demande el presente acto
administrativo a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGISTRAR,
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa. CumplidoArchivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 019 26-02-07

ARTÍCULO 1º- CONVOCAR a
los señoresLegisladores ySecreta-
riodeCámara aSesiónPreparatoria
para el díaMiércoles 28 deFebrero
del corriente año, a la hora 10:00 en
elRecintodeSesionesubicadoen la
Sala «Luis Federico LELOIR» en
instalaciones del C.A.D.I.C., de
nuestra ciudad de Ushuaia, en vir-
tud de lo establecido en los artícu-
los 2º 34º inc 9) y 41º inc. 1) del
Reglamento Internode laCámaray
de acuerdo a la nota presentada por
los Legisladores Integrante de la
Comisión Legislativa de Receso,
creada porResolucióndePresiden-
cia N° 297/06, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO2º-COMUNICAR la
presente Resolución al señor Se-
cretario Legislativo, a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 41 -inciso 1 - del Regla-
mento Interno de la Cámara.
ARTICULO 3º- Sirva la presente
de notificación fehaciente
ARTICULO 4º- La presente reso-
lución se dicta «ad referendum»de
laCámaraLegislativa.
ARTICULO 5°- REGISTRAR.
Comunicar a laSecretaríasLegisla-
tiva y Administrativa, Areas de
Presidencia. Cumplido,Archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 020 26-02-07

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
partir del día 1° de Febrero y hasta
el 10 de Diciembre del corriente
año, la adscripción de laAgente de
planta permanente de esta Legisla-
tura Provincial, señora Marta Su-

sana BRUN, Legajo N° 058, a los
efectos de continuar realizando di-
versas actividades relacionada a la
función legislativa en nuestra Pro-
vincia, de acuerdo a la nota presen-
tada por elDiputadoNacional, Dn.
RicardoAlbertoWILDER; basado
en elDecretoNacionalNº 2053/85
AnexoA punto 2.3 -Reglamenta-
rio de la Ley Nacional, por el tér-
mino de trescientos sesenta y cin-
co (365) días.
ARTICULO 2º- REGISTRAR,
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa y Legislativa, a quien co-
rresponda Cumplido.Archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 021 26-02-07

ARTÍCULO 1°-AUTORIZAR el
pago de la Factura «B» N° 0001-
00000658, correspondiente a
«FRONTERA SUR» Produccio-
nes S.R.L., por el importe de PE-
SOS DOS MIL ($ 2.000,00), en
concepto de la publicación del avi-
so institucional «un año de gestión
parlamentaria», de la revista
«RUMBOSUR», por losmotivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- DEPOSITAR e]
importemencionado en el artículo
precedente, en el Banco Nación,
Sucursal 3700 (Viedma - Río Ne-
gro), en la cuenta corriente detalla-
da en el fax y e-mail adjuntos al
presente.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el presente acto
administrativo a las partida, pre-
supuestarias correspondientes.
ARTÍCULO4º-Comunicar a laSe-
cretaríaAdministrativaCumplido,
archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 022 27-02-07

ARTÍCULO 1º- COMISIONAR
a los agentes mencionados en el
Anexo I de la presente, a la ciudad
de Río Grande, los días 28 de Fe-
brero y 01 de Marzo del corriente
año, quienes se trasladarán a dicha
ciudad con motivo de llevarse a
cabo elActo deApertura de la Se-
sión Inaugural del XXIV Período
Legislativo, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2º- RECONOCER
los gastos que ocasione el traslado
a dicha ciudad y LIQUIDAR UN
(1) día deviático a los agentesmen-

cionados en el Anexo I de la pre-
sente, de acuerdo a la reglamenta-
ción vigente.
ARTICULO 3º- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente resolución a la
partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 4º- REGISTRAR.
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa Cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 023 27-02-07

ARTÍCULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de pasajes por los tamos
USH-BUE-USH (ida 04-03-07 re-
greso 07-03-07) a nombre de laLe-
gisladora Norma MARTINEZ,
quien se trasladará a dicha ciudad a
los efectos de participar de diver-
sas reuniones inherentes a sus fun-
ciones, de acuerdo a la nota pre-
sentada por la citada Legisladora,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos a la Le-
gisladora NormaMARTINEZ
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referendum»
de laCámaraLegislativa.
ARTICULO 5°- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa, cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 024 27-02-07

ARTICULO1º-COMISIONARal
SecretariodelaComisiónNº3agente
categoría 23 P.A. y T. Juan Carlos
MONTOYAa la ciudadAutónoma
deBuenosAires, a partir del día 14
deMarzodelcorrienteaño,deacuer-
do a la nota presentada por el Presi-
dente de la citadaComisión, Legis-
lador Rubén SCIUTTO.
ARTICULO 2°-AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
USH-BU-USH (ida 14-03-07 re-
greso 18-03-07) y liquidar TRES
(3) días de viáticos al agentemen-
cionado en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
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pondientes.
ARTICULO 4°- REGISTRAR,
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa, Cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 025 01-03-07

ARTICULO1°-RECONOCERY
AUTORIZAR en carácter de con-
tribución la extensióndeunpasajes
por los tramos RGA-BUE-RGA
(ida 05/03/07) a nombre de la Prof.
FannyABREGU, Integrante de la
Comisión Normalizadora de la
UniónDocentesArgentinos, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 3°- REGISTRAR,
comunicar a las SecretaríasAdmi-
nistrativas y Legislativa, cumpli-
do, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 026 01-03-07

ARTICULO1°-AUTORIZAR en
carácter de contribución la exten-
sión de (1) UN pasaje por los tro-
nosUSH/BUE/USH, a nombre de
la Sra. Nilda OJEDA, D.N.I. N°
3.490.434, por losmotivos opues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dichos ticket de
pasaje deberán ser rendidos a su
regreso, a esta Legislatura
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el presente acto
administrativo a la partida corres-
pondiente.
ARTÍCULO4°-Regístrese.Comu-
níquese a la SecretariaAdministra-
tiva Cumplido archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 029 05-03-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
USH-BUE-BARILOCHE-BUE-
USH (ida 10/04/07 regreso 14/04/
07) a nombre del Legislador Mi-
guelPORTELAPresidentedelBlo-
que M.P.F. quien se trasladará a
dicha ciudad para participar de la
reunión prevista con autoridades
del Parlamento Patagónico y la
Asociación deDefensores del Pue-
blo de la RepúblicaArgentina, de

acuerdo a la nota presentada por el
citado Legislador, por losmotivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos al Legis-
ladorMiguel PORTELA.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referendum»
de laCámaraLegislativa.
ARTICULO 5°- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa, cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 032 05-03-07

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR la
extensión de orden de pasaje por
los trancos USH-BUE-USH (ida
07/03/07 regreso12/03/07), a nom-
bre de la suscripta, a los efectos de
realizar diversas gestiones inheren-
tes a sus funciones, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos a nom-
bre de la suscripta, de acuerdo a la
reglamentación vigente.
ARTÍCULO 3º- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo, a
las partidas presupuestarias co-
rrespondientes.
ARTICULO4°- La presente reso-
lución se dicta «ad referéndum»de
la Cámara Legislativa, en cumpli-
miento delArtículo 95 -párrafo 5°-
de la Constitución provincial.
ARTÍCULO 5°- REGISTRAR,
comunicar a las SecretaríasAdmi-
nistrativa y Legislativa, cumplido.
Archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 033 06-03-07

ARTÍCULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de pasajes por los tra-
mos USH - BUE - USH (ida 07/
03/07 - regreso 14/03/07), a nom-
bre del Legislador Rubén SCIU-
TTO Integrante del Bloque P.J,
quien se trasladará a dicha ciudad a
los efectos de realizar diversas ges-
tiones inherentes a sus funciones,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos al Legis-

lador Rubén SCIUTTO.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTÍCULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referendum»
de laCántara Legislativa.
ARTÍCULO 5°- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa, cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 034 06-03-07

ARTÍCULO1°-AUTORIZAR en
carácter de contribución la exten-
sión de un pasaje por los tramos
BUE/USH (fecha 10/03/07)) a
nombre de la señora Mónica
ACOSTA D.N.I. Nº 23.089.398,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente, a las partidas
presupuestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- REGISTRAR.
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa. Cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 035 07-03-07

ARTÍCULO 1°- MODIFICAR el
artículo 1° de laResolución dePre-
sidenciaNº 029/07 autorizando los
tramos USH-BUE-SAN MAR-
TINDELOSANDES-BUE-USH,
según la nota presentada por el Le-
gislador Miguel PORTELA, Pre-
sidente del Bloque M.P.F. por los
motivo expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- REGISTRAR.
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa. Cumplido.Archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 036 07-03-07

ARTÍCULO 1º- COMISIONAR
al agente categoría 24P.A. yT. José
Luis GHIGLIONE, a la ciudad de
BuenosAires, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°-AUTORIZAR la
extensión de pasajes por los tra-
mos USH/BUE/USH y la liquida-
ción de TRES (3) días de viáticos
al agentemencionado en el artículo
precedente, de acuerdo a la regla-
mentación vigente.

ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTÍCULO 4°- REGISTRAR,
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa. Cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 038 08-03-07

ARTÍCULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de orden de pasaje por
los tramos RGA-BUE-RGA (ida
12/03/07 regreso16/03/07), a nom-
bre del ProsecretarioAdministra-
tivode laCámara,Dn.ClaudioCA-
RRIZO, quien se trasladará a di-
cha ciudad, a los efectos de realizar
diversas gestiones inherentes a sus
funciones, de acuerdo a lo expresa-
do en su nota, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos al Prose-
cretario Administrativo de la Cá-
mara, Dn. Claudio CARRIZO.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríasAdmi-
nistrativa y Legislativa, cumplido,
archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 039 08-03-07

ARTICULO1°-RECONOCERY
AUTORIZAR en carácter de con-
tribución el pago de PESOSCIN-
CO MIL ($ 5.000,00) a favor de
Claudia Carina ENCINASD.N.I.
Nº 24.009.561, por losmotivos ex-
puestos en el exordio,
ARTÍCULO 2º- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a las partidas pre-
supuestarias correspondientes a
los Legisladores Angélica GUZ-
MAN, Nélida LANZARES, Car-
los SALADINO, Manuel RAIM-
BAULTy Patricia PACHECO, de
acuerdo a lo expresado en la nota
presentada.
ARTICULO 3º- REGISTRAR.
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa. Cumplido, archivar.

LÖFFLER
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RESOL. Nº 041 08-03-07

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
USH-BUE para el día 17 deAbril,
BUE-TRELEW para el día 18 de
Abril, TRELEW/USH para el día
20deAbril del corrienteaño, anom-
bre delLegisladorMiguel PORTE-
LA, Presidente del BloqueM.P.F.,
quien se trasladará a dicha ciudad a
los efectos de asistir a la 1° Sesión
Ordinaria del Parlamento Patagó-
nico, por losmotivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos al Legis-
ladorMiguel PORTELA.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTÍCULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referendum»
de laCámaraLegislativa.
ARTICULO 5°- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa, cumplido, archivar.

LÖFFLER

RESOL. Nº 044 13-03-07

ARTICULO1º-COMISIONARal
Personal deGabinete de esta Presi-
dencia, agenteEvaDIAZ, categoría
24 P.A.y T., a la ciudad de Buenos
Aires, del 10 al 15 deAbril del co-
rriente, quienparticiparádediversas
reuniones conDiputadosySenado-
res de nuestra Provincia, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º-AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
USH-BUE-USH y liquidar TRES
(3) días de viáticos, de acuerdo a la
reglamentación vigente.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo, a
las partidas presupuestarias co-
rrespondientes.
ARTICULO 4°- REGISTRAR.
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa. Cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 048 14-03-07

ARTÍCULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de pasajes por los tra-
mosUSH/TRELEW/USH, (ida17/
04/07 y regreso 20/04/07) a nom-
bre de la Legisladora Patricia PA-

CHECO, Integrante del Bloque,
F.U.P., quien se trasladará a dicha
ciudad a los efectos de asistir a la
1° Sesión del Parlamento Patagó-
nico, por losmotivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2° LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos a la Le-
gisladora Patricia PACHECO.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTÍCULO 4º- La Presente Re-
solución se dicta «ad referendum»
de laCámaraLegislativa.
ARTÍCULO 5°- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa, cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 049 14-03-07

ARTÍCULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de pasajes por los tra-
mos USH-BUE-SAN MARTIN
DELOSANDES-BUE-RGA(ida
10/04/07 regreso 13/04/07) a nom-
bre de la Legisladora Patricia PA-
CHECO, Integrante del Bloque
F.U.P,, quien se trasladará a dicha
ciudad a los efectos de asistir al
Seminario «Análisis y Problemáti-
ca delAgua en sus usosMúltiples,
a llevarse a cabo el día 11 al 14 de
Abril del corriente año., de acuer-
do a la nota presentada por la cita-
da Legisladora, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos a la Le-
gisladora Patricia PACHECO.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTÍCULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referendum»
de laCámaraLegislativa.
ARTÍCULO 5°- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa, cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 050 14-03-07

ARTÍCULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de pasajes por los tamos
USH-BUE-SAN MARTIN DE
LOS ANDES-BUE-USH a nom-
bre de la suscripta, quien se trasla-
dará a dicha ciudad a los efectos de

asistir al Seminario«Análisis yPro-
blemática del Agua en sus usos
Múltiples», por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos a nom-
bre de la suscripta.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTÍCULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referendum»
de laCámaraLegislativa.
ARTÍCULO 5°- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa, cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 051 14-03-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de pasajes por los ta-
mos USHBUE-TRELEW-USH a
nombre de la suscripta, quien se
trasladará a dicha ciudad a los efec-
tos de asistir a la 1° Sesión d Par-
lamento Patagónico, del día 18 al
20 deAbril del corriente año, por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTÍCULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos a nom-
bre de la suscripta.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTÍCULO 4º- La presente Re-
solución se dicta «ad referendum»
de laCámaraLegislativa.
ARTÍCULO 5°- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa, cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 052 14-03-07

ARTÍCULO 1°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos al Ase-
sor de Presidencia, Sr. Juan BO-
LONCI, quien participará de la 1°
Sesión del Parlamento Patagónico,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente resolución debe ser imputa-
do a la partida presupuestaria co-
rrespondiente.
ARTICULO 3°- REGISTRAR.
Comunicar a laSecretaríaAdminis-

trativa. Cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 053 14-03-07

ARTICULO 1°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos al Ase-
sor de Presidencia, Sr. Juan BO-
LONCI, quien participará del Se-
minario «Análisis y Problemática
del agua en sus lisos múltiples»,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente resolución debe ser imputa-
do a la partida presupuestaria co-
rrespondiente.
ARTÍCULO 3°- REGISTRAR.
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa. Cumplido, archivar.

GUZMAN
RESOL. Nº 054 14-03-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de un pasaje por los tra-
mos BUE-TRELEW­BUE, al
agente categoría 23 P.A.YT., Dn.
CarlosROJAS; quien se encuentra
en Comisión de Servicios en esta
Presidencia, para trasladarse a la
ciudad de PuertoMadryn, los días
18 al 20 deAbril del corriente año,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos al agente
mencionado en el artículo prece-
dente.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa. Cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 055 14-03-07

ARTICULO 1º- CONFORMAR
«ad referendum»de laCámaraLe-
gislativa, el Consejo Provincial de
la Niñez,Adolescencia y Familia,
la que estará integrada por la Le-
gisladoraMaría VARGAS, dando
cumplimiento a lo establecido en
el artículo 46º de la Ley Provincial
Nº 521, según la nota presentada
por el Legislador Miguel Angel
PORTELA, Presidente del bloque
M.P.F., por los motivos expues-
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tos en el exordio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.
Comunicar a los Bloques Políticos
y a la Secretaría Legislativa. Cum-
plido.Archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 056 14-03-07

ARTÍCULO1°-AUTORIZAR en
carácter de contribución la exten-
sión de un pasaje por los tramos
GRA-BUE-RGA, a nombre de la
Dra. Mariana PIPO, D.N.I. Nº
22.110.349,Tocoginecóloga,Espe-
cialista en Enocrinología Gineco-
lógica, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente, a las partidas pre-
supuestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- REGISTRAR.
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa. Cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 057 14-03-07

ARTÍCULO 1°- COMISIONAR
al agente categoría 10 P.A.yT., a la
ciudad de RíoGrande, el día 16 de
Marzo del corriente año por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°-AUTORIZAR el
gasto que ocasione el traslado a di-
cha ciudad y liquidarUN (1) día de
viático.
ARTÍCULO 3º- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTÍCULO 4°- REGISTRAR.
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa y a quien corresponda.
Cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 058 14-03-07

ARTÍCULO1°-RECONOCERel
gasto que ocasione el traslado-ex-
cursión al Parque Nacional, para
los participantes de la «16º Re-
unión Latinoamericana de Neuro-
cirugía Endovascular» que se lle-
vará a cabo en nuestra ciudad, los
días 21 al 24 del corriente año, se-
gún presupuesto autorizado, co-
rrespondiente a POLAR S.A. de
Daniel E. PALERMO, por el im-
porte de PESOS CUATRO MIL

CUATROCIENTOS ($ 4.400,00),
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2º- IMPUTAR el
gasto que demande el presente acto
administrativo a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- REGISTRAR.
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa. Cumplido.Archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 060 19-03-07

ARTÍCULO1°-AUTORIZAR en
carácter de atención protocolar el
pago de la factura «B» Nº 0002-
00000211, correspondiente a
MARCOPOLO, Sucesión deTeg-
gi María Rosa, por el importe de
PESOSQUINIENTOSNOVEN-
TA Y SIETE CON 50/100 ($
597,50); en concepto de 15 cenas
protocolares, de acuerdo a la nota
presentada por el Director de Ce-
remonial y Protocolo, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º- REGISTRAR.
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa. Cumplido.Archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 061 19-03-07

ARTÍCULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de orden de pasajes tra-
mos USH-BUE-SAN MARTIN
DELOSANDES-BUE-TRELEW-
USH (ida 10/04/07, regreso 20/04/
07) a nombre de la Legisladora
NélidaLANZARES, Integrantedel
Bloque P.J., quien se trasladará a
dicha ciudad a los efectos de parti-
cipar de las reuniones en el marco
del Parlamento Patagónico yMer-
cosur; y posteriormente asistir a la
1º SesiónOrdinaria del parlamento
Patagónico en la ciudad de Trelew
los días 18, 19 y 20 de abril del
corriente año, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO2°-LIQUIDARSEIS
(6) días de viáticos a laLegisladora
Nélida LANZARES.
ARTICULO 3º- La presente reso-
lución se dicta «ad referendum»de
la Cámara Legislativa, en cumpli-
miento del artículo 95º párrafo 5°
de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.

ARTICULO 5º- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa, cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 062 19-03-07

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR la
extensión de orden de pasaje por
los tramosUSH-BUE-USHanom-
bre del ProsecretarioLegislativode
laCámara,Dn.MarioRUIZ, quien
se trasladará a dicha ciudad, a los
efectos de realizar diversas gestio-
nes inherentes a sus funciones, de
acuerdo a lo expresado en su nota,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2º- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos al Prose-
cretario Legislativo de la Cámara,
Dn. Mario RUIZ.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTÍCULO 4º- REGISTRAR,
comunicar a las SecretaríasAdmi-
nistrativa y Legislativa, cumplido,
archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 064 20-03-07

ARTÍCULO 1°- COMISIONAR
alDirector deCeremonial y Proto-
colo, agente categoría 24 P.A.yT.,
Dn. Romualdo ZALAZAR, a la
ciudad de PuertoMadryn , los días
18 al 20 deAbril del corriente año,
quien participará de la 1° Sesión
Ordinaria del Parlamento Patagó-
nico, por losmotivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°-AUTORIZAR la
extensión de pasajes USH-BUE-
TRELEW-USH /ida 17/04/07 re-
greso 20/04/07) y liquidar TRES
(3) días de viáticos al agentemen-
cionado en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo, a
las partidas presupuestarias co-
rrespondientes.
ARTÍCULO 4°- REGISTRAR
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa. Cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 065 20-03-07

ARTICULO 1º- COMISIONAR
a la agente categoría 24 P.A. y T.,
Rosa Paula PETEREIT, a la ciu-
dad de PuertoMadryn, los días 18
al 20deAbril del corriente año, para
asistir a la 1º Sesión Ordinaria del
Parlamento Patagónico, de acuer-
do a la nota presentada por la Le-
gisladoraNélida LANZARES, In-
tegrante del Bloque P.J., por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º-AUTORIZAR la
extensión de pasajes por los tra-
mosUSH-TRELEW-USHy liqui-
dar TRES (3) días de viáticos, a la
agente mencionada en el artículo
precedente.
ARTICULO 3º- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa. Cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 067 20-03-07

ARTÍCULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de pasajes por los tra-
mosUSH/BUE/USH(ida22/03/07
regreso 25/03/07) a nombre de la
suscripta, quien se trasladará a di-
cha ciudad a los efectos de realizar
diversas gestiones inherentes a sus
funciones.
ARTICULO2º- LIQUIDARDOS
(2) días de viáticos la suscripta.
ARTICULO 3º- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTÍCULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referéndum»
de laCámaraLegislativa.
ARTÍCULO 5º- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa, cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 068 21-03-07

ARTICULO 1º- COMISIONAR
a la agente categoría 24 P.A. y T.
Sra. Delia BALLESTEROS, a la
ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, para realizar diversas tareas
encomendadas por dicho el legisla-
dor Rubén SCIUTTO, los días 29,
30, 31 de Marzo y el 01 de Abril
del corriente año, por los motivos
expuestos en el exordio.
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ARTICULO 2º-AUTORIZAR la
extensión de un pasaje por los tra-
mos USH/BUE/USH, (ida 29/03/
07 vuelta 01/04/07) y liquidar
TRES(3)díasdeviáticosa laagente
mencionada, según la reglamenta-
ción vigente.
ARTICULO 3º- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa. Cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 069 26-03-07

ARTICULO 1º-AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
RGA/BUE/USH, (ida 22/03/07 re-
greso 28/03/07) a nombre del Le-
gislador Rubén SCIUTTO, Inte-
grante delBloqueP.J. quien se tras-
ladará a dicha ciudad a los efectos
de realizar diversas gestiones inhe-
rentes a sus funciones, de acuerdo
a lo expresado en su nota, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos al Legis-
lador Rubén SCIUTTO.
ARTICULO 3º- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa. Cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 071 26-03-07

ARTÍCULO1º-APARTIRdel día
26 de Marzo del corriente año, el
suscripto queda a cargo de la Presi-
denciadelPoderLegislativopor los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.
Comunicar a losBloques Políticos,
Areas de Presidencia y Secretarías
Administrativa y Legislativa.
Cumplido, archivar.

LÖFFLER

RESOL. Nº 072 26-03-07

ARTICULO 1º-AUTORIZAR la
extensión de orden de pasaje por
los tramos USH-BUE-BARILO-
CHE-SAN MARTIN DE LOS

ANDES-TRELEW-USH (ida 10/
04/07 regreso 20/04/07) a nombre
de laLegisladoraMaríaVARGAS,
Integrante delBloqueM.P.F., quien
se trasladará a dichas ciudades para
asistir a diversas reuniones del Par-
lamento Patagónico, que se lleva-
rán a cabo entre los días 10 y 20 de
Abril del corriente año, de acuerdo
a la nota presentada por la citada
Legisladora, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO2º- LIQUIDARSEIS
(6) días de viáticos la Legisladora
MaríaVARGAS.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTÍCULO 4°- La Presente Re-
solución se dicta «ad referendum»
de laCámaraLegislativa.
ARTÍCULO 5º- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa, cumplido, archivar.

LÖFFLER

RESOL. Nº 073 26-03-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
RGA/BUE/USH, a nombre del
Legislador Carlos SALADINO,
Presidente del Bloque P.J., quien
se trasladará a dicha ciudad a los
efectos de realizar diversas gestio-
nes inherentes a sus funciones, en-
tre los días 27 de Marzo al 1 de
Abril del corriente año, de acuerdo
a lo expresado en su nota, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos al Legis-
lador Carlos SALADINO.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referendum»
de laCámaraLegislativa.
ARTÍCULO 5°- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa, cumplido, archivar.

LÖFFLER

RESOL. Nº 075 28-03-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
BUE-BARILOCHE ­SANMAR-
TIN DE LOS ANDES-BUE (ida

11-04-07 regreso 14-04-07) al
agente categoría 23 P.A. y T. Dn.
CarlosROJAS, quien se encuentra
en Comisión de Servicios en esta
Presidencia, a dicha ciudad, a los
efectos de participar de diversas
reuniones en el marco del Parla-
mento Patagónico y el Mercosur,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2º- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos al agente
mencionado en el artículo prece-
dente.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- Comunicar a la
SecretaríaAdministrativa.Cumpli-
do, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 076 28-03-07

ARTICULO 1º- COMISIONAR
al agente categoría 24 P.A. yT.Dn.
Pablo TORRES,Director deDele-
gación de la Legislatura de la ciu-
dad de Río Grande, a nuestra ciu-
dad los días 28 y 29 de Marzo del
corriente año, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2º- RECONOCER y
AUTORIZAR los gastos que oca-
sionen el traslado a dicha ciudad y
liquidar DOS (2) días de viáticos,
al agentemencionado en el artículo
precedente según la reglamentación
vigente.
ARTICULO 3º- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa. Cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 077 29-03-07

ARTÍCULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
USH/BUE/RGA (ida 02/04/07 re-
greso 05/04/07), a nombre del Le-
gisladorRaúlRUIZ, Integrante del
Bloque P.J quien se trasladará a
dicha ciudad a los efectos de reali-
zar diversas gestiones inherentes a
sus funciones, según lo expresado
en su nota, por losmotivos expues-
tos en el exordio.

ARTÍCULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos al Legis-
lador Raúl RUIZ.
ARTICULO 3º- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTÍCULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referendum»
de laCámaraLegislativa.
ARTÍCULO 5º- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa, cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 078 29-03-07

ARTÍCULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
USH/BUE/USH (ida 03/04/07 re-
greso 11/04/07), a nombre del le-
gislador Rubén SCIUTTO, Inte-
grantedelBloqueP.J., quien se tras-
ladará a dicha ciudad a los efectos
de realizar diversas gestiones inhe-
rentes a sus funciones, de acuerdo
a lo expresado en su nota, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos al Legis-
lador Rubén SCIUTTO.
ARTICULO3º- IMPUTARelgasto
quedemandeelcumplimientodeeste
actoadministrativoalaspartidaspre-
supuestarias correspondientes.
ARTICULO 4º- La presente Re-
solución se dicta «ad referendum»
de laCámaraLegislativa.
ARTICULO 5º- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa, cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 079 30-03-07

ARTÍCULO 1°- COMISIONAR
alDirector a cargo de Información
Parlamentaria, agenteCat. 24 P.A.
y T Dn. Carlos FERNANDEZ, a
la ciudad deRíoGrande, a los efec-
tos de realizar diversas gestiones
en laDelegaciónde laLegislaturaen
la ciudad deRíoGrande el día 4 de
Abril del corriente año, y por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO2°-RECONOCERel
gasto que ocasione el traslado a di-
cha ciudad y liquidarUN (1) día de
viático al agentemencionado en el
artículo precedente, de acuerdo a
la reglamentación vigente.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
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to de este acto administrativo, a
las partidas presupuestarias co-
rrespondientes.
ARTÍCULO 4º- REGISTRAR,
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa. Cumplido, archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 081 30-03-07

ARTICULO 1º- CONFORMAR
«ad referendum»de laCámaraLe-
gislativa, aComisióndeSeguimien-
toLegislativode JuiciodeResiden-
cia , creado por elArtículo 5º de la
ley provincialNº 619, la que estará
integrada por el Legislador Carlos
SALADINO del Bloque P.J.; Le-
gisladorMiguelAngel PORTELA
delBloqueM.P.F.; LegisladorLuis
delValleVELAZQUEZdelBloque
F.U.P.; Legisladora Patricia PA-
CHECOdelBloqueU.P. yLegisla-
dora NormaMARTINEZ del Blo-
que 26 de Abril; por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Dicha Comisión
cumplirá las funciones establecidas
en elArtículo 6º de la Ley Provin-
cial Nº 619.
ARTÍCULO 3°- REGISTRAR
Comunicar a los Bloques Políticos
y a la Secretaría Legislativa. Cum-
plido,Archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 082 04-04-07

ARTICULO 1°- MODIFICAR la
Resolución de PresidenciaNº 042/
07,AUTORIZANDO la extensión
de pasaje por los tramos USH-
BUE-TRELEW-BUE-USH, (ida
15/04/07 regreso 21/04/07), de
acuerdo a lo expresado en la nota
enviada por la citada Legisladora,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2º- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTÍCULO 3°- La presente Re-
solución se dicta «ad referendum»
de laCámaraLegislativa.
ARTICULO 4º- REGISTRAR.
Comunicar a SecretaríaAdminis-
trativa y Legislativa, cumplido.
Archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 083 10-04-07

ARTICULO 1º- DECLARA Jor-
nada de Duelo yAsueto Legislati-
vo, el día 9 de Abril del corriente
año, con motivo de la trágica des-
aparición del Docente Carlos
FUENTEALBA, acaecida en la
Provincia de Neuquén, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.
Comunicar a quien corresponda.
Cumplido,Archivar.

GUZMAN

RESOL. Nº 084 10-04-07

ARTICULO 1º- DEJAR sin efec-
to la Comisión que fuera autoriza-
da mediante Resolución de Presi-
dencia Nº 072/07, quedando la or-
dende pasaje para unpróximo tras-
lado, de acuerdo a lo expresado en
la nota de la Legisladora María
VARGAS, Integrante del Bloque
M.P.F., por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2º- MODIFICAR el
artículo 2º de la citada Resolución,
liquidandoTRES(2)díasdeviáticos
a laLegisladoraMaríaVARGAS.
ARTICULO 3º- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo, a
las partidas presupuestarias co-
rrespondientes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa. Cumplido.Archivar.

GUZMAN

RESOLUCIONES
LEGISLATURAPROVINCIAL

RESOL. Nº 12 19-02-07

VISTOelContrato deLocación de
Servicios, suscripto el día 08 de
Febrero de 2007, entre la Presiden-
cia de la Legislatura Provincial, re-
presentada por la SeñoraVicePre-
sidente lo Dña. Angélica GUZ-
MAN y el C.P.N. OscarArmando
SANTA CRUZ, D.N.I. N°
12.932.623 y que diera origen al
Expte N° 85/07; y

CONSIDERANDO:
Que el C.P.N. Oscar Armando
SANTACRUZ, realizará asesora-
miento en el seno de la Comisión
Permanente deAsesoramiento Le-
gislativo N° 2 Economía, Presu-
puesto y Hacienda. Finanzas y
Política Fiscal de la Cámara de la
Legislatura Provincial.

Que la presente contratación se
realiza a solicitud del Sr. Legisla-
dorMiguelA. PORTELA.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para efectuar el gasto.
Que la presente contratación se
encuadra en lo previsto en el Art.
26°) Apart. 3) Inciso h) de la Ley
N° 6 de Contabilidad, y sus De-
cretos reglamentarios.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado de la pre-
sente según lo establece elArt. 100
de la Constitución Provincial y el
reglamento deCámara envigencia.

Por ello:
ELVICE PRESIDENTE IIA/C
DELAPRESIDENCIADELA
LEGISLATURADELA

PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APROBAR el
Contrato deLocación deServicios,
suscripto el día 08 de Febrero de
2.007, entre la Presidencia de la
Legislatura Provincial, representa-
da por Señora VicePresidente lo
Dña. Angélica GUZMAN y el
C.P.N. Oscar Armando SANTA
CRUZ, D.N.I. N° 12.932.623,
obrante en el Expte. N° 85/07.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas Presupuesta-
rias correspondientes del Ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- De forma.

LÖFFLER

RESOL. Nº 13 19-02-07

VISTOelContrato deLocación de
Servicios, suscripto el día 22 de
Diciembre de 2006, entre la Presi-
dencia de laLegislatura Provincial,
representada por la Señora Vice-
presidente 1º DñaAngélica GUZ-
MAN y el Dr. Roberto Abelardo
PAREDES ANDRADE, D.N.I.
N° 22.956.139, y que diera origen
al Expte N° 4514/06; y

CONSIDERANDO:
Que el Dr. Roberto Abelardo PA-
REDESANDRADE, realizará ase-
soramiento en el seno de la Comi-
sión Permanente deAsesoramien-
toLegislativoN° 2Economía, Pre-
supuesto y Hacienda. Finanzas y
Política Fiscal de la Cámara de la

Legislatura Provincial.
Que la presente contratación se
efectúa a requerimiento del Sr. Leg.
DamiánA. LÖFFLER.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para efectuar el gasto.
Que la presente contratación se
encuadra en lo previsto en el Art.
26°) Apart. 3) Inciso h) de la Ley
N° 6 de Contabilidad, y sus De-
cretos reglamentarios.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado de la pre-
sente según lo establece elArt. 100
de la Constitución Provincial y el
reglamento deCámara envigencia.

Por ello:
ELVICE PRESIDENTE II° DE
LALEGISLATURADELA

PROVINCIADETIERRADEL
FUEGOANTARTIDAE ISLAS
DELATLANTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APROBAR el
Contrato deLocación deServicios,
suscripto el día 22 de Diciembre
de 2006, entre la Presidencia de la
Legislatura Provincial, representa-
da por la SeñoraVicepresidente l°
DñaAngélica GUZMAN y el Dr.
RobertoAbelardo PAREDESAN-
DRADE, D.N.I. N° 22.956.139,
obrante en el Expte N° 4514/06.
ARTICULO2°-Elgastoquedeman-
deelcumplimientodelapresenteserá
imputado en forma definitiva a las
partidasPresupuestarias correspon-
dientesdelEjercicio2.006.
ARTICULO 3°- De forma.

LÖFFLER

RESOL. Nº 13 bis 22-02-07

ARTICULO 1º- MODIFICAR el
Artículo 1° de la Resolución L.P.
N° 156/01, el cual quedará redac-
tado de la siguiente manera «AR-
TICULO1º-CREASEel FONDO
PERMANENTE GASTOS DE
FUNCIONAMIENTO de Pesos
SesentaMil ($ 60.000.00) con des-
tino al pago de gastos, adquisición
de bienes de consumo, servicios y
viáticos de hasta la suma de Pesos
CincoMil ($ 5.000.00), que debe-
rán abonarse al contado.
ARTICULO 2º- MODIFICAR el
Artículo 5º de la resoluciónL.P.N°
156/01, el cual quedará redactado
de la siguientemanera «ARTICU-
LO 5º- Los gastos con cargo a las
partidas presupuestarias de cada
Legislador (a excepción de los viá-
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ticos), los pasajes, servicios de te-
léfono, gas, agua y los alquileres de
inmuebles se excluyen de lo nor-
mado en la presente resolución y
serán tramitados conforme al pro-
cedimiento establecido para cada
caso».
ARTICULO 3º- De forma.

SALADINO

RESOL. Nº 14 22-02-07

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
efectuar la liquidación y posterior
pago a los Sres. Legisladores, Pro
Secretarios de Cámara y Personal
de Planta Transitoria, dependien-
tes del Poder Legislativo, con resi-
dencia fuera de laCapital de la Pro-
vincia, por el mes de Febrero/07.
ARTICULO 2°- APROBAR el
gasto de la suma de PESOSCIEN
MIL ($ 100.000,00.-).
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las Partidas Presupuesta-
rias del Ejercicio 2007.
ARTICULO 4°- De forma.

SALADINO

RESOL. Nº 15 28-12-06

VISTOelContrato deLocación de
Servicios, suscripto el día 08 de
Febrero de 2007, entre la Presiden-
cia de la Legislatura Provincial, re-
presentada por la SeñoraVicepre-
sidente l° Dña.Angélica R. GUZ-
MAN y el Sr. OSORESOscar Er-
nesto, D.N.I. N° 7.775.198 y que
diera origen al Expte N° 415/07; y

CONSIDERANDO:
Que el Sr.OSORESOscarErnesto,
realizará asesoramientoen temasde
su competencia en el seno de la
ComisiónPermanenteN°5;Acción
Social. Familia yMinoridad. Salud
Pública. Deportes y Recreación.
Vivienda.TierrasFiscales.Asisten-
cia, PrevenciónSocial yTrabajo, de
laCámaraLegislativa.
Que la presente contratación se
efectúa a requerimiento del Sr. Le-
gislador PORTELAMiguel.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para efectuar el gasto.
Que la presente contratación se
encuadra en lo previsto en el Al.
26°) Apart, 3) Inciso h) de la Ley
N° 6 de Contabilidad, y sus De-
cretos reglamentarios.
Que la suscripta se encuentra fa-

cultada para el dictado de la pre-
sente según lo establece elArt, 100
de la Constitución Provincial y el
reglamento deCámara en vigencia

Por ello:
LAVICEPRESIDENTE 1°A/C
DELAPRESIDENCIADELA
LEGISLATURADELA

PROVINCIADETIERRADEL
FUEGOANTARTIDAE ISLAS
DELATLANTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APROBAR el
Contrato deLocación deServicios,
suscripto el día 08 de Febrero de
2.007, entre la Presidencia de la
Legislatura Provincial, representa-
da por la SeñoraVicepresidente lo
Dña. Angélica R. GUZMAN y el
Sr.OSORESOscarErnesto,D.N.I.
N° 7.775.198 obrante en el Expte.
N° 415/07.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidasPresupuestarias
correspondientes alEjercicio2.007.
ARTICULO 3°- De forma.

GUZMAN

RESOL. Nº 16 27-02-07

ARTICULO 1º- RECONOCER
como alícuota vigente del contrato
aprobadomedianteResoluciónL.P.
N° 55/1996 la compuesta por un
monto fijo de $ 0.60 y un 0,64 %
sobre la retribución sujeta a apor-
tes a partir del 0 3/03/2005.
ARTICULO 2°- ORDENAR el
pago de la deuda que surge a partir
de la aplicación delArtículo 1º.
ARTICULO 3º- El pago que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes.
ARTICULO 4°- La presente Re-
solución se dicta ad-referendumde
laCámaraLegislativa.
ARTICULO 5º- De forma.

GUZMAN

RESOL. Nº 17 27-02-07

ARTICULO 1°- APROBAR la
apertura del Fondo Permanente de
Tesorería, por la sumadePesosSE-
SENTA MIL ($ 60.000,00), con
destino al pago de gastos, adquisi-
ción de bienes de consumo, servi-
cios y viáticos de hasta la suma de

Pesos CINCO MIL ($ 5.000,00),
que deberán abonarse al contado.
ARTICULO 2º- Por Contaduría
General emitir lasOrdenes dePago
correspondientes.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las Partidas
Presupuestarias correspondientes.
ARTICULO 4º- De forma.

GUZMAN

RESOL. Nº 18 03-03-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
liquidación y pago de los Haberes
del Personal y Dietas de los Sres.
Legisladores, Secretarios y ProSe-
cretarios de Cámara, correspon-
diente al mes de Febrero/07.
ARTICULO 2°- APROBAR el
gasto por la suma de PESOS UN
MILLON OCHOCIENTOS DO-
CE MIL CUATROCIENTOS
DIECIOCHO CON 65/00 ($
1.812.418,65).
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a lasPartidasPresupuestarias
correspondiente alEjercicio2007.
ARTICULO 4°- De forma.

GUZMAN

RESOL. Nº 19 05-03-07

VISTOelContrato deLocación de
Servicios, suscripto el día 26 de
Febrero de 2007 entre la Secretaría
Administrativa de la Legislatura
Provincial, representada por el Se-
ñor Secretario Administrativo Sr.
Gerardo Antonio SCIUTTO y la
Sra. Gabriela Isabel BLASCO
D.N.I. N° 28,154.296, en repre-
sentación de la firma Gama Fue-
guina S.R.L. y que diera origen al
Expte N° 343/07, y

CONSIDERANDO:
QuelafirmaGamaFueguinaS.R.L.,
realizará el mantenimiento a los
equipos fotocopiadores propiedad
del Poder Legislativo, en las ciuda-
des de Ushuaia y RíoGrande.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para efectuar el gasto.
Que la presente contratación se
encuadra en lo previsto en el Art
26°) Apart. 3) Inciso h) de la Ley
N° 6 de Contabilidad, y sus De-
cretos reglamentarios.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado de la pre-

sente según lo establece elArt. 100
de la Constitución Provincial y el
reglamento deCámara envigencia.

Por ello:
LAVICEPRESIDENTE I°A/C
DELAPRESIDENCIADELA
LEGISLATURADELA

PROVINCIADETIERRADEL
FUEGOANTARTIDAE ISLAS
DELATLANTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO1°-CONVALIDARY
APROBARelContratodeLocación
de Servicios, suscripto el día 26 de
Febrero de 2007 entre la Secretaría
AdministrativadelaLegislaturaPro-
vincial representadaporelSeñorSe-
cretarioAdministrativoSr.Gerardo
AntonioSCIUTTOylaSra.Gabriela
Isabel BLASCO D.N.I. N°
28.154.296, en representaciónde la
firmaGamaFueguinaS.R.L.,obran-
te en el ExpteN° 343/07.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas Presupuesta-
rias del Ejercicio correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

GUZMAN

RESOL. Nº 20 05-03-07

VISTOelContrato deLocación de
Servicios, suscripto el día 21 de
Febrero de 2007, entre la Presiden-
cia de la Legislatura Provincial, re-
presentada por la SeñoraVicePre-
sidente Dña.Angélica GUZMAN
y el Dr. Jorge Federico GREVE,
D.N.I N° 26.690 721 y que diera
origen al Expte N° 446/07, y

CONSIDERANDO:
Que el Sr. Jorge Federico GRE-
VE, realizará asesoramiento en el
seno de la Comisión Permanente
deAsesoramiento Legislativo N°
2, 3 y 5.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para efectuar el gasto.
Que la presente contratación se
encuadra en lo previsto en el Art.
26°) Apart. 3) Inciso h) de la Ley
N° 6 de Contabilidad, y sus De-
cretos reglamentarios.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado de la pre-
sente según lo establece elArt. 100
de la Constitución Provincial y el
reglamento deCámara envigencia.

Por ello:
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LAVICEPRESIDENTE IA/C
DELAPRESIDENCIADELA
LEGISLATURADELA

PROVINCIADETIERRADEL
FUEGOANTARTIDAE ISLAS
DELATLANTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APROBAR el
Contrato de Locación de Servi-
cios, suscripto el día 21 de Di-
ciembre de 2006, entre la presi-
dencia de la Legislatura Provin-
cial, representada por la señora
Vicepresidente Dña. Angélica
GUZMAN y el Dr. Jorge Federi-
co GREVE, D NI. N°
26.690.721, y que diera origen al
Expte N° 446/07; y
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidasPresupuestarias
correspondientesdelEjercicio2006.
ARTICULO 3°- De forma.

GUZMAN

RESOL. Nº 21 06-02-07

ARTICULO 1º- CONVALIDAR
lo actuado por medio de la Dispo-
sición S.A. 02/07, obrante a Fs. 39
del Expte. 3864/06.
ARTICULO 2º- APROBAR el
pago de la factura B Nº 0001-
00000154, por la suma de Pesos
Cuarenta y NueveMil Seiscientos
Diez ($ 49.6 10.00), presentada por
la firma IMACOSRL, en concepto
de Saldo Trabajos Ejecutados, se-
gúnContrato deLocación deObra.
ARTICULO 3º- ORDENAR que
el gasto que demande el cumpli-
miento de la presente sea imputa-
da en forma definitiva a la Partida
Presupuestaria 3.39.399 otros
NEP correspondientes al Ejercicio
2007.
ARTICULO 4º- De forma.

GUZMAN

RESOL. Nº 22 21-03-07

ARTICULO 1°- Dar de BAJA a
partir del día28deFebrerode2007,
a la Señora Adriana Beatriz GO-
MEZ,D.N.I.N° 23.441.109, quién
cumplía funciones administrativas,
como Personal de Gabinete de la
Planta Temporaria en el Bloque
P.J., en Categoría 23 P.A. y T.
ARTICULO2°-Regístrese.Comu-
níquese. Notifíquese a quién co-
rresponda a través del Departa-

mento de Personal. Publíquese.
Cumplido.Archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 23 06-03-07

ARTICULO 1°- Desígnese a par-
tir del día 01 de Marzo de 2007, a
la Señorita CeciliaVanina BRUZ-
ZO, DNI N° 33.155.718, domici-
liada en la Ciudad de Río Grande,
para cumplir funciones administra-
tivas en Categoría 23 P.A. y T.,
como Personal de Gabinete de la
PlantaTemporaria del Bloque Jus-
ticialista.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sentedeberá ser imputadoa laParti-
daPresupuestaria correspondiente.
ARTICULO3º-Regístrese.Comu-
níquese. Notifíquese a quién co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido.Archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 24 26-03-07

VISTOelContrato deLocación de
Servicios, suscripto el día 08 de
Marzo de 2007, entre la Presiden-
cia de la Legislatura Provincial, re-
presentadapor elSr.Vicepresidente
II° Dn. Damián LÖFFLER, y el
Sr. Alberto Enrique SALOMON,
D.N.I. N° 8.531.707 que diera ori-
gen al Expte N° 596107; y

CONSIDERANDO:
Que el Sr. SALOMON Alberto
Enrique, realizará servicios de ta-
reas de consultaría profesional ex-
terna en el seno de la Comisión
Permanente deAsesoramiento Le-
gislativoN°1LegislaciónGeneral,
Peticiones, Poderes y Reglamen-
tos.Asuntos Constituciones, Mu-
nicipales y Comunales; Comisión
Permanente deAsesoramiento Le-
gislativo N° 6 Justicia; y Seguri-
dad. Relaciones Institucionales.
Seguimiento Legislativos y Dere-
chos Humanos.
Que la presente contratación se
efectúa a requerimiento de la Sra.
Legisladora PACHECOPatricia.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para efectuar el gasto.
Que la presente contratación se
encuadra en lo previsto en el Art.
26°) Apart. 3) Inciso h) de la Ley
N° 6 deContabilidad, reglamenta-
do por los Decretos N° 630100,

N° 948/00 y 1568/00.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado de la pre-
sente según lo establece elArt . 100
de la Constitución Provincial y el
reglamento deCámara envigencia.

Por ello:
LAVICEPRESIDENTA1°A/C
DELAPRESIDENCIADELA
LEGISLATURADELA

PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APROBAR el
Contrato deLocación deServicios,
suscripto el día 08 de Marzo de
2007, entre la Presidencia de la
Legislatura Provincial, representa-
da por el Sr.Vicepresidente II°Dn.
Damián LÖFFLER, y el Sr.Alber-
to Enrique SALOMON,D.N.I. N°
8.531.707quediera origen alExpte
N° 596107; y
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas Presupuesta-
rias correspondientes.
ARTICULO 3°- De forma.

GUZMAN

RESOL. Nº 29 26-03-07

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
efectuar la liquidación y posterior
pago a los Sres. Legisladores, Pro
Secretarios de Cámara y Personal
de Planta Transitoria, dependien-
tes del Poder Legislativo, con resi-
dencia fuera de laCapital de la Pro-
vincia, por el mes demarzo/07.
ARTICULO 2°- APROBAR el
gasto de la suma de PESOSCIEN
MIL ($ 100.000,00.-).
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las Partidas Presupuesta-
rias del Ejercicio 2007.
ARTICULO 4°- De forma.

GUZMAN

RESOL. Nº 30 29-03-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
liquidación y pago de los Haberes
del Personal y Dietas de los Sres.
Legisladores, Secretarios y ProSe-
cretarios de Cámara, correspon-
diente al mes deMarzo/07.
ARTICULO 2°- APROBAR el

gasto por la suma de PESOS UN
MILLON SEISCIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO MIL NO-
VECIENTOSDIECISIETECON
97/100 ($1.694.917,97).
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a lasPartidasPresupuestarias
correspondiente alEjercicio2007.
ARTICULO 4°- De forma.

GUZMAN

RESOLNº 31 10-04-07

ARTICULO 1°- Dar de BAJA a
partir del día 01 deAbril de 2007,
al SeñorArmandoSORINI,D.N.I.
N° 7.789.939, domiciliado en la
Ciudad deRíoGrande, quién cum-
plía funciones administrativas,
como Personal de Gabinete de la
PlantaTemporaria en la Secretaría
Administrativa, en Categoría 23
P.A.yT.
ARTICULO2°-Regístrese.Comu-
níquese. Notifíquese a quién co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido.Archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 32 10-04-07

ARTICULO 1°- Desígnese a par-
tir del día 01 deAbril de 2007, al
Señor Fernando Joaquín ELIAS,
D.N.I.: 32.832.682, domiciliado en
la ciudad de Río Grande en Cate-
goría 23 P.A. y T., para cumplir la
función deColaborador del Secre-
tarioAdministrativo de esta Legis-
latura Provincial, Dn.GerardoAn-
tonio SCIUTTO, como Personal
deGabinete de la PlantaTempora-
ria de la SecretariaAdministrativa.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sentedeberá ser imputadoa laParti-
daPresupuestaria correspondiente.
ARTICULO3°-Regístrese.Comu-
níquese. Notifíquese a quién co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido.Archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 33 13-04-07

VISTOelContrato deLocación de
Servicios, suscripto el día 15 de
Marzo de 2007, entre la Presiden-
cia de la Legislatura Provincial, re-
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presentada por la SeñoraVicepre-
sidente Dña.Angélica GUZMAN
con la firmaUNOPRODUCCIO-
NES SRL., representada por el Sr.
TAURO Hugo José, D.N.I. N°
11.958.421 y que diera origen al
Expte N° 763107; y

CONSIDERANDO:
Que la firmaUNOPRODUCCIO-
NESSRL., realizará tareas de difu-
sión de las actividades semanales
de la Legislatura Provincial, en el
programa«LaPuertaAbierta», que
se difunde por canal 11 deUshuaia
los días lunes. Lamodalidad de di-
fusión será uno o más informati-
vos entre los cortes comerciales y
dentro del programa comentado en
cámara por el conductor del pro-
grama.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para efectuar el gasto.
Que la presente contratación se
encuadra en lo previsto en el Art.
26°) Apart. 3) Inciso h) de la Ley
N° 6 de Contabilidad, y sus De-
cretos reglamentarios.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado de la pre-
sente según lo establece elArt. 100
de la Constitución Provincial y el
reglamento deCámara envigencia.

Por ello:
LAVICEPRESIDENTE I°A/C
DELAPRESIDENCIADELA
LEGISLATURADELA

PROVINCIADETIERRADEL
FUEGOANTARTIDAE ISLAS
DELATLANTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APROBAR el
Contrato deLocación deServicios,
suscripto el día 15 de Marzo de
2007, entre la Presidencia de la Le-
gislatura Provincial, representada
por la SeñoraVice PresidenteDña.
Angélica GUZMAN con la firma
UNO PRODUCCIONES SRL.,
representada por el Sr. TAURO
Hugo José, D.N.I. N° 11.958.42,
obrante en el Expte N° 763/07.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a la partida Presupuestaria
3.39.399 otros nep, correspondien-
te del Ejercicio 2007.
ARTICULO 3°- De forma.

GUZMAN

RESOL. Nº 34 13-04-07

ARTICULO1º- Dar de baja a par-
tir del 04 de Abril de 2007, a la
Señora Natalia CHRISTENSEN,
D.N.I. N° 25.878.426, quien se
domiciliaba en la Ciudad de Río
Grande, cumpliendo funciones ad-
ministrativas en Categoría 22 P.A.
y T., como Personal de Gabinete
de la Planta Temporaria del Blo-
que Unión Popular, por haberse
producido su fallecimiento, en la
fecha indicada precedentemente.
ARTICULO2°-Regístrese.Comu-
níquese. Notifíquese a quién co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido.Archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 35 13-04-07

ARTICULO1°-Desígnese a partir
del día 10 deAbril de 2007, a el Se-
ñorAlcidesGabrielFLORES,D.N.I.
N° 11.011.412, domiciliado en la
CiudaddeRíoGrande,paracumplir
funciones administrativas en Cate-
goría22P.A.yT., comoPersonal de
Gabinetede laPlantaTemporariadel
BloqueUniónPopular.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sentedeberá ser imputadoa laParti-
daPresupuestaria correspondiente.
ARTICULO3°-Regístrese.Comu-
níquese. Notifíquesela quién co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido.Archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 36 19-04-07

ARTICULO 1°- Concédase la Li-
cenciaEspecialDeportiva alAgen-
te Categoría 23 P. A. y T. Pablo
MarianoMACLENNAN, Legajo
146, por el periodo del 25 al 27 de
Abril de 2007 inclusive, dentro del
encuadre legal de laLeyProvincial
N° 590.
ARTICULO 2°- De forma.

SALADINO

RESOL. Nº 37 24-04-07

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
efectuar la liquidación y posterior
pago a los Sres. Legisladores, Pro
Secretarios de Cámara y Personal
de Planta Transitoria, dependien-
tes del Poder Legislativo, con resi-
dencia fuera de laCapital de la Pro-

vincia, por el mes deAbril/07.
ARTICULO 2°- APROBAR el
gasto de la suma de PESOS NO-
VENTA Y NUEVE MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA ($
99.650,00.-)
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las Partidas Presupuesta-
rias del Ejercicio 2007.
ARTICULO 4°- De forma.

GUZMAN

RESOL. Nº 38 24-04-07

VISTOelContrato deLocación de
Servicios, suscripto el día 11 de
Abril de 2007, entre la Presidencia
de la Legislatura Pcial, representa-
da por la Sra. Vicepresidente I°,
LegisladoraGUZMANAngélica y
laSra.GAJARDOPAINEIfisElke
Morgan, D.N.I. N° 93.086.440, y
que diera origen al Expte N°
1151107; y

CONSIDERANDO:
Que la Sra.GAJARDOPAINE Ifis
ElkeMorgan, realizará la difusión
y cobertura de las reuniones de las
distintas Comisiones Permanentes
y las Sesiones Ordinarias de esta
Legislatura Provincial.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para efectuar el gasto.
Que la presente contratación se
encuadra en lo previsto en el Art.
26°) Apart. 2) de la Ley N° 6 de
Contabilidad, y sus Decretos re-
glamentarios.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado de la pre-
sente según lo establece elArt. 100
de la Constitución Provincial y el
reglamento deCámara envigencia.

Por ello:
LAVICEPRESIDENTE 1°A/C
DELAPRESIDENCIADELA
LEGISLATURADELA

PROVINCIADETIERRADEL
FUEGOANTARTIDAE ISLAS
DELATLANTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APROBAR el
Contrato deLocación deServicios,
suscripto el día 11 de Abril de
2007, entre la Presidencia de la
LegislaturaPcial., representada por
la Sra. Vicepresidente I°, Legisla-
doraGUZMANAngélica y la Sra.
GAJARDOPAINE Ifis ElkeMor-
gan, D.N.I. N° 93.086.440, y que

diera origen al Expte N° 1151/07.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas Presupuesta-
rias correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

GUZMAN

RESOL. Nº 39 25-04-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
liquidación y pago de los Haberes
del Personal y Dietas de los Sres.
Legisladores, Secretarios y ProSe-
cretarios de Cámara, correspon-
diente al mes de Abril/07 y retro-
activo según Resolución L.P. N°
094/07.
ARTICULO 2°- APROBAR el
gasto por la suma de PESOS UN
MILLON NOVECIENTOS NO-
VENTAYTRESMILSESENTA
Y CINCO CON 39/100
($1.993.065,39).
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las Partidas Presupuesta-
rias correspondiente al Ejercicio
2007.
ARTICULO 4°- De forma.

GUZMAN

RESOLUCIONES
DIRECCIONPROVINCIAL

DEVIALIDAD

RESOL.Nº 0001 02-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
AUTORIZAR la apertura del fon-
do permanente 2007, para el ejer-
cicio vigente, por un monto de
PESOS VEINTE MIL CON 00/
100 ($ 20.000.00) en conformidad
a los considerandos de la presente
Resolución.
ARTICULO 2°- RATIFICAR
como responsables del Fondo Per-
manente para el ejercicio 2006 a
los agentes designados mediante
Resolución D.P.V. 0017/06 agen-
tes, Sra. Noemí Elizabeth Cuffré -
D.N.I. N° 23.225.536 y el C.P
Claudio Isaac Liendro- D.N.I. N°
21.506.476 , en total conformidad
a los considerandos de la presente
Resolución.
ARTICULO 3°- Las sumas paga-
das por este régimen serán reinte-
gradas cuando la inversión alcance
el setenta y cinco por ciento (75%)
de la cantidad asignada por el artí-
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culo anterior, previa rendición de
cuentas del importe invertido.
ARTICULO 4° - Los gastos aten-
didos por este fondo serán impu-
tados a las partidas presupuesta-
rias en vigencia que correspondan.
ARTICULO 5°- De forma.

OYARZO

RESOL.Nº 0002 02-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
JUSTIFICAR el pago al Banco
Tierra del Fuego mediante Orden
deLibramiento 001/07, en concep-
to de liquidación del gasto de Co-
midas devengadas para el personal
de laDirecciónProvincial deViali-
dad, agentes adscriptos y la emi-
sión de acuerdo al comprobanteN°
00003014, por un importe total de
PESOS VEINTIÚN MIL SETE-
CIENTOS CON 00/100 ($
21.700.00) y en concepto de co-
misión y gastos de envío, PESOS
CUATROCIENTOSTREINTAY
NUEVECON 00/100 ($ 439.00),
de acuerdo a los considerandos de
la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Los gastos que
demanden el cumplimiento de la
presente serán imputados a las
Partidas Presupuestarias que co-
rrespondan al año en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

OYARZO

RESOL.Nº 0003 03-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
JUSTIFICARel pago por el perio-
doDiciembre/06 por el servicio de
Tickets, según Factura EN� 0005-
00001061 yConstancia deEntrega
N° 0005-00001061 a favor de la
Firma PROMS S.A. por la suma
total de PESOS: DIECIOCHO
MIL QUINIENTOS CUATRO
CON 00/100 ($ 18.504,00) y la
suma total dePESOS:SETECIEN-
TOS CUARENTA Y SEIS CON
16/100 ($ 746,16) respectivamen-
te, de conformidad a los conside-
randos de la presenteResolución.
ARTICULO 2°- Los gastos que
demanden el cumplimiento de la
presente serán imputados a las
Partidas Presupuestarias que co-
rrespondan al año en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

OYARZO

RESOL.Nº 0004 03-01-07

ARTICULO 1°- CONCEDER
treinta (30) días correspondientes
a la LicenciaAnual Reglamentaria
2005, al agente ALVARADO,
Adrián Claudio - Legajo Personal
N° 17.642,245, a partir del día 31/
01/2007, hasta el día 28102/2007,
ambas fechas inclusive, en total
conformidadcon los considerandos
de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar a quienes más
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Cumplido, ar-
chivar.

OYARZO

RESOL.Nº 0005 03-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR la
distribución de las Partidas Presu-
puestarias de Gastos, en partidas
Subparciales, del Presupuesto de
laDirecciónProvincial deVialidad
para el presente Ejercicio 2007, de
acuerdo a la forma indicada en el
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente y en un todo de
acuerdo a los considerandos de esta
Resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

OYARZO

RESOL.Nº 0006 03-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
AUTORIZAR el pago de la Fac-
tura «B» N° 0001-00000007, co-
rrespondiente almes deDiciembre
de 2006, por la sumaTotal de PE-
SOS: TRESMILDOSCIENTOS
CON00/100 ($ 3.200,00), a favor
del Sr.VILLARROEL,Ramón, de
conformidad a los considerandos
de la presente Resolución.
ARTICULO 2º- Los gastos que
demande la presente serán impu-
tados a las partidas Presupuesta-
rias que correspondan al año en
vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

OYARZO

RESOL.Nº 0007 03-01-07

ARTICULO 1º- JUSTIFICAR y
APROBAR el pago de la Factura,
«B»N°0001-00000509 a favor del
Sr.AngelDomingoWAGNER,por
la suma de PESOS: DOS MIL
QUINIENTOS CON 00/100 (S
2.500,00) correspondiente al mes

deDiciembre del año2006, de con-
formidad a los considerandos de la
presente Resolución.
ARTICULO 2° -AUTORIZAR a
la Contaduría General de esta Re-
partición a efectuar el pago de la
Factura «B» N° 0001-00000509
por la sumadePESOS:DOSMIEL
QUINIENTOS CON 00/100 (S
2.500,00), correspondiente al mes
deDiciembre de2006, al Sr.WAG-
NERAngel.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a las
Partidas Presupuestarias que co-
rrespondan al año en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

OYARZO

RESOL.Nº 0008 03-01-07

ARTICULO 1°-AUTORIZARY
APROBAR el gasto de la Factura
presentada por «TELEFONICA
DE ARGENTINA S.A.» por la
suma Total de PESOS: UN MIL
SETECIENTOSSETENTACON
75/100 ($ 1.770,75) de acuerdo a
los considerandos de la presente
Resolución.
ARTICULO 2°- APROBAR Y
JUSTIFICAR el pago de la Factu-
ra N° 20061207 por la suma Total
de PESOS:UNMIL. SETECIEN-
TOS SETENTA CON 75/100 ($
1.770,75), a favor de �TELEFO-
NICADEARGENTINAS.A.».
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria que correspondan
al año en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

OYARZO

RESOL.Nº 0009 03-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago del CertificadoRedetermina-
ción de Precios correspondiente a
la «Obra: ENRIPIADODECAL-
ZADA RUTA N° 23 (EX RUTA
LAS LENGAS», de conformidad
a los considerandos de la presente
Resolución.
ARTICULO 2°-AUTORIZAR el
pago de la Factura B N° 0001-
00002506, a favor de la Firma
«EMP. ANGELMASCIOTRAE
HIJOS», por la suma total de Pe-
sos: OCHENTA MIL CIENTO
VEINTICINCO CON 38/100 ($
80.125,38), por Redeterminación

de Precios deObra Publica indica-
da en elArtículo 1° de la presente
Resolución.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el
gasto resultante que demande de la
presente Resolución, a la partida
presupuestaria que corresponda.
ARTICULO 4°- De forma.

OYARZO

RESOL.Nº 0010 03-01-07

ARTICULO 1°- COMUNICAR
que a partir del día 04 de enero y
hasta el 07 de febrero de 2007, el
suscripto, Presidente de la Direc-
ción ProvincialVialidad, hará uso
del descanso anual año 2006, de
conformidad a los considerandos
de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- ESTABLECER
que a partir de la fechamencionada
en el articulo anterior, laDirección
ProvincialVialidad se encuentra a
cargo del Vicepresidente Ing.
Adrián Claudio Alvarado, hasta
tanto se produzca el regreso del
Presidente a la Provincia y reasu-
ma en sus funciones.
ARTICULO 3°- De forma.

OYARZO

RESOL.Nº 0011 05-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
AUTORIZAR el pago de la Fac-
tura «B» N° 0001­00000370, co-
rrespondiente almes deDiciembre
del año 2006, a favor de la Firma
«CENTINELAS.R.L.» Servicios
y Seguridad Privada, por un im-
porte total de PESOS: VEINTE
MILNOVECIENTOSSETENTA
Y TRES CON 60/100 ($
20.973,60).
ARTICULO 2°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente Resolución en las
partidas presupuestarias en vigen-
cia que correspondan.
ARTICULO 3º- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0012 05-01-07

ARTICULO1°-CONCEDERseis
(06) días de la LicenciaAnual Re-
glamentaria 2005, alAgenteMAR-
TINEZGuillermoLegajoPersonal
N° 21.595.663, a partir del día, 08/
01/2007 y hasta el 13/01/2007,
ambas fechas inclusive, en total
conformidadcon los considerandos
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de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado. Dar al BoletínOficial de la
Provincia. Cumplido, archivar.

ALVARADO

RESOL.Nº 0013 05-01-07

ARTICULO1°- CONCEDER los
treinta y Cinco (35) días corres-
pondientes a la LicenciaAnualRe-
glamentaria 2005, a la agenteDIAZ
FanyMabel - Legajo Personal N°
14.881.935, adscripta alBloquedel
Movimiento Popular Fueguino del
Poder Legislativo, a partir del día
01/02/2007 hasta el 07/03/2007
inclusive, en total conformidad a
los considerandos de presente Re-
solución.
ARTICULO 2°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0014 05-01-07

ARTICULO1°-DESIGNARpara
integrar la Comisión de Preadjudi-
cación correspondiente a la Licita-
ción Privada N°: 01/06, OBRA:
«MEJORAMIENTO DE CAL-
ZADA RUTA COMPLEMEN-
TARIA «a, TRAMO: Empalme
Ruta Nacional N° 3 - (Prog. 0.000
m) - Acc. Ea. San Pablo (Prog.
36.000,00m), UBICACION: De-
partamento deRíoGrande, respec-
tivamente a los siguientesAgentes:
El Director de Proyectos y Obras
Sr. GermánOYARZO -D.N.I. N°:
18.678.898, el Jefe deDepartamen-
to Conservación y Red Vial Sr.
Marcelo Eduardo SANTOME -
D.N.I. N­22.206.091 y el Técnico
MiguelGASPAROVIC -D.N.I.N°
11.072.109, que reúnen las condi-
ciones para integrar la comisión de
preadjudicación.
ARTICULO2°-Notificar a los in-
teresados, dése al Boletín Oficial
de la Provincia.Archívese.

ALVARADO

RESOL.Nº 0015 05-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
AUTORIZAR la Adquisición de
Cámaras Fotográficas Digitales,
Equipos de Procesamiento de Da-
tos e Impresoras con destino al
Convenio Transferencias Funcio-
nes Operativas - D.N.V. N° 9; que
se detallan en los pedidos de Ad-
quisición y Contratación mencio-

nadosprecedentemente, adjudican-
do el Items (00 a la Firma «CO-
MUNICACIONES FUEGUI-
NAS S.R.L.», por un monto total
de PESOS:DOSMILDOSCIEN-
TOS CON 00/100 ($ 2.200,00), y
los ítems (2 y 3) a la Firma «PC-
SHOP», unmonto total dePESOS:
CUATROMILNOVECIENTOS
SESENTAYOCHOCON00/100
($ 4.968,00), de conformidad a los
considerandos de la presente Re-
solución.
ARTICULO 2º- AUTORIZAR a
laDivisiónLicitaciones yCompras
a emitir las correspondientes Or-
denes de Compra a favor de las
Firmas adjudicatarias.
ARTICULO 3°- Imputar preven-
tivamente la presente erogación a la
Partida Presupuestaria en vigencia
correspondiente alEjercicioEconó-
mico 2007.
ARTICULO 4°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0016 05-01-07

ARTICULO1°- INTERRUMPIR
la Licencia Anual Reglamentaria
correspondiente al año 2005 a par-
tir del día 28deDiciembrede2006,
al Agente ANDRADE, Germán
Arturo - Legajo Personal N°
13.392.514, quedandouna fracción
de trece (13) días.
ARTICULO 2º- OTORGAR la
adscripción del AgenteANDRA-
DE, Germán Arturo ­Legajo Per-
sonalN° 13.392.514, al Bloque del
Movimiento Popular Fueguino del
Poder Legislativo, por el término
de 365 (trescientos sesenta y cin-
co) días, a partir del día 29 de Di-
ciembre de 2006 , en total confor-
midad a los considerandos de la
presente resolución.
ARTICULO3°- ElOrganismo so-
licitante de la presenteAdscripción,
deberá enviar dentro de los diez
(10) días de cada mes toda nove-
dad referente a la asistencia del
Agente, teniendo en cuenta que el
no cumplimiento en tiempo y for-
made la información requeridadará
lugar a la suspensión del cobro de
los haberes correspondientes
ARTICULO 4°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0017 05-01-07

ARTICULO 1º- DEJAR SIN
EFECTO la ResoluciónD.P.V. N°

0904/06 de fecha 07 deDiciembre
de 2006, de conformidad a lo ex-
puesto en los considerados de la
presente Resolución.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR al
interesado y a lasAreas involucra-
das de lo resuelto en el presente
acto administrativo.
ARTICULO 3°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0018 08-01-07

ARTICULO 1°- JUSTIFICARY
APROBARla transferencia de fon-
dos por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS CINCUENTA MIL
CON 00/100 ($ 250.000,00) de la
CuentaCorrienteN° 43420075/45
del Banco de la NaciónArgentina
Sucursal Río Grande a la Cuenta
Corriente N­371008817 (Varios)
del Banco Provincia de Tierra del
Fuego Sucursal Río Grande, am-
bas pertenecientes a estaDirección
Provincial deVialidad, conforme a
los considerandos de la presente
Resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0019 08-01-07

ARTICULO 1º- APROBAR Y
JUSTIFICAR el pago de la Factu-
ra «B»N° 0003­00006248 presen-
tada por la Firma «NEXOS.R.L. «
por un importe total de PESOS:
DOSCIENTOS OCHO CON 13/
100 ($ 208,13), de conformidad a
los considerandos de la presente
Resolución.
ARTICULO 2°- Los gastos que
demandeel cumplimientode lapre-
sente serán imputados a las parti-
das presupuestarias que corres-
pondan al año en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0020 08-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
JUSTIFICARel gasto del compro-
bante presentado por la COOPE-
RATIVADESERVICIOSPUBLI-
COS, ASISTENCIALES, CON-
SUMO VIVIENDA DE RIO
GRANDE LIMITADA por la
suma total de PESOS: TRESMIL
TRESCIENTOSONCECON52/
100, ($ 3.311,52), de conformidad
a los considerandos de la presente

Resolución.
ARTICULO 2°- APROBAR Y
AUTORIZAR el pago del Com-
probante N° 0001-01972103 a fa-
vor de la COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS ASIS-
TENCIALES CONSUMOYVI-
VIENDADE RIO GRANDE LI-
MITADA por la suma total de
PESOS: TRESMIL TRESCIEN-
TOS ONCE CON 52/100, ($
3.311,52).
ARTICULO 3º- Los gastos que
demandeel cumplimientode lapre-
sente serán imputados a las parti-
das presupuestarias que corres-
pondan al año en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0021 08-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
AUTORIZAR el pago de la Fac-
tura «C» N° 0001-00000005, co-
rrespondiente al periodo Diciem-
bre de 2006, por la suma Total de
PESOS: DOSMILOCHOCIEN-
TOS CON 00/100 ($2.800,00), a
favor del Sr. BARRIA Marcelo
Alejandro, de conformidad a los
considerandos de la presente Re-
solución.
ARTICULO 2°- Los gastos que
demande la presente serán impu-
tados a las partidas Presupuesta-
rias que correspondan al año en
vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0022 09-01-07

ARTICULO 1°- JUSTIFICAR Y
APROBAR el pago a favor de
MAPFRE ARGENTINA ART.
por la suma de Pesos: NUEVE
MIL CIENTO OCHENTA Y
NUEVE CON 19/100 ($
9.189,19); correspondiente a las
Primas de seguro de riesgo de tra-
bajo, por elmes adelantadodeEne-
ro de 2007, de conformidad a los
considerandos de la presente Re-
solución.
ARTICULO 2°- Imputar los gas-
tos que demande la presente a las
Partidas Presupuestarias que co-
rrespondan del año en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0023 09-01-07
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ARTICULO1°-ANULAR las ac-
tuaciones tramitadas bajo el Expe-
diente D.P.V. N° 0431/06, «S/Ad-
quisición Repuestos Varios, para
la reparación de la Unidad CNV
56- CamiónMercedes Benz 1620
LK y que consta de 14 fojas.
ARTICULO 2°- DEJAR SIN
EFECTO la Resolución D.P.V. N°
0788/06 de fecha 30-10-06, Orden
deCompraN°0085/06de fecha30-
10-06 y la Imputación Preventiva,
de conformidad a lo dispuesto en el
Dictamen JurídicoN° 001/07.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR fe-
hacientemente a la Firma AUS-
TRAL REPUESTOS, de lo esta-
blecido en la presente Resolución.
ARTICULO 4º- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0024 09-01-07

ARTICULO1°-ANULAR las ac-
tuaciones tramitadas bajo el Expe-
diente D.P.V. N° 0368/06, «S/Ad-
quisición Repuestos Varios, para
la reparación de la Unidad CNV
57- CamiónMercedes Benz 1620
L y que consta de 12 fojas.
ARTICULO 2°- DEJAR SIN
EFECTO la Resolución D.P.V. N°
0726/06 de fecha 06-10-06, Orden
deCompraN°0076/06de fecha06-
10-06 y la Imputación Preventiva,
de conformidad a lo dispuesto en el
Dictamen JurídicoN° 001/07.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR fe-
hacientemente a la Firma AUS-
TRAL REPUESTOS, de lo esta-
blecido en la presente Resolución.
ARTICULO 4º- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0025 09-01-07

VISTO: el ExpedienteN° 0560/06
del Registro de la Dirección Pro-
vincial deVialidad, y;

CONSIDERANDO:
Que por el mismo, se tramita el
Contrato de Locación de Servicio,
celebradocon fechaveintiocho (28)
deDiciembre de 2006, entre laDi-
rección Provincial deVialidad y el
Sr. MarceloAlejandro BARRÍA-
D.N.I. N° 25.401.084, a los efec-
tos de realizar tareas Generales y
control de todos los elementos que
se encuentran dentro de la vivien-
da existente en el campamento de
la localidad deTolhuin;
Que el citado Contrato ha sido re-

gistrado bajo el N° 0645 y se hace
necesario proceder a su ratifica-
ción, por parte de este Organismo
Vial Provincial.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el presenteActoAd-
ministrativo en virtud de lo esta-
blece elArticulo 2° de la Ley Pro-
vincial N° 422.

Por ello:
ELVICEPRESIDENTEDELA
DIRECCIONPROVINCIALDE

VIALIDAD
R E S U E L V E :

ARTICULO1°- RATIFICASE en
sus nueve (9) cláusulas el Contra-
to registrado bajo el N° 0645, de
fecha veintiocho (28) de Diciem-
bre de 2006, suscrito entre la DI-
RECCION PROVINCIAL DE
VIALIDADde laProvincia deTie-
rra del Fuego y el Sr.MarceloAle-
jandro BARRÍA - D.N.I. N°
25.401.084, a los efectos de reali-
zar tareas generales en la vivienda
existente en el campamento deTol-
huin, de conformidad a los consi-
derandos del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
senteResolución, será atendidopor
la partida presupuestaria propia de
este Organismo vial, asignada por
la Ley de Presupuesto del año en
vigencia.
ARTICULO 3°- Notifíquese a
quiénes corresponda, Comuníque-
se. Dese al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido,Archívese.

ALVARADO

RESOL.Nº 0026 09-01-07

VISTO: el ExpedienteN° 0558/06
del Registro de la Dirección Pro-
vincial deVialidad, y;

CONSIDERANDO:
Que por el mismo, se tramita el
Contrato de Locación de Servicio,
celebradocon fechaveintiocho (28)
deDiciembre de 2006, entre laDi-
rección Provincial deVialidad y el
Sr. Ángel Domingo WAGNER -
D.N.I. N° 5.494.899, a los efectos
de prestar servicios en laDirección
Conservación Red Vial según lo
establecido en el correspondiente
contrato;
Que el citado Contrato ha sido re-
gistrado bajo el N° 0643 y se hace
necesario proceder a su ratifica-
ción, por parte de este Organismo

Vial Provincial.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el presente ActoAd-
ministrativo en virtud de lo esta-
blece elArticulo 2° de la Ley Pro-
vincial N° 422.

Por ello:
ELVICEPRESIDENTEDELA
DIRECCIONPROVINCIALDE

VIALIDAD
R E S U E L V E :

ARTICULO1°- RATIFICASE en
sus once (11) cláusulas el Contra-
to registrado bajo el N° 0643, de
fecha veintiocho (28) de Diciem-
bre de 2006, suscrito entre la DI-
RECCION PROVINCIAL DE
VIALIDADde laProvincia deTie-
rra del Fuego y el Sr. Sr. Ángel
Domingo WAGNER - D.N.I. N°
5.494.899, a los efectos de prestar
servicios en la Dirección Conser-
vaciónRedVial, de conformidad a
los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
senteResolución, será atendidopor
la partida presupuestaria propia de
este Organismo vial, asignada por
la Ley de Presupuesto del año en
vigencia.
ARTICULO 3°- Notifíquese a
quiénes corresponda, Comuníque-
se. Dese al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido,Archívese.

ALVARADO

RESOL.Nº 0027 09-01-07

VISTO: el ExpedienteN° 0561/06
del Registro de la Dirección Pro-
vincial deVialidad, y;

CONSIDERANDO:
Que por el mismo, se tramita el
Contrato de Locación de Servicio,
celebradocon fechaveintiocho (28)
deDiciembre de 2006, entre laDi-
rección Provincial deVialidad y el
Ing. Fabio Carlos REISS - D.N.I.
N° 5.319.160, a los efectos de pres-
tar servicios en la Dirección Pro-
vincial deVialidad de la ciudad de
Río Grande, o en el lugar que ésta
lo determine, la ESTRUCTURA-
CIONDELSERVICIOEHIGIE-
NEYSEGURIDADENELTRA-
BAJOen lascondiciones reglamen-
tadas por la Ley Nacional N°
19587, Decreto 251/79 y Ley N°
24557 en la Dirección Conserva-
ciónRedVial según lo establecido
en el correspondiente contrato;

Que el citado Contrato ha sido re-
gistrado bajo el N° 0644 y se hace
necesario proceder a su ratifica-
ción, por parte de este Organismo
Vial Provincial.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el presenteActoAd-
ministrativo en virtud de lo esta-
blece elArtículo 2° de la Ley Pro-
vincial N° 422.

Por ello:
ELVICEPRESIDENTEDELA
DIRECCIONPROVINCIALDE

VIALIDAD
R E S U E L V E :

ARTICULO1°- RATIFICASE en
sus diez (10) cláusulas el Contrato
registrado bajo el N° 0644, de fe-
cha veintiocho (28) de Diciembre
de 2006, suscrito entre la DIREC-
CIONPROVINCIALDEVIALI-
DADde la Provincia de Tierra del
Fuegoyel Ing.FabioCarlosREISS
- D.N.I. N° 5.319.160, a los efec-
tos de prestar servicios en la Di-
recciónProvincial deVialidadde la
ciudad deRíoGrande, o en el lugar
que ésta lo determine, laESTRUC-
TURACION DEL SERVICIO E
HIGIENE Y SEGURIDAD EN
ELTRABAJO en las condiciones
reglamentadas por la LeyNacional
N° 19587, Decreto 251/79 y Ley
N° 24557 en la Dirección Conser-
vaciónRedVial, de conformidad a
los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
senteResolución, será atendidopor
la partida presupuestaria propia de
este Organismo vial, asignada por
la Ley de Presupuesto del año en
vigencia.
ARTICULO 3°- Notifíquese a
quiénes corresponda, Comuníque-
se.DésealBoletínOficial de laPro-
vincia. Cumplido,Archívese.

ALVARADO

RESOL.Nº 0028 10-01-07

ARTICULO 1º- APROBAR Y
JUSTIFICAR el pago de la Fac-
tura «B» N° 0001-00070928 a fa-
vor de la Firma «CELENTANO»,
por un importe total de PESOS:
TRES MIL OCHENTA Y CIN-
COCON 20/100 ($ 3.085,20), de
acuerdo a lo expuesto en los con-
siderandos de la presente Resolu-
ción.
ARTICULO 2°- Los gastos que
demanden el cumplimiento de la
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presente serán imputados a las
partidas presupuestarias que co-
rrespondan al año en vigencia
ARTICULO 3º- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0029 10-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la Factura «B» N° 0012-
00010926 favor de la Firma «AU-
TOMOTORES TIERRA DEL
FUEGO S.A.C.» por un importe
de PESOS: TRES MIL DOS-
CIENTOSVEINTINUEVECON
00/100 (53.229,00), de acuerdo a
lo expuesto en los considerandos
de la presente.
ARTICULO 2º- AUTORIZAR a
la Contaduría General proceder a
la Cancelación de la Factura indi-
cada en elArtículo 1° de la presen-
te Resolución.
ARTICULO 3º- Los gastos que
demanden la presente Resolución
serán imputados a las partidas pre-
supuestarias que correspondan al
año en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0030 10-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
JUSTIFICAR el pago de la Factu-
ra «B»N° 0008­00001730 a favor
de la Firma «OASIS S.R.L.», por
unmonto total de PESOS: VEIN-
TISIETE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA CON 00/100 ($
27.980,00), de conformidad a los
considerandos de la presente Re-
solución.
ARTICULO 2°- Los gastos que
demanden el cumplimiento de la
presente serán imputados a las
Partidas Presupuestarias que co-
rrespondan al año en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0031 10-01-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR el
pago de la Factura B N° 0001-
00000402 por la suma de Pesos:
VEINTIUN MIL NOVECIEN-
TOS TREINTA Y SIETE CON
50/100: ($21.937,50) a favor de la
firma: «ASERRADERO LITO-
RAL S.A.», de conformidad a los
considerandos de la presente Re-
solución.

ARTICULO 2°- Imputar el gas-
to que demande el cumplimien-
to de la presente a las partidas
Presupuestarias que correspon-
dan.
ARTICULO 3º- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0032 10-01-07

ARTICULO 1º- CONCEDER
treinta y cinco (35) días correspon-
dientes a la LicenciaAnual Regla-
mentaria 2006, a la agente PEN-
NUCCI, Norma Beatriz- Legajo
PersonalN°16.261.911, a partir del
día 29/01/2007, hasta el día 04/03/
2007, ambas fechas inclusive, en
total conformidad con los conside-
randos de la presenteResolución.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada.Comunicar a quienesmás
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Cumplido, ar-
chivar.

ALVARADO

RESOL.Nº 0033 10-01-07

ARTICULO 1°- CONCEDER los
treinta y cinco (35) días correspon-
dientes a la LicenciaAnual Regla-
mentaria2006, al agenteOYARZO,
GermándelCarmen-LegajoPerso-
nal N° 18.678.898, a partir del día
08/02/2007,hastaeldía14/03/2007.
ambas fechas inclusive, en total con-
formidad con los considerandos de
la presenteResolución.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar a quienes más
corresponda.Dar alBoletínOficial
de laProvincia.Cumplido, archivar.

ALVARADO

RESOL.Nº 0034 10-01-07

ARTICULO 1°- CONCEDER
diez (10) días de la LicenciaAnual
Reglamentaria 2005, al Agente
OYARZO Germán del Carmen -
Legajo Personal N° 18.678.898, a
partir del día, 29/01/2007 y hasta
el 07/02/2007, ambas fechas inclu-
sive, en total conformidad con los
considerandos de la presente Re-
solución.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado. Dar al BoletínOficial de la
Provincia. Cumplido, archivar.

ALVARADO

RESOL.Nº 0035 10-01-07

ARTICULO 1°- CONCEDER
nueve (09)díasde laLicenciaAnual
Reglamentaria 2005, a la Agente
HENCKEClaudia Rosana - Lega-
jo Personal N° 28.008.317, a par-
tir del día, 09/01/2007 y hasta el
17/0112007, ambas fechas inclusi-
ve, en total conformidad con los
considerandos de la presente Re-
solución.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado. Dar al BoletínOficial de la
Provincia. Cumplido, archivar.

ALVARADO

RESOL.Nº 0036 12-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
AUTORIZAR la Adquisición de
CINCOMIL (5000) litros deNaf-
ta Súper, para ser depositados en
la Cisterna de la SedeCentral de la
DirecciónProvincial deVialidad, el
cual se detalla en el Pedido deAd-
quisición v Contratación mencio-
nado precedentemente.
ARTICULO2°-ADJUDICAR en
forma directa a la Firma «AUTO-
SURRIOGRANDES.A. el único
ítems, por un monto total de PE-
SOSCINCOMILSEISCIENTOS
VEINTE CON 00/100 ($
5.6211,00), de conformidad a los
consideración de la presenteReso-
lución.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
laDivisiónLicitaciones vCompras
a emitir la correspondiente Orden
de Compra a favor de la Firma ad-
judicataria.
ARTICULO 4°- Imputar preven-
tivamente la presente erogación a
la Partida presupuestaria en vigen-
cia correspondiente al Ejercicio
Económico 2007.
ARTICULO 5°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0037 12-01-07

ARTICULO1°-CONCEDERsie-
te (07) días de la Licencia Anual
Reglamentaria 2005, a la Agente
OYARZUN, Miryam Andrea -
Legajo Personal N° 26.417.994 a
partir del día, 1510112007 y hasta
el 21101/2007, ambas fechas inclu-
sive, en total conformidad con los
considerandos de la presente Re-
solución.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado. Dar al BoletínOficial de la

Provincia Cumplido, archivar.

ALVARADO

RESOL.Nº 0038 12-01-07

ARTICULO1º-CONCEDERdie-
cinueve (19) días correspondien-
tes a la LicenciaAnual Reglamen-
taria 2006, a la agenteOYARZÚN,
MiryamAndrea - Legajo Personal
N° 26.417.994 a partir del día 22/
01/2007 hasta el día 09/02/2007
ambas fechas inclusive, quedando
pendiente once (11) días de usu-
fructuo, en total conformidad con
los considerandos de la presente
Resolución.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada.Comunicar a quienesmás
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Cumplido, ar-
chivar.

ALVARADO

RESOL.Nº 0039 12-01-07

ARTICULO1°- CONCEDER los
treinta y cinco (35) días correspon-
dientes a la LicenciaAnual Regla-
mentaria2006,al agenteGALLAR-
DO,SergioRamón -LegajoPerso-
nal N° 10.789.279, a partir del día
16/01/2007, hasta el día 19/02/
2007, ambas fechas inclusive, en
total conformidad con los conside-
randos de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar a quienes más
corresponda.Dar alBoletínOficial
de laProvincia.Cumplido, archivar.

ALVARADO

RESOL.Nº 0040 12-01-07

ARTICULO1°- CONCEDER los
treinta (30) días correspondientes
a la LicenciaAnual Reglamentaria
2006, al agenteAGUIRRES, Jorge
Antonio - Legajo Personal N°
17.791.846, a partir del día 15/
0112007, hasta el día 13/02/2007,
ambas fechas inclusive, en total
conformidadcon los considerandos
de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar a quienes más
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Cumplido, ar-
chivar.

ALVARADO

RESOL.Nº 0041 12-01-07
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ARTICULO1°-APROBARel re-
sultado de la Licitación PrivadaN°
001/06 (Ley 13.064 ) del díaCinco
(05) de Enero del año 2.007, co-
rrespondiente a la ejecución de la
OBRA: «MEJORAMIENTODE
CALZADA RUTA COMPLE-
MENTARIA «a, TRAMO: Em-
palmeRutaNacional N° 3 - (Prog.
0.000 m) - Acc. Ea. San Pablo
(Prog. 36.000,00 m), UBICA-
CION:Departamento deRíoGran-
de, y ADJUDICAR a la empresa
DAPCOVIAL CONSTRUCTO-
RA S.R.L., las tareas que por ello
involucra un importe de Pesos:
SETECIENTOS OCHENTA Y
SEIS MIL SEISCIENTOS CA-
TORCE con 96/100: ($
786.614,96), con un plazo de eje-
cución de NOVENTA (90) días
corridos apartir de la firmadelActa
de Inicio de Obra y en un todo de
acuerdo a los considerandos de la
presente Resolución.
ARTICULO 2°- APROBAR el
proyecto de Contrato a suscribir
con la firmaadjudicatariade laObra
y que se agrega a fojas 967 y 968.
ARTICULO 3º- AUTORIZAR a
la División Presupuesto yTesore-
ría a la devolución de las garantías
de Ofertas, presentadas por los
oferentes de la licitación que nos
ocupa.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
quedemande lapresente a lapartida
correspondientedel ejercicio2.007.
ARTICULO 5º- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0042 12-01-07

ARTICULO 1°- JUSTIFICARY
APROBAR el gasto por el consu-
mo de gas correspondiente al Pe-
riodo12/2006de conformidada los
considerandos de la presente Re-
solución.
ARTICULO 2º- APROBAR Y
AUTORIZAR el pago de la Fac-
tura N° 80020-22153240/7 a fa-
vor de «CAMUZZI GAS DEL
SUR»por la suma total de PESOS:
CINCO MIL CIENTO NOVEN-
TA Y UNO CON 89/100 ($
5.191,89).
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presu-
puestarias que correspondan al año
envigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0043 12-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
JUSTIFICAR el pago de la Factu-
ra BNº 0001-00000051 a favor de
la Firma «ELASTICOS ANTO-
NIO» por la suma total de PESOS:
DOS MIL SEISCIENTOS
TREINTA CON 00/100. ($
2.630,00), de acuerdo a lo expues-
to en los considerandos de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 2°- Los gastos que
demanden el cumplimiento de la
presente, serán imputados a las
Partidas Presupuestarias que co-
rrespondan al año en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0044 12-01-07

VISTO: el ExpedienteN° 0559/06
del Registro de la Dirección Pro-
vincial deVialidad, y;

CONSIDERANDO:
Que por el mismo, se tramita el
Contrato de Locación de Servicio,
celebradocon fechaveintiocho (28)
deDiciembre de 2006, entre laDi-
rección Provincial deVialidad y el
Sr. Ramón Osvaldo Villarroel,
D.N.I. N° 92.052.703, a los efec-
tos de prestar servicios en la Di-
recciónConservaciónRedVial se-
gún lo establecido en el correspon-
diente contrato;
Que el citado Contrato ha sido re-
gistrado bajo el N° 0646 y se hace
necesario proceder a su ratifica-
ción, por parte de este Organismo
Vial Provincial.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el presenteActoAd-
ministrativo en virtud de lo esta-
blece elArticulo 2° de le Ley Pro-
vincial N° 422.

Por ello:
ELVICEPRESIDENTEDELA
DIRECCIONPROVINCIALDE

VIALIDAD
R E S U E L V E :

ARTICULO1°- RATIFICASE en
sus nueve (09) cláusulas el Contra-
to registrado bajo el N° 0646, de
fechaveintiocho (28) deDiciembre
de 2006, suscrito entre la DIREC-
CIONPROVINCIALDEVIALI-
DAD de la Provincia de Tierra del
Fuego y el Sr. RamónOsvaldoVi-
llarroel,D.N.I.N°92.052.703, a los
efectos de prestar servicios en la

DirecciónConservaciónRedVial,
deconformidada los considerandos
del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
senteResolución, será atendidopor
la partida presupuestaria propia de
este Organismo vial, asignada por
la Ley de Presupuesto del año en
vigencia.
ARTICULO 3°- Notifíquese a
quiénes corresponda, Comuníque-
se. Dese al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido,Archívese.

ALVARADO

RESOL.Nº 0045 15-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR y
AUTORIZAR el pago deAportes
para financiar el incremento del
Presupuesto del CONSEJOVIAL
FEDERAL, Ejercicio año 2007,
por la suma total de Pesos: CIN-
COMILCIENTOVEINTECON
40/100 ($5.120,40), en total con-
formidad a los considerandos de la
presente Resolución.
ARTICULO2°-Elgastoquedeman-
de el cumplimiento de la presente
deberáser imputadoa laPartidaPre-
supuestaria que corresponda.
ARTICULO 3°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0046 15-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
JUSTIFICAR el pago de la Factu-
ra «B»N° 0750 - 00000072 por la
sumaTotal dePESOS:SIETEMIL
TRESCIENTOS CUARENTAY
UNO CON 36/100 ($7.341,36) a
favor de la Firma «AEROLINEAS
ARGENTINAS»SociedadAnóni-
ma, de acuerdo a los consideran-
dos de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Los gastos que
demanden el cumplimiento de la
presente serán imputados a las
Partidas Presupuestarias que co-
rrespondan al año en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0047 15-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
JUSTIFICARel pagode la Factura
«B»N° 0008-00002301 a favor de
la firma, «GENESYS INFORMA-
TICA» por un importe total de

PESOS:SEISCIENTOSSESENTA
Y CUATRO CON 80/100 ($
664,80), de acuerdo a los conside-
randos de la presenteResolución.
ARTICULO 2°- Los gastos que
demandeel cumplimientode lapre-
sente, serán imputados a las Parti-
das Presupuestarias que corres-
pondan al año en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0048 15-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
JUSTIFICAR el pago de la Factu-
ra «B»N° 0001-00001597 a favor
de la firma«J.S. FUEGUINA«por
unmonto total de PESOS: SETE-
CIENTOS TREINTA Y DOS
CON 02/100 ($732,02) y Factura
BN° 0008-00034781 a favor de la
firma SOLDASUR S.R.L. por un
monto de PESOS: NOVECIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO
CON13/100 ($954,13), de confor-
midad a los considerandos de la
presente Resolución.
ARTICULO 2°- Los gastos que
demandeel cumplimientode lapre-
sente, serán imputados a las parti-
das presupuestarias que corres-
pondan al año en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0049 15-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
JUSTIFICAR el pago de la Factu-
ra �B»N° 0001-00002283 presen-
tada por la Firma «TECNOCLI-
MA FUEGUINA» por un impor-
te total de PESOS: NOVECIEN-
TOS CUARENTA Y CINCO
CON00/100 ($945,00), de confor-
midad a los considerandos de la
presente Resolución.
ARTICULO 2°- Los gastos que
demandeel cumplimientode lapre-
sente serán imputados a las parti-
das presupuestarias que corres-
pondan al año en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0050 16-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
JUSTIFICAR la transferencia de
PESOSDOSMILCON00/100 ($
2.000,00) de la cuenta corriente
3710090/0 -Garantías a la cuenta
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corriente 3710088/7­Varios, del
Banco Tierra del Fuego -Suc. Río
Grande, ambas pertenecientes a
esteOrganismo, en conformidad a
los considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
laContaduríaGeneral delOrganis-
mo a realizar las tramitaciones ne-
cesarias a fin de dar cumplimiento
alArtículo primero (1°) de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 3°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0051 17-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la Factura «B» N° 0012-
00011246 favor de la Firma «AU-
TOMOTORES TIERRA DEL
FUEGO S.A.C.» por un importe
de PESOS: TRES MIL CIENTO
CINCUENTA Y DOS CON 00/
100 ($3.152,00), de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos de
la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Contaduría General proceder a
la Cancelación de la Factura indi-
cada en elArtículo 1° de la presen-
te Resolución.
ARTICULO 3º- Los gastos que
demanden la presente Resolución
serán imputados a las partidas pre-
supuestarias que correspondan al
año en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0052 17-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
JUSTIFICAR el pago de la Factu-
ra «B»N° 0001 -00002366 por un
monto total de PESOS: NUEVE
MIL CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS CON 00/100
($9.446,00), a favor de la firma
«DIESELSURS.R.L.», de acuer-
do a los considerandos de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 2°- Los gastos que
demanden el cumplimiento de la
presente, serán imputados a las par-
tidas presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0053 17-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
AUTORIZAR el pago de la Fac-
tura «B» N° 0012-00011138 fa-

vor de la Firma «AUTOMOTO-
RES TIERRA DEL FUEGO
S.A.C.» por un importe de PESOS
UN MIL DOSCIENTOS
OCHENTAY NUEVE CON 67/
100 ($1.289,67), de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos de
la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Los gastos que
demanden la presente Resolución
serán imputados a las partidas pre-
supuestarias que correspondan al
año en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0054 17-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
AUTORIZAR la Adquisición de
CINCO MIL (5000) litros de Gas
Oil, a ser retirados en formaparcial
por las unidades de esta Reparti-
ción, que prestan servicios en la
Ciudad deUshuaia, detallado en el
Pedido deAdquisición yContrata-
ciónmencionadoen los consideran-
dos de la presente Resolución.
ARTICULO2°-ADJUDICAR en
forma directa a la Firma: «ESTA-
CIONDESERVICIOSRIOOLI-
VIA (KAMBYS.A.)» el único íte-
ms, por unmonto total de PESOS:
SEISMILNOVECIENTOSNO-
VENTA Y CINCO CON 00/100
($ 6.995,00), de conformidad a los
considerandos de la presente Re-
solución.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
laDivisiónLicitaciones vCompras
a emitir la correspondientesOrden
de Compra a favor de la Firma ad-
judicataria.
ARTICULO4º- Imputar preventi-
vamente la presente erogación a la
Partida presupuestaria correspon-
dientealEjercicioEconómico2007.
ARTICULO 5°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0055 18-01-07

ARTICULO 1°- AUTORIZARY
JUSTIFICARel pagode la Factura
B N° 0001-00000059 por la suma
de Pesos:UNMILQUINIENTOS
CON 00/100 ($ 1.500,00) en con-
cepto de Honorarios al Ing. Fabio
REISS, correspondiente al mes de
Diciembrede2006,deconformidad
a los considerandos de la presente
Resolución.
ARTICULO 2°- Los gastos que
demande la presente serán impu-

tados a las partidas Presupuesta-
rias que correspondan al año en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0056 18-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR y
JUSTIFICAR la liquidación del
gasto de desarraigo devengado por
el personal de laDirección Provin-
cial deVialidad, durante el período
diciembre 2006- enero 2007, de
conformidad al detalle delAnexo I
que forma parte integrante de la
presente Resolución, por unmon-
to total de PESOS DOCE MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y
SEISCON44/100 ($ 12.296,44).
ARTICULO 2°- APROBAR y
JUSTIFICAR la liquidación del
gasto de comidas devengadas por
el personal de laDirección Provin-
cial deVialidad, durante el período
diciembre 2006- enero 2007, de
conformidad al detalle delAnexo I
que forma parte integrante de la
presente Resolución, por unmon-
to total de PESOS NUEVE MIL
NOVECIENTOSSESENTACON
00/100 ($ 9.960,00).
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to que determinan los artículos pre-
cedentes a las Partidas Presupues-
tarias que correspondan.
ARTICULO 4°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0057 18-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
JUSTIFICAR la liquidación del
gasto de compensación por trans-
porte para el personal adscripto, a
laDirecciónProvincial deVialidad,
por el período diciembre 2006-
enero 2007, por un importe de
PESOSNOVECIENTOSSETEN-
TAYDOSCON00/100 ($ 972.00)
ARTICULO 2°- Los gastos que
demanden el cumplimiento de la
presente serán imputados a las
Partidas Presupuestarias que co-
rrespondan al año en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0058 19-01-07

ARTICULO 1°- CONCEDER
diez (10) días correspondientes a

la Licencia Anual Reglamentaria
2006, al agente SALINAS, Ricar-
do Roberto - Legajo Personal N°
12.044.323 a partir del día 26/02/
2007 hasta el día 07/03/2007 am-
bas fechas inclusive, quedandopen-
diente veinticinco (25) días de usu-
fructuo, en total conformidad con
los considerandos de la presente
Resolución.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar a quien corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia, Cumplido, archivar.

ALVARADO

RESOL.Nº 0059 19-01-07

ARTICULO 1°- CONCEDER
treinta (30) días correspondientes
a la LicenciaAnual Reglamentaria
2006, a la agente HERRERA, Te-
resita del Rosario - Legajo Perso-
nal N° 21,792.830, a partir del día
1910212007, hasta el día 20103/
2007, ambas fechas inclusive, en
total conformidad con los conside-
randos de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada.Comunicar a quienesmás
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, Cumplido, ar-
chivar.

ALVARADO

RESOL.Nº 0060 19-01-07

ARTICULO1°- CONCEDER los
treinta y cinco (35) días correspon-
dientes a la LicenciaAnual Regla-
mentaria 2006, al agente RUOT,
Alejo José - Legajo Personal N°
13.442.110, a partir del día 05/02/
2007, hasta el día 11/03/2007, am-
bas fechas inclusive, en total con-
formidad con los considerandos de
la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar a quienes más
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Cumplido, ar-
chivar.

ALVARADO

RESOL.Nº 0061 19-01-07

ARTICULO1°- CONCEDER los
veinte (20) días correspondientes
a la LicenciaAnual Reglamentaria
2006 al agente GOMEZ, Aldo
FranciscoNicasio - Legajo Perso-
nal N° 16.711.191, a partir del día
12/03/2007, hasta el día 31/03/
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2007, ambas fechas inclusive, en
total conformidad con los conside-
randos de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar a quienes más
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Cumplido, ar-
chivar.

ALVARADO

RESOL.Nº 0062 19-01-07

VISTO el Expediente D.P.V. N°
0503/06, del registro de esta repar-
tición; y,

CONSIDERANDO:
Quemediante el citado expediente
se tramitó el contratoAdministra-
tivo deObra Pública celebrado en-
tre la DIRECCION PROVIN-
CIALDEVIALIDADy la empre-
sa DAPCO S.R.L., representada
por el Sr Gabriel Luis TIPALDI -
D.N.I. N° 14.430398;
Que se realizó el Contrato a los
finesde llevar a cabo laObra: «ME-
JORAMIENTO DE CALZADA
RUTA COMPLEMENTARIA
«a»- Empalme Ruta Nac. N° 3
(Prog.0,000m.)­EmpalmeAcc.Ea.
San Pablo (Prog. 36.000,00 m.);
empalmeAcc.Ea. SanPablo (Prog.
36.000,00m);
Que el citadoContrato fue registra-
do bajo el N° 0647 y se hace nece-
sario proceder a su ratificación.
Que en ejercicio de las atribucio-
nes conferidas por el Artículo 2°
de la Ley Provincial Nº 422, pro-
cede resolver en consecuencia.

Por ello:
ELVICEPRESIDENTEDELA
DIRECCIONPROVINCIALDE

VIALIDAD
R E S U E L V E :

ARTICULO1°- RATIFICASE en
todos sus términos, el Contrato
registrado Bajo el N° 0647, Cele-
brado entre laDIRECCIONPRO-
VINCIAL DE VIALIDAD y la
empresaDAPCOS.R.L., de fecha
dieciocho (18) de Enero de 2.007,
de conformidad a los consideran-
dos de la presente Resolución,
ARTICULO2°- Impútese los gas-
tos que demande la presente a la
partida presupuestaria que corres-
ponda.
ARTICULO 3º- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0063 19-01-07

ARTICULO 1°- JUSTIFICARY
APROBARla transferencia de fon-
dos por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS CINCUENTA MIL
CON 00/100 (S 250.000,00) de la
CuentaCorrienteN° 43420075/45
del Banco de la NaciónArgentina
Sucursal Río Grande a la Cuenta
Corriente N° 3710088/7 (Varios)
del Banco Provincia de Tierra del
Fuego Sucursal Río Grande, am-
bas pertenecientes a estaDirección
Provincial deVialidad, conforme a
los considerandos de la presente
Resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0064 22-01-07

ARTICULO 1°- DESIGNARAL
PIE DE OBRA, Inspector de la
Obra: «MEJORAMIENTO DE
CALZADA RUTA COMPLE-
MENTARIA «a», TRAMO: EM-
PALME RUTA NACIONAL N°
3 (Prog. 0,000 m.) ACCESO EA.
SAN PABLO (Prog. 36.000,00
m.);Ubicación:DepartamentoRÍO
GRANDE», al Ing, QuímicoWal-
ter Enrique LONCON, Categoría
22 P.A. y T.- Legajo 013 de esta
repartición.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE
al interesado, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Cumplido.Ar-
chívese.

ALVARADO

RESOL.Nº 0065 22-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
JUSTIFICARla liquidaciónypago
de Comidas devengadas por los
agentes adscriptos Chocobar Fer-
nando, Aranda Antonio, Heredia
Javier, ReyesAlejandro, y Carrizo
Paola, por un monto total de PE-
SOS UNMIL CIEN CON 00/100
($ 1.100,00) correspondiente al pe-
ríodo diciembre 2006- enero 2007,
deconformidada los considerandos
de la presenteResolución.
ARTICULO 2°- APROBAR Y
JUSTIFICARla liquidaciónypago
del gasto de Desarraigo, incluidos
aportes y contribuciones devenga-
dos por los Agentes Adscriptos
mencionados anteriormente, de
acuerdo alAnexo I por el período
diciembre 2006- enero 2007por un
monto total de PESOS UN MIL

NOVECIENTOS CINCUENTA
Y OCHO CON 81/100 ($
1.958,81).
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento que
determina elArticulo precedente,
a las Partidas Presupuestarias que
correspondan.
ARTICULO 4°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0066 22-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
JUSTIFICAR la liquidación del
gasto de compensación por trans-
porte para la totalidad del perso-
nal de la Dirección Provincial de
Vialidad, por el período diciembre
2006- enero 2007, por un importe
dePESOSONCEMILCIENCON
00/100 ($ 11.100,00).
ARTICULO 2°- Los gastos que
demanden el cumplimiento de la
presente serán imputados a las
Partidas Presupuestarias que
correspondan al año en vigen-
cia.
ARTICULO 3º- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0067 23-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
AUTORIZAR el pago a cuenta de
la factura B 0001-00000071, a fa-
vor de la empresa Holcims Cons-
tructora S.R.L., por la suma total
de PESOS DOSCIENTOS MIL
CON 00/100 ($ 200.000,00), en
total conformidad a los consideran-
dos de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
laContaduríaGeneral delOrganis-
mo a emitir Orden de Libramiento
por la suma enunciada precedente-
mente a favor de la firmaHOLCI-
MS S.R.L.
ARTICULO 3°- COMUNÍQUE-
SE, dése al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación.
Cumplido.Archívese.

ALVARADO

RESOL.Nº 0068 23-01-07

ARTICULO1°-ANULAR las ac-
tuaciones tramitadas bajo el Expe-
diente D.P.V. N° 0538/06, «S/Ad-
quisición deAlternador de 12 volt
para unidadCNV51-Ford14000»,
por los motivos expuestos en la
presente Resolución.

ARTICULO 2°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0069 23-01-07

ARTICULO 1°-ANULAR las ac-
tuaciones tramitadas bajo el Expe-
diente D.P.V. N° 0555/06, «S/ Ad-
quisicióndeBulones,Tuercasyaran-
delas - Destino: Puente s/ A° EL
VASCO»,deconformidada loscon-
siderandosdelapresenteResolución.
ARTICULO 2°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0070 23-01-07

ARTICULO 1°- DEJAR SIN
EFECTO las actuaciones promo-
vidas bajo el ExpedienteD.P.V.N°
0197/06, de acuerdo a los conside-
randos expuestos en la presente
Resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0071 23-01-07

ARTICULO 1°- JUSTIFICARY
APROBAR la rendición, de acuer-
do al Anexo I, la que forma parte
integrante de la presente y cuyo
monto asciende a la suma de PE-
SOS CUATRO MIL NOVE-
CIENTOS SESENTA Y CINCO
CON00/100 ($ 4.965.00), en con-
formidad a los considerandos de la
presente Resolución.
ARTICULO 2°- REINTEGRAR
a laCuentaCorrienteN° 3710088/
7 - Varios del Banco Provincia de
TierradelFuego,SucursalRíoGran-
de, la suma de PESOS TREINTA
YCINCOCON00/100 ($ 35,00).
ARTICULO 3°- Imputar los gas-
tos que demande la presente, a las
partidas presupuestarias detalladas
en el Anexo I, que integra la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 4°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0072 23-01-07

ARTICULO1°- INTERRUMPIR
por razones estrictamente de Ser-
vicios, laLicenciaAnualReglamen-
taria correspondiente al año 2006
apartir del día 22deEnerode2007,
alAgente LONCON,Walter - Le-
gajo PersonalN° 21.816.972, que-
dando pendientes quince (15) días,
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a usufructuar a partir delmomento
que desaparezca el motivo de la
interrupción, en total conformidad
con los considerandos de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0073 23-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
JUSTIFICAR el pago de la Factu-
ra «C»N° 0001-00000659 a favor
de la Firma «TALLER MORE-
NO» por un importe total de PE-
SOS: SIETE MIL NOVECIEN-
TOS TRES CON 00/100 ($
7.903,00), de acuerdo a lo expues-
to en los considerandos de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 2°- Los gastos que
demanden el cumplimiento de la
presente, serán imputados a las
Partidas Presupuestarias que co-
rrespondan al año en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0074 24-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
JUSTIFICAR el pago al Banco
Tierra del Fuego mediante Orden
deLibramiento 003/07, en concep-
to de liquidación del gasto de Co-
midas devengadas para el personal
de laDirecciónProvincial deViali-
dad, agentes adscriptos y la emi-
sión de acuerdo al comprobanteN°
00003064, por un importe total de
PESOS ONCE MIL SESENTA
CON 00/100 ($ 11.060.00) y en
concepto de comisión y gastos de
envío, PESOS DOSCIENTOS
VEINTISÉIS CON 20/100 ($
226.20), de acuerdo a los conside-
randos de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Los gastos que
demanden el cumplimiento de la
presente serán imputados a las
Partidas Presupuestarias que co-
rrespondan al año en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0075 25-01-07

ARTICULO1°-CONCEDERdie-
ciséis (16) días de laLicenciaAnual
Reglamentaria 2005, al Agente
SANTOME Marcelo Legajo Per-
sonal N° 22.206.091, a partir del
día, 31/01/2007 y hasta el 15/02/

2007, ambas fechas inclusive, en
total conformidad con los conside-
randos de la presenteResolución.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado. Dar al BoletínOficial de la
Provincia. Cumplido, archivar.

ALVARADO

RESOL.Nº 0076 25-01-07

ARTICULO 1°- ACEPTAR la
adscripción a la DIRECCION
PROVINCIAL DE VIALIDAD,
de laAgenteTEJADAEstelaAma-
lia, dependiente de la Subsecreta-
ria deDesarrollo Social, Categoría
10 P.O.M y S Planta Permanente,
Legajo N° 2 13 5 9260/00, a partir
del 08 de Febrero del 2007, y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud a lo es-
tablecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, Anexo I, punto 2.3 -
Reglamento de la Ley Nacional
22.251, en total conformidad al
Decreto Provincial N° 090/07, y
de los considerandos de la presen-
te Resolución.
ARTICULO 2°- OTORGAR a la
agente yamencionada en carácter
deAdscripta los Derechos y Obli-
gaciones de todo el personal de esta
DirecciónProvincial deVialidaden
lo que respecta a la compensación
por Transporte, Desarraigos y
Comidas, en los casos que corres-
ponda.
ARTICULO 3°- Notifíquese. Co-
muníquese a quien corresponda.
Dese al Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Cumplido, archívese.

ALVARADO

RESOL.Nº 0077 25-01-07

ARTICULO l°-ACEPTAR la ads-
cripción a la DIRECCION PRO-
VINCIAL DE VIALIDAD, de la
Agente FERNANDEZ Myrna
Lorena, dependiente de la Subse-
cretaria deDesarrollo Social, Cate-
goría 10 P.O.M y S Planta Perma-
nente, Legajo N° 26979468/00, a
partir del 08 de febrero de 2007, y
por el término de trescientos se-
senta y cinco (365) días, en virtud
a lo establecido en el Decreto Na-
cional N° 2058/85,Anexo I, punto
2.3 - Reglamento de la LeyNacio-
nal 22.251, en total conformidad al
Decreto Provincial N° 090/07, y
de los considerandos de la presen-
te Resolución.
ARTICULO 2°- OTORGAR a la

agenteyamencionadaencarácterde
Adscripta losDerechosyObligacio-
nes de todo el personal de esta Di-
recciónProvincial deVialidad en lo
que respecta a la compensación por
Transporte,DesarraigosyComidas,
en los casosque corresponda.
ARTICULO 3°- Notifíquese. Co-
muníquese a quien corresponda.
Dese al Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Cumplido, archívese.

ALVARADO

RESOL.Nº 0078 26-01-07

ARTICULO 1°- JUSTIFICARY
APROBARla transferencia de fon-
dos por la suma de PESOS QUI-
NIENTOS MIL CON 001100 ($
500.000,00) de la Cuenta Corrien-
teN° 43420075/45 delBanco de la
Nación Argentina Sucursal Río
Grande a la Cuenta Corriente N°
3710088/7 (Varios) delBancoPro-
vincia deTierra del FuegoSucursal
RíoGrande, ambas pertenecientes
a estaDirección Provincial deVia-
lidad, conforme a los consideran-
dos de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0079 29-01-07

ARTICULO 1°-AUTORIZARY
APROBAR el gasto de la Factura
presentada por «TELEFONICA
DE ARGENTINA S.A.» por la
suma Total de PESOS: UN MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y
DOSCON34/100 ($ 1.542,34) de
acuerdo a los considerandos de la
presente Resolución.
ARTICULO 2°- APROBAR Y
JUSTIFICAR el pago de la Factu-
ra N° 20070108 por la suma Total
de PESOS: UN MIL QUINIEN-
TOS CUARENTAY DOS CON
34/100 ($ 1.542,34), a favor de
«TELEFONICA DE ARGENTI-
NAS.A.».
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria que correspondan
al año en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0080 29-01-07

ARTICULO 1º- APROBAR Y
JUSTIFICARel pagode la Factura

«B»N° 0008­00001752 a favor de
la Firma «OASIS S.R.L.», por un
monto total de PESOS: TRECE
MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TACON 00/100 ($ 13.990,00), de
conformidada los considerandosde
la presenteResolución.
ARTICULO 2°- Los gastos que
demanden el cumplimiento de la
presente serán imputados a las
Partidas Presupuestarias que co-
rrespondan al año en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0081 29-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
JUSTIFICAR el pago de la Factu-
ra «B»N° 0002-00003686 a favor
de la Firma «ELPORVENIR», por
un importe Total de PESOS: UN
MIL SETECIENTOS TREINTA
Y SEIS CON 00/100 ($1.736,00)
de conformidad a los consideran-
dos de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Los gastos que
demanden el cumplimiento de la
presente, serán imputados a las par-
tidas presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0082 29-01-07

ARTICULO 1°- APROBAR Y
JUSTIFICAR el gasto de sueldo
mensual, aportes personales y
contribuciones patronales, corres-
pondiente a la liquidación de habe-
respor elmesdeenerodel año2007
para el personal de Planta Perma-
nente y Transitoria de laDirección
Provincial deVialidad, que impor-
ta la suma total de PESOS QUI-
NIENTOS OCHENTA Y SEIS
MILNOVECIENTOSTREINTA
Y OCHO CON 35/100 ($
586.938,35), según detalle en
ANEXO I, de acuerdo a los consi-
derandos de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°: Imputar los gas-
tos correspondientes a las Parti-
das Presupuestarias que corres-
pondan del año en vigencia.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quienes corresponda, cumplido ar-
chívese.

ALVARADO

RESOL.Nº 0083 29-01-07

ARTICULO1°- INTERRUMPIR
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por razones estrictamente de Ser-
vicios, laLicenciaAnualReglamen-
taria correspondiente al año 2006
apartir del día 29deEnerode2007,
al Agente GIMÉNEZ, Daniel
Eduardo - Legajo Personal N°
14.898.872, quedando pendientes
tres (03) días, a usufructuar a par-
tir del momento que desaparezca
el motivo de la interrupción, en
total conformidad con los conside-
randos de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0084 29-01-07

ARTICULO 1º- ACEPTAR la
Factura «B» N° 0001 -00000051
presentada por la firma «COMI-
NAR S.R.L.», por un monto total
de PESOS: ONCEMIL CON 00/
100 ($11.000,00), de conformidad
a los considerandos de la presente
Resolución.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
laContaduríaGeneral de laRepar-
tición a cancelar la factura B N°
0001-00000051 presentada por la
Firma COMINAR S.R.L. por la
suma indicada en elArtículo 1° de
la presente Resolución.
ARTICULO3º-Los gastos que de-
manden el cumplimiento de la pre-
sente, serán imputados a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALVARADO

RESOL.Nº 0085 29-01-07

ARTICULO 1°- DEJARACAR-
GO de la Dirección Provincial de
Vialidad a laDirectora deAdminis-
tración Sra, Patricia Celia BAR-
COS a partir del día 30 de enero
del presente año, y hasta tanto se
reintegre el Presidente de laRepar-
tición a sus funciones, de confor-
midad a los considerandos de la
presente Resolución.
ARTICULO2°-Notifíqueseal inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, publíquese en el Boletín
Oficialde laProvincia.Archívese.

ALVARADO

CONVOCATORIA

La Comisión Directiva del Tiro
Federal «2 de Abril» Ushuaia,
ha resuelto en su reunión del día 1
de juniode2007, convocaraAsam-

blea Extraordinaria para el día
30 de Junio de 2007 a las 10.00
horas en las Instalaciones del Polí-
gono de Tiro, a efectos de tratar el
siguiente orden del día:
PRIMERO Designación de dos
socios para refrendar, conjunta-
mente con el Presidente y el Secre-
tario, el acta de la asamblea.
SEGUNDO:Lectura delActa an-
terior.
TERCERO:ExplicaciónalosSres.
Asociados por las demoras incu-
rridas en la convocatoria aAsam-
blea Ordinaria para el tratamiento
del balance cerrado el 30 de junio
de 2006 yConsideración de lame-
moria, el inventario, el balance ge-
neral, la cuenta de gastos y recur-
sos, el informe del órgano de fisca-
lización y delAuditor Externo, co-
rrespondientes al ejercicio N° 11
cerrado el 30 de junio de 2006.
A continuación se resuelve cursar
todas las comunicaciones necesa-
rias a nuestros asociados, publicar
esta convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia y comuni-
carla a la Inspección General de
Justicia, a cuyo efecto se enco-
mienda en forma expresa a la Se-
cretaría de la Institución.
CUARTO: Comunicar por este
medio a los señores asociados que
las cuotas sociales a partir del mes
de junio de 2007 quedaron estable-
cidas en $ 30 para socios activos y
$ 15 para socios adherentes y ca-
detes.

ClaudioBUGALLO - Presidente.-
Claudio FERNANDEZ - Secreta-
rio.-

B.O. 2293/2295

EDICTOS

ELCONSEJODELA
MAGISTRATURADELA

PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE

ISLASDELATLANTICOSUR

A los efectos del art. 24º del Regla-
mento Interno, hace saber la nómi-
na de los postulantes inscriptos y
nómina de postulantes admitidos
en los concursos convocados por
elOrganismo.
POSTULANTES INSCRIPTOS
PARA CUBRIR LOS CARGOS
DE:
Juez del Juzgado de Primera
Instancia de Familia y Minori-
dad Nº 2 del Distrito Judicial

Sur, con asiento en la ciudad de
Ushuaia
NUÑEZ, Juan Carlos DNI Nº
13.890.986 Ushuaia-Tierra del
Fuego; FELDTMANN, Federico
Martín DNI Nº 23.087.300 Us-
huaia-Tierra del Fuego; ME-
LLIEN,MarcoDNINº 18.097.507
Ushuaia-Tierra del Fuego; LA-
PORTE,VerónicaLourdesDNINº
16.334.989 Ushuaia-Tierra del
Fuego; FERRETTO, Alejandro
Oscar DNI Nº 18.129.915 Us-
huaia-Tierra del Fuego; FONTEN-
LA, Marcela Fabiana DNI Nº
18.628.744 Ushuaia-Tierra del
Fuego.
Juez del Juzgado de Primera
Instancia de Familia y Minori-
dad Nº 2 del Distrito Judicial
Norte, con asiento en la ciudad
deRíoGrande
DUARTE DE GOUVEA, Pablo
Fabián DNI Nº 13.465.998 Río
Grande- Tierra del Fuego; GA-
LEANO, Dora Ester DNI Nº
16.632.207RíoGrande-Tierra del
Fuego.
POSTULANTES ADMITIDOS
PARA CUBRIR LOS CARGOS
DE:
Juez del Juzgado de Primera
Instancia de Familia y Minori-
dad Nº 2 del Distrito Judicial
Sur, con asiento en la ciudad de
Ushuaia
NUÑEZ, Juan Carlos DNI Nº
13.890.986 Ushuaia-Tierra del
Fuego, (1986/2004) Ejercicio Li-
beral de la Profesión Pcia Bs.As.,
(1995/2003)EjercicioLiberal de la
Profesión Cap. Fed., (2004/2007)
Poder Judicial TDF- Ushuaia;
FELDTMANN, Federico Martín
DNI Nº 23.087.300 Ushuaia-Tie-
rra del Fuego, (2000/2004) Poder
Judicial Nación Cap. Fed, (2004/
2007) Poder Judicial Nación Us-
huaia TDF; MELLIEN, Marco
DNI Nº 18.097.507 Ushuaia-Tie-
rra del Fuego (2001/2007) Poder
Judicial TDF- Río Gde; LAPOR-
TE, Verónica Lourdes DNI Nº
16.334.989 Ushuaia-Tierra del
Fuego (1988/2007)EjercicioLibe-
ral de la Profesión Cap. Fed.,
(2007) Ejercicio Liberal de la Pro-
fesión Ushuaia - TDF; FE-
RRETTO, Alejandro Oscar DNI
Nº 18.129.915Ushuaia-Tierra del
Fuego, (1997) Poder Judicial Pico
Truncado -Sta. Cruz, (1998) Ejer-
cicioLiberal de la ProfesiónCaleta
Olivia -Sta.Cruz, (1999)Ejercicios
Liberal de la Profesión Pico Trun-

cado -Sta. Cruz, (1999) Munici-
palidad Ushuaia -TDF, (1999/
2000) Banco TDF, (2001/2007)
Poder Judicial TDF; FONTENLA,
Marcela Fabiana DNI Nº
18.628.744 Ushuaia-Tierra del
Fuego (1194/1997)Municipalidad
Avellaneda - Bs.As, (2001/2003)
Cámara de Diputados y Ministe-
rio de Salud -Bs.As., (2004) Con-
cejo Deliberante Ushuaia -TDF,
(2004/2007) Municipalidad de
Ushuaia -TDF.
Juez del Juzgado de Primera
Instancia de Familia y Minori-
dad Nº 2 del Distrito Judicial
Norte, con asiento en la ciudad
deRíoGrande
DUARTE DE GOUVEA, Pablo
Fabián DNI Nº 13.465.998 Río
Grande- Tierra del Fuego, (1989/
1990) Poder JudicialNación -Cap.
Fed., (1992/1995)EjercicioLiberal
de la Profesión Cap. Fed., (2000/
2007)Poder JudicialTDF,RíoGde.
Las observaciones respecto de los
aspirantes, podrán presentarse
hasta el 01/07/07 en la Sede del
Consejo de laMagistratura -Avda.
Leandro N. Alem Nº 2320 de la
ciudaddeUshuaia, (C.P. 9410)Tie-
rra del Fuego en forma personal de
lunes a viernes en el horario de
09,00 a 12,00 hs. o por correo has-
ta la fecha indicada, debiendo ad-
juntar en el mismo acto la docu-
mentación que avale o fundamente
sus manifestaciones. Las presen-
taciones deberán ratificarse perso-
nalmente ante este Consejo o cer-
tificar las firmas ante funcionario
público.

Dra. María del Carmen BATTAI-
NI - Presidente.-

B.O. 2292/2294

El JuzgadoProvincial de Prime-
ra Instancia en loCivil yComer-
cial, Distrito Judicial Norte, a
cargode laDra.SILVIAHERRAEZ
Secretaría a cargo del Dr. HORA-
CIO BOCCARDO, comunica por
el término de tres días según lo or-
denado en autos caratulados"CE-
LENTANO MOTORS S.A. C/
RUBIOPEDRODANTES/EJE-
CUCIONPRENDARIA"Expe-
diente N° P-9903, que la Perito
MartilleroAurelia LilianaMedina,
rematará el día 16de Juniode2007,
a las 16,45horas, en el domicilio de
EdisonN°1250de la ciudaddeRío
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Grande, siendo los días 11, 12 y 13
de Junio en el horario de 16 a 18
horas, la exhibición en dicho domi-
cilio, los siguientes bienes:
Un (1) AUTOMOTOR, marca
TOYOTA, tipo PICK-UP, modelo
HILUX4x4CABINADOBLEDX
3.0D, año 2004, motor marca TO-
YOTANº5L-5486318, chasismar-
ca TOYOTA N° 8AJ33LNL549
413049, dominio EOS-827 y en el
estado enque se encuentra.
BASE: PESOS VEINTIOCHO
MIL SEISCIENTOS ($ 28.600)-
AL CONTADO Y AL MEJOR
POSTOR-SEÑA 30%-COMI-
SION 10%
El bien automotor registra deuda
en Rentas Municipal por la suma
de $ 3.389,05 al 14/03/07.
Un (1) AUTOMOTOR, marca
TOYOTA, tipo PICK-UP, mode-
lo HILUX 4x4CABINADOBLE
SV 3.0 TD, año 2004, motor mar-
ca TOYOTA N° 1KZ-1144534,
chasis marca TOYOTA N°
8AJ33GNL549811528, dominio
ERI-124 y en el estado en que se
encuentra.
BASE: PESOSTREINTAYSEIS
MIL CUATROCIENTOS ($
36.400)- AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 30%-
COMISION 10 %.
El bien automotor registra deuda
en Rentas Municipal por la suma
de $ 3.595,17 al 14/03/07.
Un (1) AUTOMOTOR, marca
TOYOTA, tipo PICK-UP,modelo
HILUX4x2CAB.DOB.DX3.0D,
año 2004, motor marca TOYOTA
N° 5L-5459110, chasismarca TO-
YOTAN° 8AJ33LNL049113991,
dominio ENW-217 y en el estado
en que se encuentra.
BASE: PESOS VEINTITRES
MIL CUATROCIENTOS ($
23.400)- AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 30%-
COMISION 10 %.
El bien automotor registra deuda
en Rentas Municipal por la suma
de $ 2.894,42 al 14/03/07.
Un (1) AUTOMOTOR, marca
TOYOTA, tipo PICK-UP, mode-
lo HILUX 4x4CABINADOBLE
SRV 3.0, año 2004, motor marca
TOYOTAN° IKZ-1127029, cha-
sis marca TOYOTA N°
8AJ33GNL549811414, dominio
ESB-187 y en el esta do en que se
encuentra.
BASE: PESOSTREINTAYSEIS
MIL CUATROCIENTOS ($
36.400)- AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 30%-

COMISION 10%.
El bien automotor registra deuda
en Rentas Municipal por la suma
de $ 3.741,98 al 14/03/07.
Un (1) AUTOMOTOR, marca
TOYOTA, tipo PICK-UP, mode-
lo HILUX 4x4CABINADOBLE
SRV3.0TD, año 2004,motormar-
ca TOYOTA N° 1KZ-1143589,
chasis marca TOYOTA N°
SAJ33CNL 54981.1430, dominio
ERX-035 y en el estado en que se
encuentra.
BASE: PESOSTREINTAYSEIS
MIL CUATROCIENTOS ($
36.400)- AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 30%-
COMISION 10%
El bien automotor registra deuda
en Rentas Municipal por la suma
de $ 3.167,27 al 14/03/07.
La deudas son a cargo del compra-
dor, como también los gastos de
inscripción la entrega de la pose-
sión de los bienes se realizará pre-
via inscripción en el Registro de la
Propiedad Automotor, a nombre
del adquirente. El comprador de-
berá constituir domicilio en el ra-
dio del Juzgado como así también
depositar el 70%deSaldo a los cin-
co días de aprobada la Subasta ju-
dicialmente, mediante Boleta de
Depósito del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego.

Río Grande, 30 deMayo de 2007.
Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia y diario dema-
yor circulación.
HoracioD. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 2292/2294

El JuzgadoProvincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Co-
mercial, Distrito Judicial Nor-
te, a cargo de la Dra. SILVIAHE-
RRAEZ, Secretaría a cargo delDr.
HORACIOBOCCARDO, comu-
nica por el término de tres días se-
gún lo ordenado en autos caratula-
dos"BALCAZARSEPULVEDA
CARLOSRODOLFOC/ALTA-
MIRANOGRACIELAyOTROS
S/EJECUCIONPRENDARIA"
Expediente N° P-2343, que la Pe-
rito Martillero Aurelia Liliana
Medina, rematará el día 16 de Ju-
nio de 2007, a las 16,30 horas, en
el domicilio de EdisonN° 1250 de
la ciudaddeRíoGrande, siendo los
días 11-12-13 de Junio en el hora-
rio de 16 a 18 horas, la exhibición
en dicho domicilio, del siguiente

bien: Un (1) AUTOMOTOR,
marca CHEVROLET CHEVET-
TE DL, tipo AUTOMOVIL, mo-
delo 5C69AM, año 1993, motor
marca CHEVROLET N°
1JH20EN02301, chasis marca
CHEVROLET N°
9BGTC69AMMC139568, domi-
nio V-0048394 y en el estado y en
que se encuentra.
SIN BASEALCONTADOYAL
MEJOR POSTOR-SEÑA 30%-
COMISION 10%.
El bien automotor registra deuda en
RentasMunicipal por la suma de $
1.253,64 al 14/03/07. Dicha deuda
esacargodelcomprador,comotam-
bién los gastos de inscripción. La
entrega de la posesión del bien se
realizará previa inscripción en el
Registro de la PropiedadAutomo-
tor, a nombre del adquirente.
El comprador deberá constituir do-
micilioenel radiodel Juzgadocomo
así también depositar el 70% de
Saldo a los cinco días de aprobada
la Subasta judicialmente,mediante
Boleta de Depósito del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego.

Río Grande, 31 deMayo de 2007.
Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia y diario dema-
yor circulación.
HoracioD. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 2292/2294

El Juzgado en lo Civil y Comer-
cial del Distrito Judicial Norte
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, a cargo de la Dra. Silvia He-
rraez, Secretaría a cargo del Dr.
Horacio Boccardo, sito en Ruta
Nacional N° 3 (Ex - Campamento
Y.P.F.) de la ciudad deRíoGrande,
de la provincia de Tierra del Fue-
go, en los autos caratulados:
«MARTINEZ, ISAIASS/SUCE-
SIONAB INTESTATO», Expe-
diente N° 10625, cita a todos los
que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por el cau-
sante, el Sr. Isaías Martínez, L.E.
N° 7.580.543, para que dentro de
treinta (30) días lo acrediten (CC
3539).

Publíquese por tres (3) días.
Río Grande, 16 deMayo de 2007.

El presente deberá publicarse por
tres (3) días en el Boletín Oficial
de la Provincia y en un diario de
mayor circulación a nivel local.

HoracioD. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 2292/2294

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Sur, a cargo
de laDra.MaríaAdriana RAPOS-
SI, Secretaría a cargo por subro-
gancia del Dr.Manuel López, sito
en Congreso Nacional N° 502, en
los autos caratulados «BALBI
AZUCENA NELLY s/SUCE-
SIONAB-INTESTATO»(EXPE-
DIENTEN° 11873) cita a herede-
ros y acreedores del difunto que se
consideren con derechos a los bie-
nes de la causante Doña BALBI
AZUCENA NELLY, por treinta
días, para que así lo acrediten.

Ushuaia, 31 de Mayo del 2007.
El presente deberá publicarse por
tres (3) días en el Boletín Oficial
de la Provincia.
Manuel Isidoro LOPEZ - Secreta-
rio Interino

B.O. 2292/9294

EDICTODESUBASTA
PUBLICA

El Fondo Residual Ley N° 478,
comunica que elMartillero Públi-
co Sr. Raúl Dinatale,MatrículaN°
058, rematará el día 12 de Junio del
2007, a partir de la hora 10,00, en
la oficina del mismo, sita en calle
AlberdiN° 485 de la ciudad deRío
Grande, Pcia.DeTierra del Fuego,
SEIS (6)TERRENOS,ubicados en
la zona urbana de la ciudad de Río
Grande, denominada Proyecto
Buena Vista; DOS (2) propieda-
des del mismo ubicadas en la ciu-
dad de Río Grande y CUATRO
(4) propiedades ubicadas en la ciu-
dad deTolhuin. El remate se inicia-
rá a la hora y día señalado, comen-
zando por el lote N° 1, y hasta
finalizar con los mismos. La su-
basta se realizará en los siguientes
LOTES:
1) MACIZO 186, SECCION B,
PARCELA 1, superficie 324,65
m2, base $ 88.800;
2) MACIZO 191, SECCION B,
PARCELA 3, superficie 309,54
m2, base $ 83.100;
3) MACIZO 191, SECCION B,
PARCELA 5, superficie 309,54
m2, base $ 83.600;
4) MACIZO 191, SECCION B,
PARCELA 6, superficie 309,54
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m2, base $ 83.100;
5) MACIZO 191, SECCION B,
PARCELA 7, superficie 309,54
m2, base $ 83.100;
6) MACIZO 192, SECCION B,
PARCELA 9, superficie 309,54
m2, base $ 84.100;
7)Terreno y galón, ubicados en ca-
lle 25 de Mayo N° 2711, Terreno
identificado catastralmente como
MACIZO 18D, SECCION D,
PARCELA 1, con una superficie
de 1245,50 m2. El galpón cuenta
con una superficie cubierta de
1245,50 m2, es de mampostería
con oficinas, baños y entrepiso.
Actualmente ocupado por los pro-
pietarios de la empresa Tubos
Dak, con un contrato de alquiler
vigente hasta el mes de mayo del
2009, base $ 1.104.000;
8) MACIZO 80, SECCION A,
PARCELA4,ubicadoencalleMos-
coniN°647,delaciudaddeRíoGran-
de, el inmueble constadeun terreno
de531,25m2yungalpónde347,90
m2cubierto, base$320.000;
9) MACIZO 128, SECCION T,
PARCELA 1 A, de la localidad de
Tolhuin, con una superficie de
40.348,83m2,conunabase$597.000;
10) MACIZO 200, SECCION T,
PARCELA 1, con una superficie
de 28.580,01m2, de la localidad de
Tolhuin, base $ 845.000;
11)MACIZO 3000, SECCIONT,
PARCELA 145 CR, con una su-
perficie de 269.969,61 m2, de la
localidad de Tolhuin, base $
2.508.500; y
12) MACIZO 155, SECCION T,
PARCELA3,de la localidaddeTol-
huin, el inmueble consta de una su-
perficie de46.450,46m2, en el cual
se encuentra plantadas 3 cabañas y
ungalpón en regular estadode con-
servación y un local de aproxima-
damente90m2,denominado lama-
tera, base $803.000, el local descri-
to cuenta con un contrato de loca-
ción vigente entre el Fondo Resi-
dualLeyN°478yelSr.JorgeBruzzo
hasta el 30/11/2007.
CONDICIONESDEVENTA:1)
BASE:Cada uno de los lotes deta-
llados serán rematados, partiendo
de la base que se consigna en el
punto 2) de la presente; 2) CON-
DICIONES DE PAGO: Al con-
tado en efectivo o con cheque cer-
tificado a la orden del FondoResi-
dual Ley N° 478, la totalidad del
precio de la subasta, pudiendo op-
tar el comprador por abonar el 40%
del precio almomento de la subas-
ta y el saldo del 60% restante, fi-

nanciadohasta en60meses, al 12%
anual de interés, mediante sistema
francés, con constitución de garan-
tía hipotecaria sobre el mismo te-
rreno, por el monto de la financia-
ción. El pago deberá ser realizado
al momento de ser adjudicado, el
lote que corresponda, entregándo-
se al adjudicatario, el correspon-
diente recibo de pago, hasta la rea-
lización del boleto de compra ven-
ta. El saldo a financiar podrá ser
menor al 60%quedando dicha op-
ción a entera decisión del compra-
dor.Almomento de concluir la su-
basta se entregará a los comprado-
res el correspondiente boleto de
compra venta y el detalle de las
cuotas a abonar en caso de optar
por financiar parte de la compra,
debiendo abonar la primera de las
cuotas pactadas a los treinta días
de la subasta.Almomento de cons-
tituirse la hipoteca por el saldo del
precio, lamisma se realizará por la
diferencia entre el saldo financiado
almomento de la compra y las cuo-
tas abonadas por el comprador
hasta dicha constitución. 3) CO-
MISIÓN: tres por ciento (3%) ;
4) GASTOS DE SELLADO: A
exclusivo cargo del comprador
quien deberá proceder a cancelar el
monto que corresponda y sellar los
boletos de compra venta dentro de
los diez (10) días posteriores al
remate directamente ante las ofici-
nas de la Dirección Provincial Ge-
neral deRentas;4)PAGODECO-
MISIÓN: La totalidad de la mis-
ma almomento del remate; al con-
tado en efectivo o con cheque cer-
tificado a la orden del FondoResi-
dual LeyN° 478; 5)MOMENTO
Y GASTOS DE ESCRITURA-
CIÓNYCONSTITUCIÓNDE
HIPOTECA:Los gastos de la es-
crituración y constitución de hipo-
teca en caso de corresponder, se-
rán a cargo del comprador, estable-
ciéndose que lamisma será realiza-
da dentro del plazo de 120 (ciento
veinte) días corridos contados a
partir del día de la subasta, siendo
notificado del lugar y día para la
firmade lamisma connomenos de
cinco (5) días de antelación por
parte del Fondo Residual Ley N°
478, al domicilio legal que consti-
tuya. Las escrituras traslativas de
dominio y en caso de correspon-
der la constitución de hipoteca,
serán realizadas por la Escribana
SoniaClara Schitman, de la ciudad
de Río Grande; 6) ESTADO DE
LOSINMUEBLES:Librede toda

deuda, gravámenes o inhibiciones,
encontrándose losmismos escritu-
rados a favor del Fondo Residual
LeyN° 478,mensurados, subdivi-
didos y con servicios; 7) COM-
PRA ENCOMISIÓN: Se podrá
comprar en comisión debiendo in-
formar al momento del pago en
nombre de quien compra; 8)
CONSTITUCIÓN DE DOMI-
CILIO:Elcompradordeberácons-
tituir domicilio a todos los efectos
legales en la ciudad deRíoGrande,
Pcia. deTierra del Fuego; 9)CON-
SULTAS SOBRE LA SUBAS-
TA:Por cualquier consulta relacio-
nada con la subasta, así como la
visita de los lotes a subastar, los
interesados deberán comunicarse
con elmartillero Sr. RaúlDinatale,
al T.E. 02964-15404253, infor-
mándose asimismo que los planos
de los terrenos del proyecto deno-
minado «BuenaVista» objeto de la
subasta se encontrarán a disposi-
ción de los interesados en las ofici-
nas del fondo Residual Ley N°
478, ubicada en calle Alberdi N°
485 deRíoGrande, en el horario d
e 10,00 Hs. a 16,00 Hs.

Dr. LeonardoAriel PLASENZO-
TTIAdministrador - Fondo Resi-
dual Ley Nº 478

B.O. 2291/2294

Por Disposición de la Inspección
General Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

CONTRATO DEMODIFICA-
CIÓN DE CONTRATO SO-
CIALDEZENITS.R.L.

Instrumento:Privado de fecha 29
de Mayo del 2007.
Los Socios HECTORANTONIO
STEFANI DNI 13.334.592 y PA-
MELASUSANAZENTNERDNI
20.709.987 en Acta de Asamblea
N°5, acuerdanmodificar y ampliar
la cláusula CUARTAdel contrato
social, quedando redactada de la si-
guiente forma:

«La sociedad tiene por objeto rea-
lizar por cuenta propia, de terce-
ros o asociada a terceros: 1) la pres-
tación de servicios propios y de
intermediación turística, en forma
permanente, transitoria o acciden-
tal, en el territorio nacional, de
acuerdo al artículo 1º de de la Ley
N° 18829, comprendiendo las si-
guientes actividades: a) La inter-

mediación en la reserva o locación
de servicios en cualquiermedio de
transporte en el país o en el extran-
jero; b) la intermediación en la con-
tratación de servicios hoteleros en
el país o en el extranjero; c) la orga-
nización de viajes de carácter indi-
vidualocolectivo, excursiones, cru-
ceros o similares, con o sin inclu-
sión de todos los servicios propios
de los denominados viajes «a
forfait» , en el país o en el extranje-
ro; d) la recepción y asistencia de
turistas durante sus viajes y su
permanencia en el país, la presta-
ción a los mismos de los servicios
de guías turísticos y el despacho
de sus equipajes; e) la representa-
ción de otras agencias, tanto nacio-
nales como extranjeras, a fin de
prestar en su nombre cualesquiera
de estos servicios; f) la realización
de actividades similares o conexas
a lasmencionadas con anterioridad
en beneficio del turismo, las cuales
se expresarán específicamente en
la licencia respectiva. Será requisi-
to ineludible para el ejercicio de
estas actividades, el obtener pre-
viamente la respectiva licencia en
el REGISTRODEAGENTESDE
VIAJES. 2) La prestación de ser-
vicios relacionados con la navega-
ción, de explotación de infraestruc-
tura para el transporte por agua,
derechos de puerto, servicios de
guarderías náuticas, explotación de
servicios de terminales comopuer-
tos y muelles, agentes marítimos,
proveedoresmarítimos, agentes de
transporte aduanero, transporte de
pasajeros por agua, como asimis-
mo toda actividad de representa-
ción, importación y exportación de
componentes y accesorios relacio-
nados con la navegación.A tal fin
la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para realizar todo tipo de
actos, contratos y operaciones que
se relacionen con el objeto social y
para el normaldesenvolvimientode
la actividad, ya sean comerciales,
industriales, inmobiliarias, finan-
cieras y agropecuarias, incluyendo
operaciones de importación y ex-
portación. La sociedad podrá ad-
quirir, locar, gravar y vender bie-
nes inmuebles ymuebles; solicitar
apertura de cuentas corrientes en
bancos oficiales y/o privados na-
cionales o extranjeros.

Ushuaia, 05 de Junio de 2007.-
Dra. BETTIANA COBAS - A/C
INSPECCION GENERAL DE
JUSTICIA
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ANEXOS

DECRETONº 1551

CONVENIODECOOPERACIONENTRELAPROVINCIADE
TIERRADELFUEGOYELFONDOINTEGRALPARAEL

DESARROLLOREGIONAL(FON.DE.R.)

DECRETONº 1553

CONVENIODEPRESTACIONDESERVICIOS

DECRETONº 1554 -AENXO I
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DECRETONº 1555

ACTAACUERDO

DECRETONº 1556

ACTAACUERDO

DECRETONº 1557

CONVENIODEAPOYOENTRELAPROVINCIADETIERRA
DELFUEGOYLACOOPERATIVAAGROPECUARIA,
AGROTURISTICATIERRADELFUEGOLIMITADA

DECRETONº 1559 -ANEXO I
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DECRETONº 1566

CONTRATODELOCACIONDESERVICIOS

DECRETONº 1570

MODIFICACIONDECLAUSULADECONTRATODE
ALQUILERDEVEHICULOCONCHOFER

DECRETONº 1575

CONTRATODELOCACIONDESERVICIOS

DECRETONº 1587

CONTRATODELOCACIONDESERVICIOS
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DECRETONº 1589 -ANEXO I

DECRETONº 1593 -ANEXO I

DECRETONº 1596 -ANEXO I

DECRETONº 1603

CONVENIO
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DECRETONº 1604 -ANEXO I

DECRETONº 1605

ACTAACUERDO
REUNIONPATAGONICA-SEGURIDADVIAL

DECRETONº 1608

ACTAACUERDO
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RESOL.M.E.Nº 35/07 -ANEXO I

RESOL.M.E.Nº 36/07 -ANEXO I

RESOL.M.E.Nº 37/07 -ANEXO I

RESOL.M.E.Nº 38/07 -ANEXO I

RESOL.M.E.Nº 41/07 -ANEXO I

RESOL.M.E.Nº 44/07 -ANEXO I
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RESOL.M.E.Nº 44/07 -ANEXOII

RESOL.M.E.Nº 45/07 -ANEXO I
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RESOL.M.E.Nº 48/07 -ANEXO I

RESOL. F.E. Nº 23/07 -ANEXO I

RESOL. S.R.N. Nº 047/07 -ANEXO I

RESOL. S.R.N. Nº 048/07 -ANEXO I

RESOL. S.R.N. Nº 049/07 -ANEXO I

RESOL. S.R.N. Nº 049/07 -ANEXO II
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RESOL. S.R.N. Nº 050/07 -ANEXO I

RESOL. S.R.N. Nº 056/07 -ANEXO I

RESOL. S.R.N. Nº 059/07 -ANEXO I

RESOL. S.R.N. Nº 062/07 -ANEXO I

RESOL. S.R.N. Nº 063/07 -ANEXO I

RESOL. S.R.N. Nº 066/07 -ANEXO I

RESOL. S.R.N. Nº 067/07 -ANEXO I
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RESOL. S.R.N. Nº 068/07 -ANEXO I

RESOL. S.R.N. Nº 069/07 -ANEXO I

RESOL. SUB.T. Nº 043/07 -ANEXO I

RESOL.T.C.P. Nº 002/07V.A. -ANEXO I

RESOL.T.C.P. Nº 005/07V.A. -ANEXO I

CAPITULODERECOMENDACIONES

RESOL.T.C.P. Nº 006/07V.A. -ANEXO I

CAPITULODEOBSERVACIONES

RESOL.T.C.P. Nº 006/07V.A. -ANEXO II

CAPITULODERECOMENDACIONES

RESOL.T.C.P. Nº 007V.A. -ANEXO I

CAPITULODERECOMENDACIONES

RESOL.T.C.P. Nº 015/07V.A. -ANEXO I
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RESOL.T.C.P. Nº 021/07V.A. -ANEXO I

RESOL.T.C.P. Nº 030/07V.A.
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RESOL. L.P. Nº 15/07

CONTRATODELOCACIONDESERVICIOS

RESOL. L.P. Nº 19/07

CONTRATODELOCACIONDESERVICIOS
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RESOL. L.P. Nº 24/07

CONTRATODELOCACIONDESERVICIOS

RESOL. L.P. Nº 33/07

CONTRATODELOCACIONDESERVICIOS
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RESOL.D.P.V. Nº 0005/07 -ANEXO I
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RESOL.D.P.V. Nº 0065/07 -ANEXO I

RESOL.D.P.V. Nº 0071/07 -ANEXO I

RESOL.D.P.V. Nº 0082/07 -ANEXO I

RESOL.D.P.V. Nº 0056/07 -ANEXO I
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LEYESPROVINCIALES

738 APRUEBA el Tratado Interprovincial de Hidrocarburos celebrado entre la Provincia y la
Organización Federal de Estados Productores de Hidrocarburos 1

739 ESTABLECEmonto de la Pensión Fueguina deArraigo 1
740 SUSTITUYEArtículos 4º, 7º y 8º , INCORPORAartículos 9º, 10º, 11º, 12º y 13º de la Ley

provincial Nº 711 1
741 INCORPORA artículo 5º bis a la Ley provincial Nº 407 2

DECRETOS

1581 TENGA por Ley Nº 738 1
1582 TENGA por Ley Nº 739 1
1583 TENGA por Ley Nº 740 2
1584 TENGA por Ley Nº 741 2
1520 CONCEDEDescansoAnual correspondiente al año 2006 al Sr. Juan CarlosMEIS 2
1521 RESCINDEContrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la Sra. Silvia I. GARCIA 3
1522 DESIGNAAuxiliar - Subsecretaría deDesarrollo Territorial y Economía Social a la Sra. Rosa

Genoveva SOSA 3
1523 DESIGNAAuxiliar - Subsecretaría de Educación al Sr. DomingoHoracio SILVA 3
1524 DEROGA los artículos 4º, 5º y 6º del Decreto Provincial Nº 1478/07 3
1525 AUTORIZAComisión de Servicio a favor del agente Héctor RománARAGNO a la ciudad

Autónoma de BuenosAires 3
1526 DESTACAen comisión de servicio al agente Patricio Horacio FRANCO a la ciudad deMar del

Plata 3
1527 REASUME sus funciones el Sr. Ministro de Salud Dr. Oscar Saúl RUIZ 3
1528 ADSCRIBE al Bloque delMovimiento Popular Fueguino de la Legislatura Provincial al agente

JulioAlberto RODRIGUEZ 3
1529 ADSCRIBE a la Honorable Cámara deDiputados de la Nación a la agenteYamila Jezabel

MEDINA DIAZ 3
1530 EXCEPTUAdel artículo 1º del Decreto Nº 1276/04, la adscripción de la docente LauraA. CHEVES 3
1531 EXCEPTUA del artículo 1º del Decreto Nº 1276/04, la adscripción de la docenteMaría C.

YURRITA 4
1532 ADSCRIBE al Instituto Provincial deVivienda a la agenteMaríaVictoria SOLANET 4
1533 RECONOCE traslado en comisión de servicio del Sr. Carlos Leonardo BUSTAMANTE a la ciudad

Autónoma de BuenosAires 4
1534 EXCEPTUAdel artículo 1º del Decreto Nº 1276/04, la adscripción de la agente Bárbara

Elizabeth MARQUEZIN 4
1535 ADSCRIBE al Bloque del Frente para laVictoria del Concejo Deliberante de la ciudad deUshuaia,

al agente LuisAlberto BARRIA 4
1536 ADSCRIBE al Bloque del Frente para laVictoria del Concejo Deliberante de la ciudad deUshuaia,

a la agente Elvira CABALLERO 4
1537 ADSCRIBE al Bloque del Frente para laVictoria del Concejo Deliberante de la ciudad deUshuaia,

a la agenteAdriana Elisabet CERQUETTI 4
1538 EXCEPTUAdel artículo 1º del Decreto Nº 1276/04, la adscripción del agente CarlosA. GUZMAN 5
1539 RECTIFICAArtículo 1º del Decreto Provincial Nº 952/07 5
1540 EXCEPTUAdel artículo 1º del Decreto Nº 1276/04, la adscripción de la agenteMirthaAGUILAR 5
1541 ADSCRIBE al Bloque delMovimiento Popular Fueguino de la Legislatura Provincial a la agente

Claudia BelénMANSILLACARDENAS 5
1542 EXCEPTUA del artículo 1º del Decreto Nº 1276/04, la adscripción del docente Néstor H. CAROL 5
1543 EXCEPTUAdel artículo 1º del Decreto Nº 1276/04, la adscripción de la docenteMaríaAngélica

SANTORO 5
1544 EXCEPTUAdel artículo 1º del Decreto Nº 1276/04, la adscripción de la agente Irina Claudia DIEPA5
1545 EXCEPTUAdel artículo 1º del DecretoNº 1276/04, la adscripción de la agente Patricia Silvana

GALLARDO OYARZO 6
1546 EXCEPTUAdel artículo 1º del Decreto Nº 1276/04, la adscripción de la agenteMaríaMercedes

GRANDOLI 6
1547 ADSCRIBE al Bloque delMovimiento Popular Fueguino de la Legislatura Provincial a la agente

Carlos ROMERO 6
1548 EXCEPTUA del artículo 1º del Decreto Nº 1276/04, la adscripción de la docente RosaMaría

Antonieta OTERO 6

S U MAR I O
Números Referencias Pág.
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1549 ADSCRIBE al Bloque del Partido Justicialista de la Legislatura Provincial a la agente Sandra Lucía
DIAZ 6

1550 DESIGNAen Planta PermanenteHospital Regional Ushuaia al Sr. Eduardo Santiago RIVERO 6
1551 RATIFICAcláusulas Convenio suscripto entre la Provincia y el Fondo Integral para el Desarrollo

Regional 6
1552 OTORGAPensión por Discapacidad a favor del Sr. José del CarmenVARGAS SOTO 7
1553 RATIFICAConvenio celebrado entre la Provincia y la firma SARTINIGAS S.R.L. 7
1554 AUTORIZA gasto de pasaje, alojamiento y racionamiento a favor de los disertantes detallados en

elAnexo del presente 7
1555 RATIFICAcláusulasActaAcuerdo celebrado entre la Provincia y laAsociaciónTrabajadores del

Estado 7
1556 RATIFICAcláusulasActaAcuerdo celebrado entre la Provincia y laAsociaciónTrabajadores del

Estado 7
1557 RATIFICA«Convenio deApoyo entre la Provincia de Tierra del Fuego y la Cooperativa

Agropecuaria,Agroturística Tierra del Fuego Limitada», celebrado entre la Provincial y la
CooperativaAgropecuaria,AgroturísticaTierra del Fuego Limitada 7

1558 TENER por desistido el Recurso deAlzada deducido por el Sr.Alberto Luis FOSSATI 8
1559 CREA el ProgramaBancaMujer -Microemprendimientos para jóvenesMujeres de la Región 8
1560 CONVOCAa losAbogados pertenecientes al Colegio Público deAbogados de RíoGrande a elegir

miembro titular y suplente para integrar el Consejo de laMagistratura 8
1561 OTORGAsubsidio a favor de laAsociación Síndrome de Down deUshuaia 8
1562 DESIGNASecretario de Despacho Secretaría Legal yTécnica a la Sra.MaríaMabel DUARTE 9
1563 RECTIFICA artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1472/07 9
1564 CREAel Cuerpo deAbogados del Estado, en el ámbito de la Secretaría Legal y Técnica 9
1565 REUBICAa la agente NildaHaydeeALVAREZ - Secretaría de Planeamiento 9
1566 RATIFICAContrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Dr.MiguelAngel

NAVARRO 10
1567 REUBICAa la agenteAngélica del RosarioVEGAMICHELSON - Secretaría deDesarrollo Social 10
1568 DEJA sin efecto el Decreto Provincial Nº 4556/06 10
1569 RECTIFICA el Decreto Provincial Nº 1399/07 10
1570 RATIFICAmodificación cláusula de Contrato deAlquiler deVehículo con Chofer suscripto entre la

Provincia y el Sr. OscarAlejandro OYARZOGALLARDO 10
1571 OTORGAPensión por Discapacidad a favor de joven CristianMarcelo SOSA 10
1572 OTORGAPensión por Discapacidad a favor de la Sra. Mónica Patricia LIGNINI 10
1573 OTORGAPensión por Discapacidad a favor del menorMarcelo IgnacioVARGAS 11
1574 OTORGAPensión por Discapacidad a favor del niño Facundo Daniel GIMENEZ 11
1575 RATIFICAContrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Esther RUIZ 11
1576 AUTORIZAyAprueba pago de subsidio a favor de la Sra. Sonia Iris OLONDO 11
1577 RECONOCE traslado a la ciudadAutónoma de BuenosAires de la agenteVerónica GUTIERREZ 11
1578 OTORGAPensión por Discapacidad a favor de la joven Rocío SaloméMACIEL 11
1579 OTORGAPensión por Discapacidad a favor del menor Gabriel Nicolás HERRERA 11
1580 VETAparcialmente el artículo 8º del Proyecto de Ley sancionado por la Legislatura Provincial 12
1585 DESTACAen comisión de servicios a la agente Lorena LujánMARAVIGLIAa la ciudad de Rosario 12
1586 DESTACAen comisión de servicios a la agenteAdriana Elvira PRIETO a la ciudad de Punta

del Este, Uruguay 12
1587 RATIFICAContrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la Sra.AnaMaría

D´ANNA 12
1588 DISPONE pase a Situación de RetiroVoluntario del Sargento PrimeroMario Osfaldo PACO 12
1589 CONFIRMA comoCadetes Penitenciarios de 2º año - 4º Promoción a los ciudadanos detallados en

Anexo del presente 12
1590 RECONOCE yAutoriza comisión de servicio a favor de la agente Romina Paula ORTEGAa

la ciudadAutónoma de BuenosAires 13
1591 RECONOCE comisión de servicio efectuada por el agente EricMANRIQUETRUJILLO a la

ciudad deMar del Plata 13
1592 OTORGA subsidio a favor del Centro de Jubilados y Pensionados "ANTU RUCA" 13
1593 RECTIFICA artículo 2º del Decreto Provincial Nº 3491/06 13
1594 REASUME sus funciones el Sr. Subsecretario de Programas Especiales 13
1595 AUTORIZAcomisión de servicio del Sr.Aldo DONOSO a la ciudadAutónoma de BuenosAires 13
1596 RECONOCE traslado en comisión de servicios de los Oficiales de Policía detallados enAnexo del

presente a la ciudad de PuntaArenas - Chile 14
1597 RECONOCE comisión de servicio efectuada por el agente FelipeAmadoALVAREZ a nuestra

ciudad 14
1598 DEJAsin efecto la adscripción del agenteAlonsoHiginio HEREDIA 14
1599 DEJA sin efecto la adscripción de los agentes detallados en el presente Decreto 14
1600 DESTACAen comisión de servicios a la ciudadAutónoma de BuenosAires, a la Sra.AnaDelfina

ESPARZA 14
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1601 DEROGAelDecreto Provincial Nº 3845/06 14
1602 DEROGAel Decreto Provincial Nº 604/07 14
1603 RATIFICAConvenio suscripto entre la Provincia y el CUCAI Tierra del Fuego 14
1604 RECTIFICA el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1030/07 14
1605 RATIFICAActaAcuerdo Reunión Patagónica - SeguridadVial suscripta entre las Provincias de

Chubut, La Pampa, Neuquén, Río Negro, Santa Cruz y Tierra del Fuego 15
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1612 RECHAZA recurso de alzada interpuesto en subsidio por el agente Pedro Ricardo DIAS 16
1613 OTORGAPensión por Discapacidad a favor de la menorAna Paula BURGOS 16
1614 OTORGAPensión por Discapacidad a favor del niño Roberto Marcelo CHEUQUEPILYAÑEZ 16
1615 AUTORIZAyAprueba pago subsidio a favor de la Sra. Lucía BARROSO 16

RESOLUCIONESMINISTERIODEECONOMIA

01/07 a 50/07 16
RESOLUCIONSECRETARIALEGALYTECNICA

12/07 22
RESOLUCIONESFISCALIADEESTADO

23/07 a 28/07 22
DICTAMENESFISCALIADEESTADO

11/07 a 13/07 24
RESOLUCIONESSUBSECRETARIADERECURSOSNATURALES

047/07 a 070/07 29
RESOLUCIONESSUBSECRETARIADETRABAJO

024/07 a 047/07 32
DISPOSICIONDIRECCIONDEATENCIONPRIMARIADELASALUD

011/07 36
DISPOSICIONESDIRECCIONGENERALDECATASTRO

02/07 a 04/07 36
RESOLUCIONESTRIBUNALDECUENTAS

01/07 a 030/07 36
ACUERDOSPLENARIOSTRIBUNALDECUENTAS

1246 a 1254 46
RESOLUCIONESPRESIDENCIALEGISLATURAPROVINCIAL

008/07 a 014 - 016 a 026 - 029 -
032 a 036 - 038 a 039 - 041 -
044 - 048 a 058 - 060 a 062 -
064 a 065 - 067 a 069 - 071 a
073 - 075 a 079 - 081 a 084/07 60

RESOLUCIONESLEGISLATURAPROVINCIAL

12/07 a 13 - 13 Bis a 24 - 29 a 39/07 66
RESOLUCIONESDIRECCIONPROVINCIALDEVIALIDAD

0001/07 a 0085/07 69
CONVOCATORIA

LaComisión Directiva del Tiro Federal "2 deAbril" convoca aAsamblea Extraordinaria 78



102 AÑO XVI - Ushuaia, Viernes 08 de Junio de 2007 - Nº 2293

EDICTOS
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S/Ejecución Prendaria" 79
El Juzgado en lo Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos caratulados"MARTINEZ,
Isaías S/Sucesión Ab- Intestato" 79
El Juzgado de Primera Instancia de CompetenciaAmpliada Distrito Sur comunica autos caratulados
"BALBIAzucena Nelly S/SucesiónAb-Intestato" 79
El Fondo Residual ley Nº 478 comunica remate 79
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